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Presidencia de los honor�bles Representantes: 1imilió Martínez Rosales, Jorge Gerlein Echeverría, Sergio Cabrera Cdrdenas. 

En Santa Fe de Bogotá, D. C., Sede· Consti
tucional d�l -Congreso de la Repúbli_ca a los 16  
días del mes de  diciembre de  1998, siendo las 
3:30 P.M.,  se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional, los honorables Represen- · 

tantes que adelante se indican" con el fin de 
. sesionar de conformidad con el mandato legal. 

El señor Presidente de la Corporación, dis
puso que los honorables representantes se re
gistraran por los sistemas manual y electrónico 
con el fin de establecer el quórum reglamenta
rio, petición que fue cumplida, con el siguiente 
resultado: 

· Santafé de Bogotá, 18 de diciembré de 1998. 
Doctor 
Gustavo · Bustamante Moratto 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá, D. C. 
Asunto: Control de asistencia a la sesión 

plenaria de116 de diciembre de 1998. 
Respetadq doctor: 
De conformidad con el estatuto interno de Ía 

honorable. Cámara de Representantes (artículos 
·13, 14 y 15) y para los fines legales pertinentes, 
cordialmente me permito remitirle copia del 
. llamado a lista de la sesión plenaria realizada el 
-día miércoles 16 de diciembre. 

Registro manual: 
Carvajal Murillo José Arlén 
Alvarez Montenegr_o Javier T. 
Mejía Urrea César Augusto 
Colmenares Chía Luis Alfredo 
T(lmayo Vargas Víctor Manuel 
Caicedo Portura Leonardo : 
Puello Chamie Jesús León 
Guerra V élezLuis Norberto 
Acosta Osio Alonso 
Villegas Angel Luis Felipe 
Buitrago Gómez Víctor Manuel 
lmbett Bermúdez José María 
Silva Meche Jorge Julián 
Moreno Rojas Nelly 

-González de Perdomo Consuelo 
Guzmán Navarro Rafael 
Días Mateus Iván 
Pinillos Abozaglo Clara 
Abadía Campo Myriam 
González Grisales José O. 
Saade Abdala Salomón 
Higuita Rivera Benjamín 
Ce lis Carrillo Bernabé 

. - . ' . . ' 

Torres Murillo Edg�r Eulises . ' ' 

Lenis Porras José Walter 
RamosArjona Gustavo. 

· Montes Alvarez Reginaldo 
Calderón Garrido Lázaro 
Amaya Alvare:Z.Afmandb · 
García Rodríguez Franklin S. 

· Bermúdez Sánchez.J osé-Ignacio 
Sal azar Ramírez Antonio 
Góm"ez Ce lis 1 orge Enrique 
Velásquez.Arroyave Manuel Ramiro 
Turbay Cote Diego . 
Corzo Román Juan Manuel 
Pinillos Abozaglo Antonio José 
Atentamen"te, 

Angelino Lizcano Rivera 
Subsecretario General 
H. Cámara de Representantes.� 
C.C. : doctor Jairo Humberto González 

Saavedra 
jefe Sección de Relatoría 
Anexo: dos (2) folios del registro electrónico. 
Los miembros presentes: 103 
Aguirre Muñoz Germán 
Alfonso García Juan 
A.lvarez Celis Mado 
Amador Campos Rafael 
Aparicio.Ram írez Jhony 
Arango Angel Héctor 
Arango Correa Elbert 
Ashtqn Giralda Alvaro 
Bazan.

_Achury Juana 
Benítez Maldonado Eduardo 
Berrío Torres Manuel 
Cala López Helí · 
Ortiz A. José Ariolfo 
Carvájal M. José A. 
Carvalho Q. Hernando 
De la Espriella Migúel 
Durán C. Anterior 
Florez Rivera Miguel 
García Valencia Jesús 
Gaviria z.-Guillermo 
González M. Leonor 
Castaño Ochoa Luis J. 
Gutiérrez C. Nancy P .. 
Haddad Mejía Nidya 
Jattin C. Zulema del 
López Nieto Pedro V . 

Llinás RedondoJosé 
López Cossio Alfonso 
Martínez R. Emilio 
Maya Burbano José 
Mejía Marulanda María Isabel:_ 
Mesa Arango Ernesto · 
Monterrosa Aníbal J. 
Montilla E. Emith 
Navas Talero Carlos 
(Hano Becerra Plinio 
Ortegón Ama ya Félix 
Pacheco Camargo Tarqliino 
Parra Duque José 
Pérez Al varado Jorge 
Pomarico Ramos Armando 
Quintero Villada Rubén daría 
Ramos Maldonado Carlos Arturo 
Restrepo B. José E: 
Res trepo E. Juan C. 
Res trepo Ospina Julio Angel · .  

Rivera. Gómez Jacobo 
Sánchez Montes Odín 
Saravia Gómez Daría 
'Sarmiento B. Octavio 
Sicacha G. William 
Silva Amín Zamir 

_ Tamayo T. Gerardo 
Tapias Delgado Mauro Antonio 
Uribe Bent María T. 
Valencia D. Luis E. 
Ve lasco Chávez Luis 
V élez Gálvez María 
Vélez Mesa William 
Y epes Martínez Edgar 
Caballero C. José I. 
Zambrano E. Berner 
Calderón Tovar Luis 
Andrade S. Hernán 
Baquero Soler Om;;tr A. 
Calle Cada vid Ramiro 
Camacho W. Roberto 
Campo Escobar Alfonso
Canas Jiménez Gerardo 
Caro de Pulido Irma 
Castrillón R. Juan I 
Castro G. Santiago 
Quiceno Vélez Gloria 
Zárrate O. Hugo Ernesto 
Duque Galves María 
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. _Durán G. Miguel A. 
Enríquez Maya Carlos 
Flechas D. Rafael 

- - · '-lbatra Obando·tuis J. · 

Gutiérre:i G. Agustín . 
Jiménez Salazar Pedro 
Zuluaga P. José Wagn 
López Cada vid Osear 

. López Cortés Gustavo 
Mantilla Serrano Jorge Humberto 
Martínez Ríos Fabio 
Ordosgoitia s: ·Luis 

· ·Cárdenas Jiménez Néstor 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Paz Ospina Marino 
Pérez Pineda Osear 
Rincón Pérez Mario 
.Rueda Maldonado José . 
Rueda·s. María Isabel 
Salazar Cruz José .D. 
Tamáyo.Tamayo Fernán 
EscafE. William Miguel 
Averidaño L. Pompilio 
Castellanos D. César 
Faciolince L. 8-rturo 
Jaramillo H. María. 
Navarro Wolff Antonio 

· Petro U rrego Gustavo 
Los Miembros no presevtes: 58 

· Alvarez M. Javier T. 
Barraza Farak Jorge 
Araújo Castro Alvq.ro 
Ard.ila Sierra Pablo 
Avila Jovar Jaime A. 
Barragán L, Carlos H. 
Martín Salinas Carlos 
Bermúdez S. José 
Calderón G. Lázaró 
Carmona S .  Octavio 
Celis Carrillo Bernabé 
Colm�n<;1res Ch. Luis 
Abadía Campo Myriam 
Duque G(lrcía Luis F . . 

· · . García R. Franklin . . 
Gómez Celis Jorge E. 
González Consuelo 
González G. José O. 
Guzmán Navarro Rafael 
Lenis Porras José W . .  
Montes A. Reginaldo 
Moreno Rojas Nelly 
Moya Angel Roberto 
Navarro Wolff Jorge 
Pinillos A. Antonio 
Pinillos Clara 
Puentes Cuéllar Jaime 
Ramos Arjona Gustavo 

.. 
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· Saaqe Abdala Salomón 
SánGhez Art. Freddy 
Silva Meche Jorge J. 

· Turbay Cote Diego . . . 

Torres Murillo Edgar 
.. VillamizarT. Basilio 

Villegas Angel Luis,· 
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Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 16 de 
1998 

Doctor · 

EMILIO MARTINEZ R. 
Presidente 

. · Honorable Cámara de Representantes 
. 

. 
Ciudad 
Ruego_ a usted muy comedidamente se sirva Acosta Alonse- · 

�Tamayo Vargas Víctor Manuel 
Buitrago :_oómez VÍctor 
Coral Rivas Jorge E. · 
Corzo Rom_án Juan-M. 

. .  
- informar a la honorable Mesa Directiva, sobre 

ini ausencia en la Sesión Plenal-ia del día·de hoy, 
diciembre 16 de 199 .8  a las 3 p:m. ,  por cuanto 
debo viajar a la ciudad de Pasto por asuntos de· 
mi labor Parlamentaria en la región. ·

. 

Día:z Mateus Iván 
Estrada. de G. Dilia 
Gerldn Echeverría J. 
Guerra Vélez Luis N. 
Guerrero Méndez Salomón 
Higuita Rivera B. 
Iguar_án L Marcos 
Imbett Bermúdez José 
Mejía Urrea César 
Palacios U. José G. 
Pudio Chamie Jesús 
Quintero García Rafael 
Salazar Ramírez José 
Sánchez Franco Osear 
Ve'lásquei Manuel Ramiro 
Ama ya A. Armando . . 
Cabrera C. Sergio 
Caicedo .P. Leonardo 
Transcripción de las excusas presentadas por 

los honorables Representantes a la Cámara por 
su inasistencia a la sesión plenaria de la fecha. 

Santa Fe de 'Bogotá, D. C., 16 de diciembre 
de· 1998 

Doctor 
CARLOS ALBERTO TRIANA 
Secretario Ad hoc · . 

Co�is
.
ión.de Docu.mentació� y Acreditación 

Honorable Cámara de Representantes · 

Referencia: Excusa 
Con fundamento en el Oficio número 9220 · 

del 9 de ndviembte del añ; en curso emanado de 
la Secretaría General de la s·ala Penal de la 
honorable Corte Suprema de)usticia, solicito se 
sirva excusar mi inasistencia a la sesión plenaria 
de esta Corporación programa<;ta para el día de 
hoy, por motivo de fuerza mayor. 

Lo_anterior para los fines pértinentes. 
Córdüílmente,

. 
· · . · · 

. Roberto Moya Angel. 
c.c. Doctores 
Emilio Martínez Ro.sales, 
Presidente honorable Cámara de Represen

tantes. 
Gustavo Bustamante · Moratto, Secretario 

General. 
Angelino Lizcano, Subsecretario. 

.Sin otro particular, me suscribo, 
Cordialmente, 

J 01�ge Navarro, 
Representante a la Cámq.ra departamento 

· 

de Nariño. 

Santa Fe de Bogotá, D .  C., ·diciembre 16 de 
1998 

. . 

Doctor 
ANGELINO LIZCANO 

·Subsecretario General · 

· Honorable Cámara de Representantes 
. Ciudad 
.Respetado señor Subsecretario: 
. Ante la imposibilidad de asistir a sesión ple

naria del día -de hoy por motivos de_ fuerza 
mayor, solicito a usted el favor respetuosamente 
excusarme ante los honorables miembros de esa 
Corporación. 

Agradeciendo su gentileza. 
Cordial Saludo, 

Jorge Carlos Barraza Fi:irak, 
Representante a la Cámara, departamento 

de Sucre. 
* * * 

·· Santa Fe de Bogotá, D.  ·c., 16 de·diciembre 
de 1998 · 

Doctor 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 
Secretario General 
Cámara de -Representan res 
Presente 
Ref: Excusa. · 

Atentamente, se sirva excusarme de asistir a 
la sesión plenaria de la fecha, por muerte de mi 
abuela materna, lo cual me obliga de carácter . 
urgente desplazanne haéia la ciudad de Sevilla, 

· Valle. · 
Gracias por la :atención prestada, 

· .  · Rafael Quintero García, 
' · RepreSentante a la Cámara: 

. * * * 

Santa Fe de Bogotá, D � .c., 16 de diciembre 
de 1998 

· 

Doctor 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 

. ' 

• 

• 



•• 

• 

• 
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Con toda atención me permito presentar ex
cusa por no poder asistir a la sesión plenaria del 
día 16 de diciembre del presente año, por tener 
que viajar a la ciudad de Manizales debido a 
motivos familiares. 

Cordial Saludo, 
Dilia Estrada de Gómez, 

Representante a la Cámara. 
* * * 

Santa Fe deBogotá, ·D. -C., diciembre. 16'de · 

' 1998 . ' 

Doctor -
GUSTAVO BUSTAMANTE 
Secretario General 
Honorable Cámar·a de Representantes . 
Ciudad 
Respetado doctor Bustamante: 

· Por instrucciones del Representante Alvaro 
Araújo Castro, me dirijo a usted muy respetuo
samente con el fin de solicitarle se sirva excusar. lo en la sesión plenaria a realizarse el día de hoy. 
por encontrarse indispuesto de salud. · 

Atentamente, 
Gloria Jarava Oñate, 

Asistente I 
Honorable Representante Alvaro Araújo

Castro. 
Seguidamente el Secretario General, infmma· 

a la .Presidencia que se ha constitujdo quórum 
cleliberatorio. En consecuencia la Presidencia 
declara abierta la sesión pl�naria. 

El señor Presidente de la Corporación, solici
ta al señor Secretario General dar lectura al 
Orden del Día. 

De conformidad el señor Secretario pro ce
. de. en la siguiente forma: 

· Legislatura 1998-1999 
> Período de Sesiones del 20 de julio de 1998 
al �O de junio de 1999 

Artículo 78 Ley 5ª de 1992 
30 Sesión Plenaria -

ORDEN DEL DIA 
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 16 

de diciembre de 1998 
H9ra: 3:00 p.m. 

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

11 . ' 

NegoCios slist�n�iados por )a Presidencia 
III 

Proyectos de.ley para segundo deb;lte 
. L Proyecto de ley número 157 de 1998 

Cámara, 108 de 1998 Senado, por la cual se 
dictan disposidones sobre la renovación de la 
cédula de ciudadanía. (Mensaje de urgencia). ·  

Autor: señor Ministro del lriterior, doctor 
Néstor Humberto Mm·tínez Neira. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
de la República número 220 de 1998. 

_ 

Ponente. para primero y segundo debates: 
honorable RepresentanteLuis Fernando Ve/asco . 
Chaves . 
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Publicación ponencia para primer debate: 
. Gaceta del Congreso de la República número . . .  
de 1998. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso de la República número . . .  
de 1998. 

· 

2. Proyecto de ley número 102 de 1998 
Cámara, ¡J9r medio de la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla Pro-Universidad del 
Quindío. 

Autor: honorable Representant�NéstorJai
me Cárdenas Jiménei · 

· 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
de la República número 222 de 1998. / 

Ponente para primero y segundo debates :. 
honorable Re-presentante José Osear González 
Grisales. 

· 

Publicación ponencia pa!� primer · debate: 
- Gaeeta del Congreso de la· República riúmero 
. . .  de 1998. 

Publicación ponencia para segun\lo debate: 
Gaceta del Congreso de la República número 
. . .  de 1998. 

3 .  Proyecto de ley número 026 de 1998 · 

Cámara, por la cual se dictan normas para la 
instalación y funcionamiento de zooocriaderos 
de especies de la fauna silvestre y acuática. 

Autor: . honorable Representante Octavio 
Cm·mona Salazar. 

· 

PubliCación proyecto: Gaceta del Congreso 
de la República número 155 de 1998. 

Ponentes para primero y segundo debates: 
honorables RepresentantesAn'ienor Durán Ca
rrillo, José Antonio Salazar Ram(rez. · 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso de la República número 
204 de 1998. 

Publicación poriencia para segundo debate:� 
Gaceta del Congreso de la República número 
257 de 1998. · 

IV· 
Lo que propongan los honorables Repre

sentantes 
El Presidente,· 

·EMILIO MARTINEZ ROSALES 
El Primer Vicepresidente, 

JORGE GERLEIN EC1IEVERRIA 
El Segundo Vicepresidente,· . 

SERGIO CABRERA CARDENAS . 

El Secretario General, 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 

. . 

El Subsecretario General, 
·. ANGEL/NO LIZCANO RIVERA 

U na vezleído por el señor Secretario General 
el Orden del Día, el señor Presidente de la 
Corporación abre su discusión: 

_ 

El señor Presidente manifiesta: 
Cuando exista quórum decisorio se someterá 

a aprobación. 
El señor Presidente soliCita al señor Secreta

rio General dar lectura al siguiente punto del 
Orden del Día. 

·Páginas· 

De conformidad el señor Secretario da lectu
ra así: 

II  
Negocios sustanciados por la Presidencia 
Señor Presidente existen aquí en la Secretaría 

unas-actas de conciliación, con su autorización 
procedo a leerlas. 
- Informe de conciliación sobre el Proyecto de 
ley 045 de 1998 Cámara; 106 de 1998 Senado, 
por el cual se expiden normas en materia · 

tributaria y se dictan otras disposiciones fisca
les de las entidades territóriales. 

El informe dice así: 
- INFORME DE CONCILIACION SOBRE . ' 

EL.PROYECTQ DE .LEY 
por el cual se expiden normas en. materia 

tributaria y se dictan otras disposiciones fisca-
les de las entidades territoriales. 

· 

En la ciudad de Santa Fe de Bogotá, a las · 

nueve (9) horas de la mañana del .día dieciséis 
(16) de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho (1998), se reunieron en el Pespacho de la 
Presidencia del _Senado de la República, los 
hon9rables Representantes a la Cámara y Senq.
dores de la República designados como iniem-. 
bros de la Comisión de Conciliación del Proyec
to de ley "poi: el cual se éxpiden normas en 
materia tributaria y se dictan otras disposiciones 
fiscales de las entidades territoriales", así como 
los representantes del Gobierno Nacional, con el 
fin de· proceder al estudio y aprobación de los 
artículos que presentan modificación entre los 
aprobados en la Sesión Plenaria de la Cámara de 
Representantes y la Sesión Plenaria del Senado 
de la República. . 

U na vez reunidos los miembros de la Comisión 
de Conciliadón, se sometieron a consideración 
los artículos, de los cuales, una vez efectuado el 
análisis respectivo, se concluyó lo siguiente: 

· Se presentó acuerdo tot(ll respecto al texto 
definitivo de los artículos que se relacionan a 
continuación: 

. (1) Artículo 1 o. Entidades sin ánimo de]ucro 
(Se adopta el texto aprobado por el Senado sin 
modificación). -

(2) Artículo 2°. Utilidad en enajenaciónde 
acciones (Se adopta el texto aprobado por el 

· Senado sin modificación). · 

(5) Artículo 5°.  Eliminación renta presuntiva · 
sobre patrimonio bruto (Se adopta el texto 
aprobado por el Senado sin modificación). 

(6) Artículo 6° .  DisminuCión de la base de 
· retención por pagos a terceros por concepto de 
alimentación (Se adopta el texto aprobado por el 
Senado sin modificación). ' 

· 

(25) Artículo 25 . Descuento tributario por la . 
generación de empleo (Se adopta el texto apro
bado por el Senado sin modificación). 

(27) Artículo Nuevo (Transitorio). Exención 
para bonificaciones y/o indemnizacipnes en pro
gramas de retiro de entidades públicas. Se adop- . 
ta el texto aprobado por el Senado y se incluye 
el verbo rector "reciban".· 

· 

(28) Artículo Nuevo: Régimen Unificado de 
Imposición (RUI) para pequeños contribuyen-
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·tes del impuesto sobre la renta y responsables del 
· impuesto sobre las ventas se aprueba el texto del 
Senado agregando al inciso nueve a la frase 
"ejercicio de profesiones independiente" la ex
presión "-Y liberales" . . 

- . - (29) Artículo Nuevo. Rendimientos detftu!ns" 
-de ahorro a largo plazo; (Se acepta la propuesta 
del Senado de eliminarlo del articulado). 

(31) Artículo 27. Bienes que no causan el 
impuesto. Se aprueba el texto del Senado con la 
autorización de ajustar algunas de las partidas 
arancelarias allí incluidas, con el texto que aparece 
en el Arancel de Aduanas (17.02.30.20.00, 
17.02.30.90.00, 17.02.60.00.00, 17.02.40.20.00, 
84. 14.89.21.00, 84.14.80.22.00, 84.14.80.23.00). 
Igualmente se autoriza la eliminación del inciso 
relacionado con pasajes aéreos y el Parágrafo 1 o 

sobre el mismo tema, toda vez que queda incluí-· 
do dentro del artículo sobre bienes gravados a la 
tarifa del 10%. 

(32) Artículo 28. Bienes grpvados a la tarifa 
dell 0%. Se aprueba el texto del Senado, con la 
inclusión en el título del artículo de la expresión 
"y servicios", así como adicionar la frase "Valor 
año base" en los incisos que determinan cuantías 
para efectos de quedar excluidos del IV A. Las 
cuantías que se aprueban son 500 millones de 
pesos para emisora� de radio; 1000 millones de 
pesos para programadoras de- televisión y 3000 
millones para prensa escrita. 

"El transporte aéreo de pasajeros está grava
do a la tarifa del 10% excepto aquel con destino 
o procedencia de rutas nacionales donde no 
exista transporte terrestre organizado". 

(35) Artículo 31 .  Tarifas para vehículos 
automóviles. Sf .·prueba el Texto del Senado 
copla inclusión -e la palabra "de Norte Améri
ca" en aquellos incisos donde se hace referencia 
a valor en dólares. De la misma forma se autoriza 
eliminar la palabra "que", con la cual comienza 
el Parágrafo y se agrega la siguiente precisión 
"Cuando los responsables hayan liquidado y 
cobrado una tarifa superior a la vigente de120%, 
no habrá lugar a devolución de impuestos". 

(36) Artículo 32. Servicios excluidos del 
impuesto sobre las ventas. Se aprueba el texto 
del Senado agregando al numeral tercero la 
siguiente frase final : "Así mismo están exceptua
das las comisiones pagadas por colocación de 
seguros de vida y las de títulos de capitalización. 
Las comisiones recibidas por las sociedades 
administradoras de inversión. 

(41) Artículo 37. Territorialidad del!VA. Se 
aprueba el texto del Senado corrigiendo la frase 
"lo anterior no se aplica a los servicios de radio 
y televisión" e incluyendo como parte del literal 
g) la frase final. 

-

( 48) Artículo 42. lmporL �iones declaradas a 
través de Sociedades de lntt-•. · ediación Adua
nera y Almacenes Generales de Depósitos. Se 
acepta_el texto del Senado sin modificación. 

( 49) Artículo 43. F avorecimiento de contra
bando. Se aprueba el texto del Senado adicio
nando el parágrafo transitorio del' texto de la 
Cámara en la siguiente forma: "Parágrafo Transi
torio. Quien detente mercancías en las condicio-
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nes anteriormente descritas dispondrá de un 
plazo improrrogable de seis (6) meses contados 
a partir de la vigencia de la presente ley para la 
legalización de las mercancías, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 383 de 1997." 

(59) Artículo 53. Facultades pm'a el fortale
cimiento de la Administración Tributaria y 
Aduanera. Se aprueba el texto del Senado elimi
nando del numeral 4 o la frase "este fondo tendrá 

_ una vigencia de siete (7) años". 
- (60) Artículo 54. Creación de la Policía 

Fiscal y Aduanera. Se aprueba el texto del 
Senado con la eliminación en el inciso tercero de _ 

la frase " . . .  Las funciones de policía judicial se 
ejercerán en coordinación con la Fiscalía Gene
ral de la Nación". 

(63) Artículo 57. Comité de Calificaciones. 
- Se aprueba el Texto aprobado por la Cámara. 

(64) Artículo 58. Tasa de interés moratoria. 
Se aprueba el texto del Senado sin modificación. 

(73) Artículo 67. Retención en la fuente en la 
colocación independiente de juegos de suerte y 
azar. Se aprueba el texto del Senado sin modi
ficación. 

(75) Artículo 69. Facultad para fijar tasas 
para los procedimientos de propiedad industrial 
y el sistema nacional de normalización, certifica
ción y metrología y para los procedimientos 
relativos a las actividades propias del Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Ali
mentos, lnvima. Se aprueba el texto del Senado 
sin modificación. 

(76) Artículo 70. Base gravable en la venta 
de vehículos usados. Se aprueba el texto del 

· Senado sin modificación. 
(77) Artículo 7 1 .  Tasa a favor de la 

Superintendencia N aciana! de Salud. Se aprue
ba el texto del Senado sin modificación. 

(80) Artículo 74. Contribución parafiscal de 
la Esmeralda. Se aprueba el texto del Senado sin 
modificación. 

(82) Artículo Nuevo. Certificado de Desa
rrollo Turístico. Se agrega la frase "o la entidad 
que haga sus veces" a continuación de la expre
sión "Corporación Nacional de Turismo en li
quidación". 

(84) Artículo 76. Sobretasa a la gqsolina -
motor y al A.CPM. Se aprueba el texto del 
Senado sustituyendo la palabra tributo por "con
tribución" y agregando a la frase "red vial" la 
palabra "nacional". 

(88) Artículo 80. Base gravable. Se aprueba 
el texto del Senado sin modificación. 

(89) Artículo 81. Tarifa municipalydistrital. 
Se aprueba el texto del Senado suprimiendo el 
parágrafo. 

(90) Artículo 82. Tarifa departamental. Se 
aprueba el texto del-Senado sin modificación. 

Artículo 93. Características de la sobretasa. 
Se apru-eba el texto del Senado sin modificación. 

(95) Artículo 87 . Sobretasa -nacional. Se 
aprueba el texto del Senado sin modificación. -

(96) Artículo 88. Competencia para admi
nistrar la sobretasa nacional. Se aprueba el 
texto del Senado sin modificación. 
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_ (97) Artículo 89. Fondo de subsidio de la 
sobretasa a la gasolina. Se aprueba el texto del 
Senado adicionando con el departamento del 
Guaviare el iqcisb segundo. . 

(98) Artículo Nuevo. Responsabilidad penal 
por viola'ció"n de lic01;es destilados. Se aprueba 
eJ texto del Senado adicionando el parágrafo del 
texto aprobado por la Cámara. 

(99) Artículo 90. Impuesto sobre vehículos 
automotores. Se aprueba el texto del Senado y 
se elimina el párrafo "Parágrafo. El Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá conservará el 
régimen al cual se refiere el literal a) del artículo 
179 de la Ley 223 de 1995". 

(106) Artículo 97. Tarifas. Se aprueba el 
texto del Senado adicionando el parágrafo ter
cero con la siguiente frase "Las compañías 
aseguradoras tendrán la obligación de otorgar 
las pólizas del seguro t?bligatorio de accidentes 
de tránsito". 

(1 1 1) Artículo 102. Distribución del recau
do. Se aprueba, el texto del Senado eliminado 
del primer inciso la referencia al Distrito Capital 
y la frase final, "y corresponde a los respectivos 
municipios". 

(1 12) Artículo 103. Impuesto por la explota
ción de oro, plata y platino. Se aprueba el texto 
del Senado sustituyendo el primer párrafo por el 
siguiente texto : "La explotación de los recursos 
naturales no renovables a saber, · oro, plata y 
platino de propiedad de la Nación generarán una 
regalía y en las minas de reconocimiento de 
propiedad privada un impuesto, los cuales se 
liquidarán sobre los precios internacionales que 
certifique en moneda legal el Banco de la Repú
blica con las tarifas que se señalan a continua
ción. En ambos casos, el impuesto y la regalía se 
destinarán con exclusividad para los municipios 
productores". 

(1 14) Artículo 105. Vigencia y derogatorias. 
Se aprueba el texto del Senado sin modificación. 

(1 15) Artículo nuevo. Se aprueba el texto del 
Senado agregando al final la frase "en los térmi
nos señalados en dicho artículo". 

(116) Artículo nuevo. Uso del espacio públi
co. Se aprueba la propuesta del Senado de 
eliminarlo. 

. 

(1 18) Artículo nuevo. Se aprueba el texto del 
Senado eliminado la referencia al Distrito Capi
tal . 

(123) Artículo nuevo. Otras rentas de los 
departamentos. Se sustituye el texto del artículo 
por el siguiente_"No tienen naturaleza tributaria 
lás rentas que los departamentos y el Distrito 
Capital obtienen por la explotación individual o 
asociada de todas las modalidades de loterías y 
apuestas permanentes". - · 

( 125) Artículo nuevo. Descuento por 
-donaciones. Se aprueba el texto del Senado sin 
modificación. 

(127) Artículo nuevo. Se aprueba el texto del 
Senado sin modificación. 

(129) Artículo nuevo. Retención en la fuente 
por premios. Se aprueba el texto del Senado sin 
modificación. 

• 

• 

• 



• 
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Artículo Nuevo aprobado. por el Senado se 
aprueba como transitorio con el siguiente texto 
"De los recursos apropiados dentro del Presu
puesto Nacional con destino a la Dirección 
Nacional para la Equidad deJa Mujer y que se 

- encuentran destinados a la promoción de los . 
derechos de la mujer a través de apoyos a la 
investigación, foros de capacitación, talleres, 
apoyo a proyectos productivos de mujeres, ca
sas de la :mujer, en un monto de seteciéqtos 
millones de pesos ($700.000.000) serán· trasla
dados en un sesenta por ciento (60%) a la 
Consejería de la Mujer y el cuarenta por ciento 
( 40%) restante a la Consejería dé Negritudes. 

Estos recursos serán trasladados antes del 22 
de diciembre de 1998." 

La comisión aprobó el texto de los artículos 
nuevos incluidos por el Senado al Proyecto, 
incluyendo los artículos que se transcriben a 
continuación con el siguiente texto: . ' 

Artículo nuevo. A partir del primero de enero 
de 1999, la tarifa del impuesto de timbre a que 
hace referencia el artículo 519 del Estatuto 
Tributario, será del uno punto cinco por ciento 
(1 .5%). 

Artículo nuevo (transitorio) Las sobretasas a 
que se refiere el artículo 117 de la presente ley y 
correspondíentes a los períodos gravables de 
enero y febrero de 1999, deberán ser declaradas 
y consignadas en su totalidad a favor de la 
Nación. La Nación a través de la Tesorería 
General de la Nación a más tardar e130 de abril 
girará a los entes territoriales y al Fondo de 
Subsidio el valor del recaudo que a cada uno de 
ellos corresponda a la tarifa vigente en cada 
entidad territorial durante el respectivo período 
gravable, sal yo en aquellos municipios donde se 
esté cobrando o los departamentos que la 
hubieren adoptado antes del 31 de diciembre de 
1998. 

Parágrafo 1 °. La sobretasa correspondiente 
al Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá se 
declarará y pagará de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 124. 

Parágrafo 2°. En los casos en que se encuen
tre pignorada la sobretasa se observarán estos 
compromisos por parte de la nación. 

Artículo nuevo. Para la vigencia fiscal de 
1999 regirán los precios que por resolución 
establezca el Ministerio de Transporte en el mes 
de aiciembre de 1998, para el impuesto unifica
do de vehículos. 

Artíeulo nuevo. Saneamiento fiscal Valle 
del Cauca, Cauca y CVC. El artículo 78 de la 
Ley 383 de 1997 quedará así: Inversión en 
planes de desa.rrollo regional y de saneamiento 
fiscal para los partes del Valle del Cauca, 
Cauca y para la CVC. Los departamentos del 
Valle del Cauca y Cauca podrán invertir los 
recursos de que trata el Decreto-ley 1275 ·del 
21 de junio de 1994 en planes y proyectos de 
desarrollo regional y programas de saneamien
to fiscal . La CVC podrá continuar invirtiendo 
en planes de desarrollo". 

Finalmente se acogió el título del proyecto 
aprobado por el Senado de la República. 

Miércoles.30 de diciembre de 1998 

Senadores, 
Víctor Renán Barco, Juan -Manuel Ospina, 

Luis Fernando Londoño, Gabriel Zapata, Juan 
Martín Caicedo, Claudia Blum, Ornar Yepes, 
Efraín Cepeda, Fabio Valencia, . M,ario . Uribe 
Escobar. 

Representantes, 
Santiago Castro, Zulema Jattin, Luis Fer

nando Duque, Osear González, Juan Carlos 
Restrepo, Osear Daría Pérez, Luis Norberto 
.Guerra, Antonio Navarro, Armando Poma rico, 
Dilia Estmda. 

·El señor Secretario manifiesta: 
Existe una constancia de la Bancada Liberal 

Renovadora en relación con el Proyecto de le)! 
045 de 1998 Cámara, 106 de 1998 Senado, que 
dice así: 

Constancia 
(diciembre 16 de 1998) 

La Bancada Liberal Renovadora en relación 
con el Proyecto de ley 045 de 1998 y consideran
do que: 

• La moderna concepción tributaria indica la 
inconveniencia de las tarifas diferenciales en el 
Impuesto al Valor Agregado. 

• El Gobierno Nacional ha pedido un esfuer
zo a los colombianos· para superar el déficit 
fiscal y éste debe ser igualitario. 

. • Con la tarifa diferencial del 10% están 
siendo gravados productos de la canasta familiar 
como aceites, margarinas, jabones, entre otros. 

Creemos que es importante, manifestar nues
tro rechazo al gravamen del lO% a la publicidad 
considerando que su tratamiento debería haber 
sido la aplicación de la tarifa general del IV A. 

. Honorables Representantes, . 
Emilio M artínez, Zulema del Carmen] attin. 
Señor Presidente el siguiente informe de con

ciliación al Proyecto de ley 069 de 1998 Senado; 
146 de 1998 Cámara, "por la cual se modifica la 
Ley 388 de 1997". 

El informe dice así: 
ACTA DE CONCILIACION DEL PRO

YECTO DE LEY 069-98 SENADO, 146-98 
·e AMARA 

por la cual se modifica la Ley 388 de 1997 
(Aprobada diciembre 16/98) 

Los suscritos Senadores y Representantes a 
la Cámara, designados por las respectivas me
sas directivas como miembros de la Comisión 
Accidental para concil iar el texto _definitivo del 
Proyecto de ley 069-98 Senado, 146-98 Cáma
ra, "por la cual se modifica la Ley 388 de 1997" 
hemos decidido acoger el texto definitivo apro
bado por la plenaria de la Cámara de Represen
tantes en la sesión del día 15 de diciembre de 
1998, incluyendo las modificaciones que se 
introdujerón en dicha sesión al pliego de modi
ficaciones para segundo debate, que son las 
siguientes: 

l. En el artículo tercero, donde dice "20% de 
libre inversión", debe decir "20% de libre des-. 
tinación". 
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2. Se introduce un artículo nuevo que será el 
artículo quinto del proyecto, cuyo texto es · el 
siguiente: 

"Las entidades que en virtud de lo estipulado 
en el artículo 96 de la Ley 388 de 1997, están 
autorizadas para apoyar el desarrollo de progra
mas de Vivienda de Interés Social, .podrán dis
poner hasta de un 6% del valor del subsidio. para 
gastos de asesoría, interventoría y · administra
ción de los proyectos respectivos". · 

3. Como consecuencia de lo anterior, el artí
culo quinto del pliego de modificaciones para 
segundo debate en Cámara; pasa a ser el ártículo 
sexto del articulado. 

Juan Martín Caicedo, José Antonio Gómez 
H ermida, A urelio I ragorri Hormaza, Consuelo 
González de Perdomo, José Gentil Palacios 
Urquiza, Rubén Daría Quintero Villada. 

El señor Secretado manifiesta: 
Existe otro informe de conciliación señor 

Presidente que ayer fue leído pero que pidieron 
nuevamente ser leído por·errores, al Proyecto de 
ley 046 de 1998 Cámara, 107 de 1998 Senado, 
"por la cual se autoriza un endeudamiento públi
co interno y se crea el Fondo de Inversión para 
la Paz". 

El informe dice así: 
ACTA DE CONCILIACION 

(aprobada diciembre 16/98) · 

Comisión Accidental de Conciliación del 
Proyecto de .ley número 046!98 Cámara, 107/ 
98 Senado, "por la cual se autoriza un endeu.., 
damiento público interno y se crea el Fondo de 
Inversión para la Paz". 

Los suscritos honorables Senadores de la 
República y Representantes a la  Cámara, desig
nados por las Mesas Directivas de las mismas, 
para conciliar el texto definitivo del Proyecto de 
ley número 046/98 Cámara, 107/98 Senado, 
hemos decidido acoger el texto definitivo apro
bado en plenaria de la Cámara de Representan
tes el día 09 de diciembre de 1998, con excep
ción del parágrafo segundo del artículo 3 o, el 
cual quedará así: 

"Para efecto de lo displ1esto en la presente . 
ley, se considera patrimonio liquido el determi
nado de conformidaa con las disposiciones del 
libró I del Estatuto Tributario que regula ·los 
impuestos administrados pm: la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales". 

Osear Daría Pérez, Armando Pomarico, 
Víctor Renán Barco, Osear González Gris a les, 
Ornar Yepes Alzate. 

· El señor Secretario lee el informe de· la  
Comisión accidental que estudió las discre
pancias sobre el articulado del Proyecto de ley 
003 de 1998 Senado y 049 de 1997 Cámara, 
"por medio de la cual se fijan términos y 
competencias para l a  realización, adopción y 
aplización de la estratificación a que se refie
ren las Leyes 142 y 177 de 1994, 1 88 de 1995 
y 383 de 1997 y los Decretos Presidenciales· 
1538 y 2034 de 1996". 
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El informe dice lo siguiente: 
INFORME DE LACOMISION ACCI

DENTAL 
para el estudio de las discrepancias sobre el 

articulado del Proyecto de {ey 003/98 - Senado 
y 049!9i--CámaraJ "por medio de la cua� se 
fijan términos y competencias para la rea!tza
ción, adopción y aplicación de la estratifica
ción a que se refieren las Leyes .142 y 1 77 de 
1994, 188 de 1995 y 383 de 1997 y los Decretos 
PresidenCiales 1538 y 2034 de 1996 ". -

_ Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 15 de 
1998 -

Honorables Senadores. 
En cumplimiento del artículo 186 de la Ley 5" 

de 1992, el honorable Senador Fabio Valencia 
Cossio y el - honorable Representante Emilio 
Martínez Rosales, en calidad de Presidente del 
Senado de la República y Presidente de la Cáma
ra de Representantes, respectivamente, confor
maron la Comisión Accidental para superar l as 
discrepancias que surgieron respecto al articula
do del proyecto de ley antes referido. 

Dicha Comisión Accidental se conformó así: 
Por el Senado de la República los Senadores 
Gabriel Zapata Correa y Mario de Jesús Uribe 
Escobar y por la Cámara de Representantes los 
Representantes Osear González Grisales, Zulema 
del Carmen Jattin Corrales y Jorge Humberto 
Mantilla Serrano. 
. Los congresistas antes mencionados, en re
unión celebrada el día 15 de diciembre de 1998, -

acordamos acoger el articulado del Proyectó de 
ley 003/98 Senado aprobado por esta Corpora
ción con varias modificaciones, a saber. 

_El inciso segundo del artículo 3 °, quedará así: 
Igualmente, los alcaldes tendrán como plazo 

máximo cuatro ( 4) meses contados a partir de la 
vigencia de esta Ley para reportar al Departa
mento Nacional de Planeación la Unidad Agrí
cola Familiar -UAF-promedio municipal, calcu
lada por la respectiva Unidad Municipal de 
Asistencia Técnica Agropecuaria_ -UMATA
empleando la metodología vigente del Sintap, en 
las zonas homogéneas promedio de su munici
pio o distrito, contando con la asesoría técnica 
de las Secretarías de Agricultura Departamental 

· y de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia cuando se trate de municipios cafete
ros. Para los municipios y distritos que no la 
reporten en dicho plazo, el Departamento Na
cional de Planeación mantendrá la UAF prome
dio municipal utilizada para el censo de 
minifundios. La revisión general de la estratifi
cación rural prevista en el artículo 14 de la 
presente ley se hará con la metodología de 
cálculo de la UAF que el Ministerio de Agricul
tura tenga ·vigente a la fecha allí establecida". 

Las modificaciones anteriores toman en cuen
ta solicitudes ·del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, quien considera que la super
visión del nuevo estimativo de la UAF, previsto 
en el Proyecto de ley, debe ser competencia del 
Departamento Nacional de Planeación. Igual
mente, en la medida en que el Ministerio está 
diseñando una nueva metodología de cálculo de 

. Miércoles 30 de diciembre de 1998 

fa UAF, considera que en la próxima estratifica
ción rural que se realice en el país se debe utilizar 
dicha UAF. 

El inciso tercero del artículo 3 o, quedará ásí. 
"En aquellos casos en que el cálculo de la 

UAF estimada en las zonas homogéneas 
geoeconómi�as promedio presente diferencias 
que impliquen distorsiones en dicho promedio, -
se aplicará aquella UAF que mejor caracterice a· 
la zona homogénea geoeconómica". 

De este modo, se garantiza que el calculo de 
la UAF sea: representativo para cada zona homo-
génea en la que se estim�. · 

• El parágrafo segurido del artículo 5°,  que
dará así: 

"La calidad de la vivienda sólo será utilizada 
como factor de estratificación en aquellos pre
dios que no se dediquen fundamentalmente a la 
actividad productiva". 

Se suprime la palabra "exclusiva" con el fin 
de dar un alcance unívoco a la consideración 
metodológica planteada en dicho parágrafo. 

• El parágrafo del artículo r, quedará así: 
"Los campamentos de trabajadores existen

tes al interior de las fincas pertenecerán a uno de 
los estratos subsidiables, de manera individual, 
en función de la calificación de la construcción 
destinada para tal fin, siempre y cuando aparez
can en las bases de datos prediales cata�trales 
oficiales como mejoras y tengan acometidas de 
servicios públicos domiciliarios independientes". 

Se pretende con ello estimular que los cam- -
pamentos de trabajadores rurales tengan servi
cios públicos adecuados con el fin de evitar la 
migración diaria hacia l as zonas urbanas. 

• El artículo 9°, quedará así: 
"Los municipios y distritos que, en cumpli

miento de las normas que estaban vigentes 
hubieren adoptado o aplicado la estratificación 
de fincas y viviendas dispersas en la zona rural 
dejarán sin efectos los decretos relativos para 
acogerse a las medidas contenidas en esta ley": 

La forma como estaba redactado este mismo 
artículo en la Ponencia, permitía que los munici
pios que habían adoptado estratifícaciones de 
fincas y viviendas dispersas con anterioridad, se 
acogieran de manera opcional a las nuevas dis
posiciones. 

El carácter de obligatoriedad de la nueva 
redacción del artículo en mención garantizará la 
comparabilidad de lo's estratos resultantes en �1 
país, los cuales al ser calculados con estimativos 
recientes, redundarán en una clasificación en 
estratos más acordes con la actual situación 
socioeconómica del sector rural. 

Eri consecuencia la nueva redacción suprime, 
por considerarlo innecesario, el inciso del ar
tículo 9° de la Ponencia, el cual establecía el 
procedimiento para quienes optaran por la nue
va ley. 

• El primer inciso del artículo 10, quedará así: 
"Toda persona o grupo de personas podrá 

solicitar revisión del estrato urbano o rural que se 
le asigne, en cualquier momento. Los reclamos 
serán atendidos y resueltos, por escrito, en prime-
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ra instancia por un Comité Permanente de Estra
tificación -municipal o distrital-en un término no 
superior a dos meses. Igualmente, podrá solicitar 
apelación ante la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domicil-iarios, quien deberá resolverla 
en un término no superior a dos meses. En ambos 
casos si la autoridad competente no se pronuncia 
en el término de los dos (2) meses, operará el 
silencio administrativo positivo". 

Esta consideración tiene el propósito de pro
teger a los usuarios de servicios públicos domi
ciliarios de las demoras que puedan ocasionarles 
las entidades encargadas de atender.las reclama
ciones de estratos, tanto a nivel local (el Comité 
Permanente de Estratificación) como a nivel 
nacional (la Superintendencia de Servicios Pú
blicos Domiciliarios). 

• El primer inciso del parágrafo primero del 
artículo 10, quedará así: 

"Las empresas de servicios públicos domici
liarios deberán garantizar la expansión de la  
cobertura de los servicios públicos eh las zonas 
rurales, en condiciones de mercado, - y serán 
responsables, en cada localidad, de los perjui
cios que ocasionen a los usuarios por la aplica
ción incorrecta de los decretos de adopción de 
las estratificaciones".  

Se pretende impulsar la mayor cobertura de 
los servicios públicos en el territorio nacional, en 
armonía con los mandatos de la Carta Constitu
cional. 

• El primer inciso del artículo 12, quedará así: 
"Las gobernaciones y las áreas metropolita

nas prestarán el apoyo técnico que requieran los 
municipios y distritos para la puesta en práctica 
de las metodologías de estratificación y para la 
aplicación de las mismas al cobro tarifario de los 
servicios públicos domiciliarios, en coordina
ción con el Departamento Nacional de Planeación 
y, principalmente, en los municipios clasificados 
en categoría quinta y sexta". 

Se suprime "y financiera'; por considerar que · 
el apoyo técnico implica apoyo financiero, y en 
consideración a las dificultades económicas de 
los departamentos para asumir el costo direct? 
de las estratificaciones en algunos de sus muni
cipios. 

• El primer inciso del artículo 14, quedará así: 
"Las estratificaciones urbanas y rurales que 

en cumplimiento de las Leyes 142 y 177 de 1994, 
188 de 1995, 383 de 1997 y la presente, y los 
Decretos 1538 y 2034 de 1996 hayar adelantado 
los municipios y distritos del país, deberán rea
lizarse de nuevo en el año 2001 y 2004, respec
tivamente, aplicando las metodologías diseña
das por el Departamento Nacional de Planeación 
que se encuentren vigentes en esos momentos, 
Dichas revisiones se harán con base en la me
todología de cálculo de' la UAF que a la fecha 
tenga en vigencia el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural". 

· Con ello se ratifica la razón descrita para el 
inciso tercero del artículo 3 o.  

· 

• El artículo 15, quedará así: 
"Las estratificaciones rurales que adopten los 

municipios y distritos del país sólo serán aplica-

• 

• 

• 



• 

- � · 

• 
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bies para el cobro de las tarifas de los servicios 
públicos domiciliarios". · · _ 

Así, esta disposición quedaría en estricta 
armonía .. con las leyes y decretos que fundamen,.. 
tan legalmente la_ estratificación. 

• También acuerda esta comisión: 
a) InCluir como Parágrafo 3 ° del artículo 5° el . 

literál e) del artículo 5o del texto del Proyecto 
· 049/97 aprobado en la Cárilara. 

b) Incluir como·Parágrafo 4?. del artículo 5° el 
artículo 9 del texto del Proyecto 049/97 aproba- · 

. do en la Cámara. · 

Conclusión· 
· ·· Nosotros los integrantes deJa Comisión A c-

. cidental designada, ·una vez analizado el con te� 
nido del Proyecto incluyendo las modificaciones 
aquí acordadas, -su conveniencia, su actualidad 
nacional y sus fundamentos legales, rendimos 
INFORME FAVORABLE en relación .con el 
Proyecto de ley 003/98 Senado, 049/97 Cámara 
y respetuosamente solicitamos a la plenaria su 
aprobación final. 

Gabriel Zapata Correa, Mario de Jesús Uribe 
Escobar, Senadores; Jorge Humberto Mantilla 
Serrano, Zulema del Carmen Jattin C. ,  Osear · 

- González Grisales, Representantes. 
El señor Secretario General manifiesta: 
Presidente hay unas proposiciones, ¿me au-

toriza leerlas? 
· 

Dirección de la sesión por el señor Presidente 
de la Corporación: . 

Sírvase dar lectura a las proposiciones, señor 
Secretario. 

De conformidad el señor Secretario General 
da lectura a las proposiciones radicadas así: 

Proposición 
De conformidad con el artículo 1 3  6 numeral 

6 de la Constitución Política Decreto 870 abril 
de 1989, y el artículo 67 de la Ley 5a de 1 992, 
autoriza a la Mesa Directiva de la honorable · 
Cámara de Representantes para autorizar comi
siones al interior y exterior del país, en el período . 
de receso y siempre y éuando se sustenten con 
invitaciones del Gobierno Extranjero o por pro
posición presentada y aprobada por la respecti..: 
va comisión. 

Firma, 
Honorables Representantes. 

. Jorge Gerlein Echeverría, 
Emilio Martíne:z Rosales. 

* * * 

Proposición 
En razón a que la Plenaria de esta Corpora

ción aprobó adelantar el foro internacional de-la 
Venta de Servicios Ambientales en el marco de 
los convenios mundiales sobre cambio climático 
y diversidad biológica se autorizan los desplaza
mientos necesarios a las ciudades San José de 
Costa Rica con el fin de organizar, coordinar y 
celebrar dicho evento internacional. Firina, 

Honorable Representante, 
Eugenia Jaramillo Hurtado . 

.. . 
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Proposición 
El Gobierno de la República del · Líbano se 

permite invit&r auna delegación de la honorable 
Cámara de Representantes para intercambiar . 
conceptos de interés común. 

Firma, 
_Ho:p.orable Representante, 
Emilio Martínez Rosales. 

* * * 

Proposición 
Se autoriza transmisión por Señal Colombia 

en el receso del Cpngreso para transmitir todas 
las audiencias públicas .de la Refonna Política y 

. los eventos de carácter internacional con el 
· Bancb Interamericano de · Desarrollo, BID, y 
con la ESAP, durante las fechas que fijará el 
Presidente de la honorable Cámara de �epresen- . 
fantes. 

Firma, 
· Honorable Representante, 

Emilio Martínez Rosales. 
Están leídas las proposiciones señor Presi

dente. 
· El señor Secretario manifiesta lo siguiente: 
Señor Presidente me permito informarle que 

se ·ha conformado el quórum decisorio, hay 74 
Representantes inscritos electrónicamente, 14  
manualmente para un total de 88  honorables 

. Representantes presentes. 
Cerrada la discusión del Orden ·del Día, el 

séñor Presidente pregunta: 
· ¿Aprueba la Plenaria el Orden del Día de la 

fecha? 
_ De confo_rmidad el señor Secretario respon
de: 

Ha sido aprobado el Orden del Día de la 
fecha, señor Presidente. 

Cerrada la discusión de las Actas de Concilia-· 
ción a los Proyectos de Ley números 045 de 
1 998 Cámara, 1 06 de 1 998 Senado; 069 de 1 998 
Senado, 146 de 1 998 Cámara; 046 de 1 998 
Cámara, . 1 oi de 1 998 Senado; 003 de J.998 
Senado, 049 de 1 997 Cámara, el señor Presiden
te pregunta: · · 

¿Aprueba la Plenarialasactas de conciliación 
a los Proyectos de ley números 045 de 1 998 
Cámara; . 1  06 de - 1 998 Senado; 069 de 1 998 
·Senado, 1 46 de 1 998 Cámara; 046 de 1 998 
Cámara, 1 07 de 1998 Senado; 003 de 1 998 
Senado, 049 de 1 997 Cámara? 

De conformidad el señor Secretario respon
de: 
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De conformidad el señor Secretario respon
de: 

Han sido aprobadas las proposiciones ante
·riormente leídas, señor Presidente. 
- · El señor Presidente de la Corporación solici
ta al señor Secretario · General dar lectura al . 
siguiente p..un�o del Orden del Día. De confoqni-

· dad el . señor Secretado manifiesta: ·  
IH 

Proyectos de ley para segundo debate 
Proyecto de ley núniero. l57 de 1998 Cá

mara, 108 de 1 998 Senad.o '�por :la cual se 
dictan disposiCiones sobre la renovación de la 
· cédula de ciudad&nía". · 

Autor: señor Ministro del Interior Néstor 
Humberto Martínez Neira. · 

La proposición con la que termina eLinforme 
de ponencia dice: 

En atención a lo anteriormente expuesto·.rin-. 
do informe favorable y me permito proponer 
dése segundo debate al Proyecto de ley número 
1 08 de 1 998 Senado, 1 57 de 1 998 _Cámara por 
la cual se dictan disposiciones sobre la renova- . 
ción de la cédula. · 

Firma, 
Representante Ponente, 

Luis Fernando Ve/asco Chaves. 
Cerrada 'la discusión de la proposición con 

que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 157 de 1 9.98 Cámara, 108 de 
1998 Senado, el señor Presidente pregunta: 

. · ¿Aprueba la Plenaria la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 157 del998 Cámara, 108 deJ998 
Senado? 

· 

De conformidad el señor Secretario-responde: 
Ha sido aprobada la proposición con _ que · 

termina el informe de.ponencia del ProyecioJ de 
ley número 157 dé 1998 Cámara, 108 de-1998 . · 

Senado, señor Presidente .. 
El señor .Presidente abre la . discusión del 

articulado del Proyecto de ley. número 157 de 
1998 -Cámara, 108 de 1998 Senado. 

-e-1 señor Secretario Genéral manifiesta: 
Señor Presidente. el proyecto en . mención 

contiene cuatro artículos. 
Cerradá la discusión del articulado del Pro

yecto de ley número 157de 1998 Cámara; 108 . 
de 1998 Senado, el señor Presidente pregunta: -

¿Aprueba la. Plenaria el .articulado del Pro ... 
yecto de ley número 157 de-1998 Cáinara, 108 
de 1998 Senado? 

Han sido aprobadas las actas de conciliación a De conformidad el señor Secretario respon-
. los Proyectos de ley números 045 de 1 998 Cáma- de: , 
ra, 1 06 de 1 998 Senado; 069 de 1 998 Senado, Ha sido aprobado el articulado deLProyecto 
146 de -1 998 Cámara; 046 Cle 1998 Cámara, 1 01 de ley número 157 de 1998 Cámara, 108 de 
de 1 998 Senado; 003 de 1998 Senado, 049 de - 1998. Senado, Señor Presidente. 
1 997 C1Íffiara, señor Presidente. Señor Secretario sírvase leer · el título del 

Cerrada la discusión de las pwposiciones · Proyecto de ley número 157 de 1998 Cámara, 
anteriormente leídas, el señor Presidente pre- 108 de 1998- Senado. · 

gunta: De conformidad el señor Secretario General 
¿Aprueba la Plenaria las proposiciones ante- da lectura al título del Proyecto de ley número 

riormente leídas? 157 de 1998 Cámara, 1 08 de 1998 Senado, así: 
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Ha sido aprobado el título del Proyecto de 
ley número 157 de 1998 Cámara, 108 de 1998 
Senado, señor Presidente. 
, El señor Presidente pregunta: 

¿'Quieren los honorables Representantes que 
este proyecto de ley se convierta en ley de la 
República? 

El señor -Secretario General responde: 
Así lo quieren, Presidente. 
El señor Presidente de la Corporación solici

ta . al señor Secretario General dar leétura al 
siguiente proyecto de ley. _ 

De conformidad el señor Secretario marli
fiesta: 

Proyecto de ley número 102 de 1998 Cá
mara "por medio de la cuaJ se autoriza la 
emisión de la estampilla Pro Universidad del 
Quindío". 

Autor: Honorable RepresentanteNéstor Jai-
me Cárdenas Jiménez. 

· 

La proposición con la que termina el informe 
de ponencia dice: 

Dése segundo debate .al Proyecto de ley 
número 102 de 1998 Cámara "por medio de la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro--
Universidad del Quindío". · 

Firma, -
Representante Ponente, · 

José Osear González Grisdles. 
CerradaJél discusión de la proposición con 

que terminá el informe de ponencht del PrQyecto 
de ley número 102 de 1998 Cáinará, el señor 
Presidente pregunta: -

¿Aprueba la Plenaria la proposiciÓn con que 
termina el informe de ponencia det Proyecto de 
ley número 102 de 1998 Cámara? 

De conformidad el señ<;:>r Secretario respon-
de: -

_ , _ . 

Ha .-sido aprobada la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley núm�ro 102 de 1998 Cámara, señor Presi
dente. :; , · ,· :· 

-
· El señor Presidente abre Ja - discusión del 

articulado dd Proyecto de téy :número 102 dé 
1998 Cáinara·. - .  . 

· ; · · · - · 
El señor SecretariÓGeneral manifiesta: 
Señor Presidente el pr'oyecto en mención 

contiene nueve artículos. 
· 

Miércoles 30 de diciembre de 1998 

- Cerrada la discusión del articulado del Pro-· 
yecto de ley número 102 de l998 Cámara, el 
señor Presidente pregunta: · 

¿Aprueba la  Plenaria el articulado del Pro
yecto de ley número 102 de �998 Cámara? 

De confo�midad el señor Secretario respon
de: 

Ha sido aprobado el articulado del Proyecto 
de ley número 102 de · 1998 Cámara, señor 
Presidente. 

Señor Secretario sírvase leer el título del 
Proyecto de ley número 102 de 1998 Cámara. 

De conformidad el señor Secretario General 
da lectl}ra al título del Proyecto de ley número 
102 de 1998 Cámara, así: 

Proyecto de ley número 102 de 1998 Cá
mara "por medio de la cual se autoriza: la 
emisión de la_ estampilla Pro-Universidad del 
Quindío". -
: El señor _Presidente abre la discusión del 
Título del Proyecto de ley número 102 de 1998 
Cámara. 

· Cerrada la discusión del título del Proyecto 
de ley número 102 de 1998 Cámara, el señor 
Presidente pregunta: 

¿Aprueba la Plenaria el título del Proyecto de 
ley número 102 de 1998 Cámara? 

De conformidad el señor Secretario respon
de: 

Ha sido aprobado el título del Proyecto de ley 
número 102 de 1998 Cámara, señor Presidente. 

El señor Presidente pregunta: 
¿Quieren los honorables Representantes que 

este Proyecto de ley se convierta en Ley dé la 
. República? 

El señor Secretario General responde: 
Así lo quieren, Presidente. 
El señor Presidente de la Corporación solici

ta al ·señor Secretario General · dar lectura al 
siguiente proyecto de ley. 

'De conformidad el señor Secretario -mani-
-

fiesta: · _ 

Proyec�o de ley número 026 de 1998 Cá
mara, por la cual se dictan normas para la 
instalación y funcionamiento· de zoócriaderos 
de especies de la fauna silvestre y acuática. 

Autor: . honorable Représentante Octavio 
Carmona Salazar. 

La próposición con la que termina el informe 
de ponencia dice: 

Por las anteriores consideraciones rios p�r
mitimos proponer a los honorables Represen
tantes dése segun�o debate _al Proyecto deJey 
número 0�6 de 1998 Cámara; por la cual se 
dictan normas para la instalación: y fuhciona- .  
miento qe Zoocriaderosde especies de la Fauna 

- SilvestreyAcuática. 
Firma, 

Antenor Durán Carrillo, José Antonio 
S a lazar Ramírez, · 

Representantes ponentes. 
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Señor Presidente me permito informarle que 
· ha llegado una comunicación del Ministerio del 
Medio Ambiental, que procedo a leerla: 

En el orden del día de la honorable Cámara de 
Representaptes se encuentra para debate el Pro
yecto de ley 026 de 1998 Cámara, por la cual se 
dictan normas para la instalación y funCiona
miento de zoocriaderos de especies de la fauna 
silvestre y acuática, no obstánte haber enviado 
los comentarios de dicho Proyecto, tanto al 
autor como a los ponentes, esto no ha sido 
acogido, sugerimos muy respetuosamente, el 
aplazamiento de este proyeCto hasta tanto no se 
concerte lo más posible. · 

El señor Presidente pregunta: 
¿Aprueba la Plenaria el aplazamiento de la 

discusión del Proyecto de ley . número 026 de 
1998 Cámara? 

De conformidad el señor Secretario respon
de: 

Ha sido aprobado el aplazamiento de la dis
cusión del Proyecto de ley número 102 de 1998 
Cámara, señor Presidente. 

-

Intervención del honorable Representan-
te Héctor Arango Angel: 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Para dejar una constancia que dice: 
Los suscritos Representantes a la Cámara, 

rechazamos rotundamente el porcentaje de in
cremento del salario mínimo a cuatro millones 
de colombianos, adoptado por decreto del Go� 
bierno Nacional . La sola Reforma Tributaria, 
con el gravamen en los aceites y jabones absor
berán en gran parte dicho incremento. 

Manifestamos nuestra solidaridad y apoyo a 
las centrales obreras en su justa lucha de reivin
dicar a las clases desprotegidas del país. 

Santa Fe 'de Bogotá, diciembre 16 de 1998. 
Firman, 
Ho�orables Representantes H_éctor Arango 

Angel, Guillermo Gaviria Zapata, Tarquina 
Pacheco, WilliamScaf,JavierCastañd, William 
VélezMesa y treinta firmas más, señor Presiden
te. 

El señor Presidente de la Corporación solici
ta al señor Secretario General dar lectura al 
siguiente.proyecto de ley. 

. 

De conformidad el señor Secretario mani
fiesta: 

Proyecto de ley número 057 de 1998 Cá
mara, pór medio de la cual se adiciona el 
artículo primero a la Ley 141 de 1994. 

Autor, · honorable Representante Octavio 
Carmona Salazar. ' 

· La proposición con la que termina el informe 
de ponencia dice: - · · 

Por las ·a�teri�r�s �onsideraciones nos per
mitimos proponer a los honorables RepreseÍI
tantes dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 057 de 1998 Cámarapor medio de la 
cual se adic�ona el artículo pr-imero ala Ley 141 
de 1994, con una proposición adicionando tres 
artículos. · · 

Firman, . _ . . _ .  · . . 

Miguel Angel F!Órez Rivera, J acabo Rivera 
Gómez, -

. Representantes ponentes. 

• 

• 



• 

• 
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El señor Presidente abre- la- discusión de la 
proposición con que termina el informe de po:
nencia Proyecto de ley número OS7- de 1998 
Cámara . .  

Cerrada la discusión d� la proposiCión con · que termina el infonne de ponencia del Proyecto · 

de ley número 057 de 1 998 Cámara, él señor 
Presidente pregunta: 

. ¿Aprueba la Plenaria la proposición-con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto'de 
ley número 057 de 1998 Cámara? . 

De conformidad el señor Secretario responde: 
Ha sido aprobada la proposición con que 

termina el infornie de ponencia del Proyecto de 
ley número 057 de 1 998 Cámara, señor Presi-

. dent�. 
· · 

El señor Presidente abre la- discusión del 
articulado del Proyecto de ley número 057 de 
1 998 Cámara. 

El señor Secretario General manifiesta: 
Señor Presidente, el proyecto en mención 

contiene dos artículos con el pliego de modifica- · 

cwnes. 
Cerrada la discu�ión del articulado del Pro� 

yecto de · ley .número 057 de 1 998- Cámara el 
señór Presidente pregunta: · 

· ¿Aprueba la Plenaria ·el articulado, con el 
pliego de modificaciones del Proyecto de ley 
número 057 de 1 998 Cániara? · · 

· 

De éonformidad el seño� Secretario responde: 
Ha sido aprobado el articulado, con el pliego 

· de modificaciones del Proyecto de ley número · 

057 de 1 998 Cámara, señor Presidente. 
Señor Secretario sírvase leer el título del 

Proyecto de ley número 057 de 1 998 Cámara. 
De conformidad el señor Secretario General 

da lectura al título del Proyecto de ley número 
057 deJ 998 Cárriara, así: 

. Proyecto de ley número os'i de 1998 Cá
m'ara, por medio - de fa cual s_e . adiciona el 
artículo pr�mero a la Ley 1_41 de 1994. 

· El señor · Presidente abre la discusión del 
Título del Proyecto de ley núm�ro 057 de 1 998 
Cámara. 

Cerráda la discusión del título del-Proyecto 
de ley número 057 de_ 1 998 Cámara, el señor 
Presidente pregunta: 

¿Aprueba la Plenaria el título del Proyecto de 
Ley número 057 de 1998 Cámara? -

De conformidad el señor Secretario responde: -
Ha sido aprobado el título del Proyecto de ley 

número 057 de 1 998 Cámara, señor Presidente. 
El señor Presidente pregunta: 
¿Quieren los honorables Representantes que 

esté proyecto de ley se convierta en Ley de la 
República? . . . El señor Secretario Gen�iarresponde: _  · 

Así lo quieren, Presidente. , _ . 

Dirección de la sesión por él señor Presi
dente de la Corporación. 

Señor Secretario sírvase leer las .otras propo
siciones que existen en la Mesa. ·· -

De conformidad el señor secretario da lectu.:. ·· 
ra a las proposiciones radica9a así: · 

Mi'ércoles 30 de diciembre de 1 998 

Proposición 

Página ·ll! 

·· Proposición 
Transmisión por Señal Colombia de los Fo:

ros Zonales de Salud, Reforma y Ajustes a la Ley 
1 00 de · 1 993 , Ley 60 de 1 993 , se-gún agenda que 
cumplirán las Comisiones Séptimas de Cámara y 
Senado, de común aéuerdo con el Ministerio de 
Salud. ' 

Firman, 
Honorables Representantes Gerf[lánAguirre 

Jvfuñoz, Juan de Dios Alfonso García. 

Cítese a los señores Ministros de Hacienda y 
Desarrollo y al Director Nacional de Planeación 
para -que eh ]a Sesión Plenaria ·de la honorable 
Cámara de --Representantes, el 23 de marzo . de 
1999 GOn prelación sobre cualquier otro tema 
respondan el cuestionario adjunto, con la trans
misión por tele-visión de Señal Colombia. Si por 
cualquier circunstancia no fuere posible realizar 
este debate, en la feéha señalada continuará figu
rando en primer punto del Orden del Día hasta su 
debida realización, lo mismo que la transmisión El señor · Presidente abre la discusión de la 
tefevisiva que se ordena en esta proposición. proposición presentada por los honorables Re-

. presentantes Germán Aguirre Muñoz; Juan de Fmna, Dios Alíonso.García. -
HonorableRepresentant_eMaría IsabelMej(a . - .  Cerrada 1� discusión de la proposición pre-Marulan�a. - · · sentada - por los honorables Representantes 
El señor Presidente abre la discusión- de la Germán Aguirre Muñoz, Juan de Dios Alfonso 

proposición presentada por lah,onorable Repre-_ García, el señor Presidente pregunta: 
- sentante María Isabel Mejía Marulanda. · ¿Aprueba la Plenaria la proposición pre-

Cerrada la discusión de 1ª proposición pre:. sentada por los honorables Represc:;ntantes 
sentada pór la honorable. Representante María Germán Aguirre Muñoz, Juan de Dios Alfon
Isabel Mejía Marulanda, el señor Presidente so -García? 
pregunta: Deconformidad,elseñorSecretario responde: 

¿Apruebá la Plenaria la proposición presen- Ha sido aprobada la proR?sición presentada tada por la honorable Representante María isa- por los honorables Representantes Germán - · 
bel MejíaMaruland'a? - - Aguirre Muñoz, Juan de Dios Alfonso Garcí�, -

Dé 'conformidad el señor Secretario responde: señor Presidente. 
Ha sido aprobada la proposición presentada Dirección de la sesión por el séfior Presi-

por la honorable· Representante María Isabel dente de la Corporación. -
Mejía Marulanda, señor Presidente. Honor�bles Representantes, en este momen-

A solicitud de la Presidencia el señor Presi- to procedemos a dar posésión como Represen
dente cíe la Corporación da lectura a la siguiente tante a la Cáinara al doctor Víctor Manuel 
proposiCión,'así: · 

- - - · · · · Tamayo Vargas: · ' 

ProposiCión El señor Presidente pregunta: 
· Solicítasé a la Contraloría General de la Re- Doctor Víctor Manuel Tamayo Vargas, ¿jlira 

pública, en cumplimiento del- artículo 26 de la ustedanteDiosylaPatriacumplirfielycabalmente 
Ley 42 de 1 993, ejercér el debido control y ·  contodos y cada uno de los deberes inherentes al 
vigilancia sobre el Banco Uconal, intervenido en cargo de Representante a la Cámara? 
. el presente año por el Estado, considerando que · _ El doctór Víctor Manuel J:amayo y argas 
a esta entidad bancaria o_ficial está vinculado un_ responde: · 

considerable porc_entaje de capital del sector . ¡ Sí,-juro ! 
cooperativo; lo m!smó que num_ . . erosos aportes 1 El-señor Presidente conc uye: de pequeños ahorradores. · . . ;

-

Si así fuere, que Dios, la Patria y el pueblo lo Fiima, 
Honorable Representante María Isabel Mejíá 

Marulanda. 
- · · 

El señor Presidente abre· hi discusión de la 
· proposición presentada por la honorable Repre- - ·  

sentarite María Isabel Mejía Marulanda. 
Cerrada la discusión de la proposición pre

sentada por la honorable Representante. María 
' Isabel Mejía Marulanda, e¡ · señor Presidente 

pregunta: 
¿Aprueba la Plenaria la proposiciónprésen� 

tada por la honorable Representante María Isa
bel Mej ía Márulanda? 

De conformidad, el señor Secretario res.: 
pon de( · . · 

- . . .  . · 
. ' - " -- - _ 

-

_ -

· H a  sido aprobad,a la proposición pres�ntada· 
por la honorable Representante María Isabel 
Mejía Marulanda, señor Presidente. . 

A ·solicitud dda Presidencia, el sefior Presi
dente de la Corporación da lectura a la siguiente 
proposición, así; . ·-

premien. Si no, que El o dios os lo demanden. 
· Bienvenido. - · · 

- Dirección de la sesión por elSeñor Presi
dente de la Corporación: · 

. . 
Compañeros, en nombré de la Mesa Directi

va, de verdad ha sido muy grato haber trabajado 
estos cuatro mese-s con ustedes. Si no hubiese . 

- . . - .
. 

. ' . . . ,  , _ ., . -,-¡ sido por sus luces, su inteligenéiá., por su com.: .. 
pañerismo, sú desprendimiento, la Cámara rio · 

hubiere podido ofreced e al país el trabajo que a 
la fecha le ha brindado. Que el Dios de Colombia
los ilumine y ql,le llegue lo mejor de sípam sus 
hogares, sus familias y para las regiones que 

· ustedes représentan. : · _ . 

- · 

En el transcurso de la sesión Plenaria se presen'" :
taron las siguientes proposiciones;Aue una vez 
discutidas, fueron �probadas por unanimidad: . 

Proposición número 310 - · 

. (Aprobada - Diciembre 1 6/98) · 

- , .  Se autoriza transmisión por Señal Colombia 
en el receso del Congreso paratrahsmítir todas 
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las audiencias públicas de la Reforll?-a Política: y 
los eventos de carácter internacional con el Bánco 
Interamericano de Desarrollo, BID y c9n la ESAP, 
durante las fechas que fijará el Presidente de la 
honorable Cámara de Representantes. 

Emilio Martínez. 
* * · ·* 

Proposición número 3U . 
(Aprobada - Diciembre 16/98) 

El Gobierno de la República de El Líbano se 
permite invitar a una delegación de la honorable 
Cámara de Representantes para intercambiar 
conceptos de interés común. 

Emilio Martínez. 

Miércoles 30 de diciembre de 1998 

Nacional para que sea respondido en la sesión 
Plenaria de la honorable Cámara de Represen
tantes: 

l .  "Si la vivienda digna es un derecho funda
mental de las personas y garantizar su efica<;:ia es 
un deber que la Constitución N' acional le impone 
al Estádo". (Artículo 51 C. N.) ¿Cuáles son las 
acciones adelantadas por el Gobierno orienta
das a cumplir esa obligación que le impone la 
Constitución Nacional? · 

2. Si, según la misma Constitución Nacional, 
constituye obligación del Estado promover siste
mas adecuados de financiación de vivienda a largo 
plazo (artículo 51 C. N:), ¿cuáles son, en criterio 
del Gobierno Nacional, los sistemas adecuados de 

* * * financiación de vivienda a largo . plazo, · con los 
Proposición número 312 cuales se cumple esa obligación del Estado? 

(Aprobada - Diciembre 16/98) · 3. Si la vivienda, c:omo la educación; la salud 
De conformidad con el artículo 136, numeral 6º y el empleo, constituyen la problemática básica 

de la Constitución Políti9a, Decreto 870 de abril de de nuestra· sociedad, a cuya solución debe acudir 
1989 y artículo 67 de la �ey 5ª de 1992, autoriza a el Estado; a través de legislación y de los planes 
la Mesa Directiva de la. honorable Cámara de de Gobierno, en procura de buscar su solución y 
Representantes, para autorizar comisiones al in te- de mitigar el efecto que su carencia produce en 
rior y exterior del país, en período de receso la comunidad, en las familias y eh las personas, 
siempre y cuando se sustente con invitación de ¿cuáles son los proyectos del Gobierno Nacional 
Gobienio Extranjero, o por proposición presenta- orientados a lograr una solueión real del proble
. da y aprobada por la respectiva comisión. - ma de la yivienda que aqueja a la población 

. Emifio ·Martínez -Jorge Gerlán. · colombiana? ¿O acaso considera el Gobierno 
* * * 

' , Nacional , que la solución al problema de la 

Proposición número 313 
(Aprobada - Diciembre 16/98) 

En razón a que la honorable Plenaria de esta 
Corporación aprobó adelantar el Foro Interna
cional de !aVenta de Servicios Ambientales, en 
el marco de los Convenios Mundiales sobre 
Cambio Climático y Diversid<!.d Biológica, se · 

autorizan ·Jos desplazamientos pecesarios a la 
�iudad de San José de Costa Rica, con el fin de 
organizar, coordinar y celebrar dicho evento 
internacional. 

· · María Eugenia Jaramillo Hurtado 
Representante á la Cámara - Departamento 

* * * 

· 

del Vaupés. 

Proposición número 314 
(Aprobada -Diciembre 16/98) 

Cítense a los señores Ministros de f{acienda y 
· Desarrollo y al Director Nacional de Planeación 
para que en la sesión Plenaria de la honorable 

· _Cámara de Representantes, �1 23 de marzo de 
1999, 'con prelación sobre cualquier otro tema, 
respondan el cuestionario adjunto con la transmi
sión por televisión de Señal Colombia. Si por 
cualquier circunstancia no fuere posibre re a 1 iz:::tr 

· este debate en la fecha señalada, continuará figu
rando en primer punto c,Iei Orden del Día hasta su 
debida realización, lo mismo que la· transmisión 
televisiva: que se ordena en esta proposición. 

Presentada por 
María Isabel Mejía Marulanda. 

Cuestionario adjunto - Proposición 
número 314 

Cuestionario para los señores Ministros de 
Hacienda y_ Desarrollo y el Director de Planeación 

. carencia de. techo constituye un problema a cuya 
solución debe aplicarse individualmente cada 
familia sin el concurso del Estado? 

4. ¿Considera el Gobienío Nacional que la  
·defensa de  los intereses de  los ahorradores tiene 
que estar ligáda necesariamente al desarrollo de 
las políticas sociales del Estado, - orientadas a · 
solucionar el problema de la carencia de techo? 
En otras palabras, ¿el beneficio de los ahorradores 
puede condicionar la ejecución de las políticas 
estatales que cpnstituyen su obligación en mate
ria de · procurar dar solución al problema de la 

. carencia de vivienda? 
5. ¿Considera .el Gobierno Nacional que el 

subsidio a la demanda queJes aporta a las familias 
de escasos recursos económicos, como abono al 
precio de una solución de vivienda, constituye el 
mayor esfuerzo que en materia de contribución a 
la solución del problema de la vivienda de los 
colombianos puede efectuar el Estado? 

6. ¿Sabe el señor Ministro que para la fecha -
según información de una asociación para la 
defensa de los derechos de los deudores del 
sistema UPAC-, en el .área metropolitana 
(Pe re ira-Dosquebradas ), más de 5.000 personas 
se encuentran en trámite de cobro jurídico por 
parte de las . corporaciones que les otorgaron 
créditos para compra de vivienda, mediimté el 
sistema, generándose un grave problema de ca
rácter social peor que el que tienen quienes no han 
accedido a una vivienda -haciendo uso de esta 
modalidad de financiación, pues es claro que 
quienes son despojados de las viviendas ya adqui
ridas están perdiendo las sumas canceladas por 
.concepto de cuotas iniciales (25% en promedio) 
y las mensualidades pagadas, además de los gas
tos de escrituración, constitución de hipotecas, 
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seguros, registro, beneficencia, intereses de mora, 
honorarios de abogadps y costas procesales? 

7. ¿Sabe-el señor Ministro que cada vez :que 
·

. se produce la sustitució'n del titular de un crédito 
hipotecario con un CA V, el tiempo durante d 
cual los deudores amortizaron sus obligaciones 
se pierde, ya que su monto, que, como es de su 
conocimie'nto se ha incrementado; vuelve a f'er 
financiado a qll;ince años? ¿ Cuál es el criterio del 
Gobierno al respecto y qué propuestas tiene 
para cambiar esa situación que es abusiva con los . deudores y que constituye un verdadero abuso 

· de la posición dominante de las corporaciones? 
* * * 

Proposición número 315 
(Aprobada - Diciembre 16/98) 

Solicítase a la Contraloría General de la Re
pública, en cumplimiento del artículo 26 de la 
Ley 42 de 1993, ejercer el debído control, y 
vigilancia sobre el Banco Uconal, intervenido en 
el presente año por el Estado, considerando que 
·a esta entidad bancaria oficial está vinculado un 
considerable porcentaje de capital del sector 
cooperativo, lo mismo que numeros.os aportes 
de pequeños ahorradores. 

Presentada por 
María Isabel Mejía Marulanda . 

*' * * 

Proposición número 316 
(Aprobada - Diciembre 16i98) 

Transmisión por Señal Colombia de los Foros . 
ZonaiesdeSalud;Reforrnay Ajustes a la Ley ¡oode 
1993,Ley60de 1993,segúnagendasquecumplirán 
las Comisiones Séptimas de Cámara y Senado de 
eomún acuerdo con el Ministerio de Salud. -

Germán Aguirre, Juan de Dios Alfonso. 
En el transcurso de la sesión Plenaria, fueron 

presentadas las siguientes constancias: 
Constancia 

(Diciembre 16  de 1998) 
Los suscritos' Representantes a la Cámara 

rechazamos rotundamente el porcentaje de in
cremento del salario mínimo a 4 millones de 
colombianos adoptado por decreto por el Go
bierno Nacional. 

La sola Reforma Tributaria con el gravámen 
a los aceites y j abones absorberán en gran parte 
dicho incremento. 

Manifestamos nuestra solidaridad y apoyo a 
las centrales obreras en su justa· lucha de reivin
dicar las clases des protegidas del país. 

Santa Fe de Bogotá, diciembre 16 de 1998. 
Héctor Arango Angel 

. Presidente Comisión S.éptima. 
Guillermo Gaviria Z., Javier Castaño, 

William D: Sicachá G., Mario Alvarez Celis, 
JulioRestrepo O., William Vélez, Jesúslgnacio 
Gárcía V., Antenor Durán, Juan Carlos 
Restrepo, Miguel De la Espriella, · Helí Cala, 
JuanD.Alfonso,AntonioNavarro W., Tarquina 
Pacheco C., Germán Navas T. 

Siguen firmas ilegibles. 

• 

.. 
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• 

• 

GACETA D_EL CONGRESO 397 

Versión aprobada por la -Plenaria -de la 
honorable Cámara de Representantes en la 

sesión
_
del ' 16 de diciembre, de 1997, _ 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 051 
DE 1997 . 

- · · ''Por la cual se dicta ia.Ley General o Estatu
to Básico de' organización y funcionamiento de 
la Administración Pública, se regula el ejercicio 
de_ la función administrativa y se expiden las 
disposiciones para el cumplimiento de la-átribu
cióri a que se refiere el artículo 189, nümerales 
15 -y 16 de la Constitución Política". 

CAPITULO ! 
Disposi_cionés generales 

Artícu�o 1 o. Objeto. La presente ley regula el 
ejercicio de la función administrativa, determina 
la estructura y define los principios y reglas 
básicas de la organización y funcionamiento de 
la Administración Pública. · 

Artículo 29• Del ámbito. de aplicación. La 
presente ley se aplica a todas las autoridades, · 
· organismos o agendas de la Rama Ejecutiva del 
Poder Público y d� la Administración Pública 
que por mandato constitucional y legal tengan a· 
su cargo la titul�ridad y el ejercicio de funciones 
administrativas; prestación de servicios públi
cos o provisión de obras·y bienes públicos y, en 
lo pertinente, a Jos particulares cuando cumplan 

- funciones adminístrativas. . 

Parágrafo, Las reglas relativas a los princi
pios propios de la función administrativa, sobre 
delegación y desconcentración, característkas 

. y régimen de las entidades descentralizadas, 
racionalización administrativa, desárrollo ad
ministrativo, participación y control interno de 
la Administración Pública se aplicarán, en Jo 
pertinente, a las entidades territoriales, sin per
juicio de la autonomía que le es propia de 
acuerdo con .la Constitución Política. 

CAPITULO· U 
·Finalidades y principios de la función 

administrativa . 

Artículo 4 o. Principios de la función admi-
-

riistrativa. La función administrativa· se desa
rrollará conforme a los principios constitucio-

. nales, en particular a ios atinentes a la buena fe, 
- igualdad, moralidad, celeridad; economía, im-
parcialidad, eficacia, eficiencia; participación, 
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TEXTO APROBADO POR LA PLENA- . 

· RIA DEL HONORABLE SENADO DE 
· LA: REPUBLICA 

- PROYECTO. DE LEY Nº 170 DE 1997 
SENADO, 51 DE 1997 CÁMARA 

POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS 
SOBRE LA ORGANIZACION 

Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL. · 

SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES. 
PRINCIPIOS Y REGLAS GENERALES 

.PARA EL ETERCICIO DE LAS 
ATR1BUCIONESPREVISTAS EN LOS 
NUMERALES 15 Y 1 6 DEL ARTICULO 
189 DE LA CONSTITUCIONPOLITICA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

�L CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E_ TA: 

. - CAPITULO 1 
Disposi�itmes Ge-nerales -

Artícufo Í o:.Objet�: Lapreserite ley régula el 
ejercicio de la función administrativa, determina 
la estructura y ·define lo·s principios y reglas 
básicas de ia organización y funcionamiento de 
la Administración Pública . .  -

ArtíCulo 2°. Ambito de Aplicación. La pre
sente ley se aplica a todos los organismos y 
entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Publi
co y de la Administración Pública y a los servi
dores públicos. que por mandato constitucional 
o · legal- tengan a su cargo la titularidad y el 
ejercicio de funciones: administrativas, presta
ción de servicios públicos o provisión de obras 
y bienes públicos y, en lo pertinente, a los 

- particulares cuando cumplan funciones adminis-
trativas. · 

. · 

Parágrafo. Las reglas relativas a los princi
pios propios de-la furidón administrativa, sobre · 

delegación y desconcentracióri, caraCterísticas y 
régimen de las entidades descentralizadas, 
racionalización administrativa, desarrollo admi..: 
nistrativo, participación y control interno de la 
Administración Pública se aplicarán, en lo perti
nente, a: las entidades territoriales, sin perjuicio 
de la autonomía que les es propia de acuerdo con 
la Constitución Política. 

CAPITULO II 
Principio� y finalidades de la función 

. administrativa 

- Artículo 3 o: Principios de la función admi
nistrativa. La función administrativa se desarro
llará conforme a los principios constitucionales, 
en particular los atinentes a la buena fé, igualdad, 
moralidad, éeleridad, economía, imparcialidad, · 
eficacia; eficiencia,- participación, publicidad, 
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TEXTO QUE' LAS COMISIONES DE 
CONCILIACION SOMETEN A CONSIDE.: 
RACIONDELAS PLENARIAS DE SENADO 
Y CAMARAPARAREPETIR EL SEGUNDO 
DEBATE 

. 
- . . 

PROYECTO DE LEY Nº 170 De 1 997 
SENADO, 51 DE 1997 CÁMARA 

. . . . . 

POR LA CUAL SE DICJ'AN NORMAS 
· SOBRE LA ORGANIZACJÓN Y FUNCIO
. NAMIENTO DE LAS ENTIDADES DEL 

ORDEN NACIONAL, SE EXPIDEN LAS 
DISPOSICIONES, PRINCIPIOS Y RE

GLAS GENERALES PARA EL EJERCI
CIO DE LAS A TRIBUCIONES PREVIS
TAS EN LOS NUMERALES 15 Y 16 DEL 
ARTÍCULO 189 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA. Y SE DICTAN OTRAS DISPO-

SICIONES. 
EL CONGRESO DE COLOMBIA ,-

D E C R E TA :  

CAPITULO ! 
Disposiciones Generales . 

Artículo 1 o. Objeto. -La presente }·e y regula el 
ejercicio de la función administrativa, determina 
la �structura y define los principios y r.eglas 
básicas de la  organización y funcionamiento de 
la Administración Pública. 

Artículo 2°. Ainbito deAplicación. La pre
se�te ley se ·aplÍca a todos los organismos y 
entidades de la Rama Ejecutiva del �oder Públi
co y de la Administración Pública y a los. servi
dores públicos que por mandato constitucional 
o legal tengan a su cargo la titularidad y el · 
ejercicio de funciones administrativas, presta
ción de servicios públicos o provisión de obras -
y bienes públicos y, .en lo pertinente, a los 
particulares cuando cumplan funciones admi
nistrativas. 

Parágrafo. Las reglas relativas a los princi
pios propios de la función administrativa, sobre 
delegación y desconcentración, características y 
régimen de las entidades des-centralizadas, 
racionalización administrativa, desarrollo admi� 
nistrativo, participación y control interno de la 
Administración P_ública se aplicarán, en lo perti
nente, -aJas entidades territoriáles, sin perjuicio -
de la autonomía que les es propia de acuerdo con 
la Constitución Política. 

CAPITULO 11 _ .  

Principios y finalidades de la función 
· administrativa 

Artículo 3 o. Principios de la función admi
nistrativa. La función administrativa se desarro
llará conformé a· los principios constitucionales, 
en particular los atinentes a la buena fe, iguaídad, · 
moralidad, celeridad, ecónomía; imparcialidad, _ 

eficacia, eficiencia, ·participación, publicidad; , .  
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publicidad y responsabilidad. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la presta- · 

ción de servicios públicos, en cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 

Parágrafo. Los principios de la función admi
nistrativa deberán ser tenidos en cuenta por los 
órganos de control al evaluar el desempeño de 
las entidades y organismos administrativos y al 
juzgar la legalidad de la conducta de los servido-

. res públicos el) el cumplimiento de sus deberes 
constitucionales, legales y reglamentarios. 

Artículo 3 o. Finalidades de la función admi
nistrativa. La función administrativa del Estado 
busca la satisfacción de las necesidades genera
les de todos los habitantes, de conformidad con 
los principios, finalidades y cometidos consa
grados en la Constitución Política. 

Las autoridades, organismos, entidades y 
personas encargadas, de manera permanente o 
transitoria, del ejercicio de funciones adminis
trativas debe_n ejerceilas consultando el inter�s 
general. . 

CAPITULO Iii 
Modalidades de la acción administrativa 

· · Artículo so.  Competencia administrativa. 
Las autoridades, entidades organismos y agen
cias administrativas deberán ejercer con exclu
sividad las potestades y atribuciones inherentes, 
de manera directa e inmediata, respecto de los 
asuntos que les hayan sido asignados expresa
mente por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el 
reglamento ejecutivo. 

· 

Se entiende que los principios de la función 
administrativa y los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad consagrados por . 
el artículo 288 de la Constitución Política deben 
ser observados en el señalamiento de las compe
tencias-propias de las entidades, organismos Q 
agencias de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio 
:de las funciones de los servidores públicos. 
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responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la presta
ción de servicios públicos, en ·cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 

Parágrafo. Los principios de la función admi
nistrativa deberán ser tenidos en cuenta por los 
órganos de-control y el Departamento Nacional 
de Planéación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 343 de la Constitución Política, al 
evaluar el desempeño de las:entidades y organis
mos administrativos y al juzgar la legalidad de 
la conducta de los servidores. públicos en el 
cumplimiento de sus deberes constitucionales, 
legales o reglamentarios, garantizando en todo 
momento que prime el interés colectivo sobre 
el particular. 

Artículo 4 o. Finalidades de la función admi
nistrativa. La función administrativa del Estado 
busca la satisfacción de las necesidades genera
les de todos los habitantes, de conformidad con 
los principios, finalidades y cometidos consa-
grados én la Constitución Política.- -

Los organismos, entidades y personas encar
gadas, de manera permanente o transitoria, del 
ejercicio de funciones administrativas deben ejer
cerlas consultando el interés generaL · · 

CAPITULO 111 
Modalidades de la acción administrativa 

Artículo so. Competencia-administrativa. Los 
organismos y entidades administrativos deberán 
ejercer con exclusividad las potestades y_atribu
ciones inherentes, de manera directa e inmedia
ta, respecto de los asuntos que les hayan sido 
asignados expresamente por la ley, la. ordenan
za, el acuerdo o el reglamento ejecutivo. 

Se entiende que los principios de la función 
administrativa y los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad consagrados por 
el artíeulo 288 de la Constitución Política deben 
ser observados en el señalamiento de las compe
tencias propias de los organismos y entidades de 
la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funcio
nes de los servidores públicos. 

. Artículo _6° .  Principio de coordinación. En 
virtud del principio de coordinación y colabora
ción, las autoridades administrativas deben ga
rantizar la armonía en el ejercicio de sus respec-

- Artículo 6° .  Principio de coordinación. ·En 
virtud del principio de coordinación ias autori
dades administrativas deben garantizar la ar

. manía en el ejercicio de sus respectivas funcio
nes con· el fin de lograrlos fines y cometidos 
estatales. 

· · . tivas funciones con el fin-de lograr los· fines y 

En consecuencia, prestarán su colaboración 
a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de sus funciones y se abstendrán de impedir o 
estorbar su cumplimiento por los órganos, de
pendencias, organismos y entidades titulares. 

cometidos estatales; 
· 

En consecuencia, prestarán su colaboración 
a las demás entidades para facilitar el ejercicio de 
sus funciones y se abstendrán de impedir o 
estorbar su cumplimiento por los órganos, de
péndencias, organismos y entidades titulare,s. 
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responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la presta-. 
ción_ de servicios públicos, en cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 

Parágrafo. Los principios de la función admi- . 
nistrativa deberán ser tenidos en cuenta por· los 
órganos de control y el Departamento Nacional 
de Planeación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 343 de la Constitución Política, al 
evaluar el desempeño de las entidades y organis� 
m os administrativos y al juzgar la legalidad de la 
conducta de' los servidores públicos en el cum
plimiento de sus deberes constitucionales, lega
les o reghimentarios, garantizando en todo mo
mento que prime el interés colectivo sobre el 
particular. 

Artículo 4 o. Finalidades de la función admi
nistrativa. La función administrativa del Estado 
busca la satisfacción de las necesidades genera
les de todos los habitantes, de .coriformidad con 
los principios, finalidades y cometidos consa
grados en la Constitución Política. 

Los organismos, entidades y personas encar
. gadas, de manera permanente o transitoria, del 
ejercicio defunciones administrativas deben ejer

- cerlas consultando el interés general. 

CAPITULO Ill 
Modalidades de la acción ·administrativa 

Artículo so. Competencia administrativa. Lo,s organismos y entidades administrativos deberán · 

ejercer con exclusividad las potestades '} atribu
ciones inherentes, de manera directa e inmedia
ta, respeCto de los asuntos que les hayan sido 
asignados expresamente por la ley, la ordenan
za, el acuerdo o el reglamento ejecutivo. 

Se entiende que los principios de la función 
administrativa y los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad consagrados por 
el artículo 288 de la Constitución Política deben 
ser observados en el señalamiento de las compe
tencias propias de los organismos y entidades de 
la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las fundo
nes de los servidores públicos. 

Artículo 6°.  Principio _de coordinación. En 
virtud del princip-io de coordinación y colabora
ción, las autoridades adrilinistrativas deben g:a
rantizar la annonía en el ejercicio de sus respec
tivas funciones con el fin de lograr los fines y 
cometidos estatales. 

En consecuencia, prestarán su colaboración · 

a las demás entidades para facilitar el -ejercicio de 
sus funciones y se abstendrán de impedir o 
estorbar su cumplimiento por los órganos, de
pendencias, organismos y entidades titulares. 

• 

.... 

• 



• 

.. 

• 

• 
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Artículo 7°. Desconcentración administrati
va. La desconcentración es la radicación de 
competencias y funciones en dependencias ubi
cadas fuera de la sede principal del organismo o 
entidad administrativa, sin perjuicio de las po
testades y deberes de orientación e instrucción 
que corresponde ejercer a los jefes superiores de 
la Administración. 

Parágrafo: En el acto correspondiente se 
determinarán los medios necesarios para su ade
cuado cumplimiento. 

Los actos cumplidos por las autoridades en 
. virtud de desconcentracióil administrativa sólo 
serán susceptibles del-recurso de reposición en los 
términos establecidos en las normas pertinentes. 

Artículo S0 •  Delegación. Las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Política y de conformidad con la 

- presente ley, podrán, mediante acto de delega
ción, transferir el ejercicio de sus funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades. 
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Parágrafo. A través de los comités sectoriales 
de desarrollo administrativo de que habla el 
artículo lS de esta ley y en cumplimiento del 
inciso 2° del aitículo 209 de la C.N. se procurará 
de manera prioritaria dar desarrollo a este prin
cipió de la coordinación entre las autoridades 
administrativas y entre los organismos del res
pectivo sector. 

Artículo 7° . En el ejercicio de las facultades 
que se le otorgan por medio de esta ley y en 
general en el desarrollo y reglamentación de la 
misma el gobierno será especialmente cuidado
so en el cumplimiento de los principios constitu
cionales y legales . sobre la descentralización 
administrativa y la autonomía de las entidades 
. territoriales. En consecuencia procurará desa
rrollar disposiciones y normas que profundicen 
en · "la distribución de competencias . entre los 
diversos niveles deJa administración siguiendo 
en lo posible el criterio de que la prestación de 
los servicios corresponda a los municipios, el 
control sobre dicha prestación a los departa
mentos y la definición de planes, políticas y 
estrategias a la Nación. Igualmente al interior de 
las entidades nacionales autónomas o descentra
lizadas el gobierno velará por que se establezcan 
disposiciones de delegación y desconcentración 
de funciones, de modo .tal que sin perjuicio del 
necesario control administrativo los funcionarios 
regiomiles de tales entidades posean y ejerzan 
efectivas facultades de ejecución presupuesta!, 
ordenación del gasto, contratación y nominación, 
así como de formulación de los anteproyectos de 
presupuesto anual de la respectiva entidad para 
la región sobre la cual ejercen su función. 

Artículo so.  Desconcentración administrati
va. La desconcentración es la radicación de 
competencias y funciones en dependencias ubi
cadas fuera de la sede principal del organismo o 
entidad administrativa, sin perjuicio de las po
testades y deberes de orientación e instrucción 
que corresponde ejercer a los jefes·superiores de 
la Administración, la cual no implica delegación 

. y podrá hacerse por territorio y por funciones. 

Parágrafo. En el acto correspondiente se 
determinarán los medios necesarios para su ade
cuado cumplimiento. 

· .  . Los actos cumplidos por las autoridades en 
virtud de desconGentración administrativa sólo 
serán_susceptibles del recurso de reposición en los 
términos establecidos en las normas pertinentes. 

Artículo 9° . .  Delegación. Las · autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Política y de conformidad con la 
presente ley, podrán delegar funciones a aqué
llas, mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con funciones afines o com
plementarias. 
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Parágrafo. A través de los comités sectoriales 
de desarrollo administrativo de que trata el 

· artículo 19 de esta ley y en cumplimiento del 
-inciso 2° dél artículo 209 de la Constitución 
Política se procurará de manera prioritaria dar 
d'esarrollo a este principio de la coordinación 
entre las autoridades administrativas y entre los 
organismos del respectivo sector. 

Artículo 7°. Descentralización administrati
va. En el ejercicio de las facultades que se le 
otorgan por medio de esta ley y en general en el 
desarrollo y reglamentación de la misma el go
bierno será especialmente cuidadoso eri el cum
plimiento de los principios constitucionales y 
legales sobre la descentralización administrativa 
y la autonomía de las entidades territoriales. En 
consecuencia procurará desarrollar disposicio- . 
nes y normas que profundicen en la distribución 
de competencias entre los diversos niveles de la 
administración siguiendo en lo posible el criterio 
de que la prestación de los servicios correspon
da a los municipios, el control sobre dicha pres
tación a los departamentos y la definición · de · 

planes, políticas y estrategias a la N ación. Igual-:. 
mente al interior de las entidades nacionales 
autónomas o descentralizadas el gobierno vela
rá por que se establezcan disposiciones de 'dele
gación y desconcentración de funciones, de modo 
tal que sin perjuicio del necesario control admi
nistrativo los funcionarios regionales de tales 
entidades posean y ejerzan efectivas facultades 
de ejecución presupuesta!, ordenación del gas
to, contratación y nominación, así como de 
formulación de los anteproyectos de presupues
to anual de la respectiva entidad para la región 
sobre la cual ejercen su función .  

Artículo so.  Desconcentración administrati
va. La desconcentración es la . radicación de 
competencias y funciones en depend_encias ubi
cadas fuera de la sede principal del organismo o 
entidad administrativa, sin perjuicio de las po
testades y deberes de orientación e instrucción 
que corresponde ejercer a los jefes.superiores de 
la Administración, la cual no implica delegación 
y podrá hacerse por territorio y por funciones . 

Parágrafo. En el acto correspondiente se 
determinarán los medios'necesarios para su ade-
cuado cumplimiento. 

· · 

· Los actos cumplidos por las autoridades en 
virtud de desconcentración. administrativa sólo 
serán susceptibles del recurso de reposición en los 
términos establecidos en las norrÍl�s pertinentes. 

Artículo 9°. Delegación. Las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Política y de conformidad con la 
presente ley, podrán mediante acto de delega
ción, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funcio
nes afines o complementarias. 
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Sin perjuicio de  las delegaciones previstas en 
leyes orgánicas, en todo caso, los· ministros, 
directores de departamento administrativo, su
perintendentes, representantes legales de enti
dades, organismos y agendas que posean una 
estructura independiente y autonomía adminis
trativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públi
cos de los niveles directivo y asesor vinculados 
al organismo correspondiente. 

Parágrafo. Los representantes legales de las 
entidades descentralizadas podrán delegar sus 
funciones de conformidad con los criterios esta
blecidos en la presente ley, con los requisitos y 
en las condiciones que prevean los estatutos 
respectivos. 

Artículo 9° .  Requisitos de la delegación. En 
el acto de delegación se deberá determinar la 
< P : �" . 1dad o entidad en la cual recaerá la delega
..;1ón y las funciones o asuntos específicos cuya 
atención y decisión se transfieren. 

El Presidente de la Rep-ública, los ministros, 
los directores de departamento administrativo y 

· los representantes legales de entidades descen
tralizadas deberán informarse en todo momento 
sobre el desarrollo de las delegaciones que ha
ya!l otorgado e impartir orientaciones generales 
sobre el ejercicio de las funciones delegadas. 

Artículo 10. Funciones que no se pueden 
delegar. Sin perjuicio de lo que sobre el particu
lar establezcan otras disposiciones, no podrán 
transferirse mediante delegación: 

a) La expedición de reglamentos de carácter 
general, salvo en los casos expresamente auto
rizados por la ley; 

b) Las funciones, atribuciones y potestades 
. recibidas por virtud de delegación. 

Artículo 1 1 .  Régimen de los actos del 
delegatario. Los actos expedidos por las auto-

. ridades delegatarias estarán sometidos a los 
mismos requisitos establecidos para su expedi
ción por la autoridad o entidad delegante y serán 
susceptibles de los recursos procedentes contra 
los actos de ellas. 
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Sin perjuicio de las delegaciones previstas en 
leyes or·gánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, su
perintendentes, representantes legales de orga
nismos y entidades que posea11 -una -estructura 
independiente y autonomía administrativa po
drán delegar la atención y decisión de los asun
tos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públi.:. 
cos de los niveles directivo y asesor vinculados 
al organismo correspondiente, con el propósito 
de dar desarrollo a los principios de' la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de 
la Constitución Política y en la presente ley. 

Parágrafo. Los representantes legales de las 
entidades descentralizadas podrán delegar fun- : 
ciones a ellas asignadas, de conformidad con los 
criterios establecidos en la presente ley, con los 
requisitos y en las condiciones que prevean los 
estatutos respectivos . . 

Artículo 10. Requisitos de la delegación. En 
el acto de delegación, que siempre será escrito, se 
determinará la autoridad o entidad en la cual 
recaerá la delegación y las funciones o asuntos 
específicos cuya atención y decisión se transfieren. 

El Presidente de la República, los ministros, 
los directores de departamento administrativo y 
los repres�ntantes legales ct'e entidades descen
tralizadas deberán informarse en todo momento 
sobre el desarrollo de las delegaciones que ha
yan otorgado e impartir orientaciones generales 
sobre el ejercicio de las funciones delegada�. 

Artículo 1 1 .  Funciones que no se pueden 
delegar. Sin perjuicio de lo que sobre el particu
lar establezcan otras disposiciones·, no podrán 
transferirse mediante delegación: 

· 1. La expedición de reglamentos de carácter 
general, salvo en los casos expresamente auto
rizados por la ley. 

2. Las funciones, atribuciones y potestades 
recibidas en virtud de delegación. 

3. Las funciones que por su naturaleza o por 
mandato constitucional o legal no son suscepti
bles de delegación. 

Artículo 12 .  Régimen de los actos del 
delegatario. Los actos expedidos por las auto
ridades delegatarias estarán sometidos a los 
mismos requisitos establec;:idos para su expedi
ción por la autoridad o entidad delegan te y serán 
susceptibles de los recursos procedentes contra 
los actos de ellas. 
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Sin perjuicio de las delegaciones previstas en 
leyes orgánicas, en todo caso; los ministros, 
directores de departamento administrativo, su
perintendentes, representantes legales de orga
nismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa po
drán delegar la atención y decisión de los asun
tos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públi
cos de los niveles directivo y asesor vinculados 
al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de 

· la Constitución Política y en la presente ley. 

Parágrafo. Los representantes legales de las 
entidades descentralizadas podrán delegar fun
ciones a ellas asignadas, de conformidad con los 
criterios establecidos en la presente ley, con los 
requisitos y en las condiciones que prevean los 
estatutos respectivos. 

Artículo 10. Requisitos de la delegación. En 
el acto de delegación, que siempre será escrito, 
se determinará la autoridad delegataria y las 
funciones o asuntos específicos cuya atención y 
decisión se transfieren. 

El Presidente de la República, los Ministros, 
los Director�s de departamento adrpinistrativo y 
los representantes legales de entidades descen
tralizadas deberán informarse en todo momento 
sobre el desarrollo de las delegaciones que ha
yan otorgado e impartir orientaciones generales 
· sobre el ejercicio de las funciones delegadas. 

Artículo 1 1 .  Funciones que no se pueden 
delegar. Sin perjuicio de lo que sobre el particu
lar establezcan otras disposiciones, no podrán 
transferirse mediante delegación: 

1 .  La expedición de reglamentos de carácter 
general, salvo en los casos expresamente auto
rizados por la ley. 

2. Las funciones, atribuciones y potestades 
recibidas en virtud de delegación. 

3 .  Las funciones que por su naturaleza o por 
mandato constitucional o legal no son suscepti- · 

bies de delegación. 

Artículo 12. Régimen de los actos del 
delegatario. Los actos expedidos por las auto
ridades delegatarias estarán sometiqos a los 
mismos requisitos establecidos para su expedi
ción por la autoridad o entidad delegante y serán 
susceptibles de los recursos procedentes contra 
los actos de ellas. • 



• 

• 
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La delegación exime de responsabilidad al 
delegan te, la cual corresponderá exclusivamen
te al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 21 1 de la Constitución 
Política, la autoridad delegante pueda en cual
quier tiempo reasumir la competencia y revisar 
los actos expedidos por el delegatario, con suje
ción a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo. 

· 

Artículo 12. Delegación del ejercicio de 
funciones presidenciales. Sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras 
disposiciones especiales, el Presidente de la 
República podrá delegar en las autoridades men
cionadas en el artículo 211  de la Constitución 
Política, el ejercicio de las funciones a que se 
refieren los numerales 13, 14, 19, 20, 21,  22, 23, 
24, 25 , 26, 27 y 28 del artículo 189 de la 
Constitución Política. 

Artículo 13 .  Delegación entre entidades pú
blicas. La delegación de lás funciones de los · 

organismos y entidades administrativos del or
del). nacional efectuada en favor de entidades 
descentralizadas o entidades territoriales deberá 
acompañarse de la celebración de conyenios en 
los que se fijen los derechos y obligaciones de las 
entidades delegante y delegataria. Así mismo, en 
el correspondiente convenio podrá determinar
se el funcionario de la entidad delegataria que 
tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones · 
delegadas. 

Estos convenios o contratos estarán sujetos 
únicamente a los requisitos que la ley exige para 
los convenios o contratos entre entidades públi
cas o interadministrativos . 
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La delegación exime de responsabilidad al 
delegante,,a cual corresponderá exclusivamen
te al delegatariol sin perjuicio de que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 211  de la Constitución 
Política, la ·autoridad delegante pueda en cual-: 
é¡uier tiempo reasumir la competencia y revi.sar 
los actos expedidos por el delegatario, con suje
ción a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo. 

Parágrafo. En todo caso relacionado con la 
contratación, el acto de la firma expresamente 
delega:da, no exime de la responsabilidad ·legal 
civil y penal al agente principal. 

Artículo 13. Delegación del ejercicio de 
funciones presidenciales. Sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras 
disposiciones especiales, el Presidente de la 
República podrá delegar en los ministros, direc- · 

tores de departamento administrativo, represen
tantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agen
cias del Estado el ejercicio de las funcione� a que 
se refieren los numerales 13, 14, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 26, 27 y 28 del artículo 189 de la 
Constitución Política. 

Las agencias a que se refiere el artículo 211  
de la  Constitución Política son dependencias 
con .carácter temporal, organizadas por el Presi
dente de la República para delegarles la atención 
y coordinación de planes, programas o proyec
tos que requieran atención especial o urgente. 
Las agencias podrán funcionar en cualquier lu
gar del territorio nacional, -de acuerdo con el 
programa o plan asignado y a ellas se delegarán 
las funciones necesarias para el logro de sus 
propósitos, incluida la delegación del gasto. 

Parágrafo. Los gobernadores y alcaldes po.;; 
drán organizar agencias con características si
milares a las contempladas en el presente artícu
lo, para delegarles las funciones que determine 
la Asamblea Departamental o el Concejo Distrital . 
o Municipal. 

Artículo 14. Delegación entre entidadespú
bticas. La delegación de las funciones de los 
organismos y entidades administrativos del or
den nacional efectuada en favor de entidades 
descentralizadas o entidades territoriales deberá 
acompañarse de la celebración de convenios en 
los que se fijen los d�rechos y obligaciones de las 
entidades delegan te y delegataria. Así mismo, en 
el correspondiente convenio podrá determinar
se el funcionario de la entidad delegataria que 
tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones 
delegadas. 

Estos convenios estarán sujetos únicamente 
a los requisitos que la ley exige para los conve
nios o contratos entre entidades públicas o 
interadministrativos. 
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La delegación exime de responsabilidad al · 
delegan te, la cual corresponderá exclusivamen
te al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de · 
lo dispuesto en el artículo 211  de la Constitución
Política, la autoridad delegante pueda en cual
quier tiempo reasumir la competencia y revisar 
los actos expedidos por el de�egatario, con suje
ción a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo. 

Parágrafo. En todo caso relacionado con la 
contratación, el acto de la firma expresamente 
delegada, no exime de la responsabilidad legal. 
civil y penal al agente principal. 

Artículo 13. Delegación del ejercicio de 
funciones presidenciales. Sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras 
disposiciones especiales, el Presidente de la 
República podrá delegar en los ministros, direc
tores de departamento . administrativo, repre
sentantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agen
cias del Estado el ejercicio de las funciones a que 
se refieren los numerales 13, 20, 21 ,  22, 23, 24, 
26, 27 y 28 del artículo 189 de la Constitución 
Política. 

Artículo 14. Delegación entre entidades pú
blicas. La delega�ión de las funciones de los 
organismos y entidades administrativos del or
den nacional efectuada en favor de entidades 
descentralizadas o entidades territoriales deberá 
acompañarse de la celebración de convenios en 
los que se fijen los derechos y obligaciones de las 
entidades delegan te y delegataria. Así mismo, en 
el correspondiente convenio podrá determinar
se el funcionario de la entidad delegataria que
tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones 
delegadas. 

Estos convenios estarán sujetos únicamente 
a los requisitos que la ley exige para los conve
nios o contratos entre entidades públicas o 

· interadministrativos. 
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Parágrafo. Cuando la delegación de funcio
nes o servicios por parte de una entidad nacional 
recaiga en entidades territoriales, ella procederá 
sin requisitos adicionales, si tales func;iones o 
servicios soQcomplementarios a las competen
cias ya atribuidas a las mismas en las disposicio
nes legales . Si por el contrario, se trata de asumir 
funciones y servicios. que no sean de su compe
tencia, deberán preverse los recursos que fueren 
necesarios para el ejercicio de la función delega
da, o aceptarse por parte de la entidad territorial, 
mediante el respectivo convenio, el ejercicio de 
tales funciones y servicios a cargo de sus propios 
recursos. 

CAPITULO IV -
Sistema de desarrollo administrativo 

' 

Artículo 14. Definición del sistema. El Siste-
ma de Desarrollo Administrativo es un conjunto 
de políticas, ·estrategias, metodologías, técnicas 
y mecanismos de carácter administrativo y 
organizacional para la gestión y manejo de los 
recursos humanos, técnicos, materiales, físicos, 
y financieros de las entidades de la Administra
ción Pública,-arientado a fortalecer la capacidad 
administrativa y el desempeño institucional. 

Parágrafo. Las normas del presente Capítulo 
serán aplicables, en lo pertinente, a las entidades 
autónomas y territoriales y las sujetas a regíme
nes especiales en virtud de mandato constitucio
nal 

Artículo 15 .  Fundamentos del sistema de 
desarrollo administrativo. El Sistema de Desa
rrollo Administrativo, está fundamentado en: 

l .  Las políticas de desarrollo administrativo 
serán formuladas por el Departamento Adminis
trativo de. la Función Pública, y adoptada por el 
gobierno Nacional y. deberán ser consultadas y 
articuladas con los organismos y entidades de la 
Administración Pública y aquellos otrós organis
mos o entidades del orden nacional de que trata el 
parágrafo del artículo 14 de la presente ley. 

2. El Plan Nacional de Formación y Capaci
tación será formulado por el Departamento Ad
ministrativo de la Función Pública en coordina
ción con la Escuela Superior de Administración 
Pública, ESAP. 

-

Artículo 16.  Política de desarrollo adminis
trativo. Las políticas de desarrollo administrati
vo formuladas por el Departamento Administra
tivo de la Función Pública y adoptadas por el 
Gobierno Nacional tendrán en cuenta,_ entre 
otros, los siguientes aspectos: 
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Parágrafo. Cuando la delegación de funcio
nes o servicios por parte de una entidad nacio-

- nal recaiga en entidades territoriales, ella pro
cederá sin requisitos adicionales, si tales fun
ciones o servicios son complementarios a las 
competencias ya atribuidas a las mismas en las 
disposiciones legales. Si por el contrario, se 
trata de asumir funciones y servicios que no 
sean de su competencia, deberán preverse los 
recursos que fueren necesarios para el ejercicio 
de la función delegada. 

CAPITULO IV 
Sistema de Desarrollo Administrativo 

Artículo 15. Definición del sistema. El Siste
ma de Desarrollo Administrativo es un conjunto 
de polítiCas, estrategias, metodologías, técnicas 
y mecanismos de carácter administrativo · y 
organizacional para la gestión y manejo de los 
recursos humanos, técnicos, materiales, físicos 
y financieros de las entidades de la Administra
ción Pública, orientado a fortalecer la capacidad 
administrativa y el desempeño institucional, de _ 

conformidad con la reglamentación que al efec
to expida el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Las normas del presente Capítu
lo serán aplicables, en lo pertinente, a las enti
dades autónomas y territoriales y a las sujetas · 
a regímenes especiales en virtud de mandato 
constitucional. 

Artículo 16. Fundamentos del Sistema de 
Desarrollo Administrativo. El Sistema de Des a
rrollo Administrativo, está fundamentado: 

En las políticas de desarrollo administrativo 
formuladas por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, adoptadas por el Gobierno 
Nacional y articuladas con los organismos y 
entidades de la Administración Pública. 

En el Plan Nacional de Formación y Capaci
tación formulado por el Departamento Admi
nistrativo de la Función Pública en coordinación 
con la Escuela Superior de Administración Pú
blica, ESAP. 

Artículo 17.Políticasdedesarrolloadminis
trativo. La.s políticas de desarrollo administrati
vo formuladas por el Departamento Administra
tivo de la Función Pública y adoptadas por el 
Gobierno Nacional tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: 
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Parágrafo. Cuando la delegación de funcio
nes o servicios por parte de una entidad nacio
nal recaiga en entidades territoriales, ella pro
cederá sin requisitos adiCionales, si tales fun
ciones o servicios son complementarios a ·l as 
competencias ya atribuidas a las mismas en las 
disposiciones legales. Si por d contrario, se 
trata de asumir funciones y servicios que no 
sean de su competencia, deberán preverse los 
recursos que fueren necesarios para el ejercicio 
de la fünción delegada. 

CAPITULO IV 
Sistema de Desarrollo Administrativo 

Artículo 15.  Definición del sistema. El Siste
ma de Desarrollo Administrativo es un conjunto 

- de políticas, estrategias, metodologías, técnicas 
y mecanismos de carácter administrativo y 
organizacional para la gestión y manejo de los 
recursos humanos, técnicos, materiales, físicos, 
y financieros de las entidades de la Administra
ción Pública, orientado a fortalecer la capacidad 
administrativa y el desempeño institucional, de 
conformidad con la reglamentación que para tal 
efecto expida el Gobierno Nacional . 

Parágrafo. Las normas del presente capítulo 
serán aplicables, en lo pertinente, a las entidades 
autónomas y territoriales y a las sujetas a regí
menes especiales en virtud de mandato constitu
cional. 

Artículo 16. Fundamentos · del Sistema de 
Desarrollo Administrativo. El Sistema de Desa
rrollo Administrativo, está fundamentado: 

a) En las políticas de desarrollo administrativo 
formuladas por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, adoptadas por el Gobierno 
Nacional y articuladas con los organismos y 
entidades de la Administración Pública; 

b) En el Plan Nacional de Formación y Capa
citación formulado por el Departamento Admi
nistrativo de la Función Pública en coordinación 
con "la Escuela Superior de Administración .Pú-
blica, ESAP. -

Artículo 17. Políticas de desarrollo adminis
trativo. Las políticas de desarrollo administrati
vo formuladas por el Departamento Administra
tivo de la Función Pública y adoptadas por el 
Gobierno Nacional tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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a) El diagnóstico institucional; 

b) Simplificación de trámites internos, funda
mentada en estudios técnicos de organización y 
métodos de trabajo; 

- e) Recomendación de los ajustes a la organi
zación interna de la entidad en cuanto a distribu
ción de competencias de las depende11cias o en 
lo relacionado con supresión, fusión o creaci9n · 

de unidades administrativas internas, todo ello 
fundado en los procedimientos identific:ados y 
sus propuestas de simplificación y en la 

· racionalización deltrabajo; · 

. d) Programas de mejoramiento continuo de 
la entidad en áreas específicas de la gestión de 
recursos humanos, financieros, materiales, físi
cos o tecnológicos, los que pueden referirse a 
informatización, simplificación de procedimien
tos� planeacióri o programación y racionalización 
de espacios físicos y dependencias; · 

. e) Implementación de nuevos enfoques para 
mejorar la calidad de los bienes y servicios 
prestados, metodologías para medir la produc
tividad del trabajo e indkadores de eficacia y 
eficiencia; 

f) Estrategias orientadas a garantizar la efec- · 

tiva operativización de la descentralización ad
ministrativa, la participación ciudadana y la co
ordinación con el nivel territorial . 

g) IdentificaCión de actividades obsoletas y 
de funciones que estén en colisión con otros 
organis'mos y entidades, o que hubieren sido 
asignadas al nivel territorial, o que no corres
pondan a su objeto legalmente establecido; 

h) Estrategias orientadas a fortalecer los sis
temas de información para la toma dé decisiones 
de la gerencia y los sistemas de informaéión 
propios de la gestión pública; 

i) Evaluación del clima organizacional y de la 
calidad del proceso de toma de decisiones y en 
general de los estímulos e incentivos a los fun
cionarios o grupos de trabajo; 

j) Identificación de sopor'tes administrativos 
orientados a mejorar la atención a los usuarios y 
a la resolución efectiva y oportu.na de sus quejas 
y reclamos; 

k) Diseño de mecanismos, procedimientos y 
sopórtes administrativos orientados a fortalecer 
la participación público privada y de la· pobla
ción usuaria en el proceso de toma de decisiones . 
y en la fiscalizaci6ny óptimo, funcionamiento de 
los servicios. 

Parágrafo. Los organismos, entidades y agen
cias de la Administración Pública y los demás del 
orden nacional de que trata el . parágrafo del 
artículo 14 de la presente ley, prestarán todo su 
concurso al Departamento Administrativo de la 
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l. Diagnósticos institucionales. 

2. Racionqlización de trámites,' métodos y 
procedimientos de trabajo. 

· 

3. Ajustes a la organización interna de las 
entidades; relacionadas con la distribución de 
competencias de las dependencias o con la su
presión, fusión o creación de unidades adminis
trativas fundamentadas en la simplificación de 
los procedimientos identificados y en la  
racionalizaci�n del trabajo. ·· 

4. Programas de mejoramiento continuo de 
las entidades el1 las áreas de gestión, en particu
lar en las, de recursos humanos, financieros, 
materiales, físicos y tecnológicos, asf como el 
desempeño de las funciones de plaheación, or
ganización, dirección y control. 

5. Adaptación de nuevos enfoques para me
jorar la calidad de los bienes y servicios presta
dos, metodologías ·para medir la productividad 
del trabajo e indicadores de eficiencia y eficacia. 

6. Estrategias orientadas a garantizar el ca,. 
rácter operativo de la descentralización admi
nistrativa, la participación ciudadana y la coor-
dinación con el nivel territorial. 

· 

1. Identificación de activi.dades obsoletas y de 
funciones que estén en colisión con otros organis
mos y entidades, que hubieren sido asignadas al 
nivel territorial, o que no correspondan al objeto 
legalmente establecido de las entÍdades. 

8. Estrategias orientadas a fortalecer los sis
temas de información propios de la gestión 
pública para la toma de decisiones. 

- 9. Evaluación del clima organizacional, de la 
calidad del proceso de toma de decisiones y de 
los estímulos e incentivos a los funcionarios o 
grupos de trabajo. 

10. Identificación de�lOs apoyos administrati
vos orientados a mejorar la atención a los usua
rios y a la resolución efectiva y oportuna de sus 
quejas y reclamos . . · 

1 1 .  Diseño de mecanismos, procedimientos y 
soportes adrhinistratiyos orientados a fortalecer 
la participación ciudadana en general y de la 
población usuaria en el proceso de toma de 
decisiQnes, en la fiscalización y el óptim-o funcio
namiento de los servicios. 

Parágnffo 1 o. Los Comités Sectoriales de 
desarrollo administrativo, de conformidad con 
el artículo 17 de la presente ley, tendrán la 
obligatoriedad de presentar el -plan respectivo 
dentro de los primeros sesenta (60) días de cada 
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l .  Diagnósticos institucionales. 

2. Racionalización de trámites, métodos ·y 
·prc:>cedimientos de trabajo . . 

3 .  Ajustes a la organización interna de las 
entidades, relacionadas con la distribución de 
competencias de las dependencias o con la su
presión, fusión o creación de unidades adminis
trativas fundamentadas en la simplificación de 

_ los procedimientos identificados y en la  
racionalización del trabajo. 

4. Programas de meforamiento continuo de 
las entidades en las áreas de gestión, en particu
lar en las de recursos humanos; financieros, 
materiales, físicos y tecnológicos, así como el 
desempeño de las funciones de planeación, or
ganización, dirección y control. 

5. Adaptación de nuevos enfoq·ues para me
jorar la calidad de los bienes y servicios prest.a
dos, metodologías para medir la productividad 
del trabajo e indicadores de eficiencia y eficacia. 

6. Estrategias orientadas a garantizar el ca
rácter operativo de la descentralización admi
nistrativa, la participación ciudadana y la coor-. 
dináción con el nivel territorial. 

7. Identificación de actividades obsoletas y de 
funciones que estén en colisión con otros organis
mos y entidades� que hubieren sido asignadas al 
nivel territorial, o que no correspondan al objeto 
legalmente establecido de las entidades. 

8. Estrategias orientadas a fortalecer los sis
temas de información propios de . la gestión 
pública para la toma de decisiones. 

. 9 .  Evaluación del clima orgariizacional, de la 
calidad del proceso de toma de decisiones y de 
los estímulos e incentivos a los funcionarios o 
grupos de trabajo. 

10. Identificación de los apoyos administra ti
- vos orientados a mejorar la atención a los usua
rios y a la resolución efectiva y oportuna de sus 
quejas y reclamos. · 

1 1. Diseño de mecanismos, procedimientos y · 

soportes administrativos orientados a fortalecer 
la participación ciudadana en general y de la 
población usuaria en el proceso de toma de 
decisiones, en la fiscalización y el óptimo funcio-
namiento de los servicios. 

Parágrafo 1 o. Los Comités Sectoriales de 
desarrollo administrativo de conformidad con el 
artículo 19 de la presente ley, tendrán la obliga
toriedad de presentar el plan respectivo dentro 
de los primeros sesenta (60) días de -cada año y _  
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Función Pública, durante eí proceso de formula
. ciónde las políticas de Desarrollo Administrativo 
y para su debida aplicación. El Departamento 
Administrativo de la Función Pública establecerá 
las metodologías R�.rtinentes al efecto.: -

. Artículo 1 7. Supr.esion y simplificación de 
trámites. La simplificación de trámites será pre- _ 
·ocupación permanente de lá Administración _ 

Pública en desarrollo de los principios de celeri
dad y economía cop.sagrados en la Constitución 
Política y en la presente ley. 

. El . Departamento Administrativo de la Fun
·ción Pública, de conformidad con la reglamenta
ción que expida el Gobierno Nacional, orientará · 
la política de simplificación de trámites. Para tal 
efecto, establecerá las directrices de dicha polÍtica· 
y contará con el apoyo de los comités sectoriales 
para· el desarrollo administrativo y con la coope
ración voluntaria del sector privado. 

Será prioridad detodos los planes de desarro
llo administrativo de que trata la presente ley 
diagnosticar y proponer la simplificación de 
procedimientos y .la supresión de trámites inne
cesarios la observancia del principio de buena fe • 
e� lás relaciones entre la Administración Pública 
y los ci]ldadanos o usuarios; . . 

Las autoridades de la Administración Pública 
que participen en el . trániite y ejecución de . 
programa� de apoyo y cooperación internacio
nal, procurarán prioritariamente la inclusión de 
un componente de simplificación de procedi
mientqs y supresión de trámites. 

Artículo 1 8 . Comités sectoriales de desarro-
-- llo administrativo. Los ministros y directores de 
departamento administrativo conformarán el 
Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, 
encargado d_e hacer seguimiento por lo · menos 
upa vez cada tres (3) meses a la ejecución de las 
políticas_.de desarrollo administrativo. _ 

· El CÓmité Sectorial de Desarrollo Admi
nistrativo estará presidido por el Ministro o 
Director_ de Departamento Adminístrati vo del 
sector respectivo, quien podrá delegar esta 
función en el Viceministro o Subdirector. Del 
Comité harán parte los directores, gerentes o 
presidentes de las entidades, organ-ismos o 
agencias o de las demás entidades u organis
mos adscritos o vinculados. 
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año y su ejecuéión estará sujeta a evaluación 
posterior por parte del Departamento Adminis
trativo de la Función Pública y la responsabili
dad administrativa en el cumplimiento de dicho· 
plan recaerá- directamente sobre el titular de la 
entidad. 

· -

Parágrafo 2°. Los organismos y entidades de 
la Administración Pública concurrirán obligato- _ 
riarnente al Departamento Administrativo de la 
Función Pública en la formulación de las políti
cas de desarrollo. administrativo y -en su debida . 
aplicación, de confomiidad-con las metodologías 
gue éste establezca. 

Artículo 1 8 .  Supresión y simplificaéión de 
trámites, La supresión-y simplificación de trámi
tes será objetivo permanen�e de la A-dministra
ción Pública en desarrollo de los principios de 
celeridad y economía prevístos en la Constitu- . 
ción Política y en la presente ley. 

El Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública orientará la política de simplifica
ción de trámites. Para tal efecto·, contará con el 
apoyo de los comités sectoriales para el desarro
llo administrativo y con la cooperación del sec
tor privado. 

Será prioridad de todos los planes de desa
rrollo administrativo de que trata la presente ley 
diagnosticar y proponer · la simplificación de · 
procedimientos, la supresión de trámites innece
sarios y la observancia del principio de buena fe 
en las relaciones entre la Administración Pública 
y los ciudadanos o usuarios. 

Las autoridades de la Administración Pública · · 
. que participen en el trámite y ejecución de 
programas de apoyo y cooperación internacio,;. 
nal, procurarán prioritariamente la inclusión de 
un componente de simplifjcacíón ·de procedi
mientos y supresión de trámites. _ 

Artículo 1 9 .  Comités Sectoriales de Desa
rrollo Administrativo. Los ministros y directo
res de. departame.rito administrativo conforma
rán el Comité Sectorial deDesarrollo Adminis� 
trativo, encargado de hac.er seguimiento por lo 
menos una vez cada tres (3) meses a .la ejecución 
de l�s políticas de. desarrollo administrativo, 
forn:luladas dentro. del plan respécÜvo. 

El Comité Sectorial de Desarrollo Adminis
trativo estará presidido por el Ministro o E>!rec
tor del Departamento Administrativo del sector 
respectivo. Del Co_niité 'harán parte los directo
res, gerentes o presidentes de los organismos y -
entidades adscritos o vinculados, quienes serán 
responsables únicos por el cumplimiento deJas 
funciones a su cargo so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. / 
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su ejecución estará sujeta a evaluación posterior 
por parte del Departamento Administrativo de 
la Función Pública y la responsabilidad adminis
trativa en el cumplimiento de dicbo plan, recaerá 
directamente sobre el titular de la entidad. · 

Parágrafo 2 °. Los organismos y entidades de 
la Administración Pública concurrirán o bligato
riainente al Departamento Administráti vo de· la 
Función Pública en la fomÍulación de las políti
cas de desarrollo administrativo y eri su debida 

. aplicación, c:le conformidad con las �etodologías 
que éste establezca. 

· 

Artículo 1 8 . Supresión y simplificación de 
trámites. La supresión y simplificación de trámi
tes será objetivo permanente de la Adminis�ra
ción Pública en desarrollo de los principios de· 
celeridad y economia previstos en la Constitu
ción Política y en la presente ley . .  

El Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública orientará la política de simpli_fica
ción de trámites. Para tal efecto, cOntará con el 
apoyo del os comités sectoriales parael desarro
llo administrativo y con la co_operación del sec- · 

tor privado. 

· Será prioridad de - todos los planes -de desa
rrollo administrativo de que trata la presente ley 
diagnosticar y ·  proponer la· simplificación de 
procedimientos, la supresión a e trámites innece
sarios y la observancia del principio de buena fe 
en.las relaciones entre la Administración Pública 
y los ciudadanos o usuarios. 

Las autoridades de l a Administración Pública 
que participen en el trámite - y ejecución de 
programas de apoyo y cooperación internacio
nal,. prócurarán pfioritariamente la inchisió'n de 
un coiT).pOnente de simplificación :de procedi
mientos y supresión de trámites. ' · 

Artículo 1 9 .  -Comités Sectoriales de Desa
rrollo Administrat�vo. Los m{nistros y directo-: 
res de departamento-administrativo confOrma� 
rán el Comité Sectorial de Desarrollo Adminis
trativo, encargado de hacer seguimiento por lo 
menos ]lila VeZ cada tres (3) meses a lá ej eCUCÍÓn 
de las políticas de desarrollo administrativo, 
formuladas dentro del plan respectivo. 

. El Comité Sectorial de Des1;1rrollo Adminis
trativo estará presidido por el Ministro o Direc
tor del Departamento Administrativo del sector 
respectivo. Del Comité harán parte los directo
res, gerentes o presidentes de los organismos y 
entidades adscritos o vinculados, quienes serán 
responsables únicos por el cumplimiento de las 
funciones a su cargo so · pena de incurrir en 
causal de mala conducta. 

•• 

- - . 

• 

• 



• 
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Corresponde al Departamento Administrati
vo de la FunciÓn Pública velar por la ejecw;ión . 

· de las políticas de administración pública y de 
desarrollo administrativo. El Gobierno Nacio
nal reglamentará la materia. 

. . 
ArtíctJlo 19.  Sistema de dés�rroÚo adfizinis

traiivo territorial. Sin perjuicio de la autonomía 
de que gozan .las enti'd�des , tt�rritodal�s, . las 
asa_mbleas y conyejos distrltales y municipales 
dispondrán la conformat;ión de los .C.mnités. de 
Desar�ollo Administrativo, según su grado de 
comp!ejidad administrativa. 

Igualmente regularán en forma análoga· a lo  
dispuesto para el nivel naciOnal, los fundiunen
tos del Sistema de Desarrollo Administrativo. 

Artículo 20. Desarrollo . alminist,:aJivo de 
las entidades, organismos y

, 
ag�ncias . de la 

Administración Pública. Las entidades, orga
nismos y agencias de la Administración Pública 
deberán diseñar una política de desarrollo admi
nistrativo. El Ministerio o Departamento Admi
nistrativo coordinará y articulará esas políticas a 
la.s del respectivo sector e informará al Departa
mento Administrativo de la Función Pública . . 
sobre el particular, mediant4 las metodologías 
que este organismo disponga. · · · · · -

El Comité Sectorial de Desarrollo Adminis� 
trativo hará el seguimiento·de la ejecuCión de las 
políticas de desarrollo administrativo y el Minis
tro o Director de Departamento Administrativo 
enviará copia de los · informes de ejecución y 
evaluaéión de

. 
las mismas al Departamento Ad-

. ministrativo de la Función Pública para que éste 
consolide la información y divulgue sus resulta.: 
dos, sin perjuicio de los'meéanismos sectoriales 
de divulgación que se establezcan: · 

. . 
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Corresponde al Departamento Administrati-
vo de la FunGión Pública velar por la ejecución 
· de las políticas de administraCión pública y de 
desa.rrollo administrativo, evaluaéión que de
berá hacerse dentro de los últimos sesenta días 

. de cada año. · 

- ' � 

·Artículo 20. Sistema de_
.
Des�rrolloAdminis

trativo Territorial .. Sin perjuicio deJa a,utonomía 
d� que gozan las entidad�s territoriales, las asam
bleas departamentilles, _los concejos qistritales y 
municipales disp9ndrán la con(ormaciqn de los 
comités de de�a:rrollo administrativo, según Sl.l 
grado de complejidad administrativa. 

�gualmente regularán en forma análoga a lo 
dispuesto para el nivel nacional, los fundamen
tos del Sistema de-Desarrollo Administrativo. 

Artículo _21. Desarrollo administrativo de 
los. organismos )Í .entidades de la A.dminis'tra� 
ción Piiblica. Los. organismos y entidades de la 
Administración-Pública diseñarán su política de 
desarrollo administrativo. El Ministedo o De� 
partamento Administrativo correspondiente 

· coordinará y articulará esas políticas a las del 
respectivo sector. 

_ El Comité Sectorial de Desarrollo Adminis
trativo liará el.seguimiento de la ejecución de las 
políticas de desarrollo administrativo. 

· 
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. Corresponde al Departamento Administrati
vo de la Función Pública velar por la ejecución 
de las políticas de administración pública y de 
· desarrollo administrativo, evaluación que debe
rá hacerse dentro de los últimos sesenta días de 
cada año . 

Artículo 20. Sistema deDesarrolloAdminis
trattvo Territorial. Sin perjuicio de la autono
mía de que gozan las entidades territoriales, las 
asambleas departamentales, los concejqs distritales 
y municipales dispondrán la conformación de los 

. comités de desarrollo apministrativo, según su 
grado de complejidad administrativa. 

. - ' . � ·. ' 

· Igualmente regularán en forma análoga a lo 
dispuesto para el nivel nacional; los fundamen
tos del Sistema de Desarrollo Administrativo. 

ArtícuJo 21. Désarrolio · administrativo de 
ios orgq�ismos y entidades de .la id.ministra
ción Pública. Los organismos y ¿ntldades de la 
Administración Pública diseñaráp. su política de · 
desarrollo administrativo. El Ministerio o De
partamento . Administrativo correspondiente 
coordinará y articulará esas políticas a las del 
respectivo sector. 

· El Comité Sectorial de Desarrollo Adminis
trativo hará el seguimiento de la ejecución de las 
políticas de desarrollo administrativo. 

ArtÍculo; 2L Divulgación. · CorrespO�de al Artículo 22. Divulgación, . Corresponde al . .  Artículo 22. Divulgación. Corresponde . al 
. Departamento Administrativo de la función Departamento Administrativo de .la Función Departamento .Administrativo · de la Función 
- Públiéa elaborar el informe anual de ejecúciÓn y Pública elé,ibOrar e !informe amia! de·ejecución y Pública elaborar el informe anual de ejecución y 
r�sultados de la� políticas de desarr

.
ollo adminis-: · �esultados de la�," políticas de desarrollo ad.minis- resultados de las políticas de desarrOllo adminis..: 

tratiyo de las entidades, organismos y agencias . trativ.o .. de los organismos Y entidades de la trativo de los- organismos y entidades dé la 
. de la Administración Pública que forman parte Administración Pública que· forman parte del Administración Pública que forman parte del 
del mismo Sistema. Jgualm�nte deberá establé� Sistema, para lo cual solicitará a los ministros y Sistema, para lo cual solicita'rá a los ministros y 
cer los medios más idóneos para garantizar la directores de departamento administrativo los . directores de departamento administrativo los · 
consulta de dichos resu1tados por parte de la informes que considere pertinentes . .Igualmente . informes que considere pertin�ntes. Igualmente 
ciudadanía y la divulgación arnplia de los mis-. establecerá los inedios_idóneos para garantizar · establecerá los medios idóneos para garantizar 
m os, con el objeto de que los requerimientos de la éonsu}ta de·dichosresultados por parte de. las la consulta de dichos resultados por parte de las 
la sociedad civil sean oídos. personas y organizaciones interesadas y la divul- . personas y organizaCiones interesadas y la divul-

gación amplia de los mismos, sin perjuicio de los gaéión amplia deJos mismos, sin perjuicio de los 
mecanismos sectoriales de divulgación que se mecanismos sectoriales de divulgación que se 
establezcan con el objeto de atender los reque- establezcan con. el objeto de atender los reque-
rimientos de la sociedad civil. rimientos de la sociedad civil. 



Artículo 22. Convenios de ·desempeño. Los 
convenios de desemp-eño de qué trata la presente 
ley, que se pacten entre los ministerios y 'depar� 
tamentos administrativos· y los organismos y 
entidades adscritás o - vinculadas,. deberán ser 
enviados al Departamento Administrativo de la 

- . Fundón Jlública una vez se suscriban., al igual 
qudos términos de su ejecución. 

·. CAPITULO V 
Incentivos -a _la gestión pública 

Artículo 23. -Banco de éxitos. El Departa
mento Administrativo de. la .Función Pública 

· . organizará el Banco de Exitos de la Administra.: 
ción . Pública-. . En él, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional, se registrarán, documenta-

- rá y divulgará las experiencias exitosas de desa
rrollo · de· la Administrac;ión y se, promoverá y 
coordinará la cooperación entre las entidades 
exitosa,s y las demás que puedan aprovechar 
dicha experiencia. 

Artículo 24. Premio nacionalde alta geren-
·_ cid .. Autorízase· al Gobierno Nacional para que 

otorgue· anualmente el Premió Nacional de Alta 
Gerencia a la entidad u organismo de la Admi
nistración 'Pública, que por su buen desempeño 

: institucional merezca ser distinguida e inscrita 
en el ·Banco de Exitos de la Administración 
Pública. Dicha en.tidad gozará de especial aten
éión para el apoyo a-sus programas de desarrollo · 

- administrativo. El Departamento Administrati
vo de la Función Pública efectuará la selección y 

' exclusión réspectivas y recomendará lo perti
nente al Presidente de la República. 

. CAPITULO VI 
· Sistema nacional de control -interno 

_ ;  

Artículo 25. Creación. Créase el Sistema Na
cional · de Control · Interno, conformado por el 
conjunto de instituciones;instancias de participa
ción, políticas, normas, procedimientos, recur
sos, planes, programas, proyectos, metodologías, 
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Artículo 23 . Convenios de desempeño. Los 
convenios de desempeño de que trata la presente 
ley, que se pacten entre los ministerios y depar
tamentos administrativos y · los organismos ·y 
entidades adscritas o-vinculadas, al igual que los 
términos de su ejecución, deberán ser enviados 
al Departamento Admini&trat_ivo de la Función 
Pública una vez se suscriban� 

CAPITULO V ·  
Incentivos a la gestión pública 

Ar�ículo 24. Banco deExitos. El Departa
mento Administrativo de la Función Pública 
organizará el Banco de Exitos de laAdministra-

· ción Pública. En . él, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional, se registrarán, documenta
rán y divulgarán las experiencias exitosas de 
desarrollo de la Administración y se promoverá 
y coordinará la cooperación entre las entidades -
exitosas y las demás que puedan aprovechar 
tales experiencias. 

· 

El Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública efectuará la selección y exclusión 
respectivas y recomendará lo pertinente al Pre
sidente de la República. 

Artículo 25 . Premio Nacional de Alta Ge
renda. Autorízase al Gobierno Nacional para 
que otorgue anualmente el Premio Nacional de 
Alta Gerencia a la entidad u organismo de la 
Administración Pública, que por su buen desem
·peño institucional merezca ser distinguida e 
inscrita en el Bancó de Exitos de la Administra
ción Pública. Dicha entidad gozará de especiál 
atención para . el apoyo a sus programas de . 
desarrollo administrativo. 

Artículo 26. Estímulos a los Servidores Pú
blicos. El Gobierno Nacional otorgará anual
mente estímulos a los servidores públicos que se 
distingan por su eficiencia, creatividad y mérito 
en el ejercicio de sus funciones, de conformidad . 
con la reglamentación que al efecto expida, a 
recomeridaeiori del Departamento Administra- · 

· tivo de la Función Pública y sin perjuicio de los _ 
_ estímülÓS previstos en otras disposiciones. 

. . . · 

CAPITULO VI 
Sistema Nacional de Control Interno 

Artículo 27. Creación Créase el Sistema Na- · 
cional de Control Interno, conformado por el 
conjunto de instit�cione�, instancias de participa
ción, políticas, normas, procedimientos, recur
sos, planes, programas, proyectos, metodologías, 
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·Artículo 23. Conven_ios de desempeño. Los 
convenios de desempeño de que trata la presente 
ley, que se pacten entre -Jos ministerios y depar
tamentos administrativos y · los organismos: y 
entidades adscritas o vinculadas, al igual que los 
términos de su ejecución, deberán ser enviados 
a� Departamento Administrativo de la Función 
Pública una vez se suscriban. 

CAPITULO V . 

Inéentivos a 1:� gestión pública 

Artículo 24. Banco de. Exitos. El D�parta
rnento Administrativo ·de -Ia. Función Públiq. 
organizará el Banco d.e Exitos de la Administra
ción Pública. En él, de conformidad con la 
reglamentación que para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional, se registrarán, documenta
(án y divulgarán las experiencias exitosas de · 

desarrollo de la Administración y se promoverá 
y coordinará la cooperaCión entre las entidades 
exitosas y las demás que puedan aprovechar 
tales experiencüis. . 

El Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública efectuará la selección y exclusión . 
respectivas y recomendará lo pertinente al Pre
sidente de la República. 

Artículo 25. Premio Nacional de Alta Ge- · 
re,ncia. Autorízase al Gobierno Nacional para 
que otorgue anualmente el Premio Nacional de 
Alta Gerencia a· la entidad u organismo de la 
Administración Pública, que por su buen d-esem
peño institucional merezca ser distinguida e 
inscrita en el Banco de Exitos de la Administra
ción Pública. Dicha entidad gozará de especial 
atención para el apoyo a sus programas de 
desarrollo administrativo. 

Artículo 26. Estímulos a los Servidores Pú� 
blicos. Ei Gobierno Nacional otorgará anual
mente estímulos a los servidores públicos que se 
distingan por su eficiencia, creatividad y mérito 
en el ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expi
da, con fundamento en la recomendación del 
Departamento Administrativo de · la Función 
Pública y sin perjuicio de los estímulos previstos 
en otras disposiciones. -

- _ CAPITULO VI 
Sistema Nacional de Control Interno 

Artículo27. Creación. Créase el Sistema Na
cionai dé Control. Interno, conformado por el 
conjunto de instituciones, instancias de participa
ción, políticas, normas, procedimientos, recur
sos, planes, programas, proyectos; metodologías, 

.. 

• 

• 
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sistemas de información, ytecnología aplicable, 
inspirado en los principios constitucionales de la 
función administrativa cuyó s-ustento �fun
�amental .�� el servidor pl!-blico, _ _ . · 
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sistemas de información, y tecnología aplicable, 
inspirado en: los principios constitucionales de la 
función administrativa cuyo sustento fundamen., 
tal es el servidor público. . · · · - · • 

-

-

- - · -
; , · 

· Artículb -26; Objeto: Él Sistema NaéiórúiÍ de ·'Artícuiü 28: Objeto. -El Sistema Nacióriitde 
Control Interno tiene por · objeto integrar dé Control Interno tiene ' pór' objetb iiitégrar. en 

. forma armónica, dinámica, efectiva, .flexible y forma armónica, dinámica, efectiva, flexible y 
suficiente, el funcionamiento del sistema de éon- suficiente, el funcionamiento del control interno 
trol interno de todas la�- jns_titw:�iones públicas, de las institucion�s.pú,biicl:ls,.pa.¡;aque, mediante 
para que, mediante i�-apl[CaciÓn de_,in�trumen- _ la aplica�iqn dt; instnul_lentos idÓI!t;:O,S de geren
tos idóneos de ·gerencia, fortilezcan él cumplí- cia, forta]ezéaii efcumpliiliiento dihál y oportu
miento cabal y oportuno de las funciones del no de las funciones del Estado. 
Estado;- incluyendo la cultura' de 1a auto gestión 
en la Administración Pública: ,_ . 

. ArtíCulo 27. Direéd6�. y
. 
coordinación. . El. 

Sistema Nacional de Control Interno estará di
rigido por el President� de la República como 
máxima autoridad administrativa, apoyado y. 
coordinado por el Consejo_Asesor del Gobierno 
Nacional en máteria de control interno de las 
entidades del orden nacional y territorial, el cual 
será presidido por el Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública o su dele-
gado. · -

- Parágrafo 1 ° . - El Gobiemo' NaCiórial regla-. 
mentará-la conformación y fundonaniiento de . 
Sistema N aéional de Control· Interno. 

- ' 

: 
-

-
:

. ' . 
. � ' ' ·-

. . 

Parágrafo 2 o. Las normas del pre&ente capí
tul o serán_ aplicables, en lo · pertinente a las: 
entidades aut(>nomas y territoriales o sujetas a 
regímenes especiales en virtud de mandato cons:-
titucional. - -

CAPITULO VII .

Escuela de alto gobierno 

Artículo 28 . . Escuela · de . alto gobierno. _ 
Establécese la Escuela de Alto Gobierno, como 
un programa permanente y sistemático, cuyo 
objeto es impartir la inducción y prestar apoyo a 
la alta gerencia de la Administración Pública en · 

el orden nacional. .  

La Escuela de Alto Gobierno, contribuirá a 
garantizar la unidad de propósitos de la Admi
nistración, al dY.sarrollo de la alta gerencia públi
ca y al intercambio de experiencias en materia 
administrativa . 

· _Artículo 29. Direccióil.y �oo;dinación. El 
Sisteinil Nacional de Control Interno, de confor
midad c-on la reglamentación que al efecto expi
da el Gobierno Nacional, será dirigido por el 
Presidente de la República como máxima auto
ridad administrativa y será. apoyado y coordina
do por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional 
en materia de contról interno de las entidades del 
orden . naéion�l • .  el cual será' presidido por el . 
Director del Departamento Administrativo de la 
FunciónPública� . 

· 

· · ·-
_ ... · . .  , '  

· Parágrafo· 1 o .  Las normas ·dd presente Ca'" 
pítulo serán aplicables, en Jó pertinente; a las 
entidades ·autónomas y·territoriales ·o  sujetas a 
regímenes especiales en virtud demandato cons
titucional. 

Parágrafo 2°. Las Únidades u oficinas que 
ejercen las funciones de control -disciplinario 
interno de que trata el artículo 48 deJa Ley 200 
de 1 995 no hacen parte del Sistema de Control 

- Interno. · · - · · - · · · 

CAPITULOYII 
. Escuela de Alto Gobierno 

Ait_ícuJo JO� Escuela d� Alto Gobierno. 
-Establécese conio un programa perriuinente -Y 
sistemático, la Escuela de Alto Gobierno,. cuyo 
objeto es impartir la inducción y prestar apoyo a 
la alta gerencia de la Administración Pública en 
el orden nacional. · 

· 

. · " ' 

La Escuela de Alto Gobierno, mediante la 
utilización de tecnologías de punta,-contribuirá 
a garantizar la unidad de propósitos de la Admi
nistración, el desarrollo de la alta gerencia públi
ca y el intercambio de expériencias en materia 
administrativa. · 
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sistemas de información, y tecnología aplicable, 
inspirado en los princi pios constitucionales de la 
función administrativa cuyo sustento fulldamen.., 
-tal e� el servid_or·públic.o. . 

· 

' . . . � � ' : 

· : _: ' .  . - , 
.· ' ·

. 
· ,_ 

· Ariículo'28.  Objeto: El Sistema Nacional O¿ 
Control Interno tiene• poi Objetó' · iritegiar en 
forma armónica, dinámica, efectiva, flexible y 
suficiente, el funcionamiento del control interno 
de las instituciones públicas; pa�a que, mediante 
la aplicación de instrurriell,tos idóneos de geren
cia, fortalezéári el cturípÍirrlieiito c�bal y �portu
no de las funciones del Estado. 

Artículo 29. - Dirección y 
.
coordina;i6n. Ei 

SisteínaNacional de Control Interno, de confor
midC�;d con la ieglamenta�ión que para tal efecto
expida e,l Gobierno Nacional, será dirigido por el 
Presidente de la República coriw máxima auto
ridad administrativa y será apoyado y coordina
do por el Consejo  Asesor del Gobierno N aciorial · 

· en materia de control interno de las entidades del 
. orden nacional, el cual será presidido por el 
Director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública . 

• • 
. ' " 

7 

-
'

. 

Parágrafo. 1 o. 
-
L�� normas del present� capÍ_� ·_ 

tulo serán aplicables, en lo . pertinente, a . las 
entidades _autónomas y territoriales __ o sujetas _a 
regímenes especiales en virtud de mandato cons-: . 
titucional. 

Parágrafo 2°. Las unidade's u oficinas que 
ejercen las funciones de control disciplinario 
interno de que trata el artículo 48 deJa Ley 200 • 
de 1 995 no hacen parte del Sistema de Control 
Interno. 

CAPITULO VII 
Escuela de Alto Gobierno 

Artículo 30. Escuela de Alto Gobierno. 
Establécese como un programa permanente y 
sistemático, la Escuela de Alto Gobierno, cuyo 
objeto es impartir la inducción y prestar apoyo a 
la alta gerencia de la Administración Pública en 

·el orden nacional. -

La Escuela de Alto Gobierno, mediante la 
utilización de tecnologías de punta, contribuirá 
a garantizar la uilidad de propósitos de la Admi
nistración, el desarrollo de la alta gerencia públi
ca y el intercambio de experiencias en materia 
administrativa. 
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El programa Escuela de Alto Gobierno será 
desarrollado por la Escuela Superior de Admi- · 
nistración-Pública en coordinación con el De
partamento Administrativo de la Presidencia de 
la República y el Departamento Administrativo 
de la Función Pú15lica. 

Artículo 29. Participantes. Los Ministros, 
directores de departamento administrativo, su
perintendentes, directores, gerentes o presiden
tes de las entidades, organismos y agencias de la 
administración Pública, deberán adelantar los 
programas de la Escuela de Alto Gobierno. -

Parágrafo 1 o .  El Gobierno determinará lo 
atinente a las características de obligatoriedad 
y alcance de dichos programas. 

Parágrafo 2°. El Departamento Nacional de 
Planeación, a través de la dependencia u orga
nismo encargado de la gestión de la cooperación 
internacional o la que haga sus veces, brindará 

· apoyo para la canalización de la ayuda interna
cional en la gestión y ejecución de los programas 
a cargo de la Escuela de Alto Gobierno. 

CAPITULO VIII 
Participación ciudadana para el control y 
fiscalización de la Administración Pública 

Artículo 30.  Veedurías ciudadanas. La par
ticipación ciudadana en la vigilancia de la ges
tión pública, los resultados de la mismá y en la 
prestación de los servicios públicos, al tenor del 
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- El programa Escuela de Alto Gobierno será 
desarrollado por la Escuela Superior de Admi
nistración Pública en coordinación con el De
partamentoAdministrativo de la Función Públi
ca, conforme a la reglamentación que adopte el 
Gobierno Nacional. 

- Parágrafo. El Departamento Nacional de 
Planeación, a través del organismo encargado de la 
gestión de la cooperación internacional, brindará 
apoyo para la canalización de la ayuda internacio
nal en la gestión y ejecución de los programas a 
cargo de la Escuela-de Alto Gobierno. _ 

Artículo 31. Participantes. Los servidores 
públiéos de los niveles que determine el Gobier
no Nacional, deberán participar como mínimo, 
en los programas de inducción de la Escuela de 
Alto Gobierno, preferentemente antes de tomar 
posesión del cargo o durante el primer mes de 
ejercicio de sus funciones. 

La Escuela de Alto Gobierno organizará y 
realizará seminarios de inducción a la adminis
tración pública para Gobernadóres y Alcaldes 
electos a realizarse en el término entre la elec
ción y la posesión de tales mandatarios. La 
asistencia a estos seminarios es obligatoria como 
requisito para poder tomar posesión del cargo 
para el cual haya sido electo. 

Los secretarios generales, asistentes, aseso
res y jefes de división jurídica, administrativa, 
presupuesta!, de tesorería o sus similares de 
Ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, y entidades autónomas o 
descentralizadas de cualquier orden deberán 
asistir y participar en seminarios de inducción 
organizados por la escuela de alto gobierno, 
dentro de los 120 días siguientes a su posesión. 

Los seminarios o cursos a que se refiere este_ 
artículo serán diseñados por la Escuela teniendo 
en cuenta los avances en la ciencia de la adminis
tración pública, la reingeniería del gobierno, la 
calidad y la e'ficiencia y la atención al cliente 
interno y externo de la respectiva entidad, así 
como los temas específicos del cargo o de la 
función que va a desempeñar el funcionario o 
grupo de funcionarios al cual va dirigido el curso 
y especialmente su responsabilidad en el manejo 
presupuesta! y financiero de la entidad cuando a 
ello haya lugar según la naturaleza del cargo. -

CAPITULO VIII 
Democratización y control social de la 

Administración Pública 
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El programa Escuela de Alto Gobierno será 
desarróllado por la Escuela Superior de Admi
nistración Pública ·en coordinación con el De
partamento Administrativo-de la Función Públi
ca, conforme a la reglamentación que adopte-el 
Gobierno Nacional. - -

Parágrafo. El Departamento Nacional de 
Planel:),ción, a tray�s d�l organismo encargado de la 
gestión de la cooperación internacional, brindará 
apoyo para la canalización deJa ayuda intemacio.,. 
nal en la gestión y ejecución de- los programas a 
cargo de la Escuela de Alto Gobierno. 

Artículo 31. Participantes. Los servidores 
públicos de los niveles que determine el Gobier
no Nacional, deberán participar como mínimo, 
en los programas de inducción de la Escuela de 
Alto Gobierno, preferentemente antes de tomar 
posesión del cargo o durante el primer mes de 
ejercicio de sus funciones. 

La Escuela de Alto Gobierno organizará y 
realizará seminarios de inducción a la adminis
tración pública para Gobernadores y Alcaldes 
electos a realizarse en el término entre la elec
ción y la posesión de tales mandatarios. La 
asistencia a estos seminarios es obligatoria como 
requisito para poder tomar posesión del cargo 
para el cual haya sido electo. 

Los secretarios generales, asistentes, aseso
res y jefes de división jurídica, administrativa, 
presupuesta!, de tesorería o sus similares de 
ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, y entidades autónomas o des
centralizadas de cualquier orden deberán asistir 
y participar en seminarios de inducción organi- -
zados por 1? escuela de alto g()bierno, dentro de 
lC?s 1 20 días siguientes a su posesión. 

Los seminarios o cursos a que se refiere este 
artículo serán diseñados por la Escuela teniendo 
en cuenta los avances en !a ciencia de la adminis
tración pública, la reingeniería del gobierno, la 
calidad y la eficiencia y la atención al cliente 
interno y externo de la respectiva entidad, así 
como los temas específicos del cargo o de la 
función que va a desempeñar el funcionario o 
grupo de funcionarios al cual va dirigido el curso 
y especialmente su responsabilidad en el manejo 
presupuesta! y financiero de la entidad cuando a· 
ello haya lugar según la naturaleza del cargo. 

CAPITULO VIII 
Democratización y control social de la 

Administración Pública 

.. 

• 

• 

• 
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artículo 270 de la Constitución Política y del 
artículo 100 de la Ley 134 de 1994, será ejercida 
por las veedurías para la gestión de la Administra
ción Pública a nivel nacional y en todos losnivéles 
territoriales en las áreas que defina el reglamento, 
así como en determinados proyectos, en los si
guientes términos: 

a) . Objeto: Deberán vigilar la acción ·de la 
Administración Pública en lo.relativo·a la ejecu
ción de los planes de acción de las entidades, 1a · 
destinación de 'los recursosJa aplicación eficiente · 

de los mismos, la eficacia que se derivé de la  
ejecución de los planes, programas y proyectos y 
el componente de inversión que se apliq,ue a la 
cofinanciación de proyectos por. parte del nivel . _ 

nacional, así como la observancia de :Jos princi-p 
píos constitucionales administrativos. Además, 
las entidades de la Administración Pública dis- _ 
-pondrán los medios necesarios para la participa- . 
ción social, económica y cultural según sus áreas 
de competencia; 

b) Niveles: Las veedurías para la vigilancia de 
la gestión de la administración pública, serán ejer
cidas porveedores en todos los niveles y entidades 
descentralizadas de éstos, con sujeción a la Cons
titución y la ley . El Gobierno Nacional reglamen
tará su forma de elección, requisitos y calidades, 
funciones, régimen de incompatibilidades e 

• inhabilidades y procedimientos de intervención. 

Artículo 31 .  Eficacia de la acción de las 
veedurías. Cada entidad u organismo, objeto de 
vigilancia por parte de las veedurías deberá llevar 
uri registro sistemático de sus observaciones y 
evaluar oportuna y diligentemente los correctivos 
del caso que se deriven de sus recomendaciones, 
con el fin de hacer eficaz la acción de las mismas. 
Lo anterior sin perjuicio de las consecuencias de 
orden disciplinario, penal y de cualquiernaturale
za que se deriven del ejercicio de-la vigilancia. Las 
distintas autoridades de control y de carácter 
judicial prestarán todo su apoyo al-conocimiento 
y resolución en su respectivo-ramo de los hechos 
que les sean�presentados por diGhas veedurías . . 

Artículo 32:. Acceso a la información: Las 
entidades u organismos, los programas o proyec
tos que sean objeto de veedurías deberán facilitar 
y permitir el acceso a la información de los ' veedores para la vigilancia de todos los asuntos 
que se les encomíenda en la presente ley y que no 
constituyan materia de reserva judicial o estén 
legalmente calificados como reservados. El fun
cionario que obstaculice el acceso a la informa-. ción por parte del veedcir incurrirá en causal de 
mala conducta. 

Artículo 33. Formación de veedores vara la 
vigilancia de la gestión vública. El Departamen
to Administrativo de la Función Pública con el 
apoyo de la Escuela Superior de Administración 
Pública y bajo la orientación del Ministerio del 
Interior, deberá diseñar y promover un Plan Na
cional de Formación de Veedores· en todas las 
áreas, objeto de su intervención. En la ejecución 

• de dicho plan contribuirán hasta el monto de sus 
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disponibilidades presupuestales los organismos 
objeto de vigilancia por parte de las veedurías, sin 
perjuicio de los recursos que al efecto destine .el 
Ministerio del Interior mediante el Fondo para el 
Des�rrollo Co-munal. . - - - . . . 

\ , .  

" '  · ... 

. . -� 

, l !. 

Miérc;Qles 30 de .diciembre de 1998 

· . .  

Artículo 32. Democratización de la Admi
nistración Pública. Todas las entidades y orga
nism'os de la Administración Pública tienen la · 
obligación de desarrollar su gestión acorde con 
los prinCipios de democracia participativa y de
mocratización de la gestión pública. Para ello 
podrán realizar todas las acciones necesarias 
para involucrar a los ciudadanos y organizacio
nes de la sociedad civil en la formulación, ejecu
ción, control y evaluación de la gestion pública. 

Entre otras podrán realizar 1as siguientes 
acciones: . 

1 .  Convocar a audiencias públicas. 

2. incorporar a: sus planes de desarrollo y ae 
gestión las políticas yprogramas encaminados a 
fortalecer la.participaCióri ciudadana.:, . '> �· · 

� . - - . .  :- � 

3. Difundir y promover los mecanismos cte 
participación y los derechos de los ciudadanos. 

-_ . . .  4. bicentivar la formación de asodacionésy 
mecanismos, asociación de intereses para repre
sentar a- 'los usuarios y ciudadanos. 

· 

5. Apoyar los mecanismos de control social 
que se constituyan. 

6. Aplicar mecanismos que brinden transpa
rencia al ejercicio 'de la funCión administrativa. 

- -
Artículo 33.Audiencias públicas. Cuando la 

administradón lo considere conveniente y OJ)()(- · 
tuno, se p'odrán convocar a audienCias públicas 
én las cuales se discutirán aspectos relacionados 
con la formulación, ejecución o evaluación de 
políticas y programas a cargo de la entidad,' y en 
especial cuando esté de por medio la afectación 
de derechos o in'tereses colectivos. -

Las comunidades y las organizaciones po
drán solicitar la realización de audiencias públi
cas, sin que la solicitud o las conclusiones de las 
audiencias tengan carácter vinculante para la  
administración. Eri todo · caso, se explicará a 
dichas organizaciones las razones de la decisión 
adoptada. 

· . . . . - ; ,  . . _:- . ,  

En el acto de convocatoria a l a  audÍencia, la 
institución respectiva definirá la metodología-
que será utilizada. _  · 
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Artículo 32. Democratización de la Adminis
tración Pública. Todas las entidades _y organis
mos de la Administración Pública tienen la obliga
ción de desarrollar su gestión acorde con los 
principios de democracia participativa y demo
_cratización de la gestión pública. Para ello podrán 
realizar todas las acciones necesarias con el obje
to de involucrar a los ciudadanos y organizacio
nes deJa sociedad civil en la formulación, ejecu
ción, control y evaluación de la gestión pública. 

Entre otras podrán realizar las siguientes 
accwnes: -

l .  Convocar a audiencias públicas. 

2. Incorporar a sus planes de desarrollo y de 
gestión las políticas y programas encaminados a 
-fortalecer la participación ciudadana. 

3. Difundir y promover los mecanismos de 
participación y los derechos de los ciudadanos. 

4. Incentivar la formación de asociaciones y 
mecanismos de asociación de intereses para 
representar a -los usuarios y ciudadanos. 

5. Apoyar los me�anismos de control social 
que se constituyan. 

6. Aplicar mecanismos que brinden transpa
rencia al ejercicio de la fun_ción administrativa. 

Artículo 33.Audiencias públicas. Cuando la 
administraCión lo considere conveniente y opor
tuno, se podrán convocar a audiencias públicas 
en las cuales se discutirán aspectos relacionados 
con la formulación, ejecución o evaluación de 
políticas y programas a cargo de la entidad, y en 
especial cuando esté de por medio la afectación 
de derechos o intereses colectivos. 

Las comunidades y las organizaciones po
drán·solicitar la realización de audiencias públi
cas, sin que la solicitud o las conclusiones de las 
audiencias tengan carácteryjnculante para la 
administración. En todo caso, se explicará:q a 
dichas organizaciones las razones de la decisión 
adoptada. · · 

En el -�cto de co�vocatoria á la  audienci�, la  
institución respectiva definid. la  metodología 
que será utilizada. 

Artículo 34. Ejercicio del control social de la Artículo 34. Ejercicio del control social de la 

• 

• 

• 

administración. Cuando los ciudadanos. deci- administración. Cuando los ciudadanos deci- • 



• 

• 

• 
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CAPITULO IX . 
Sistema General 

de Información Adiiiinistrativa _ 

del Sector Público 
Artículo 34. Sistema de Información Admi

nistrativa. Créase .el Sistema General de Infor
mación Administrativa del Sector Público, inte
grado, entre otros, por los subsistemas de orga
nización institucional, de gestión de recursos hu
manos, materiales y físicos, y el de desarrollo admi
nistrativo. El diseño, dirección e implementación-. 

Mié'tcoles 30 de diciembre de 1998 · 

dan constitúir mecanismos de control social de 
la administración, en particular mediante la crea,. 
ción de veedurías ciudadanas, la administración 
estará obligada a brindar todo el apoyo requeri
do para el ejercicio de dicho controL 

Artículo 35. Ejercicio de la veeduríá Ciuda
dana. Para garantizar el ejercicio de las veedurías 
ciudadanas, las entidades y organismos de la 
administración pública deberán tener en cuenta 
los siguientes ·aspectos: _ -

· · 

a) Eficacia de la acción de las veedurías. 
Cada entidad u organismo objeto de vigilancia 
por· parte de las veedurías deberá llevar lin 
registro sistemático de sus observaciones y eva
luar en forma oportuna y diligente los correctivos 
que surjan de sus recOmendaCiones, con el fin de 
hacer eficaz la acción de las mismas. Lo anterior 
sin perjuicio de las consecuencias de orden 
disciplinario, penal y de cualquier naturaleza 
que se deriven del ejercicio de hi vigilancia. Las . 
distintas áutoridádes dé control y de carácter 
judicial prestarán todo su apoyo al conocimiento 
y resolución eri su respectivo ramo de

.
los hechos 

que les sean presentados por dichas veedurías; 

· b)Aéceso a la. información. Las entidades u 
organismos y los responsables de los programas · 
o proyectos que sean objeto de veeduría deberán 
facilitar y permitir a los veedores el acceso a la  
información para la vigilancia de todos,los asun
tos que se les encomienda en la  presente ley y 
que no constituyan materia de reserva judicial o 
legal. El funcionario que obstaculice el acceso a 
la información por parte del veedor incurrirá en 
causal de mala conducta; 

e) Formación de veedores vara el control y 
fiscalización de la gestión pública. El Departa
mento Administrativo de la Función Pública, 
con el apoyo de la Escuela Superior de Adminis
tración· Públíca, diseñará y promoverá un Plan 
Nacional. de Formación de Veedores en las 
áreas, objeto de intervención. En la ejecución de 
dicho plan contribuirán, hasta el monto de sus 
disponibilidades presupuestales, los organismos 
objeto de vigilancia por parte de las veedurías, 

· .sin perjuicio de los recursos que al efecto destine 
el Ministerio del Interior a través del Fondo para 
el Desarrollo Comunal. · 

CAPITU;LO IX 
Sfstema General · 

de Información Administrativa 
del Sector Público 

Artículo 36. Sistema General de Informa
ciónAdministrativa. Créase el Sistema General 
de Información Administrativa del Sector Públi
co, integrado, entre otrós, por los subsistemas 
de organización institucional, de gestión de re
cursos humano�, materiales y físicos, y el de 
desarrollo administrativo. El di�eiio, clire�ción e 
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dan constituir mecanismos de control social de 
la administración, en particular medían te la crea
ción de veedurías ciudadanas, la administración 

. estará obligada a brindar todo el apoyo requeri
do para el ejercicio de dicho control .  

ArtículO 35.  Ejercicio de la veeduría ciuda
dana. Para garantizar el ejercicio de las veedurías 
ciudadanas, las entidades y organismos de la 
administración pública deberán tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 

a) Eficacia de .fa acción de las veedlfríaS. 
· Cada entidad u· organismo objeto de vigilancia 

por parte de las veedurías deberá llevar un �egis
tro sistemático de sus observaciones y evaluar en 
forma oportuna y diligente los correctivos que . 
surjan de sus recomendaciones, con d fin de hacer 
eficaz la acción de las mismas. Lo anterior sin 
perjuicio de las consecuencias de orden discipli
nario, penal y de cualquier naturaleza que se 
deriven del ejercicio de la vigilancia. Las distintas 
autoridades de control y de carácter judicial pres
tarán todo su apoyo al conocimiento y resoluci6n 
en su respectivo ramo de los hechos que les sean 
presentados por dichas veedurías; 

b) Acceso a la información. Las entidades u 
organismos y los responsables de los programas 
o proyectos que sean objeto de veeduría deberán 
facilitar y permitir a los veedores el acceso a la 
información para la vigilancia de todos los as un- · 

tos que se les encomienda en la presente ley y 
que no constituyan materia de reserva judicial o 
legal. El funcionario que obstaculice el acceso a 
la información por parte del veedor incurrirá en 
causal de mala conducta; 

d) Formación de veedores para el control y 
fiscalizaCión de la gestión pública. El Departa
mento Administrativo de la Función Pública, 
con el apoyo de la Escuela Superior de Adminis
tración Pública, diseñará y promoverá un Plan 
Nacional de Formación de Veedores en las 

_ áreas, objeto de intervencion. En la ejecución de 
dicho plan contribuirán, hasta el monto de sus 

· disponibilidades presupuesta! es, los organismos 
objeto de vigilancia por parte de las veedurías, 
sin perjuicio de los recursos que para tal efecto · 

destine el Ministerio del Interior a través del 
Fondo para el Desarrollo Comunal. 

CAPITULO IX 
Sistema General -

de Información Administrativa 
del Sector Público 

Artículo 36. Sistema General de lnforma
ciónAdministrativa. Créase efSistema General 
de Información Administrativa del Sector Públi
co, integrado, entre otros, por los subsistemas 
de organización institucional, de gestión de re
cursos humanos, materiales y físicos, y el de 
desarrollo administrativo. El diseño, dirección e 
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del sistema de información será responsabilidad 
del,Departamento Administrativo de la Función 
Pública : para cuyo efecto coordinará con los 
organismos competentes sobre sistemas de in
formación. 

Artículo 35. Sistema de información de las 
·diversas entidades y árganismos. Los sistemas 
de información de las diversas entidades, orga
nismos o agencias de la Administración Pública, 
deberá servir de soporte al cumplimiento de la 
misión, objetivos y funciones, de cada uno de 
ellos. Corresponde a los Comités de Desarrollo 
Administrativo de que trata la presente ley, 
hacer evaluaciones periódicas del estado de los 
sistemas de información en cada sector adminis
trativo y propender por su simplificación en los 
términos previstos en las disposiciones legales. 

En la política de desarrollo administrativo 
deberá darse prioridad al diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de los sistemas de 
información y a la elaboración de los indicadores 
de administración pública que sirvan de soporte 
a los mismos-. 

Los sistemas de información deberán dar 
cuenta del desempeño institucional y facilitarán 
la evaluación de la gestión pública al interior de 
cada entidad u organismo, así como frente a la 
ciupadanía en general. 

CAPITULO X 

· Estructura y organización 
de la Administración Pública 

Artículo 36. Integráción de la Rama-Ejecu
- tiva del Poder Público. La Rama Ejecutiva del 

Poder Público en ·lo nacional, se integra con los 
siguü�ntes organismos: 

a) La Presidencia de la República; 
b) La Vicepresidencia; 
e) Los ministerios y los departamentos admi-. nistrativos; 
d) Las superintendencias; 
e) Los establecimientos públicos; y 

f) Las empresa� industriales y comerciales del 
Estado. 
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implementación del Sistema será responsabili- . 
dad del Departamento Administrativo de la Fun
·ción Pública en coordinación con los organis
mos competentes en sistemas de información, y_ 
de los cuales se l evantará una memoria 
institucional. . 

Artículo 37. Sistema de información de las · 
entidades y organismos. Los sistemas de infor
mación de los orgánismos y entidades de la 
Administración Pública servirán de soporte al 
cumplimiento de su _misión, objetivos y funcio
nes, darán cuenta del desempeño institucional y 
facilitarán la evaluación de la gestión pública a 
su interior así como, a la ciudadanía en general. 

Corresponde a los comités de desarrollo ad
ministrativo de que trata la presente ley hacer 
evaluaciones periódicas del estado de los siste
mas de información en cada sector administrati
vo y propender por su simplificación. en los 
términos previstos en las disposiciones legales. 

En la política de desarrollo administrativo 
deberá darse prioridad al diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de los sistemas de 
información y a la elaboración de los indicadores 
de administración pública que sirvan de soporte 
a los mismos. . 

· · 

CAPITULO X 
Estructura y organización 

de la Administración Pública 

Artículo 38 . Integración de la Rama Ejecu
tiva de/Poder Público en el orden nacional. La 
Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden 
nacional, está integrada por los siguientes orga
nismos y entidades: 

l .  Del Sector Central :  

· á) La Presidencia de la República: 

b) La Vicepresidencia de la República; 

e) Los Consejos Superiores de la administraciÓn: 

d) Los ministerios y departamentos admi
nistrativos; 

e) Las superintendencias y unidades adminis
trativas especiales sin personería jurídica. 
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implementación del Sistema será responsabili
dad del Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública en coordinación con los organis
mos competentes en sistemas de información, y . 
de los c.uales se l evantará una memoiia · 

institucional. 

Artículo 37. Sistema de información de las 
entidades y organismos. Los sistemas de infor
mación de los organismos y entídades de la 
Administración P.ública servirán de soport� al 
cumplimiento de su misión, objetivos y funcio
nes, darán cuenta del desempeño institucional y 
facilitarán la evaluación de .la gestión pública a 
su interior ásí como, a la  ciudadanía en general. 

Corresponde a los comités de desarrollo ad
ministrativo de que trata la presente ley hacer 
evaluaciones periódicas del estado de los siste
mas de información en cada sector administrati
vo y propender por su simplifiCación en los 
términos previstos en las disposiciones legales. 

En la política de ·desarrollo administrativo 
deberá darse. prioridad al diseño, implementación, · 

seguimiento y evaluación de los sistemas de 
información y a la  elaboración de los in.dicadores 
de administraCión pública que sirvan de soporte 
a los mismos. 

CAPITULO X 
Estructura y organización 

de la Administración Pública 

Artículo 38 . Integración de la Rama Ejecu
tiva del Poder Público en elorden nacional. La 
Rama Ejecútiva del Poder Público en el orden 
nacional, está integrada por los siguientes orga-

. nismos y entidades: 
· 

l .  Del Sector Central : 

a) La'Presidencia de la  República; 

b) La Vicepresidencia de la República; 

�)Los Consejos Superiores de la ádministración; 

d) Los ministerios y departamentos adminis
trativos; 

e) Las superintendencias y unidades adminis
trativas especiales sin personería jurídica. 

• 

• 

• •  

• 



• 
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Parágrafo. l .  Las empresas sociales del Esta
do, las empresas de servicios públicos domicilia-

. rios, las comisiones de regulación, las. corpora
ciones autónomasregionales, los institutos cien
tíficos -y tecnológicos - y las demás entidades, 
organismos y agencias administrativas naciona
les que cree, organice o autorice la ley y que no 
correspondan a alguna de las categorías de que 
trata el inciso anterior, hacen parte dela Rama 
Ejecutiva, en los términos que señalen sus actos 
de creación. · 

Parágrafo . 2. - Las soCiedades de economía 
mixta no pertenecen a la Rama Ejecutiva, sin 
embargo, aquellas en las que el Estado posea: el 
noventa por ciento (90%) o más de su capital 
social se someterán al régimen previsto para las 
empresas industriales y comerciales del Estado. 

Parágrafo 3. Cómo organismos consultivos o 
coordinadores; para toda la administración o 
parte de ella, funcionarán con carácter pérma
nente o temporal y con representantes de varias 
entidades estatales y, si fuere el caso, del sector 
privado, los que la ley o el Gobierno determinen. 
En el acto de constitución se indicará el ministe
rio o departamento administrativo al cual que
darán adscritos tales organismos. 

Artículo 37. Integración de la Administra
ción Pública. La Administración Pública se in� 
tegra por los organismos que conforman la 
Rama Ejecutiva del Poder Público y por todas 

· las oemás entidades, organismos y agencias que 
de manera permanente tienen a su cargó el 
ejercicio de las actividades y funciones adminis

. trativas o la prestación de servicios públicos del 
· Estado colombiano. 
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2. Del Sector descentralizádo por servicios: 

a) Los establecimientos públicos;· · 

· b) Las emp�esas il)dustriales y ·  comerciaJes 
del Estado; · . 

- e) Las superintendencias y las unidades admi- · 

nistrati\TaS especiales COn personería jurídica; 
. . 

d) Las empre·sas sociales del Estado y las 
e ni presas oficiales de servicios púb_licos domici
liarios; 

. . . 

e) Los institutos científicos y tecnológicos; 

f) Las sociedades pÜblicas y las sociedades de 
economía riüxta: 

· 

g) Las demás entidades administrativas na
cionales con personería jurídica que cree, orga
nice o autorice la ley para que formen parte de la 
Ran1a Ejecutiva del Pod�r Público. 

Parágrafo 1° .  Las sociedades públicas y las 
sociedades de economía mixta en - las que el 
Estado posea el nóventa por ciento (90%) o más 
de su capital social, se someten al régimen 
previsto para las empresas industriales y comer- . 
ciales del Estado. 

Parágrafo 2°. Además · de lo ·prevísto en el 
literal e) del · 'immeral 1 o del presente artículo, 
como organismos consultivos o coordinadores, 
para toda _la administración o parte de ella, 
funcionarán con carácter permanente o tempo
ral y con representación de varias entidades 
estatales y, si -fuere el caso, del sector privado, 
los que la ley determine. En el acto de constitu
ción se indicará el Ministerio o Departamento 
Administrativo al cual quedaren adscritos tales 
organismos. 

Artículo 39. IntegraCión dé la Administra
ciónPública. La Administración Pública se inte
gra por los organismos que conforman la Rama 
Ejecutiva del Poder Público y -por todos los 
demás organismos y entidades de naturaleza 
pública que dé manera permanente tienen a su · 
cargo el ejercicio de las actividades y funciones 
administrativas o la prestación de servicios pú
blicos del Estado colombiano. 
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2. Del Sector descentralizado por servicios: 

a) Los establecimientos públicos; 

b) Las empresas industriales y comerciales 
del Estado; · 

. e) Las superintendencias y las unidades admi
nistrativas especiales con personería jurídica; 

d) Las :empresas sociales del Estado y. las 
empresas oficiales de servicios públicos domici
liarios; . _ 

· e) Los institutos científicos y tecnológicos; 

f) Las sociedades públicas y las sociedades de 
economía mixta: 

' 

g) Las demás entidades administrativas na
cionales con personería jurídica que cree, orga
nice o autorice la ley para que formen parte de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público. 

· 

Parágrafo 1 o. Las. sociedades públicas y las_ 
sociedades de economía mixta: en las que el . 
Estado posea el noventa por ciento (90%) o más· · 

de ·su capital social, se someten al régimen 
previsto para las empresas industriales y' comer
ciales del Estado . . 

Parágrafo 2°. Adell}ás· de lo previsto en el 
literal e) del numeral 1 del presente artículo, 

_ como organismos_consultivos o coordi.nadores, . 
para toda la administración o parte de ella, 
funcionarán con carácter permanente o tempo
ral y con representación de varias entidades 
estatáles y, si fuere el caso, del .sector privado, 
los que la ley determine .. En el acto.de constitu..: 

. ción se indicará el Ministerio o Departamento 
Administrativo al cual quedaren adscritos tales 
organismos. 

Artículo 39. Integración de la Administra
ción Pública. La Administración Pública se in
tegra por los organismos que conforman la 
Rama Ejecutiva del Poder Público y por todos 
los demás organismos y entidades de naturaleza 
pública que de manera permanente tienen a su 
cargo el ejercicio de las actividades y funciones 
administrativas o la prestación de servicios pú
blicos del Estado colombiano. 
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La Presidencia de la República, los ministe
rios y los departamentos administrativos, en lo 
naciona·l, son los organismos principales de la 
Administración. 

Así mismo, los ministerios, los departamen
tos administrativos y las superintendencias cons
tituyen el Sector Central de la -Administración 
Pública Nacional . Las entidades, organismos o 
agencias adscritos o vinculados a un Ministerio 
o Departamento Administrativo que gocen de 
personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio o capital independiente con-

. forman el Sector Descentralizado de la Admi
nistración Pública Nacional y cumplen sus fun
ciones en. Ios términos que señale la ley. 

Las gobernaciones, las alcaldías, las secreta
rías de despacho y los departamentos adminis
trativos son los organismos ·principales de la 
Administración en el correspondiente nivel te
rritorial. Los. demás les están adscritos o vincu
lados, cumplen sus funciones bajo su orienta
ción, coordinación y contrql en los términos que 
señalen la· ley, las ordenanzas o los acuerdos, 

. según el caso. 

Las asambleas departa-mentales y los conce
jos distritales y municipales son corporaciones 
administrativas de elección popular que cúm
plen hts funciones que les señalan la Constitu
ción Política y la ley. 

Artículo 38. Entidades y organismos o agen
cias estatales sujetos a régimen especial. El 
Banco oe la República, los entes universitarios 
autónomos, las . corporaciones autónomas re
gionales, la Comisión Nacional de Televisión y 
los demás organismos, entidades o agencias con 
régimen especial otorgado por la Constitución 
Política se sujetan a las disposiciones que para 
ellos establezcan las respectivas leyes . 

· 

' 

Artículo 39. Orientación y control. La orien
tación, control y evaluación general de las acti
vidades de los organismos, entidades y· agencias 
administrativas corresponde al Presidente de la 
Repúblic� y en su respectivo nivel, a los minis
tros, los ciirectores de departamento administra
tivo, los superintendentes, los gobernadores, los 
alcaldes y los representantes legales de las enti
dades descentralizadas y sociedades de econo
mía mixta de cualquier nivel admi_nistrativo. 

En el orden nacional, los ministros y directo
res de departamento administrativo orientan y · 
coordinan el cuiDplimiento de las funciones a 
cargo de las superintendencias, las entidades 
descentralizadas y sociedades de economía mix� 
ta que les estén adscritas o vinculadas o integren 
el Sector Administrativo correspondiente. 
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La Presidencia de la República, los ministe
rios y los departamentos administrativos, en lo 
nacional, son los organismos principales de la 
Administración. 

Así mismo, los ministerios, los departamen
tos administrativos y las superintendencias cons
tituyen el Sector Central de la Administración 
Pública Nacional. Los organismos y entidades 
adscritos o vinéulados a un Ministerio o un 
Departamento Administrativo que gocen de 
personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio o capital independiente con
forman el Sector Descentralizado de la Admi
nistración Pública Nacional y cumplen sus fun
ciones en los términos que señale la ley. 

Las gobernaciones, las alcaldías, las secreta
rías de despacho y los departamentos adminis
trativos son los organismos principales de la 
Administración en el correspondiente nivel te
rritorial . Los demás les están adscritos o vincu
lados, cumplen sus funciones bajo· su orienta
ción, coordinación y control en los términos que 
señalen la ley, las ordenanzas o los acuerdos, 
según.el caso. 

Las asambleas departamentales y los conce
jos distritales y municipales son corporaciones 
administrativas de elección popular que cum
plen las funciones que les señalan la Constitu
ción Política y la ley. 

Artículo 40. Entidades y organislnos estata
les sujetos a régimen especial. El Banco de la 
República, los entes universitarios autónomos, 
las corporaciones autónomas regionales, la Co
misión Nacional de Televisión y los demás orga
nismos y entidades con régimen especial otorga
do por la Constitución Política se sujetan a las 
disposiciones que para ellos establezcan las res
pectivas leyes. 

Artículo 41.  Orientación y control. La orien
tación, control y evaluaéión general de las acti
vidades de los organismos y entidades adminis
trativos corresponde al .Presidente de la Repú
blica y en su respectivo nivel, a los ministros, los 
directores de departainento administrativo, los 
superintendentes, los gobernado�es, los alcaides 
y los representantes legales de las entidades 
descentralizadas y sociedades de economía mix
ta de cualquier nivel administrativo. 

En el orden nacional, los ministros y directo
res de departamento administrativo orientan y 
coordinan el cumplimiento de las funCiones a 
cargo de las superintendencias, las entidades 
descentralizadas y las sociedades de economía 
mixta que les estén adscritas o vinculadas o 
integren el Sector Administrativo correspon-. 
diente. 
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La Presidencia de la República, los ministe
rios y los departamentos administrativos, en lo 
nacional, son los organismos principales de la 
Administración. 

Así mismo, los ministerios, los departamen
tos administrativos y las superintendencias cons
tituyen el Sector Central de la Administración 
Pública Nacional. Los organismos y entidades 
adscritos o vinculados a un Ministerio o un 
Departamento Administrativo que gocen de 
personería jurídica, autonomía administrativa y . 
patrimonio propio o capital independiente con
forman el Sector Descentralizado de la Admi
nistración Pública Nacional y cumplen sus fun- · 

ciones en los términos que señale la ley. 

Las golfernaciones, las alcaldías, las secreta
rías c;le despacho y los departamentos adminis-. trativos son los organismos principales de la  
Administración en el  correspondiente nivel te
rritorial. Los demás les están adscritos o vincu
lados, cumplén sus funCiones bajo su orienta
ción, coordinación y control en los términos que 
señalen la ley, las ordenanzas o los acuerdos, . 
según el caso. 

Las asambleas· departamentales y los conce
jos distritales y municipales son corporaciones 
administrativas de elección popular que cum
plen las funciones que les señalan la Constitu
ción Política y la ley. 

Artículo 40. Entidades y organismos estata
les sujetos a régimen especial. El Banco de la 
República, los entes universitarios autónomós, 
las corporaciones autónomas regionales, la Co
misión Nacional de Televisión y los demás orga
nismos y entidades con régimen especial otorga
do por la Constitución Política se sujetan a las · 
disposiciones que para ellos establezcan las res-
pectivas leyes. 

· 

Artículo 41 .  Orientación y control. La orien
tación, control y evaluación general de las aCti
vidades de los organismos y entidades adminis
trativos corresponde al Presidente de la �epú
.blica y en su respectivo nivel, a los ministros, los 
directores de departamento administrativo, los 
superintendentes, los gobernadores, los alcaldes 
y los representantes legales de las entidades 
descentralizadas y sociedades de economía mix
ta de cualquier nivel administrativo. 

En el orden nacional, los ministros y directo
res de departamento administrativo orientan y 
coordinan el cumplimiento de las funciones a 
cargo de las superintendencias, las entidades 
descentralizadas y las sociedades de econornía 
mixta que les estén adscritas o vinculadas o 

· integren ef Sector Administrativo correspon
diente. • 
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Artículo 40. Sectores Administrativos. El 
Sector Administrativo está integrado por el Mi- . 
nisterio o Departamento Administrativo, las  
superintendencias y demás entidades que la ley 
o el Gobierno Nacional definan como adscritas 
o vinculadas a aquéllos; 

Artículo 41 .  Sistemas Administrativos. · El · 

Gobierno Nacional podrá organizar sistemas 
administrativos nacionales con el fin de coordi
nar las actividades estatales y de los particulares . 
Para tal efecto preverá los órganos o entidades 
a los cuales corresponde desarrollar las activida
des de dirección, programación, ejecuciÓn y 
evalua.ción. 

Artículo 42. Orientación y coo,rdinación se c
. torial. La orientación del ejercicio de las funcio
nes a cargo de los organismos, entidades y 
agencias que conforman un Sector Administra
tivo está a cargo del Ministro o Director del 
Departamento Administrativo a cuyo despacho 
se encuentran adscritos o vinculados, sin perjui
cio de las potestades de decisión, que de acuerdo 
con la ley y los actos de creación o de reestruc
turación, les correspondan. 

Artículo 43. Comisiones Intersectoriales. El 
Gobierno Nacional podrá crear comisiones 
intersectoriales para la coordinaCión y orienta
ción superior de la ejecución de ciertas funcio
nes y servicios públicos, cuando por mandato 
legal o en razón de sus características, estén a 
cargo de dos o más ministerios, departamentos 
administrativos o entidades descentralizadas, 
sin perjuicio de las. competencias específicas de 
cada uno de ellos. · 

El Gobierno podrá establecer la sujeción de 
las medidas y actos concretos de los organismos 
y entidades competentes a la previa adopción de 
los programas y proyectos de acción por parte 
de la Comisión lntersectoiial y delegarle algunas 
de las funciones que le corresponden. 

Las comisiones intersectoriales estarán in te� 
gradas por los ministros, directores de departa
mento administrativo superintendentes y repre
sentantes legales de las entidades, organismos o 
agencias que tengan a su cargo las funciones y 
actividades en referencia. 

Artículo 44. Participación de las entidades 
descentralizadas en la política gubernamental. 
Las entidades, organismos y agencias descen
tralizadas participarán en la formulación de la 
política, en la elaboración de los programas 
sectoriales y en la ejecución de los mismo�, bajo 

. la orientación de los ministerios y departamen-
.a tos administrativos respectivos. 
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Artículo 42. Sectores Administrativos. El 
Sector Administrativo está integrado por- el 
Ministerio o Departamento Administrativo, las 
superintendenCias y demás entidades que la ley 
o el Gobierno Nacional definan como adscritas 
o vinculadas a aquéllos según correspondiere a 
cada área. 

Artículo 43. Sisteñzas Administrativos. El 
Gobierno Nacional podrá organizar sistemas 
administrativos n.acionales con el fin de coordi
nar las actividades estatales y de los particulares. 
Para tal efecto preverá los órganos o entidades 
a los cuales corresponde desarrollar las activida
des de dirección, programación, ejecución y 
evaluación. 

Artículo 44. Orientación y coordinación sec
torial. La orientación del ejercicio de las funcio
nes a cargo de los organismoss entidades que 
conforman un Sector Administrativo está a car
go del Ministro o Director del Departamento 
Administrativo a cuyo despacho se encuentran 
adscritos o vinculados, sin perjuicio de las po
testades de decisión, que de acuerdo con la ley 
y los actos de creaCión o de reestructuración, les 
correspondan. 

·Artículo 45 . Comisiones Jntersec;;toriales. El 
Gobierno Nacional podrá crear comisiones 
intersectoriales para la coordinación y orienta
ción superior de la ejecución de ciertas funcio
nes y servicios públicos, cuando por mandato 
legal o en razón de sus cara'cterísticas, estén a 
cargo de dos o más ministerios, departamentos 
administrativos o entidades descentralizadas, 
sin perjuicio de las competencias específicas de 
cada uno de'ellos. 

El Gobierno podrá establecer la sujeción de 
las medidas y actos concretos de los organismos 
y entidades competentes a la previa adopción de 
los programas y proyectos de acción por parte 

· de la Comisión lntersectorial y delegarle algunas 
de las funciones que le corresponden. 

Las comisiones intersectoriales estarán inte
gradas por los .ministros, directores de departa
mento administrativo, superintendentes y repre
sentantes legales de los organismos y entidades 
que tengan a su cargo las funciones y actividades 
en referencia. 

Artículo 46. Participación de las entidades 
descentralizadas en la política gubernamental. 
Los organismos y entidades descentralizados 
participarán en la formulación de la política, en 
la elaboración de los programas seCtoriales y en 
la ejecución de los mismos, bajo la orientación 
de los ministerios y departamentos administrati
vos respectivos. 
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Artículo 42. Sectores Administrativos. El 
Sector Administrativo está integrado por el 
Ministerio o Departamento Administrativo, las 
superintendencias y demás entidades que la ley 
o el Gobierno Nacional definan como adsc:dtas 
o vinculadas a aquéllos �egún corre'spondiere a 
cada área. · · 

Artículo 43. Sistemas Administrativos. El 
Gobierno Nacional podrá organizar sist�mas 
administrativos nacionales con el fin de coordi
nar las actividades estatales y de los particulares. 
Para tal efecto preverá los órganos o entidades 
a los cuales corresponde desarrollar las activida
des de dirección, programación, ejecución y 
evaluación. 

· .  Artículo 44; Orientación y coordinación sec
torial. La orientación del ejercicio de las funcio
nes a cargo de los organismos y entidades que 
conforman un Sector Administrativo está a car
go del Ministro o Director del Departamento 
Administrativo a cuyo despacho se encuentran' �. 
adscritos o vinculados, sin perjuicio de las po
testades de decisión, que de acuerdo con la ley 
y los actos de creación o de reestructuración, les 
correspondan . 

Artículo 45. Comisiones Jntersectoriales. El ' 
Gobierno Nacional podrá crear comisiones 
intersectoriales para la coordinación y orienta
ción superior de la ejecución de ciertas funcio
nes y servicios públicos, cuando por mandato 
legal o en razón de sus características, estén a 
cargo de dos o más ministerios, departamentos 
administrativos o · entidades descentralizadas, 
sin perjuicio de las competencias específicas de 
cada uno de ellos. 

El Gobierno podrá establecer la sujeción de 
las medidas y acto� concretos de los organismos 
y entidades competentes a la previa adopción d� 
los programas y proyectos de acción por parte 
de la Comisión Intersectorial y delegarle algunas 
de las funciones que le corresponden. 

Las comisiones intersectoriales estarán inte
gradas por los ministros, directores de departa
mento administrativo, superintendentes y repre
sentantes legales de los organismos y entidades 
que tengan a su cargo las funciones y actividades 
en referencia. · ·  

Artículo 46. Participación de las entidades 
descentralizadas en la política gubernamental. 
Los organismos y entidades .descentralizados 
participarán en la formulación de la política, en 
la elaboración de los programas sectoriales y en 
la ejecución de los mismos, bajo la orientación 
de los ministerios y departamentos administra ti
vos respectivos . 
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Artículo 45 . Consejo de Ministros. El Conse
jo de Ministros estará conformado por_ todos los 
Ministros convocados por el Presidente de la 
República. Mediante convocatoria expresa po
drán concurrir también los directores de depar
tamento administrativo, así como los demás 
funcionarios o particulares que considere perti
nente el Presidente de la República. 

Sin perjuicio de las funciones que le otorgan 
la Constitución Política y la ley, corresponde al 
"Presidente de la República fijar las funciones 
especiales del Consejo y las reglas necesarias 
para su funcionamiento. 

Artículo 46. Comisiones de Regulación. Las 
comisiones que cree la ley para la regulación, 
mediante asignación de la propia ley o en v irtud 
de delegación por parte del Presidente de la 
República, para promover y garantizar la com
petencia entre quienes presten servicios públicos 
se sujetarán en cuanto a su estructura, organiza
ción y funcionamiento a lo dispuesto en los 
correspondientes actos de creación. 

CAPITULO XI 
Creación, fusión, supresión 

y reestructuración 

Artículo 47. Creación de organismos, enti
dades y agencias administrativas. Corresponde 
a la ley, por iniciativa del Gobierno, la creación 
qe los ministerios, departamentos administrati
vos, superintendencias, establecimientos públi
cos y las demás entidades, organismos o agen
cias administrativas nacionales. 

Las empresas industriales y comerciales del 
Estado podrán ser creadas por ley o con autori
zación de la misma. 

Las sociedades de economía mixta serán cons
tituidas en virtud de autorización legal . 

Parágrafo. Las entidades descentralizadas in
directas y las filiales de las empresas industriales 
y comerciales derEstado y de las sociedades de 
economía mixta se constituirán con arreglo a las 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 48. Contenido de los actos de crea
ción. La ley que disponga la creación de un orga
nismo, entidad o agencia administrativa deberá 
determinar sus objetivos y estructura orgánica. 
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Artículo 47. Consejo deMinistros. El Conse
jo de Ministros estará conformado por todos los 
Ministros convocados por el Presidente de la 
República. Mediante convocatoria expresa po
drán concurrir también los directores de depar
tamento administrativo, así como los demás 
funcionarios o particulares que considere perti
nente el Presidente de la República. 

Sin perjuicio de las funciones que le otorgan 
la Constit.ución Política o la ley, corresponde al 
Presidente de la República fijar las funciones 
especiales del Consejo y las reglas necesarias 
para su funcionamiento. 

Artículo 48� Comisiones de Regulación. Las 
comisiones que cree la ley para la regulación, de los 
servicios públicos domiciliarios mediante asigna
ción de la propia ley o en virtud de delegación por 
parte del Presidente de la República, para promo
ver y garantizar la competencia entre quienes los 
presten, se sujetarán en cuanto a su estruCtura, 
organización y funcionamiento a lo dispuesto en 
los correspondientes actos de creación. 

CAPITULO XI 
Creación, fusión, supresión 

y reestructuración de organismos 
y entidades 

Artículo 49. Creación de organismos y enti
dades administrativas. Corresponde a la ley, 
por iniciativa del Gobierno, la creación de los 
ministerios, departamentos· administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y 
los demás organismos y entidades administrati
vos nacionales. 

Las empresas industriales y comerciales del 
Estado podrán ser creadas por ley o con autori
zación de la misma. 

Las sociedades de economía mixta serán 
constituidas en virtud de autorización legal. 

Parágrafo. Las entidades descentralizadas 
indirectas y las filiales de las empresas industria
les y comerciales del Estado y de las sociedades 
de economía mixta se constituirán con arreglo a 
las disposiciones de la presente ley, y en todo 
caso previa autorización del Gobierno Nacional 
si se tratare de entidades de ese orden o del 
Gobernador o el Alcalde en tratándose de enti
dades del orden departamental o municipal . 

Artículo 50. Contenido de los actos de crea
ción. La ley que disponga la creación de un 
organismo o entidad administrativo deberá de
terminar sus objetivos y estructura orgánica, así 
mismo determinará el soporte presupuesta! de 
conformidad con los lineamientos fiscales del 
Ministerio de Hacienda. 
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Artículo 4 7. Consejo de Ministros. El Conse
jo de Ministros estará conformado por todos los 
Ministros convocados por el Presidente de la 
República. Mediante convocatoria expresa po
drán concurrir también los directores de depar
tamento administrativo, así como los demás 
funcionarios o particulares que considere perti
nente el Presidente de la República. 

Sin perjuicio de las funciones que le otorgan 
la Constitución Política o la ley, corresponde al 
Presidente de la República fijar las funciones 
especiales del Consejo y las reglas· necesarias 
para su funcionamiento. 

Artículo 48. Comisiones de Regulación. Las 
comisiones que cree la ley para la regulación, de los 
servicios públicos domiciliarios mediante asigna
ción de la propia ley o en virtud de delegación por 
parte del Presidente de la República, para promo
ver y garantizar la competencia entre quienes los 
presten, se sujetatán 'en cuanto a su estructura, 
organización y funcionamiento a lo dispuesto en 
los correspondientes actos de creación. 

CAPITULO XI 
Creación, fusión, supresión 

y reestructuración de organismos 
y entidades 

Artículo 49. Creación de organismos y enti
dades administrativas. Corresponde a la ley, 
por iniciativa del Gobierno, la creación de los 
ministerios, departamentos · administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y 
los demás organismos y entidades administrati
vos nacionales. 

Las empresas industriales y comerciales del 
Estado podrán ser creadas por ley o con autori
zación de la misma. 

Las sociedades de economía mixta serán 
constituidas en virtud de autorización legal. 

Parágrafo. Las entidades descentralizadas 
indirectas y las filiales de las empresas industria
les y comerciales del Estado y de las sociedades 
de economía mixta se constituirán con arreglo a 
las disposiciones de la presente ley, y en todo 
caso previa ·autorización del Gobierno Nacional 
si se tratare de entidades de ese orden o del 
Gobernador o el Alcalde en-tratándose de enti
dades del orden departamental o municipal . . 

Artículo 50. Contenido de (os actos de crea
ción. La ley que disponga la creación de un 
organismo o entidad administrativo deberá de
terminar sus objetivos y estructura orgánica, así 
mismo determinará el soporte presupuesta! de 
conformidad con los lineamientos fiscales del 
Ministerio de Hacienda. 

·• 

• 
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La estructura orgánica de un organismo, 
entidad o agencia administrativa comprende la 
determinación de los siguientes aspectos: 

a) La naturaleza jurídica y el consiguiente 
régimen jurídico; 

b) La denominación; 

e) La sede; 

d) La integración de su patrimonio; 

e) El señalamiento de los órganos superiores 
de dirección y administración y la forma de 
integración y de designación de-sus titulares, y 

f) El Ministerio o el.Departamento Adminis
trativo al cual estarán adscritos o vinculados. 

· Parágrafo. Las superintendenci�s y los esta
blecimientos públicos estarán adscritos a los 
ministerios o departamentos administrativos; las 
empresas industriales y comerciales del Estado 

. y las sociedades de economía mixta estarán 
vinculadas a aquéllos; las demás entidades, or
ganismos o agencias serán adscritos o vincula
dos, según lo determine su acto de creación. 

Artículo 49. Fusión de organismos y entida-
. des. El Presidente de la República, con el fin de 

hacer valer la eficiencia y racionaÍidad de la 
gestión pública y en desarrollo de los principios 
constitucionales de la función administrativa, 
podrá disponer la fusión de organismos, entida
des y agencias administrativas con el fin de evitar 
duplicidad de funciones y actividades o de ase
gurar la unificación en la concepción y ejercicio 
de la función o en la prestación del servicio o 
actividad�administrativa. 

El acto que ordene la fusión dispondrá, según 
que ésta sea por absorción o de ella surja una 
entidad distinta, sobre la subrogación de obliga
ciones y derechos de los organismos o entidades 

- fusionados, la titularidad y destinación de bienes 
y rentas, los ajustes presupuestales necesarios, 
el proceso de adecuación de la estructura orgá
nica y, de conformidad con las normas que rigen 
la materia, la adecuación de la plánta de personal 
y la situación de los servidores públicos. 
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La estructura orgánica de un organismo o 
entidad administrativos comprende la determi
nación de lo� siguientes aspectos: 

l .  La denominación. 

2. La naturaleza jurídica y el · consiguiente 
régimen jurídico. 

3. La sede. 

4. La integración qe su patrimonio. 

5. El señalamiento de los órganos superiores 
- de dirección y administración y la forma de 
' integración y de designación de sus titulares, y 

6. El Ministerio o el Departamento Adminis
trativo al cual estarán adscritos o vinculados. 

Parágrafo. Las superintendencias, los esta
blecimientos públicos y las unidades administra" 
tivas especiales estarán adscritos a los ministe
rios o departamentos administrativos; las em
presas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta estarán vincula
das a aquéllos; los demás organismos y entida
des estarán adscritos o vinculados, según lo 
determine su acto de creación. 

Artículo 51. M:-.dalidades de la fusión de 
entidades u organismos nacionales que decrete 
el Gobierno. El Presidente de la República, en 
desarrollo de los principios constitucionales de 
la función administrativa podrá disponer la fu
sión de entidades y organismos administrativos 
del orden nacional con el fin de garantizar la 
eficiencia y la racionalidad de la gestión pública, 
de evitarduplicidad de funciones y actividades y 
de asegurar la unidad en la concepción y ejerci
cio de la función o la prestación del servicio. 

El acto que ordene la fusión dispondrá sobre 
la subrogación de-obligaciones y derechos de los 
organismos o entidades fusionados, la titulari- 
dad y destinación de bienes o rentas, los ajustes 
presupuestales necesarios, el proceso de ade
cuación de la estructura orgánica y, de confor
midad con las normas que rigen la materia, y, la 
situación de losr servidores públicos. 

El Presidente de la República deberá rees- El Presidente de la República deberá rees-
tructurar la entidad que r-esulte de la fusión, · tructurar la entidad que resulte' de la fusión, 
establecer las modificaciones necesarias en re la- establecer las modificaciones necesarias en re-
ción con su denominación, naturaleza jurídica, 
patrimonio o capital, regulación presupuesta!-, 
de acuerdo con las normas· orgánicas sobre la 
materia y el régimen aplicable de conformidad 
con las disposiciones de la presente ley. 

!ación con su denominación, naturaleza jurídi
ca, patr imonio o capita l  y regu lac ión 
presupuesta! según el caso, de acuerdo con las 
normas orgánicas sobre la materia, y el régimen 
aplicable de conformidad con las disposiciones 
de la presente ley. 

· 
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La estructura orgánica de un organismo o 
entidad administrativos comprende la  determi
nación de los siguientes aspectos: -

. l .  La denominadón. 

2. La naturaleza jurídica y e_I consiguiente 
régimen jurídico. 

3. La sede. 

4. La inte�ración de su patrimonio . 

5 .  El señalamiento de los órganos superiores 
-de dirección y administración y - la fo'rma de 
integración y de designación de sus titulares, y 

6. El Ministerio o el Departamento Adminis
trativo al cual estarán adscritos o vinculados. 

Parágrafo. Las superintendencias, los esta
blecimientos públicos y las unidades administra
tivas especiales estarán adscritos a los minis-te
rios o departamyntos administrativos; las em
presas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta estarán vincula
. das a aquellos; los demás organismos y entida
des estarán adscritos o vinculados, según lo 
determine su acto de creación. 

Artículo 51 .  Modalidades de la fusión de 
entidades u organismos nacionales que decrete 
el Gobierno. El Presidente de la República, en 
desarrollo de los principios constitucionales de 
-la función administrativa podrá disponer la fu
sión de entida-des y organismos administrativos 
del orden nacional con el fin de garantizar la 
eficiencia y la racionalidad de la gestión pública, 
de evitar duplicidad de funciones y actividades y 
de asegurar la unidad en la concepción y ejerci
cio de la función o la prestación del servicio. 

El acto que ordene la fusión dispondrá sobre 
la subrogación de obligaciones y derechos de los 
organismos q entidade:::. fusionados, la titulari
dad y destinación de bienes o rentas, los ajustes 
presupuestales necesarios, el proceso de ade
cuación de la estructura orgá-nica y, de confor
midad con las normas que rigen la materia, y, la 
situación de los servidores públicos. 

-El Presidente de la República deberá rees
tructurar lá entidad que resulte de la fusión, 
establecer las modificaciones necesarias en rela
ción con su denominación, naturaleza jurídica, 
patrimonio o capital y regulación presupuesta! 
según el caso, de acuerdo con las normas orgá:. 
nicas sobre la materia, y el régimen aplicable de 
conformidad con las disposiciones de la presen
te ley. 
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El Presupuesto de las entidades que se fusio
nan será ejecutado por la entidad que resulte de 
la misma. 

Miércoles 30 de diciembre de 1998 

Parágrafo. Por virtud de la fusión, el Gobier
no no · podrá crear ninguna nueva entidad u 
organismo público del orden nacional. En tal 
sentido se considera que se crea una entidad 
nueva cuando quiera que la resultante de la 
fusión: persiga objetivos esencialmente distintos 
de aquellos originalmente determinados por el 

_ legislador para las entidades que se fusionan. -

Artículo 52. De la supresión, disolución y 
liquidación de entidades u organismos admi
nistrativos nacionales. El Presidente de la Re
pública podrá suprimir o disponer la disolución 
y la consiguiente liquidación de entidades y 
organismos administrativos del orden nacional 
previstos en el artículo 38 de la presente ley 
cuando: -

l .  Los objetivos señalados al organismo o 
entidad en el acto de creación hayan perdido su 
razón de ser. 

2. Los objetivos y funciones a cargo de la 
entidad sean transferidos a otros organismos 
nacionales o a las entidades territoriales. 

3. Las evaluaciones de la gestión administra
tiva, efectuadas por el Gobierno NacionaL acon
sejen su supresión o la transferencia de funcio.: 
nes a otra entidad. 

4. Así se concluya por la utilización de los 
indicadores de gestión y de eficiencia que em
plean los organismos de control y los resultados 
por ellos obtenidos cada año, luego de realizar el 
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La fusión de organismos, entidades o depen
dencias, o el traslado de funciones de una enti
dad a otra, no implica solución de continuidad 
para el ejercicio de la función o la prestación del 
servicio público y el cumplimiento de las obliga
ciones de ella resultantes a cargo de la entidad u 
organismo al que finalmente se le atribuyan. 

Una vez decretada la fusión, supresión, o 
escisión, el registro público se surtirá con el acto
correspondiente, y frente a terc�ros las transfe
rencias a que haya lugar se producirán en bloque 
y sin solución de continuidad por el ministerio de 
la ley. La fusión o supresión de entidades u _ • 
organismos del orden nacional o modificación 
de su estructura y los actos o contratos que 
deben extenderse u otorgarse con motivo de 
ellas, se considerarán sin cuantía y no generarán 
impuestos, contribuciones de carácter nacional 
o tarifas por concepto de tarifas y anotación._ 
Para los efectos del registro sobre inmuebles y 
demás bienes sujetos al mismo, bastará con 
enumerarlos en el respectivo acto que decrete la 
supresión, fusión, escisión o modificación, in di-
cando el número de folio de matrícula inmobilia-
ria o el dato que identifique el registro del bien 
o derecho respectivo. 

Parágrafo. Por virtud de la fusión, el Gobier
no no podrá . crear ninguna nueva entidad u 
organismo público_del orden nacional. En Ú1l 
sentido se considera que se crea una entidad _ 

nueva cuando quiera que la resultante de la 
fusión persiga objetivos esencialmente distintos 
de aquellos originalmente determinados por el . 
legislador para las entidades que se fusionan. · 

Artículo 52. De la supresión, disolución y 
lüjuidación de entidades ú organismos admi
nistrativos nacionales. El Presidente de la Re
pública podrá suprimir o disponer la disolución · 

y la consiguiente liquidación de entidaqes y 
organismos administrativos del orden nacional 
previstos en el artículo 38- de la presente ley 
cuando: 

l .  Los objetivos señalados al organismo o 
entidad en el acto de creación hayan perdido su 
razón de ser. 

2. Los objetivos y funciones a cargo de la 
entidad sean transferidos a otros organismos 
nacionales o a las entidades territoriales. 

3. Las evaluaciones de la gestión administra
tiva, efectuadas por el Gobierno Nacional, a con:. 
sejen su supresión o la transferencia de funcio
nes a otra entidad. 

4. Así se concluya por la utilización de los 
indicadores de gestión y de eficiencia que em
plean los organismos de control y los resultados 
por ellos obtenidos cada año, luego de realizar el 

•• 
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Artículo 50. Escisión de empresas industria
les y comerciales del Estado y de s.ociedades de 
economía mixta. El Presidente de la República 
podrá escindir las empresas industriales y co
merciales del Estado cuando ello sea convenien
te para el �ejor desarrollo de su objeto, caso en 
el cual se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en 
el artículo anterior. Cuando la escisión implique 
la creación de una nueva persona· jurídica, se 
requerirá autorización legal. -

El Presidente de la República igualmente, 
. · podrá autorizar la esCisión de sociedades de 

economía mixta cuando ello sea conveniente 
para el mej_or desarrollo de su objeto, caso en el 
cual se aplicarán las normas que regulan las 
sOciedades comerciales. · . -

... 
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examen de eficiencia y eficacia de las entidades 
en la administración de los recursos públicos, 
determinada la evaluación de sus procesos ad
ministrativos, la utilización de indicadores de 
rentabilidad pública y desempeño y la identifica
ción de la distribución del excedente que éstas · 

producen, así como de los beneficiarios de su 
actividad o el examen de los resultados para 
establecer en qué medida se logran sus objetivos 
y cumplen los planes, programas y proyectos 
adoptado"s por la administración en un período o 

determinado . 

Exista duplicidad de objetivos y/o de funcio
nes esenciales con otra u otras entidades. 

Siempre que como consecuencia de la des
centralización de un servicio o la delegación de 
una facultad la entidad pierda la respectiva com
petencia. Sin embargo, en este caso no necesa
riamente deberá suprimirse la respectiva entidad 

o 

pero sí las dependencias que resulten innecesa
rias en razón de la descentralización o delega
ción y teniendo en cuenta el criterio expuesto en 
el artículo según el cual siempre la máxima 

· dirección-y la definición de las políticas corres
ponde al Gobierno Nacional. 

Parágrafo 1 o. El acto que ordene la supre
sión, disolución y liquidación; dispondrá sobre 
la subrogación de obligaciones y derechos de los 
organismos o entidades suprimidas o disueltas, 
la titularidad y destinación de bienes o rentas, los 
ajustes presupuestales necesarios, el régimen 
aplicable a la liquidación y, de conformidad con 
las norrilas que rigen la materia, la situación de 
los servidores públicos. 

Parágrafo 2°. Las personas naturales que 
deban actuar como liquidadores de entidades 
sometidas al régimen - societario, tendrán las 
facultades señaladas en el Código de Cómercio 
para los liquidadores de las sociedades, en cuan
to fueren compatibles con la naturaleza de la · 

entidad cuya liquidación realiza. 

Artículo 53. Escisión de empresas industria- · 
les y comerciales del Estado y de sociedades de -
economía mixta. El Presidente de la República 
podrá escindir las empresas industriales y co
merciales del Estado cuando ello sea convenien
te para el mejor desarrollo de su objeto, caso en 
el cual se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en 
los artículos anteriores. 

El Presidente de la República igualmente, 
podrá autorizar la escisión de sociedades de 
economía mixta cuando ello sea conveniente 
para el mejor desarrollo de su objeto, caso en el 
cual se aplicarán las normas que regulan las 
sociedades comerciales. 
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examen de eficiencia y eficacia de las entidades 
en la administración de los recursos públicos, 
determinada la evaluación de sus procesos ad
ministrativos, la utilización de indicadores de 
rentabilidad pública y desempeño y la identifica
ción de la distribución del excedente que éstas 
producen, así como de los beneficiarios de su 
actividad o el examen de los resultados pata 
establecer en qué medida se logran sus objetivos 
y cumplen los planes, programas y proyectos . 
adoptados por la administración en mi. período 
determinado. 

5. Exista duplicidad de objetivos y/o de fun
ciones esenciales con otra u otras entidades. 

6. Siempre que como consecuencia de la des
centralización o desconcentración de un servicio 
la entidad pierda la respectiva competencia. 

Parágrafo 1 o. El acto que ordene la supre
sión, disolución y liquidación, dispondrá sobre 
la subrogación de obligaciones y derechos de los 
organismos o entidades suprimidas o disueltas, 
la titularidad y destinación de bienes o rentas, los 
ajustes presupuestales necesarios, el régimen 
aplicable a la liquidación y, de conformidad con 

� las normas que rigen ,la materia, la situación de . 
los servidores públicos. 

Parágrafo 2°. Tratándose de entidades so
metidas al régimen societario, ia liquidación se 
regirá por las normas del Código de Comercio, 
en cuanto fueren compatibles con la naturaleza 
de lá entidad cuya liquidación se realiza. 

Artículo 53 . Escisión de empresas industria
les y comerciales del Estado y de sociedades de 
economía mixta: El Presidente de la República 
podrá escindir las empresas industriales y co
merciales del Estado cuando ello sea convenien
te para el mejor desarrollo de su objeto, caso en 
el cual se aplicaráenlo pertinente lo dispuesto en 
los artículos anteriores. 

El Presidente de la República igualmente, 
podrá autorizar la escisión de soGiedades de 
economía mixta cuando ello sea conveniente 

· para el mejor desarrollo de su objeto, caso en el 
cual se aplicarán lás normas que regulan las · 
sociedades comerciales. 
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Artículo 51.  Reestructuración de las entida
des, organismos y agencias administrativas. De 
conformidad con la atribución conferida por el 
artículo 189 - 16 de la Constitución Política, el 
Pr-:�sidente de la República podrá modificar la 

. estructura orgánica de las entidades, organis
mos y agencias administrativas del orden nacio
nal en cualquier tiempo, con sujeción a: 

a) La observancia de los principios constitu
cionales que rigen la función administrativa; 

b) La preservación de los objetivos que haya 
asignado la ley al organismo, entidad o agencia. 

Parágrafo. No se podrá disponer la transfor
mación de ministerios y departamentos adminis
trativos en otra categoría administrativa, sa lvo 
lo dispuesto en el artículo 49 de la presente ley 
. sobre fusión de organismos, entidades o agen-
cias administrativas. · · 
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Artículo 54. Principios y reglas generales con 
suieción a las cuales el Gobierno nacional puede 
modificar la estructura de los ministerios. depar
tamentos administrativos v demás organismos 
administrativos del orden nacional. Con el obje
to de modificar, esto es, variar, transformar o 
renovar la organización o estructura de los minis
terios, departamentos administrativos y demás 
entidades u organismos administrativos y demás 
entidades u organismos administrativos naciona� 
les, las disposiciones aplicables se dictarán por el 
Presidente de la República conforme a las previ
siones' del numeral 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y con sujeción a las siguien
tes principios y reglas generales: 

Deberán responder a la necesidad de hacer 
valer los principios de eficiencia .. y racionalidad 
de la gestión pública, en particular, evitar la 
duplicidad de funciones. 

Como regla general, la estructura de cada 
entidad será éoncentrada. Excepcio.nalmente y 
sólo para atender funciones nacionales en el 
ámbito territorial, la estructura de la entidad 
podrá ser desconcentrada. 

La administración pública deberá ordenarse 
de conformidad con las necesidades cambiantes 
de la función pública, haciendo uso de las inno
vaciones que ofrece la gerencia pública. 

Las estructuras orgánicas serán flexibles to
mando en consideración que las dependencias 
que integren los diferentes organismos sean 
adecuadas a una división de los grupos de fun
ciones que les corresponda ejercer, debidamen
te evaluables por las políticas, la misión y por 
áreas programáticas. Para tal efecto se tendrá 
una estructura simple, basada en las dependen
cias principales que requiera el funcionamiento 
de cada dependencia u organismo. 

Se deberá garantizar que exista la debida 
armonía, coherencia y articulación entre las ac
tividades que realicen cada una de las dependen-
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Artículo 54. Principios y reglas generales 
con sujeción a las cuales el Gobierno Nacional 
puede modificar la estructura de los ministe
rios, departamentos administrativos y demás 
organismos admüiisirativos del orden nacio
nal. Con él objeto de modificar, esto es, variar, 
transformar o renovar la organización o estruc
tura de los ministerios, departamentos adminis
trativos y demás entidades u organismos admi
nistrativos nacionales, las disposiciones aplica
bles se dictarán por el Presidente de la Repúbli
ca conforme a las previsiones del numeral 16  
del artículo 189 de la Constitución Política y 
con sujeción a los siguientes principios y reglas ' 
generales: · 

a) Deberán responder a la necesidad de hacer 
valer los principios de eficiencia y .racionalidad 
de la gestión pública, en particular, evitar la 
duplicidad de funciones; 

b) Como regla general, la estructura de cada 
entidad será concentrada. Excepcionalmente y 
sólo para atender funciones nacionales en el 
ámbito territorial, la  estructura de la entidad 
podrá ser desconcentrada; 

e) La estructura deberá on:lenarse de confor
midad con las necesidades cambiantes de la 
función pública, haciendo uso de las innovacio
nes que ofrece la gerencia pública; 

d) Las estructuras orgánicas serán flexibles 
tomando en consideración qué las dependencias 
que integre� los diferentes organismos sean 
adecuadas a una división de los grupos de fun
ciones que les corresponda ejercer, debidamen
te evaluables por las políticas, la misión y por 
áreas programáticas. Para tal efecto se tendrá 
una estructura simple, basada en las dependen
cias principales que requiera el funcionamiento 
de cada entidad u organismo; 

e) Se deberá garantizar que exista la debida 
armonía, coherencia y articulación entre las ac
tivi.dades que realicen cada una de las dependen-

• 

• 
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cías, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por la ley, para efectos de la formulación, ejecu
ción y evaluación de sus políticas, planes y 
programas, que les ·permitan su ejercicio sin 
duplicidades ni conflictos. 

· Cada una de las dependencias tendrá funcio
nes específicas pero todas ellas deberán col<ibo
rar en el cumplimiento de las funciones genera
les y eh la realización de los fines de la entidad u 
organismo. 

Las dependencias básicas de cada entidad 
deberán organizarse observando la denomina
ción y estructura que mejor convengan a la  
realización de su objeto y el ejercicio de sus 
funciones, identificando con claridad las depen
dencias principales, los órganos de asesoría y 
coordinación, y las relaciones de autoridad y 
jerarquía entre las que así lo exijan. 

La estructura que se adopte, deberá sujetarse 
a la finalidad, objeto y funciones generales de la 
entidad previstas en la ley. 

Sólo podrán modificarse, distribuirse o 
suprimirse funciones específicas, en cuanto sea 
necesario para que ellas se adecuen a la nueva 
estructura. 

Se podrán fusionar, suprimir o crear depen
dencias internas en cada entidad u organismo 
administrativo, y podrá otorgárseles autono.
mía administrativa y financiera sin personería 
jurídica. 

· 

No se podrán crear dependencias internas 
cuyas funciones estén atribuidas a otras entida

. des públicas de cualquier orden. 

Deberán suprimirse o fusionarse dependen- _ 
cias con el objeto de evitar duplicidad de funcio
nes y actividades. 

-Deberán suprimirse o fusionarse los empleos 
que no sean necesarios y distribuirse o suprimirse 
las funciones específicas que ellos desarrolla
ban. En tal caso, se procederá conforme a las 
normas laborales administrativas . .  

Deberá adoptarse una nueva planta de personal. 

N o se podrá disponer por esta vía la transfor
mación de la naturaleza jurídica de la entidad. 
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cias, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por la ley, para efectos de la formulación, ejecu
ción y evaluación de sus políticas, planes y 
programas, que les permitan su ejercicio sin 
duplicida�es ni conflictos; 

f)Cada una de las dependencias tendrá fun
ciones específicas pero todas ellas deberán cola
borar en el cumplimiento de las funciones gene
rales y en la realización de los fines de la entidad 
u organismo; 

g) Las dependencias básicas de cada entidad 
deberán organizarse observando la denomina
ción y estructura que mejor convengan a la 
realización de su objeto y el ejercicio de sus 
funciones, identificando con claridad las depen
dencias principales, los órganos de asesoría y 
coordinación, y las relaciones de autoridad y 
jerarquía entre las que así lo exijan; 

h) La estructura que se adopte, deberá suje
tarse a la finalidad, objeto y funciones generales 
de la entidad previstas en la ley; 

i) Sólo podrán modificarse, distribuirse o 
suprimirse funciones específicas, en cuanto sea 
necesario para que ellas se adecuen a la nueva 
estructura; 

j) Se podrán fusionar, suprimir o crear de
pendencias internas en cada entidad u organis
mo administrativo: y podrá otorgárseles auto..: 

. no mía administrativa y financiera sin personería 
jurídica; 

k) No se podrán crear dependencias internas 
cuyas funciones estén atribuidas a otras entida
des públicas de cualquier orden; 

1) Deberán suprimirse o fusionarse depen-: 
dencias con el objeto de evitar duplicidad de 
funciones y actividades; 

m) Deberán suprimirse o fusionarse los em
pleos que no sean necesarios y distribuirse o 
suprimirse las funciones específicas que ellos 
desarrollaban. En tal caso, se procederá confor
me a las normas laborales administrativas; 

n) Deberá adoptarse una nueva planta de 
personal. 

Artículo 55. Comisión de seguimiento. El Pre
sidente de la República dictará los decretos a que 
se refieren los artículos 51, 52 y 53 de la presente 
ley, previo concepto de una Comisión integrada 
por cinco (5) Senadores y cinco (5) Representan
tes, designados por las respectivas mesas directi
vas para períodos de un año, no reelegibles . 
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CAPITULO XII 
Presidencia de la República, 
Vicepresidencia, ministerios, 

departamentos administrativos 
y superintendencias 

Ar.tículo 52. Presidencia de la República. 
Corresponde al !'residente de la República la 
suprema dirección y la coordinación y control de 
la actividad de los organismos, entidades y agen
cias administrativas, al tenor del artículo 189 de 
la Constitución Política. 

La Presidencialde la República estará inle
grada por el conjunto de servicios auxiliares del 
Presidente de la República y su régimen será el 
de un Departamento Administrativo. 

Artículo 53. Vicepresidencia de la Repúbli
ca. El Vicepresidente .de la República ejercerá 
las funciones que le encomiende el Presidente de 
la República de conformidad con lo establecido 
en la Constitución Política. 

La Vicepresidencia de la República estará 
integrada por el conjunto de servicios auxiliares 
que señale la ley. 

Artículo 54. Organización y funcionamiento 
de los ministerios y departamentos administra
tivos. De conformidad con el artículo 206 de la 
Constitución Política, el número, denominación 
y orden de precedencia de los ministerios y 
departamentos administrativos serán determi
nados por la ley. Compete al Presidente de la 
República distribuir entre ellos los negocws 
según su naturaleza. 

Artículo 55. De los objetivos de los ministe
rios y departamentos administrativos. Confor
me con la Constitución, al acto de creación y a 
la presente ley, los ministerios y Jos departamen
tos administrativos tienen como objetivos pri
mordiales la formulación y adopción de las 
políticas, planes generales, programas y proyec
tos del Sector Administrativo que dirigen. 

Artículo 56. De las funciones. Corresponde 
a los ministerios y departamentos administrati
vos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos de 
creación o leyes esp�5íales : 

. _  

Miércoles 30 de  diciembre de 1998 

CAPITULO XII 
Presidencia de la República, ministerios, 

·departamentos administrativos 
y superintendencias 

Artículo 55 . Presidencia de la Reoública. 
Corresponde al Presidente de la República la 
suprema dirección y la coordinación y control de 
la actividad de los organismos y entidades admi
nistrativos, al tenor del artículo 189 de la Cons
titución Política. 

La Presidencia de la República estará integra
da por el conjunto de servicios auxiliares del 
Presidente de la República y su régimen será el 
de un Departamento Administrativo. 

Parágrafo. El Vicepresidente dela República 
ejercerá las misiones o encargos especiales que 
le confíe el Presidente de la República, de con
formidad con lo establecido en la Constitución 
Política. 

Artículo 56. Organización y funcionamiento 
de los ministerios y departamentos administra
tivos. De conformidad con el artículo 206 de la 
Constitución Política, el número, denominación 
y orden de precedencia de los ministerios y 
departamentos administrativos serán determi
nados por la ley. Compete al Presidente de la 
República distrib.uir entre ellos los negocios 
según su naturaleza. 

. Artículo 57. Objetivos de los ministerios y 
departamentos administrativos. Conforme a la 
Constitución, al acto cíe creación y a la presente 
ley, los ministerios y los departamentos adminis
trativos tienen como objetivos primordiales la 
formulación y adopción de las políticas, planes 
generales, programas y proyectos del Se,ctor 
Administrativo que dirigen. 

Artículo 58. Funciones. Corresponde a los 
ministerios y departamentos administrativos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en sus actos de crea- · 

ción o en leyes especiales: 
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CAPITULO XII 
Presidencia de la República, ministerios, 

departamentos administrativos 
y superintendencias 

Artículo 56.  Presidencia de la República. 
Corresponde al Presidente de la República la  
suprema dirección y la  coordinación y control de 
la actividad de los organismos y entidades admi
nistrativos, al tenor del artículo 189 de la Cons-
titución Política. 

' 

La Presidencia de la República estará inte
grada por el conjunto de servicios auxiliares del 
Presidente de la República y su régimen será el 
de un Departamento Administrativo. 

Parágrafo. El Vicepresidente de la República 
ejercerá las misiones o encargos especiales que 
le confíe el Presidente de la República, de con
formidad con lo establecido en la Constitución 
Política. 

La vicepresidencia de la R�pública estará 
integrada por el conjunto de servicios auxiliares 
que señale el Presidente de la República. 

Artículo 57 . Organización y funcionamiento 
de los ministerios y departamentos administra
tivos. De conformidad con el artículo 206 de la 
Constitución Política, el número, denominación 
y orden de precedencia de los ministerios y 
departamentos administrativos serán determi
nados por la ley .  Compete al Presidente de la 
República distribuir entre ellos los negocios 
según su naturaleza. 

Artículo 58. Objetivos de los ministerios y 
departamentos administrativos. Conforme a la 
Constitución, al acto de creación y a la presente 
ley, los ministerios y los departamentos adminis
trativos tienen como objetivos primordiales la 

· formulación y adopción de las políticas, planes 
generales, programas y proyectos del Sector 
Administrativo que dirigen. 

Artículo 59 . Funciones. Corresponde a los 
ministerios y departamentos administrativos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en sus actos de crea
ción o en le.yes especiale� : 

• 

•• 

• 

.. 
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a) Preparar) os proyectos de ley relacionados 
con su ramo; 

b) Preparar los proyectos de decretos y reso
luciones ejecutivas que deban dictarse en ejerci-

· cio de las atribuciones que corresponden al Pre
sidente de la República como suprema autoridad 
administrativa y dar desarrollo a sus órdenes que 
se relacionen con tales atribuciones; · 

e) Cumplir las funciones y atender los servi
cios que les están asignados y dictar, en desarro
llo de la ley y de 10s decretos respectivos, las 
normas necesarias para tal efecto; 

d) Preparar los anteproyectos de planes o 
programas de inversiones y otros desembolsos 
públicos correspondientes a su sector y los pla
nes de desarrollo administrativo del mi:smo; 

e) Coordinar la ejecución de sus planes y 
programas con las entidades territoriales y pres
tarles asesoría, cooperación y asistencia técnica� 

f) Participar en la formulación de la política 
del Gobierno en los temas que les correspondan 
y adelantar su ejecución; 

g) Orientar, coordinar y controlar, en la forma 
contemplada por las respectivas leyes y estructu
ras orgánicas, las superintendencias, lcis entida
des descentralizadas y las sociedades .de econo
mía mixta que a cada uno de ellos estén adscritas 
o vinculadas; 

· 

h) Impulsar y poner en ejecución planes de 
desconcentración y delegación de las actividades 
y funciones en el respectivo sector; 

i) Promover, de conformidad con los princi
pios constitucionales, la participación de entida
des y personas privadas· en la prestación de 
servicios y actividades relacionados con su ám
bito de competencia; 

j) Organizar y coordinar el Comité Sectorial 
de Desarrollo Administrativo correspondiente; 

k) Velar por la conformación del Sistema 
Sectorial de Información respectivo y hacer su 
supervisión y seguimiento. 

Artículo 57. De la dirección de los ministe
-rios. La dirección de los ministerios corresponde 
al Ministro, quien la ejercerá con la inmediata 
colaboración del viceministro o viceministros. 

Artículo 58. De. las funciones de los minis
tros. Son funciones de los ministros, además de 
las que les señalan lá Constitución Política y las 
disposiciones legales especiales, las siguientes: 
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l .  Preparar los proyectos de ley r�lacionadps 
con su ramo. 

2. Preparar los proyectos de decretos y reso
luciones ejecutivas que deban dictarse en ejerci
cio de las atribuciones que corresponden al 
Presidente de la República como suprema auto-: 
ridad administrativa y dar desarrollo a sus órde
-nes que se relacionen con tales atribuciones. 

3. Cumplir las funciones y atender lós servi
dos que les están asignados y dictar, en desarro
llo de la ley y de los decretos respectivos, las 
normas necesarias para tal efecto. · 

4 . . Preparar los anteproyectos de planes o 
programas de inversiones y otros desembolsos 
públicos correspondientes a su sector y los pla
nes de desarrollo administrativo del mismo. 

5. Coordinar la ejecución de sus planes y 
programas con las entidades territoriales y pre�
tarles asesoría, cooperación y asistencia técnica. 

· 6. Participar en la formulación de la política 
del Gobierno en los temas que les correspondan 
y adelantar su ejecución. 

7. Orientar, coordinar y controlar, en la for
ma contemplada por las respectivas leyes y 
estructuras orgánicas, las superintendencias, las 
entidades descentralizadas y las sociedades de 
economía mixta que a cada uno de ellos estén 
adscritas o vinculadas. 

8. Impulsar y poner en ejecución planes de 
desconcentración y delegación de las activida
des y funciones en el respectivo sector. 

9. Promover, de conformidad con los princi
pio$ constitucionales, la participación de entida
des y personas privadas en la prestación de 
servicios y actividades relacionados éon su ám
bito de competencia . . 

10. Organizar y cóordinar el Comité Secto
rial de Desarrollo Administrativo correspon
diente. 

1 1 .  Velar por la conformación del Sistema 
Sectorial de Información respectivo y hacer su 
supervisión y seguimiento. 

Artículo 59. Dirección de los ministerios. La 
dirección de los ministerios corresponde al Mi
nistro, quien la ejercerá con la inmediata colabo
ración del viceministro o viceministros. 

Artículo 60. Funciones de los ministros. Son 
funciones de los mini�tros, además de las que les 
señalan la ConStitución Política y las disposicio-
nes legales especiales, las siguientes: 

· 
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l .  Preparar los proyectos de ley relacionados 
· con su ramo. 

2. Preparar los proyectos de decretos y reso
luciones ejecutivas que deban díctarse en ejerci
cio de las atribuciones que corresponden al 
Presidente de la República como suprema auto
ridad administrativa y dar desarrollo a sus óide- · 

nes que se relacionen con tales atribuciones. 

3. Cumplir las funciones y' atender los servi
cios que les están asignados y dictar, en desarro
llo de la ley y de los decretos respectivos, las · 
normas necesarias para tal efecto. 

4. ·Preparar los anteproyectos de planes o 
programas de inversiones y otros desembolsos 
públicos correspondientes a su sector y los pla
nes de desarrollo administrativo del mismo. 

5.  Coordinar la ejecución de sus planes y 
programas con las entidades territoriales y pres
tarles asesoría, cooperación y asistencia técnica. 

6. Participar en la formulación de la política 
del Gobierno en los tenias que les correspondan 
y adelantar su ejecución. 

7. Orientar, coordinar y controlar, en la for
ma contemplada por las respectivas leyes y 
estructuras orgánicas, las superintendencias, las 
entidades descentralizadas y las sociedades de 
economía mixta que a cada uno de ellos estén 
adscritas o vinculadas. 

8. Impulsar y poner en ejecución planes de 
desconcentración y delegación de las activida
des y funciones en 'el respectivo sector. 

9. Promover, de conformidad con los princi
pios constitucionales; la participación de entida
des y personas privadas en la prestación de 
servicios y actividades relacionados con su ám
bito de competencia. 

10. Organizar y coordinar el Comité Secto
rial de . Desarrollo Administrativo correspon
diente. 

1 1 .  Velar por la conformación del Sistema 
Sectorial de Información respectivo y hacer su 
supervisión y seguimiento. 

Artículo 60. Dirección de los ministerios. La 
dirección de los ministerios corresponde al Mi
nistro, quien la ejercerá con la inmediata colabo
ración del viceministro o viceministros. 

Artículo 61.  Funciones de los ministros. Son 
funciones de los ministros, además de las que les . · 

señalan la Constitución Política y las disposicio
nes legales especiales, las siguientes: 
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a) Ejercer, bajo sü propia respom¡abi_lidad, las 
funciones que ei Presidente de la Repúbllca les 
delegue o la ley les. confiera y vigi!ar el cumplí

. miento dé las que por mandato legal se .hayan 
otorgado a dependencias del Ministerio, así 
como de las que se hayan delegado en funciona

. rios del mismo; 

b)'Participar en la· orientación, coordinación 
y control de las superintendencias, entidades 
descentralizadas y sociedades de economía mix
ta, adscritas o vi¡;¡culadas a su Despacho, confor
me a las leyes. y a los respectivos estatutos; 

e) Dirigir y orientar la función de planeación 
del sector administrativo a su cargo; 

d) Revisar y aprobar los. anteproyectos de 
presupuestos de inversión y de funcionamiento 
y el prospecto de utilizaCión de los recursos del 
crédito público que S{{ contemplen para el sector 
a su cargo; 

e) Vigilar el curso de la ejecución del presu
puesto correspondiente al Ministerio; 

f) Suscribir, de conformidad. con el Estatuto 
General· de éontratacióri. y la Ley Orgánica de 
Presupuesto, y cuando sea del caso por delega
ción del Presidente de la República, los contra
tos relativos a asuntos propios del Ministerio; 

g) Ejercer las -funciones de administración de 
personal conforme a las normas sobre la materia; 

h) Actuar como superior inmediato, sin per- . 
juicio de la función nominadora, de los superinten
dentes y directores o representantes legales de · . entidades desc�ntralizapas adscritas o vinculadas. 

Parágrafo. La representación de la N ación en 
todo tipo de procesos judiciales se sujetará a lo 
dispúesto por el artículo 149 del Código Con
tencioso Administrativo .  

Artículo 59.  De los Viceministros. Son fun
ciones de los viceministros, además de las que 
les señalan la ·constitución Política, el acto de 
creación y las disposiciones legales especjales; 
las siguientes y dependiendo del número exis
tente en el respectivo Ministerio: 

a) Suplir las faltas accidentales del Ministro; 

b) Asesorar al Ministro en la .formulación de 
la política o planes de acción del Sector y 
asistido en las funciones de direccíón, coordina
ción y control que le corresponde!! ;  
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a) Ejercer, bajo su. propia responsabilidad, las 
funciones' que el Presidente de la República les 
delegue o la ley les confiéra y vigilar el cumpli
miento de las que por mandato legal se hayan 
otorgado a dependencias del Ministerio, así 
como de las que se hayan delegado en funciona
rios del mismo; 

b) Participar en la orientación, coordinación 
y control . de las superíntendericias, entidades 
descentralizadas y sociedades de economía mix
ta, adscritas o vinculadas a su Despacho, confor
me a las leyes y a los respectivos estatutos; 

e) Dirigir y orientar la función de planeación 
del sector administrativo a su cargo; 

d) Revisar y aprobar 'los anteproyectos de 
presupuestos de inversión y de funcionamiento 
y el prospecto de utilización de los recursos del 
crédito público que se contemplen para el sector 
a su cargo; _  

· . e) Vigilar el curso de l a  ejecución del presu
puesto correspondiente al Ministerio; 

. f) Suscribir, de conformidad con el Estatuto 
General de Contratación y la Ley Orgánica de 

. Presupuesto, los contratos relativos a asuntos 
· propios del Ministerio y, cuando sea del caso, 

-......... 
los de la N ación por delegación del Presidente de 
la República; 

· 

g) Dirigir las funciones de administración de 
personal conforme a las normas sobre la materia; 

h) Actuar como superior inmediato, sin per
juicio de la-función nominadora, de los superin
tendentes y representantes legales de entidades 
descentralizadas adscritas o vinculadas. 

Parágrafo. La representación de la N ación en 
todo tipo de procesos judiciales se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 149 del Código Conten
cioso Administrativo y disposiciones especiales 
relacionadas. 

Artículo 61 . Viceministros. Son funciones de 
· los viceministros, además de las que les señalan 

la Constitución Política, el acto de creación Q las 
disposiciones legales especiales y, dependiendo 
del número existente en el respectivo Ministerio, 
las siguientes: 

a) Suplir las faltas temporales del Ministro, cuan
do así lo disponga el Presidente de la República; 

b) Asesorar al Ministro en la formulación de 
la política o planes de acción del Sector y asistir
lo en las funciones de dirección, coordinación y 
control queJe corresponden; 
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a) Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las 
funciones que el Presidente de la República les 
delegue o la ley les confiera y vigilar el éumpli- · 

miento de las que por mandato legal se hayan 
otorgado a dependencias · del Ministerio, así 
como de las que se hayan delegado enfunciona_; ' 
rios del mismo; 

b) Participar en la orientación, e6ordinacióli 
y control de las superintendencia-s, . entidades · 
descentralizadas y sociedades de. economía mix
ta, adscritas o vinculadas a su Despachó, confor
me a las leyes y a los respectivos estatutos; 

e) Dirigir y orientar la función dé planeación · · 

del sector administrativo a su cargo; 

d) Revisar y aprobar los anteproyectos . de , 
presupuestos de inversión· y de funcionamiento 
y el prospecto de utilización de los recursos del 
crédito público que se contemplen páta el sector 
a su cargo; 

e) Vigilar el curso de la ejecución del presu-: 
puesto correspondiente al Ministerio; · · 

f) Suscribir en nombre de la N ación y de 
conformidad con elEstatuto General de Contra
tación y la Ley Orgánica de Presüpuesto, los 
cori.tratos relativos a asuntos propios del Minis
terio previa delegación del Presidente . de la 
República; · 

g) Dirigir las funciones de administración de · · 

personal conforme a las normas sobre la materia; 

h) Actuar como superior inmed�ato, sin per- . 
juicio de la función nominadora, de los superin� 
tendentes y repres'entante� legales de entidades 
descentralizadas adscritas o vinculadas. 

· 

Parágrafo. La representación de la N ación en 
todo tipo de procesos judiciales se sujetará a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Adminis.:. 
trativo y a las disposiciones ·especiales relacio
na.das. 

Artículo 62. Viceministros. Son funciones de · 

los vl.ceministros, además de las que les señalan 
la Constitución Política, el ácto de creación o las 
disposiciones legales especiales y, dependiendo 
del número existente en el respectivo Ministerio, · 
las siguientes: 

a) Suplir las faltas temporales del Ministro, cuan
do así lo disponga el Presidente de la República; 

b) Asesorar .al Ministro en la .formulación de 
la política o planes de acción del Sector y 
asistido en las funciones de dirección, coordina
ción y control que le corresponden; 

... 

• 
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e) Asistir al Ministro en sus relaciones con el 
Congr:eso.y vigilar el curso de los proyectos de 
ley relacionados con el ramo; 

d) Cumplir las· funciones que el Ministro le 
delegue; · 

e) Representar al Ministro en las actividades 
oficiales que éste le señale; · 

·
·f) Estudiar los informes periqdicos u ocasio

miles que las distint:s dependen das del Ministe� 
rio y las entidades adscritas o viilculadas a éste 
deben rendir al Ministro y presentarle las obser- · 
v:aciones pertinent�s; · 

· g) Dirigir la elaboración de los inforn'!es y 
estudios especiales que sobre el desarrollo de los 
planes y programas del ramo deban presentarse; 

. · h) Velar por lá aplicación del Plan de Desa
rrollo. Administrativo específico del sector ad
ministrativo respectivo; · 
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e) Asistir al Ministro en sus relaciones con el 
Congreso y vigilar el curso de los proyectos de 
ley relacionados con el ramo; 

. d) Cumplir las funciones que el Ministro le 
delegue; 

e) Representar al Ministro en las actividades 
Oficiale's que éste le señale; · 

. f) Estudiar los informes periódicos u ocasio
nales que las distintas dependencias del Ministe
rio y las entidades adscritas o vinculadas a éste 
deben rendir al Ministro y presentarle las obser
vaciones pertinentes; . 

g) Dirigir la elaboración de los informes y 
estudios espeéiales que sobre el desarrollo de los 
planes y programas del ramo deban presentarse; 

h) Velar por la aplicación del Plan de Desa
rrollo Administrativo específico del sector res
pectivo; 

i) Representar al Ministro, en las juntas, · · i) Representar al Ministro; cuando éste se lo 
consejos u otros cuerpos colegiados a que éste· solicite, en las juntas, consejos u otros cuerpos 

· deba asistir, cuando se lo solicite; colegiados a que deba asistir; . 
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e) Asistir al Ministro en sus relaciones con el 
Congreso y vigilar. el curso de -los proyectos de 
ley relacionados con el rain o; 

d) Cumplir las funciones que el M.inistro ie-
delegue; · · · 

e) Representar al :rylinistro en. las actividades 
oficiáles que éste le ·señ(l.le; · · · · 

. f) Estudiar los informes periódicos u ocasío
nales que las distintas dependencias delMiniste
rio y las. entidades adscritas o vinculadas a éste 
deben rendir al Ministro y presentarle las.pbser-
vaciones pertinentes; ·. · · 

·
· · 

g) Dirigir la elaboración de-.los inf�rmes y 
estudios especiales que sobre el desárrollo de los 
planes y programas del ramo deban presentar�e; 

h) Velar por la aplicación· del Plan de_D�sa
rrollo Administrativo específico del sector res� 
pectivo; 

· · 

i) Representar al Ministro, cuando éste se lo 
solicite, en las juntas, consejos u otros cuerpos 
colegiados a que deba asistir; . , 

• 

j) Garantizar la implementación ·del control 
interno y supervisar su efectividad y la observan-
cia de sus recomendaciones. 

· 

Artículo 60. De las unidades ministeriales. 
La nomenclatura y jerarquía de las unidades · 

· ministeriales · será establecida en el acto que 
determine la estructura del correspondiente Mi
nisterio, . co.n sujedón a la presente ley y a la 
reglamentación del Gobierno. 

Además en el acto de creación se pÓdrán 
organizar, con personería jurídica, unidades ad
ministrativas especiales, con carácter temporal 
o permanente, para: la más adecuada atención de . 
ciertos programas propios ordinariamente de iln 
Ministerio o Depártamento Admiiüstrativo, pero 
que, por su naturaleza, o por el origen de lós 
recursos que utilicen, no deban estar sometidos 
al régimen administrativo ordinario de otras 
dependencias. 

· 

Artículo 61 .  De las jitnciones de los jefes o 
directores de las unidades ministeriales .. Son fun
ciones de los jefes o directores de las distintas 
unidades ministeriales, además de las que les seña
lan la Constitución Política, el acto de creaciqn y las 
disposiciones legales especiales, las siguientes: 

. . a) Ejercer las atribuCiones que les ha conferi
do la ley o que les han sido delegadas; 

b) Asistir a sus superiores en �1 estudio de los 
• · asuntos cmrespondientes al Ministerio; 

j) Garantizar el ejercicio del control interno y ·  
supervisar su efectivi<;lad y l a  observancia de sus 
recomendaciones. 

Artículo 62. Unidades ministeriales. La no
menclatura y jerarquía de las unidades ministe
riales será establecida en el acto que determine 
la estructura del correspondiente Ministerio, 
con sujeción ala presente ley y a la reglamerita.-
�ión del Gobierno. 

· 

j) Garantizar el ejercido del control interno y 
supervisar: su efectividad y la observáncia de sus 
recomendaciones . 

.. 
Artículo 63. Unidades ministeriales. La no

menclatura y jerarquía de hl.s unidades ministe
riales será establecida en el acto que determine 
la' estructura del correspondiente Ministerio, 
con sujeción a la presente ley y a la reglamenta-. 
ción del Gobierno. 

Artículo 63. Funciones de los jefes o directo- . Artículo 64. Funciones de los jefes o directo-
res de las unidades ministeriales. Son funciones · res de las unidades ministeriales. Son funciones 
de los jefes o directores de las distintas unidades . de los jefes o directores de las distintas unidades 
ministeriales, además de las que les .señalan la ministeriales, además de las qtie les señalan la· 
Constitución Política, el acto de creación y las Constitución Política, el acto de creación y las 
disposiciones legales especiales, las siguientes: disposiciones legales especiales,Jas siguientes: 

. . 
a) Ejercer las atribuciones que les ha conferi-

do la ley o que les han sido delegadas; 

b) Asistir a sus súperiores en el estudio de los 
· asuntos correspondientes al Ministerio; 

a) Ejercer las atribucione's que les ha conferi
do la ley o que les han sido delegadas; 

b) Asistir a sus superiores en. el estudio de los 
asuntos· correspondientes al Ministerio; 

1 � � � • , • ·i � , � � , . . � , -.l --· j""' L ,_, � 1 • , • "" �· i._ , • _. ,.  ... .__. 
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e) Dirigir, vigilar y coordinar ehrabajo de sus 
dependencias en la ejecución de los programas 
·adoptados y en el· despacho: correcto y oportuno 
de los q.suntos de. su competencia; 

-d) Rendir informe de las labores de sus depen
dencias y suministrar al funcionario competente 
apreciaciones sobre el personal bajo sus órdenes 
de .. acuerdo con las normas sobre la materia; . . - -

e) Proponer las medidas que estime procedentes 
para el mejor despacho de los asuntos del Ministerio. 

ArtícuÍo 62. De la organización y funciona-
. miento de los departariuintos administrativos. 

La estructura orgánica y el funcionamiento de 
los departamentos administrativos, sin perjuicio 
de lo dispuesto eri está ley, ·se rigen por las 
normas de creación y organización. Habrá, en 
cada uno, un Director de Depárta.mento . y un 
Subdirector quetendrá'n las funCiones, en cua:n:.. 
to fueren pertinentes, contempladas.para el Mi
:ilistro y los vice ministros, respectivamente. · 

En los departamento's administrativos fun
cionarán, además, las unidades, los consejos, 
comisiones o comités técnicos que para cada 
uno se qeterminen. 

Artículo 63 . De la organizacióny funciona
miento de las Superintendencias. Las super

. intendencias son organismos creados por la ley, 
con la autonomía administrativa y financiera que 
aqueila les señale, cori personería jurídica, que 
cumplen funciones de inspección y vigilancia 
por asignación de la ky o mediante delegación 
del Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa. 

· 

La dirección de cada superintendencia estará 
a cargo del Superintendente. 

En su organización y funcionamiento el Go-' 
bierno aplicará, en cuanto sean adecuadas, las 
normas de la presente ley. 

· 

CAPITULO XIII 
· Entidades descentralizadas 

Artículo 64. Entidades descentralizadas y su 
régimen. Son entidades descentralizadas los es-
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e) Dirigir; vigilar y coordinar el trabajo de sus 
· dependencias en la ejecución de los programas 

· adoptados y en el despacho correcto y oportuno 
deJos asuntos de su competencia; 

d) Rendir informe de las labores de sus depen
dencias y suministrar al funcionario competente 
apreciaciones sobre el personal bajo sus órdenes 
de acuerdo con las normas sobre la materia; 

e) Proponer las medidas que estime procedentes 
paraelmejordespachodelosasuntosdelMinis_terio. 

Artículo 64. Organización y furicion,amiento 
de los departamentos administrativos. La es
tructura orgánica y el funcionamiento de los 
departamentos administrativos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en esta iey, se rigen por las normas 
de creación y organización. Habrá, en cada uno, 
un Director de Departaménto y un Subdirector · 

que tendi-ári las funciones, en cuanto fueren 
· pertinentes, contempladas para el Ministro y los 
. viceministros; respectivamente. 

En los departamentos administrativos fun
donarán, además, las unidades, los consejos, 
comisiones o comités técnicos que para cada 
uno se determinen. 

Artículo 65. Organización y funcionamiento 
de las Superintendencias. Las superintendencias 
son organismos creados por la ley, con la auto
nomía administrativa y financiera que aquella les 
señale, sin personería jurídica, que cumplen fun
ciones de inspección y vigilancia atribuidas por 
la ley o mediante delegación que haga el Presi
dente de la República previa autorización legal. 

La dirección de cada superintendencia estará 
a cargo del Superintendente. 

· 

Artículo 66. Organizacióny funcionamiento 
de Unidades Administrativas Especiales. Las 
Unidades Administrativas Especiales son orga
nismos creados por la ley, con la autonomía 
administrativa y financier.a que aquélla les seña
le, sin personería jurídica, que cumplen funcio
nes administrativas para desarrollar o ejecutar 
programas propios de un ministerio o departa-
mento administrativo. . 

· 

CAPITULO XIII 
Entidades descentralizadas 

Artículo 67. Entidades descentralizadas. Son 
entidades descentralizadas del orden nacional, 
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e) Dirigir, vigilar y coordinar el trabajo  .de sus 
dependencias en la ejecución de los programas 
adoptados y en el despacho correcto y oportuno 
de los asuntos de su competencia; '· 

d) Rendir informe de las labores de sus depen
dencias y suministrar al funcionario competente 
apreciaciones sobre el personal bajo sus órdenes 
de acuerdo con las normas sobre la materia; · 

e) Proponer las medidas que estime procedentes 
para el mejor despacho de los asuntos del Ministerio. 

Artículo 65. Organización y funcionamiento .· 
de los departamentos administrativos. La es
tructura orgánica y el funcionamiento .de los 
departamentos administrativos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en esta ley, se rigen por las normas · 
de creación y organización. Habrá, en cada uno, 
un Director de Departamento y un Subdirector. · 

que tendrán las funciones, ·  en cuanto fueren 
pertinentes, contempladas-para el Ministro y los 
viceministros, respectivamente; 

En los departamentos administrativos fun-: 
cionarán, además, las unidades, los consejos, 
comisiones o comités técnicos que para cada 
uno se determinen. 

Artículo 66. Organización y funcionamiento 
'de las Superintendencias. Las superintendencias 
son organismos creados por la ley, con la auto
nomía administrativa y financiera que aquella les 
señale, sin personería jurídica, que cumplen fun:
ciones de inspección y vigilancia atribuidas por 
la ley o mediante delegación que haga el Presi
dente de la República previa, autorización legaL 

La dirección de cada superintendencia estará 
a cargo del Superintendente. 

Artículo 67. Organización y funcionamiento 
de Unidades Administrativas Especiales. Las 
Unidades Administrativas Especiales son orga
nismos creados por la ley, con la autonomía 
administrativa y financiera que aquélla les seña
le, sín pe�sonería jurídica, que cumplen funcio
nes administrativas para desarrollar o ejecutar 
programas propios de un ministerio o departa
mento administrativo. 

CAPITULO XIII . 
Entidades descentralizadas 

Artículo 68. Entidades descentralizadas. Son 
entidades descentralizadas del orden nacional, 

• 

• 
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. tablecimientos públicos, léJ.S empresas industria
les y comerciales del Estado, las empresas socia
les detEstado, las empresas: de servicios públi
cos y los demás .organismos, entidades o agen
cias creadas por la ley o con su autorización, 
cuyo,objeto principal sea elej_en;icio �e funcio
nes ádininistáitivas, la prestación de 'servicios 

' públicos, actividades irtdusttl'ale:s·§ comerciales . 
:;: ' ' . . - . . .  � .' - . ' - . ' 

Las entid-ades desce�tralizadas se sujetan, <l 
las reglas señaladas eil lá Constitución Política, 
en la' prese11t� ley·, en las Jeyes que las -cre�n y 
deterrhinei'l su · estructura· orgánica y a sus ésta-
tu tos· interÍios. · ·. -

-
-· - · - · · · · · · ·- · 

L�s enti,dades, orga-�ismqs- y 
�agenciás

.
de�

centralizados, sujetos a regímenes espedales 
por mandato de la Constitución Política, se 
someterán a· · las · disposiCiones • que para ellos 
establezca' lá'respeétiva ley. 

· 

Parágrafo J 0• De conformidad- con el inciso 
segundo del artículo 210 de la Constitudó'n 
Política; el régimen jurídico aquí previsto para 
· las entidades descentralizadas es aplicable a las 
entidades .territoriales sin perjuicio {le las com
petencias asignadas por la Constitución y la ley 
a las autoridades del orden territorial. 

· Parágrafo 2°. Los organismos,' entidades o 
agencias del sector descentralizado cuyos obje
tivos sean desarrollar actividades científicas y 
tecnológicas, se· sujetarán a la Legislación de 
Ciencia y Tecnología y ·  su organización será 
determinada por el Gobierno Nacional. 

. . 
_· Parágrafo ·3 ó. Lo . dispuesto en el presente 

altículo no se aplica a las corporaciones civiles 
sirt ánimo de. lucro de derecho privado, v_inciiia:. 
das al Minis�erlo det_ Meciíq_ Ambiente,'creada:s 
poda Ley 99.;de 1993: _ 

· '  

_ _ · · · _ -

Artículo 65 . Creación de las entidades des
centralizadas. Las entidades descentralizadas, 
en el orden nacional, _  se crean por la ley, en el 
orden departarrientai, distrital y municipal, por 
la ordenanza óefacuerdo;:o con su" autorización, 

z,;;de conformidad con las disposiciones de la pre- · 

sen te· ley.  J:j,l proyecto respectivo deberá 
acompañars� t:lel estudio demostrativo que justi- : 
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los establecimiento� públicos,_ las empresa� in- lOs establecimientos públicos, las empresas in
dustri<lles y.comereiales del Esfado,Jas socieda- dustrialesy comerciales del Estado, las soCieda
des públicas y las sociedades de  economía mixta, des púqlicasy. las sociedades de economía mixta, 
las superintendencias y las unidades.administra- las superintendencias y las unidades administra
tivas especiales con personería jurídica, las em- tivas especiales con personéríajuríclica, las em
presas sociales del Estado, las empresas oficia- mesas so_ciales del Estado, las empresas oficia
les 'dé serviCios públicos· y las ' derrúis entidades . les de �ervidos p4blicos y la� demá� eritidªdes 
Coll pérsonería jiirídica creadas-póda ley;o cdn éiea.das por 1� l�y ó _con sú .autorización, cuyo 
su autorizacíón, cuyo objeto prinCipal sea: él objeto principaLsea �1 ejerdcio .de funciones 
ejercicio efe funCiones administrativas, la presta- administrativas, la prestación él e ser\ridos públi
ción de servicios· públicos o la rea.lización de cos o la realización de actividades industriales o 
actividades industriales _o -comerciales y- tienen comerciales con personería jurítlica, aútóiloniÚl . 
personerüijurídica, autonomía administrativa y adrriinistnitiva y-patrünonio propio: -Coino órga:
patrimonio. propio. Como órganos del Estado, nos del Estado, aun cuando gozan de autonomía 
aun cuando gozan de autonomía administrativa,. administrativa, están sujetas al control político y 
están sujetas al control político y a la suprema 

. 
a la suprema �irección del órgano de la adminis-

direccióri del órgario de la administración ál cual . tracion al cual están adscritas. 
. -

éstán adscritas. · · · 
- · · - · · 

- Las entidades descentralizadas se sujetan a 
lasreglas señaladcis en la Constitucíón :Poiítica, 
en ía presente - ley,· en las leyes que las creen y 
determinen su estruétu'ra· orgánica y a  sus está-
tutos internos. · · · · 

Los organismos y entidades descentraliza- · 

dos, sujetos a regímenes especiales por mandato 
de la Constitución Política, se someterán a las 
disposiciones que par� ellos establezca la res-
pectiva ley. · 

·. 

- Parágrafo _ 1  o: De conformidad con el inciso 
segundo del artículo 210 de · la  Constitución 
Política, el régimen jurídico aquí previsto para 
las entidades descentralizadas es aplicable a la.s 
entid¡lges territnrial�s sin pe'rjuicio de las com
petencias asignadas por la Constitución y la ley 
a ias autoridades del orden territorial. 

Parágrafo 2°. Los organismos o entidades del 
Sector Descentralizado que tengan como obje
tivo desarrollar actividades científicas y tecno
lógicas, se sujetarán a la Legislación de Ciencia 
y Tecnología y su organización será determina
da por el Gobierno Nacional . 

· · Parágrafo 'S 6� Lo · dispuesto en· el presente 
artículo Ílo se aplica· a las corpora:c.ionés civiles 
sifhí.iürrÍo de iucro de derecho' privádo, vinculá _

dás al Ministerio del Medio Ámb'iente, creadas 
por la Ley 99-:de 19�H. · - · · · · . 

. 'Las entidades descen_ttálizadas se _sujeüíri a 
las reglas sefialiidas en la Constitución Política, 
en ia presente iey; .en las leyes_ q�e his 'Creen y -dé terminen. su estructura: orgánica y a sus �sta,. 
tutoir internos. · -· · · · 

· - · 

· . , _: _ ' 

Los organismos y entidades descentraliza:. 
dos, sujetos a regímenes especiales por mandato 
de la Constitución Política, · se someterán a las 
disposiciones .que para ellos establezca la res-
pectiva ley. · · · 

. Parágrafo 1 o. De co-nformidad con el inciso 
segundo del artículo 210 de la Constitución 
Política, el régimen jurídico aquí previsto para 
las entidades desc_entralizadas es aplicable· aJas 
de las entidades territoriales sin perjuicio de las 
competencias asignadas por la Constitución y la 
ley a !as autoridades del orden territorial. 

Parágrafo 2°. Los organismos o entidades del 
Sector Descentralizado que tengan como obje
tivo desarr_opar f!.Ctiviqades cientí�icas y. tecn.o
lógicas, se sujét�ráp a la·L�gislaeióti de Cie,ncia 
y Tecnología-y su órgariización será determina-
da por el Gobierno Nacional. · . . ' -

Parágrafo 3 o .  Lo dispuesto en · el presente 
artículo no se aplica a las corporaciones civiles 
sin ánimo de lucro de derecho privado, vincula
das al Ministerio del Medio Ambiente, creadas 
por la Ley 99 de 1993. 

Artículo 68. Creación de las entidades des- Artículo 69. Creación de las entidades des-
centralizadas. Las entidades descentralizadas, - centralizadas. Las entidades descentralizadas, 
en el orden nacional, se crea.n por la ky, en el · en el orden nacion,al� se crea�. por la ley, en el 
orden departam,erital, distrltal y:municipal, por la orden departamental, ciistritál<Y rhunicipal, por · 
ordenanza d el acuerdo, o con su autorización, · la ordenanza o el acuerdo, 6 con sU' autorización, 
de conformidad con las disposiciones de la pre- de conformidad con las disposiciones de la pre- . 
sen te ley.  El proyecto respectivo deberá sen te ley . .  El proyecto resp,ectivr -- deberá 
ac.ompañarse del estudio demostrativo ql!e jus-. acompañarse del estudip d�most�¡ltivo qu� jus-
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fiqúe · la  iniciativa, con la observancia de los 
principios señalados en· el artículo 109 de la 
Constitución . . 

Artículo 66. Establecimientos públicos. Los 
establecimientos públicos son organismos en
carg�dos principalmente de atender funciones 
administrativas y de prestar. servicios públicos 
conforme a las reglas del Derecho Público, y_ que . 
reúnen las siguientes características: 

a) Personería jurídica; 

b) Autonomía administrativa y financiera; 

e) Patrimonio independiente,.constituido con 
bienes o fondos. públicos comunes, el producto 

· de impuestos, rentas contractuales, ingresos pro
pios, tasas o contribuciones de destinación espe
cial, en los casos autorizados por la Constitución 
y en las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 67. Autonomía administrativa y fi
nánciera. La autonomía administrativa y finan� 
ciera de los establecimientos públicos se ejerce
rá conforme a los actos que las rigen y en el 
cumplimiento de sus funciones, se ceñirán a la 

. ley o norma que los creó o autorizó y a· sus 
estatutos internos; y no podrán desarrollar acti
vidades o ejecutar actos distintos de los allí 
previstos, ni destinar cualquier parte de sus 
bienes o recursos para fines diferentes de los 

· contempladqs en ellos. 
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tifique la inicíativa, con la observancia de los 
principios se·ñalados en el artículo 209 de hi . 
Constitución. 

· 

Artículo 69. Establecimientos públicos. Los 
eStablecimientos _públicos son organismos en
cargados principalmente .de atender funciones. 
administrativas y de. prestar servicios públicos 
conforme a las reglas del Derecho Público, que 
reúnen las siguientes características: 

a) Personería jurídica; · 

b) Autonomía administrativa y financiera·; 

e) Patrimonio independie_rite, constituido con . · 

bienes o fondos públicos comunes, el producto 
de impuestos, rentas contractualés, ingresos 
. propios; tasas o contribuciones de destinación 
· especial, en los casos autorizados por la Consti- .. 
tución y en las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 70. Autonomía administrativa y fi
nanciera. La autonomía administrativa y finan
ciera de los establecimientos públicos se ejerce
rá conforme a los actos que los rigen y en el 
cumplimiento de sus funciones, se ceñirán a la 
ley o norma que los creó o autorizó y a sus 
estatutos internos; y no podrán desarrollar aCti'
vidades . o ejecutar actos distintos de-- los allí 
previstos, ni destinar cualquier parte . de sus 
bienes o recursos para fines diferentes de los � 
contemplados en ellos. 

Artículo 68. Dirección y administración de Artículo 71. Dirección y administración de 
los establecimientos públicos. La dirección y los establecimientos públicos. La .dirección y 
administración de los establecimientos públicos . a�ministración de los establecimientos públicos 
estará a cargo de una Junta o Consejo Directivo . . estará a cargo de un Consejo Directivo y de un 
y de tin director, gerente o presidente. director, gerente o presidente. 

Artículo 69. Integración de lasJuntas o con- · 
se jos de los establecimientos públicos y deberes 
de sus miembros. Las juntas y consejos de los . 
establecimientos públicos se integrarán en la for-. 
ma que determine el respectivo acto de creación. 

Todos los miembros de:las juntas o consejos 
directivos o asesores de los establecimientos pú
blicos deberán obrar en los mismos consultando 
la política gubernamental del respectivo sector y
el interés del organismo ante el cual actúan. 

Las juntas o consejos de los establecimientos 
públicos, salvo disposición legal en . contrario, 
serán presididos por el Ministro o el Director de 
Dep�rtamento Administrativo o su delegado a 
cuyo despacho se encuentre adscrita la entidad. 

Artículo 72. Integración de los consejos de 
los establecimientos 'públicos y deberes de sus 
miembrqs. Los consejos directivos de los esta
blecimientos públicos se integrarán en la forma · 

· que determine el respectivo acto de creación. 

Todos los miembros de los consejos directi
vos o asesores de los establecimientos públicos 
deberán obrar en los mismos consultando la 
política gubernamental del respectivo sector y el 
interés del organismo ante el cual actúan .. 

Los consejos de los establecimientos públicos, 
salvo disposición legal en contrario, serán presi
didos por el Ministro o el Director de Departa
mento Administrativo a cuyo despacho se en
cuentre adscrita la entidad o por su delegado. 
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tifique la iniciativa, con la observancia de los 
principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución. · ' 

. Artículo· 70. Establecimientos públicos. Los 
establecimientos públicos son organismos en"" 
cargados principalmente de atender, funciones 
administrativas y de prestar- servicios públicos 
conforme a las reglas qel Derecho Público, que 
reúnen las siguientes-características: 

d) Personeríajurídica; 

e) Autonomía administrativa y financiera; .  

f) Patrimonio independiente, constituido con 
bienes o fondos públicos comunes, ·el producto 
de impuestos, rentas contractuales, ingresos 
propios, tasas o contribuciones de destinación 
especial, en los casos autorizados por la Consti
tución y en las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 71 .  Autonomía administrativa y fi
nanciera: La autonomía administrativa y finan
ciera de los establecimientos públicos se ejerce
rá conforme a los actos que los rigen y en el 
cumplimiento de sus funciones, se ceñirán a la 
ley o norma que los creó o autorizó y a sus. 
estatutos internos; y no podrán desarrollar acti- . 
vidades o ejecutar actos distintos de los allí 
previstos, ni destinar cualquier parte de sus 
bienes o recursos para fines diferentes de los · 

contemplados en ellos. 

Artículo 72. Dirección y administráción de 
los establecimientos públicos . .'La djrección y . 

administración de los establecimientos públicos 
estará a cargo de un Consejo Directivo y de un 
director, gerente . o presidente. 

· · 

Artículo 73. Integración de los consejos de 
los establecimientos públicos y deberes-de sus 
miembros. Los consejos directivos de los esta- . 
blecimientos públicos se integrarán en la forma 
que determine el respectivo acto de. creación. 

Todos los miembros de los consejos directi.,. 
vos o asesores de los establecimientos públicos 
deberán obrar en los mismos consultando la 
política gubernamental del respectivo sector y el 
interés del organismo ante. el cual actúan. 

· 

Los consejos de los establecimientos públicos, 
salvo disposición legal err contrario, serán presi
didos por el Ministro o el Director de Departa� ·� 
mento Administrativo a cuyo despacho se en
cuentre,adscrita la entidad o por su delegado. 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 70. Calidad de los miembros de las Artículo 73. Ca.lidad de los miembros de los 
.juntas o. consejos. Los miembros de las juntas o ·consejos directivos. Los particulares miembros 
consejos directivos o asesores de las entidades de los consejos directivos . o asesores de los . 
descentralizadas, aunque ejercen funciones pú- · .  establecimientos. públicos, aunque ejercen ftin
blicas, no adquieren por ese solo hecho la cali- ciones pública,s, no adquieren por ese solo hecho 
dad.de empleados públicos. Su responsabilidad, . la calidad de empleados públicos. Su responsa
lo mismo . que sus · incompatibilidades e bilidad, lo mismo que sus incompatibilidades e 
inhabiijdade�, serán . las . contempladas. el]. las inhabilidades, se regirán por las leyes de la 
ley�s de la materia y los.. estatutos inter!los del materi� Y..]Q§:_ estatu�os int�rnos del respectj:vo 

· respectivo organismo. o organismo. 

Artículo 71 .  1.ielegados oficiales ante las 
juntas o consejos. Los ministros y directores de 
departamento administrativo y demás autori
dades nacionales que puedan acreditar delega-

. dos suyos en juntas o_ consejos directivos de 
- establecimientos piíblicos, lo harán designando 
funcionarios del nivel Directivo o Asesor de 
sus correspondientes reparticiones administra
tivas o de organismos adscritos o vinculados a 
su Despacho. 

, . Cuando se trate ·de juntas o consejos 
seccionales o locales designarán preferentemen
te a funcionarios de la entidad territorial o de 
organismos descentralizados vinculados o ads
critos a ella. Si además dichas juntas son presi-

. di das por el gobernador o alcalde de la j urisdic
ción a que corresponda el ejercicio de las funcio-

, nes de las mismas, el Ministro o el Director de 
Departamento consultará al Gobernador o Al
calde, sin que por ese solo hecho exista obliga
ción en la designación del delegado. · 

. Artículo 72. Funciones de los juntas o conse
jos directivos de los establecimientos públicos. 
Corresponde a las juntas o consejos directivos 
de, los establecimientos públicos: 

a) Formular a propuesta del Director, Presi
dente o Gerente, la política general del organis

. mo, los -planes y programas que,-conforme a la  
. Ley Orgánica de Planeación y a la Ley Orgánica 
del Presupuesto deben proponerse p'ara su in
corporación a los planes sectoriales y a través de 
éstos, al Plan Nacional de Desarrollo; ' 

b) Formular a propuesta-del Director, Presiden
te o Gerente, la política de mejoramiento continuo 
de la entidad, así como los programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo; 

e) Conocér de las evaluaciones semestrales 
de ejecución presentadas pór la administración 
de la entidad; 

Artículo 74. Delegados oficiales anfe los 
consejos directivos. L()S ministros y directores 
de Departamento Administrativo y demás auto
ridades nacionales que puedan acreditar delega
dos suyOs para formar parte de consejos direc
tivos de establecimientos públicos, lo harán de
signando funcionarios del nivel Directivo o Ase- . 
sor de sus correspondientes reparticiones admi
nistrativas ó de organismos adscritos o vincula- _ 

dos a su Despatho. 
· 

Cuando se trate de consejos seccionales o 
locales se designará preferentemente funciona
rios de la entidad territorial o ele organismos 
descentralizados vinculados o adscritos a ella. Si 
además dichos consejos son presididos por el 
Gobernador o Alcalde de la jurisdicción a que 
corresponda el ejercicio de las funciones de los 
mismos, el Ministro o el Director de · Departa--

. mento consultará al Gobernador o Alcalde, sin 
que por ese· solo hecho exista obligadón en la 
designación del delegado. 

Artículo 75 . Funciones de los consejos di
rectivos de los establecimiento públicos. Co
rresponde a los consejos directivos de los esta
blecimientos públic9s: 

a) Formular a propuesta del representante 
· legal, la política general del organismo, los pla
. nes y programas que, conforme a la Ley Orgáni

éa de Planeación y a la Ley Orgánica del Presu
puesto deben proponerse para su incorporación 
a los planes sectoriales y a través de éstos,'al Plan 
Nacional de Desarrollo; 

b) Formular a propuesta del representante 
legal, la política de mejoramiento continuo de la 
entidad, así éomo los · programas orientados a 

. garantizar el desarrollo administrativo; _ 

e) Conocer de las evaluaciones semestrales 
de ejecución presentadas por la administración 
de la entidad; 

Página 45 

Artículo 74. Calidad de los miembros de los 
consejos directivós. Los paiticulares miembros · 

de ¡os consejos directivos o asesores de los 
establecimientos públicos, aunque ejercen fun
ciones_ públicas, no. adquieren por ese solo 
hecho la calidad de empleados públicos. Su 
responsabilidad; lo mismo que sus incompati
bilidades e inhabilidades;·�e regirá por las leyes 
�� la materia y los �st(ltutos internos d�l re�
pectivo organismo: .  

Artículo 75. Delegados oficiales ante los 
consejos directivos. Los ministros y directores 
de Departamento Administrativo y demás auto
ridades nacionales que puedan acreditar delega-

. dos suyos para formar parte de consejos direc
tivos de establecimientos públicos, lo harán de
signando funcionarios del nivel Directivo o Ase
sor de sus correspondientes reparticiones admi
nistrativas o de organismo� adscritos o'vincula-
dos a su Despacho. � · 

Cuando se trate de consejos seccionales o 
locales se des{gnará preferentem�nte funciona

. rios de la entidad territorial o de organismos 
. descentralizados vinculados o adscritos a ella. Si 
además dichos consejos son presididos por el 
Gobernador o Alcalde de la jurisdicción a que 

· corresponda el ejercicio de las funciones de los 
. mismos, el Ministro o el Director de Departa
mento consultará al Gobernador o Alcalde, sin -
que por ese solo hecho exista obligación en la 
designación del delegado. 

Artículo 76. Fúnciones de los consejos di
rectivos de los establecimiento públicos. co:. 
rresponde a los consejos directivos de los esta- · 
blecimie�tos públicos: 

a) Formular, a propuesta del repr�sentante 
legal, la política general del organismo, los pla
nes y programas que, conforme a la Ley Orgáni
ca de Planeación y ala Ley Orgánica del Presu
p\lesto, dehen proponerse para su incorporación 
a los planes sectoriales y a través de éstos, al Pla.n 
Nacional de Desarrollo; 

. b) Formular, - a  propuesta del representante 
legaL la política de mejoramiento continuo de la 
entidad, así como los. programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo; 

e) Conocer de las evaluaciones semestrales 
de ejecución presentadas por la administración 
de la entidad; · � 

d) Proponer al Gobierno Nacional las modi
ficaciones de lá estructura orgánica que consi
deren pertinentes y adoptar los estatutos inter
nos de la entidad y cualquier reforma que a ellos . 

d) Proponer al Gobierno Nacional las modi
ficaciones de la estructura orgánica que consi
deren pertinentes y adoptar los estatutos in ter� 
nos de la entidad y cualquier reforma que a ellos 
se introduzca de conformidad con lo dispuesto 
en sus actos de creación o reestructuración; 

d) Proponer al Gobierno Nacional las modi
ficaciones de la estructura orgánica que consi
deren pertinentes. y adoptar los estatutos inter
nos de la .entidad y �ualquier reforma que a ellos 
se introduzca: de conformidad con lo dispuesto 
en sus actos de creaciÓn o reestructuración; 

· .  se introduzca de conformidad con lo dispuesto 
en sus actos de creación o reestructuración; 
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e )Aprobar el proyecto de presupuesto anual 
del respecti�o organismo; ' - ' 

- ' .  
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e) Aprobar el proy�cto de presupuesto anual 
del respectivo organismo; 

-
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e) Aprobar el proyecto de presupuesto anual. 
del respectivo _organismo; · · 

f).Las demás que les.señalenla ley, el acto de t) Las demás que les señalen la ky, el acto de 
- crcJción y los estatutos internos: · creación y los estatutos' internos. 

· 
fj Las demás que les señillenla·Ieyi, elactó �e 

creación y los está tu tos internos� . · � -
' '  : 

Artículo 73. Des'ignacióii d�l dzrector, ge
refite- o presidente ·de esta!Jlécimient�s públi�_ 
cos. · El ·  director, gerente o presidente · de los 
establecimientos públicos será nombrado y re
movido libremente por el Presidente de la Re-
públiGa. · - · · ' 

A:rtícÍllo 74� CaÚdád yfunci�nes d�l di�eé
tor, gerente o presidente. El d-ire2tor, ·gerente · o 
presidente será el representante legal de la corres
pondiente entidad, celebrará en su nombre Jos 
actos y contratos necesarios para el cumplimiento 
de sus.objetivos y funciones, llevará su represen
tación judicial y extrajudicialmente y podrá nom
brar .los apoderados especiales que demande la 
mejor defensa d� los intereses de la en_ti9ad. 

A más de las que les señalen las leyes y regla
mentos correspondient�s, los directores, geren
tes o presidentes de los .establecimientos públi
cos, cumplirán todas aquellas funciones que se 
relacionen con la organización y funcionamien
to, con el ejercicio de la autonomía administra
tiva. y la representación legal, que n.o se ha11en _ 

expresamente atribuida� a otra autoridad. . _ _ 

En particular les compete: .  _ 

a)' Dirigir, coordína:r, Vigilar y con troiar la
ejecución de ra·s funciones ci programas de la 
organización y- de su---personal ; · ·_ · _--

· b) Rendir informes al Ministro o Director de 
Departamento Administrativo respectivo, en fa 
forma que éste lo determine, sobre el estado de · 

. ejecución de los programas qúe correspondan al 
organismo; y al Presidente de la República, ª 
través del Ministro o Director del Departamento 
Administrativo, los informes generales y perió
dicos o particulares que se le soliciten, sobre las 
actividades desarrolladas, _ la _situación general 
de ·la entidad y las medidas adoptadas que pue: ·· 
dan afectar el curso de la política del gobierno . . · 

Parágrafo. Los estableCimientos públicos na�- ·· 
· - cionales;solamehte podrán cirgani.zarsec¿ionaJés · _ 

o regionales; sieinpre-·que las funciones coi-res-. · 

pondientes no se hubieh�n asignado a la:s-entidá� 
des territoriales. En este caso, el gerente - -o -
director secciona! será escogido por el respecti
vo Gobernador, de ternas enviadas por el Üirec
tor_, G�rente o Presidente. 

Artículo 75. Régimen disciplinario de los 
miembros de las juntas o consejos y de los 

. _. - .  . 

. � ' 

_ - Artículo_. 76. Designación del-director,. ge-
rente_ o presidente de los establf!cimie_ntos pú
blicos. El director, gerente o presidente de lós 
establecimientos públicos será nombrado y re
movido libremente por el Presidente de la Repú-
blica. -- · · · ' 

- - , .. 

- , .' 

Artículo 77. Calidad y fÚnciones del direc
tor, gerente o presidente. El director, gerente o 
"presidente será el representante legal de la co
rrespondiente entidad, celebrará en su nombre 
los acto? y contratos necesarios para el cumpli
miento de sus objetivos y funciones, tendrá su 
representación judicial y extrajudicial y podrá 
nombrar los apoderados especiales que deman
de la mejor defensa de los intereses de la entidad. 

A más de las que les señalen las leyes . y 
réglam�ntos correspondientes, los representan
tes legales de los establecimientos públicos cum
plirán todas aqqellas ftmciones q!le se relacionen 
con la_  organi;záción y funcionamit(njo, c;on el . 
ejeréi_cio de Ji-autonomía administrativa y l(l 
representación legal, que no se_hallen expresa
mente atribuidas a otra autoridad. 

En particular les compete: 

. .  a) Dirigir, coordinar, vigilar �y contiolár la 
ejecución de hs funciones o -programas _de la 
organización y de su personal; _ · 

_ b) Rendir iiiformes-generales o p'erióditos y _ 

particulares al Presidente de la República, al 
Ministro O' Director deDepattaniento Adminis
trativo 'respéctivo, sobré las actividades desa
rrolladas; la situación general de la entidad y las 
medidas adoptada� que puedan afectar el curso 
de la política del Gobierno. 

ArtícuJo 77 � Designación del; � director, 
gerente-o presidente_ de los_ éstqblecirnientos 
públicos. El director, gerente o presidente de 

· los  establecimientos públicos será nombrado 
y removido libremente por el Presidente de la 
República. · .  · · 

- · · ,. 

· _ Artículo 78. Calida_d y fúnciones dc;l direc
tor, gerente o presidente. El director, gerente o 
presidente será el representante legal de la co
rrespondiente entidad, celebrará en su nombre 
los.actos y .contratos necesarios para el cumpli
miento de sus objetivos y funciones, tendrá su 
representación judicial y extrajudicial y podrá 
nombrar los apoderados especiales que deman- 
de la mejor defensa de lo� intereses de la entidad. · 

A más de las que les señalen las leyes y regla
mentos correspondientes, los �epresef1tantes lega
les ele los establecimientos pú_blicos cumplirán 
todas �quellasJunciones que se relaÓjonéncon la .  
organización yJuncionamiento, con elejen;i_c�'?
d� la autonomía administrativa yl& repre�enta-. 
ción legal, que no se hallen expresámente atri-, 
huidas a otra autoridad . . - · · 

En particular les compete: 

a) Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la 
ejecución de las funciones o programas de la 
organización y de su personal; 

b) Rendir informes generales o periódicos y 
particulares al Presidente de la República, al 
Ministro o Director de Departamento Adminis
trativo respectivo, sobre las actividades desa
rrolladas, la situación general de la entidad y las 
medidas adoptadas que puedan afectar el curso 
de la política del Gobierno. -

'Parágrafo. Los establecimientos públicos Parágrafo. Los establecimientos públicos · 
nacionales,  Soliimenté ' podrán organizar nacióná-les'; solarriénte' ·podrán organ izar · 
seceió_nales'o regionales, siempre que las funcio- seccioriales'o regionales, siem'pre que las funcio.:' ' 
nes correspondientes no estén asignadas a láS . nes correspondientes no, estén asignadas a··-Ja:s . 
entidades territoriales. En este caso, el gerente o ·  entidades del orden territorial. En este caso; el 
director secciona! será escogido por el respecti- gerente o director secciona! será escogido por el 
vo Gobernador, de ternas enviadas por el repre- respectivo Gobernador, de ternas enviadas por 
sentante legal. el representante legal. 

Artículo 78. Régimen disciplinario de los 
miembros de los consejos y de los revresentan-

Artículo 79. Régimen discipliñario de los 
miembros de los consejos y de los representan-

• 

• 
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' directores o presidentes de los establecimiei1tos 
públicos. Además de .Io dispuesfo eri la Consti-: 
.tución Política sobre inhabilidades de los con
g-resi�tas, diputadosyconcej_aJes, p&ra sermiem
bro de juntas d�rectivas. o. �irector, -gery11te_ o 
presidente de los establecimientos públicos, se 

tes tegales de los - establecimientos públicos. tes· legales - de los - ·establecimienlo�_ pi:tblicos. · 

. 
Además de lo dispuesto en la Constitución Po- Además de lo dispuesto en la Constitución Po
lítica sobre inh_abilidades de los congresistas, lítica sobre inhabilidades de los congresistas, 
qiputados y concej�les, para s�r mi�mbrod�Jos ·diputadbs.y concejales, para ser miembro de los 

· consejos directivos, director,� gerente o_,p�esi- consejos directivos, director,. gerente o presi,: . . . 
qente de los establecimientos públicos, se ten- dente de los establecimientos públicos, se ten� 

. tendrán. en cuenta las prohibicion·es, incompati
bilidade� y sanciones previstas en el Decreto-ley 
128de 1976, la Lyy 80 de 1993 y demás normas 
_corr�

_
ordantes que las .m_odifiquen o sustituyan. 

. drán en cuenta las prohibiciones; incompatibili- drán en cuenta las prohibiciones, incompatibili-: . 
dades y sanciones :previstas en el Decreto-ley dades y sanciones previstas en elDecreto-ley 
128 de 1976; la Ley 80 de i993 y demás normas .. · 128 de 1976, la Ley So de 1993 y derrias normas. concordantes que las modifiquen o sustituyan. concordantes que las modifiquen 0 sustituyan: . 

· ArÍículo ·76. f!;jercicio .de privilegios y pre
rrogativas: Los establecimientos públicos, como 
organismos administrativos que son, gozan de 
·los m.is�os pdvilegios y prerrogativas que se 
reconocen a la NaCión. · 

· · · 

� 1' • .  • 

Artículo 79. Ejé;cici� de-privilegios y pre
rrogativas. Los estableCimientos públicos, como 
organismos a:driünistrativos qué son, gozan de 
los mismos privilegios y prerrogativas que se. 
reconocen á hiN ación.' . : . . 

Artículo 77.Régimen de los actos y contra- · Artículo 80. Régimen de los actosy contra-: 
tos:'Los actos unilate�ales que expidan los esta� · tos. Los actos unilaterales que expidan- los esta
-blecimientos públicos en ejercicio de funciones blecimientos públicos'en ejercicio defunciones 

- administrativas son actos administrativos y se administrativas. son actos administrativos y se · 
sujetan á las disposiciones del Código Conten- sujetan a las disposiciones del Código Conten-
cioso Administrativo. cioso Administrativo. 

� . ' . 

• • • 
' "t • • .' � ': • • '· • '• 

Artículo 80. EjerCicüY de privilegios y pre
- . rrogativa�. Los e_stablecimientos públi�os, como 

organismos admiiiistta'fivos que son,_ gozan de . 
' los mismos privilegios. y_ prerrogativas que se . 

reconocen a la Nación. . . 
. . 

-

Artículo 81; Régimen de los actos y éontra
tos. Los actos unilaterales que expidan los esta
blecimientos públicos en ejerCicio de funciones 
administrativas� son actos administrativos y se 
sujetart ·a las-disposiciones del Código Conten
cioso Administrativo. 

Los contratos que celebren los estableci- Los contratos que celebren los estableci- Los contratos que celebren los est&bleci-
. mientos públicos se_ rigen por las normas del mi en tos públicos se rigen por las normas del míen tos públicos se rigen por lás nÓrmas:del 

Estatuto Contractual de las entidades estatales - - Estatuto Contractual de las entidades estatales . Estatuto Contr_actual · de . las entidade� estatales 
contenido en la Ley 80 de 1993 y las ·disposicio- contenido en la Ley 80 de' 1993 y las disposicio- · contenido en la Ley 80 de 1993 y las disposicio

. nes· que lo complementen, :adicionen o modifi- nes que lo complementen,, adicionen o modifi- nes que lo complementen, adicionen-.o modifi-. 
quen, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas quen, sin perjuiCio de lo dispuesto en las normas ' 

quen, sin.perjuicio de lo dispuesto en lás normas 
especiales. 

· - · 

e?peciales� · · · · · · · · · especiales. · - · 

- Artículo 78: Empresás sociales del Estado. 
· Las empresas sociales del Estado, creadas por la 
. Nación d por .las entidacies territoriales para la 

. · . prestación en forma directa de servicios de salud 
se sujet�n al régimen previsto en la Ley 100-de 
1993,Ja Ley 344;de 1996 y en la presente ley en 
los aspectos no regulados por dichas leyes y a las 

. normas. que las complementen, sustituyan o 
adicionen. 

Artícu1o81 .. Unidadesadmiiústrativds espe-
. ciales. Las unidades administrativas especiales 
son .entidades descentralizadas. creadas por la 
ley, con personería jurídica, autonomía adminis
trativa y financiera . y con carácter · temporal o 
permanente, -para la adecuada atención de cier
tos programas propios ordinariamente de un 
Ministerio o DepartamentoAdmiriistrativo pero 
que, por su .natura_Ieza, o por el origen de los 
recursos que utilicen no deban estar sometidas al 
régimen administrativo ordinario de otras enti
dades. 

Artículo 82� Empresas sociales del Estado. 
Las empresas sociales del Estado, creadas por la 
Nación. o por las entidades territoriales para la 
prestación en forma directa de servicios de salud 
se sujetan al régimen previsto en la Ley 100 de 
1993, la Ley 344 de 1996 y en la presente ley en 
los aspectos no regulados por dichas leyes y a las 
normas que las complementen, sustituyan o 
adicionen. 

• ·  \ .- ' � 

· 
· 
Artículo  79. Empresasde servicios públicos, Artículo 83 , Empr�sas oficiales de servicios 

· Las. empresas de servicios públicos y las entida- públicos. Las empresas oficiales de servicios 
des que tienen por objeto la prestación de los públicos y las entidades públicas que tienen por' 
mismos se· sujetarán a la Ley 142 de 1994, a lo · . objeto la prestación de los mismos se sujetarán 
previsto en la presente ley en los aspeCtos no a lá Ley 142 de 1994, a lo previsto en la presente 

· . Artículo 82. Unidades administrativas espe,
czalesy superintendencias con personería jurí
dica. Las unidades administrativas especiales y 

· las _ superintendencias con personería jurídica . .  
son .entidades ·descentralizadas ·con autonomía 
administrativa y patrimonial� las cuales se suje� -
tan al régimen jurídico contenido en la ley que las 

. crea, y en lo no previsto por élla, al de los 
· establecimientos públicos. 

Artículo 83.' EmjJresa:s soCiales-del Estado. 
Las empresas sociales él_ él Estado, creadás por la · 
Nación o por ·las entidades -territoriales pára -la _ · 
prestación enfónnádirectade serviCios de salpd . 

· se_ s11jetan alrégÍinen previsto en 1a Ley 1ó0 de 
1993, la Ley 344de 1996 y .en la presente ley en 
los aspectos no regulados por dichas leyes y a las 
norma� que las complementen, sustituyan o 
adicionen. 

Artículo 84. Empresas oficiales de serVicios_ 
públicos. Las empresas oficiales de servicios _ 

públicos .doriliciliarios- y las entidades públicas 
que tienen por obj�·to.la prestación de los mis- · 
mos se sujetarán a la Ley 142 de 1994, a lo 
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reguládos por aquella y a las normas que las 
complementen, sustituyan o adicionen: 

Artículo 80. Empresas industriales y co
merciales del Estado. Las empres(!.s industria
les y comerciales del Estado son organismos 
creados por la ley o autorizados por ésta, que 
.desarrollan actividades de naturaleza industrial 
9 comercial y dt; gestión.económ1ca confor�1e 
a las reglas del Derecho Privado, salv-o las 
excepciones que consagra laJey' y que reún'en 
las siguientes características : 

· 

a) Personería jurídica; 

b) Autonomía administrativa y financiera; 

e) Capital independiente, constituido total
mente con bienes o fondos públicos comunes, . 
los productos de ellos, o el rendimiento de tasas 
que perciban por las funciones o servicios, y 
contribuciones de destinación especial en los 
casos autorizados por la Constitución. 

El capital de las empresas industriales y 
comerciales del Estado podrá estar representa
do en cuotas o acciones .de igual valor nominal. 

A l�s empresas industriales y comerciales 
del Estado y a las sociedades de economía 
mixta se les aplicará en lo pertinente los artícu
los 19, numerales 2°, 4 o, 5°, 6°, i2, 13, 17, 27; 
numerales 2°, 3°, 4°, 5°,  y 7°, y 183 de la Ley 
142 de 1994. 

· · · 

· . Parágrafo. Las disposiciones legales que 
protegen el secreto industrial y la información 
·comercial se aplicarán a aquellos secretos ·e 
informaciones de esa naturaleza que desarro
llen y posean las empresas industriales y -comer-
ciales del Estado. 

· 

Queda igual . 

Artículo 81 .  Autonomía administrativa y fi
nancierá. La autonomía administrativa y finan
ciera de las empresas industriales y comerciales 
del Estado se ·ejercerá conforme a los actos que 
las rigen y en el cumplimiento de sus actividades, 
se ceñirán a la ley o norma que los creó o · 
autorizó y a sus estatutos internos; no podrán 
destinar cualquier parte de sus bienes o recursos· 
para fines diferentes de los contemplados en la 
ley o en sus estatutos internos; además de las 
actividades _o actos allí ¡rrevistos,. podrán desa
rrollar y ejecutar todos aquellos que sean nece-. sarios para el cumplimiento del objeto asignado 
por la ley y los estatutos internos. 

Artículo 82. Privilegios y prerrogativas, 
Las empresas industriales y comerciales del 
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ley en los aspectos no regulados por aquélla y a 
las normas que las complementen, sustituyan o 
adicionen. 

Artículo 84. Empresas _industriales y comer
ciales del Estado. Las empresas industriales y 
comerciales' del Estado son organismos creados 

. por la ley o autorizados por ésta, que desarrollan . actividades de naturaleza industrial o comercial 
y de gestión edmómica conforme a las reglas del 
Derecho Privado, salvo las excepciones .que 
consagra la ley, y que reiínen las siguientes 
características: 

a) Personería jurídica; 

· b) Autonomía administrativa y financiera; 

e) Capital independiente, constituido total
mente con bienes o fondos públicos comunes, 
los productos de ellos, o el rendimiento de tasas · 
que perCiban por las funciones o servicios, y 
contribuciones de destinación especial en los 
casos autorizados por la Constitución. 

El capital de las empresas industriales y co
merciales del Estado podrá estar representado 
en· cuotas o acciones de igual valor nominal. 

A las empresas industriales y comercial_es ·del 
Estado y a las sociedades de economía mixta se 
les aplicará en lo pertinente los aitículos 19, 
numerales 2°, 4°, 5°? 6°, 12, 13, 17, 27; 27; 
numerales 2°, 3°, 4°, 5°, y-r, y  183 de laLey 142 
de 1994� 

Parágrafo. Las disposiciones legales que pro
tegen el secreto indústriál y la información-co
mercial se aplicarán a aquellos secretos e infor
maciones de esa naturaJeza que desarrollen y 
posean las empresas industriales y comerciales 
deLEstado. · 

Artículo 85. Autonomía administrativa y fi
nanciera. La autonomía administrativa y finan

_ciera de-las empresas industriales y comerciales 
del Estado se ejercerá conforme a los actos que 
las rigen; en e l  cumplimiento de sús actividades, 
se ceñirán a la ley_o norma que las creó o autorizó 
y a sus estatutos internos; no podrán- destinar 
cualquier parte de sus bienes o recursos para 
fines diferentes de los contemplados en la ley o 
en sus estatutos internos; además de las activida
des o actos allí previstos, podrán desarrollar y 
ejecutar todos.aquellos que sean necesarios para 
el cumplimiento del objeto asignado. 

Artículo 86. Privilegios y prerrogativas. Las 
empresas industriales y comerciales del Estado 
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previsto en la presente ley en los aspectos no 
regulados por aquélla y a las normas que las 
complementen, sustituyan o adicionen. 

Artículo  85. Empresas industriales y comer
ciales del Estado. Las empresas industriales y 
comerciales del Estado son organismos creados 
por la ley o autorizados por ésta, que desarrollan 
actividades de naturaleza industrial o comercial 
y de gestión económica conforme a las reglas del 
Derecho Privado, salvo las excepciones que 
consagra la ley, y que reúnen las siguientes 
características: 

· · · 

a) Personería jurídica; _ 

b) Autonomíá administrativa y financiera; 

e) Capital independiente, constituido total
mente con bienes o fondos públicos comunes, 
los productos de ellos, o el rendimiento de tasas 
que perciban por las funciones o servicios, y 
contribuciones de destinación especial en los 
casos autorizados por la Constitución. 

El capital de las empresas industriales y co
merciales del Estado podrá estar representad_o 
en cu9tas o acciones de igual valor nominal. 

A las empresas industriales y comerciales del 
Estado y a las sociedades de economía mixta se 
les aplicará en lo pertinente los artículos 19, 
numerales 2°, 4°, 5°, 6°, 12, 13, 17, 27; 27, 
numerales 2°, 3°,  4°, 5°-Y 7°, y 183 de la Ley 142 
de 1994. · 

Parágrafo. Las disposiciones legales que pro
tegen el secreto industrial Y. Ja inform�ción co� 
mercial se aplicarán a aqudios seci-eio's e infor
maciones de esa naturaleza que desarrollen y 
posean las empresas industriales y comerciales 
del Estado. 

Artículo 86. Autonomía administrativa y fi
nanciera. La autonomía administrativa y finan
ciera de las empresas industriales y comerciales 
del Estado se ejercerá conforme a los actos que · 

las rigen; en el cumplimiento de sus actividades, 
se ceñirán a la ley o norma que las creó o autorizó 
y a sus estatutos internos; no podrán destinar 
cualquier · parte de sus bienes o recursos para . 
fines diferentes de los contemplados en la ley o 
en sus estatutos internos; además de las activida
des b actos allí previstos, podrán desarrollar y 
ejecutar todos aquellos que sean necesarios para . 
el cumplimiento del objeto asignado. 

· 

Artículo 87. Privilegios y prerrogativas. Las 
empresas industriales y comerciales del Estado 

• 

• 

• 

•• 
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Estado como integrantes de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público, salvo disposición legal en 
contrario, gozan de los privilegjos y prerrogati
vas que la Constitución Política y las leyes 
confieren a la N ación y a las entidades territoria-
les, según el caso. ·  

· 

' No obstante, las empresas Industriales y co
merCiales del Estado, que p.or razón de su objeto 
cqmpitan con empre$aS privad�s, · no podrán 
·ejercer aquellas prerrogatiyas y privilegios que 
impliquenmenoscabo del os principios de igual-

- · · dad y de libre competencia frente ahs empresas 
4l privadas. 

· 

• 

Artículo 83. Direcc,ióny administración de 
las empresas. La dirección y administración de 
las empresas industriales y comerciales del Esta

. do estará a cargo de una Junta Directiva y de un' 
Gerente o Presidente. 

Artículo .84. Juntas directivas de las empre
sas estatales. La integración de las juntas dir'ec-

. tivas de las empresas industriales y comerciales 
del Estado, la calidad y los deberes· de sus 
miembros, su remuneración y el 'régimen de sus 
inhabilidades e -incompatibilidades se regirán 
por las disposiciones aplicables a los estableci
mientos públicos conforme á la presente ley. 

Además, los .delegados de. orgánízaciones 
privadas en las juritas directivas de las empresas 
no podrán ostentar c:;argos. de dirección en em-

. presas privadas que desarrollen actividades si
milares a l�s de la empresa ante la cual actúan y 
en todo caso deberán declararseimpedidos cuan
do octirrán conflictos de intereses. 

· Artículo 85 . Funciones de las juntas directi
vas de .las empresas industrl.ales y comerciales 
del Estado. Corresponde a las juntas directivas 
de las empresas industriales y comerciales del 
Estado :  

a} Formular la  política general de la empresa, · 
el plan de desarrollo administrativo y los planes 
y programas que, conforme aJa Ley Orgánica de 
Planeación y a la Ley Orgánica del Presupuesto, 
deben proponerse para su incorporación a los 
planes sectoriales y, a:. través de éstos, al Plan 
Nacional de Desarroilo; 

· 

b) Proponer.al Gobierno Nacional las modi
ficaciones a la estructura orgánica que conside
ren pertinentes y adoptar los estatutos internos 
de. la entidad y cualquier reforma que a ellos se 
introduzca; 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del 
respectivo organismo; 
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comO integrantes de la Rama Ejecutiva del Po
der Público, salvo disposición legal en contra
rio, gozan de los privilegios y prerrogativas 
que la Constitución Política y las leyes confie
ren a la Nación y _a las entidades territoriales, 
según el caso . 

No obstante, las empresas industriales y co
merciales del Estado, que por razón de su objeto 
compitan con empresas privadas, no podrán 
ejercer aquellas prerrogativas y privilegios que 
impliquen menoscabo de los principios de igual:
dad y de libre competencia frente a las empre
sas privadas. 

Artículo 87. Dirección y administración de 
las empresas. La dirección y administración de 
las empresas industriales y comerciales del Esta
do estará a cargo de una Junta Directiva y de un 
Gerente o Presidente. 

· 

Artículo .88; Juntas directivas de {ás ·_empre
sas estatales. La integración de las juntas direc
tivas de las empresas industriales y comerciales 
del Estado, la calídad y los deberes de sus 
miembros, su remuneración y el régimen de sus 
inhabilidades · e incompatibilidades se regirán · 

por las· disposiciones aplicables a los estableci
mientos públicos conforme a la pr�sente ley. 

Además, los delegados ·de organizaciones 
privadas en las juntas directivas de las empresas 
no podrán ·ostentar cargos de dirección en em
presas privadas que desarrollen actividades si
milares a las de la empresa ante la cual actúan. y 
eri todo caso deberán declararse impedidos cuan- · 

do o'curran conflictos deintereses . 

. 
Artículo 89. fÚnciones de las juntas di;�Cti

vas de las emprésas ind_ustriales y co!Jlerciales 
del Estado. Corresponde a las juntas directivas 
de las empresas industriales y comerciales del 
Estado: 

a) Formular la política general de la empresa, 
el phn de desarrollo administrativo y los planes 
y programas que, conformé a la Le:{ Orgánica de 
Planeación y a la Ley Orgánica del Presupuesto, 
deben proponerse para su incorporación a los 
planes sectoriales y, a través de éstos, al Plan 
Nacional dé Desarrollo; 
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como integrantes de la Rama Ejecutiva del Po
der Público, salvo disposición legal en contrario, 
gozan de los privilegios y prerrogativas que la 
Constitución Política y las leyes confieren a la 
Nación y a las entidades territoriales, según el 
caso. 

No obstante, las empresas industriales y co
merciales del Estado, que por razó.n de su objeto 
compitan con empresas privadas, no podrán . ' 
ejercer aquellas prerrogativas .)' privilegios que 
impliquen menoscabcfde los principios de igual� 
dad y de libre competencia frente a las empresas ' 
privadas. 

Artículó . 88. Dirección y administraCión de 
las empresas: La dirección y administración de 
las empresas industriales y comerciales del Esta
do estará a cargo de una Junta Diiectivá y de un 
Gerente o Presidente. 

. Artículo 89. Juntas directivas de la� empre� 
sas estatales. La integración de las juntas direc- · 
tivas de las empresas industriales y comerciales 
del Estado, la calidad y los deberes de sus 
miembros, su remuneración y el régimen de sus 
inhabilidades e incompatibilidades se regirán 
por las disposiciones aplicables a los estableci
mientos públicos conforme a la presente ley. 

Además, los delegados de organizaciones 
privadas en las juntas directivas de  las empresas . 

. no podrán ostentar cargos de dirección en em
presas privadas que desarrollen actividades si
milares a las de la empresa ante la cual actúan y 
en te do caso deberán declararse impedidos cuan:. 
do ocurran ·conflictos de intereses; '  

Artículo 90. Funciones de las juntas directi
vas de las empresas industriales y comerciales 
del Estado. Corresponde a las juntas directivas 
de las empresas industriales y ccnÍlerciales' del 
Estado : · 

. . . . . 
a) Formular la política general de la empresa, . 

el plan de desarrollo administrativo y los planes 
y programas que, conforme a la Ley Orgánica de 
Planea.ción y a la Ley Orgánica del Presupuesto, 
deben proponerse para su incorporación a los 
planes sectoriales y, a través de éstos, al Plan 
NaCional de Desarrollo; 

b) Proponer af Gobierno Nacional las modi- _ · 
ficaciones a la estructura orgánica que conside
ren pertinentes y adoptar los. estatutos internos 
de la entidad y cualquier reforma que a ellos se 
introduzca; 

b) Proponer al Gobierno Nacional las modi
ficaciones a la estructura orgánica que conside
ren pertinentes y adoptar los estátutos internos 

. de la entidad y cualquier reforma que a·ellos se · 
introduzca; 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del 
respectivo organismo; 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del 
resp�ctivo organismo; 
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d) Controlar el funcionamiento general de la 
organización y verificar su conformidad con la 
política adoptadá; 

e) Las demás que les señalen la ley y los 
· estatutos internos. 

Artículo 86. Designación del Gerente o Pre-
- sidente de las empresas industriales y comer

ciales del Estado. El Gerente o Presidente de las 
empresas industriales y comerciales _del Estado 
es agente del Presidente de la República, de su 
libre nombramiento y remoción'. 

Artículo 87. Calidad y funciones del Gerente 
o Presidente. El Gerente o Presidente será el 
representante legal de la correspondiente enti
dad y cumplirá todas aquellas funciones que se 
relacionen con la organización y funcion�miento 
que no se hállen expresamente atribuidas a otra 
autoridad. · 

Artículo 88. Régimen de los actas. y contra
tos. Los actos que expidan las empresas indus
triales y comerciales del Estado para el desarro
llo de su actividad propia, industrial o comercial 
o de gestión económica se sujetarán a las dispo
siciones del Derecho Privado. Los contratos que 
celebren para el cumplimiento de su objeto se 
· sujetarán a las disposiciones del Estatuto Gene
ral de Contratación de las entidades estatales. 

Artículo 89. Asociación de las empresas 
industriales y comerciales del Estado. La em-

. . 

presas y sociedades que se creen con la partici-
pación exclusiva de una o varias empresas indus
triales y comerciales del Estado o entre éstas y 
otras entidades descentralizadas y entidades te-

- rritoriales se rigen por las disposiciones estable
cidas en los actos de creación, y las disposiciones 
del Código de Comercio. Salvo las reglas si
guientes: 

. l. Filiales de las Empresas Industriales y .  
Comerciales 

Para los eféctos de la presente ley se entiende . 
por empresa filial de una empresa industrial y 
comercial .del Estado aquélla en que participe 
una empresa industrial y comercial del Estado 
con- un porcentaje superior al 51% del capi tal 
total . 

2. Las características jurídicas 
Cuando en el capital de las empresas filiales 

participen más de una empresa industrial y 
comercial del Estado, entidad territorial u otra 
entidad descentralizada, la empresa filial se 
organizará como sociedad comercial de con
formÍdad con las disposiciones del Código de 
Comercio. 
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d) Controlar el funcionamiento general de la 
organizáción y verificar su conformidad con la 
política adoptada; 

e) · Las demás que les señalen la ley y los 
estatutos internos. 

Artículo 90: Design·ación del Gerente o Pre
sidente de las empresas industriales y' comer
ciales del Estado. El Gerente o Presidente de las 
empresas industriales y comerCiales del Estado 
es agente del Presidente de la República, de su 
Ubre nombramiento y remoción. 

Artículo 91 .  Calidad y funciones del Gerente 
. o Presidente. El Gerente o Presidente será el 

representante legal de la correspondiente enti
dad y cumplirá todas aquellas funciones que se 
relacionen con la organización y funcionamien
to que no se hallen ·expresamente atribuidas a 
otra autoridad. 

Artículo 92. Régimen de los actos y contra
tos. Los actos que expidan lás empresas indus
triales y comerciales del Estado para el desarro-

. llo de su actividad propia, industrial o comercial 
o de gestión económica se sujetarán a las dispo
siciones del Derecho Privado. Los contratos que 
celebren para el cumplimiento de su objeto se 
sujetarán a las disposiciones d.el Estatuto Gene
ral de Contratación de las entidades estatales. 

Artículo 93. Asociación de las empresas 
industriales y comerciales del Estado. Las em
presas y sociedades que se creen con la partici
pación exclusiva-de una o varias empresas indus
triales y comerciales del Estado o entre éstas y 
otras entidades descentralizadas y entidades te
rritoriales se rigen por las disposiciones estable
cidas en los actos de creación, y las disposicio
nes del Código de Comercio. Salvo las reglas 
siguientes: 

· 

l. Filiales de las Empresas Industriales y 
Comerciales 

Para los efectos de la presente ley se entiende 
por empresa filÚll de una empresa industrial y 
comercial del Estado aquella en que participe 
una empresa industrial y comercial del Estado 
con un porcentaje superior al 51% del capital 
total . 

2. Características jurídicas 
Cuando en el capital de las empresas filiales 

participe más de una empresa industrial y co
mercial del Estado, entidad territorial u otra 
entidad descentralizada, la empresa filial se 
organizará como sociedad .comercial de con
formidad con las di.sposieiones del Código de 
Comercio. 
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d) Controlar el funcionamiento general de la 
organización y verificar su conformidad con la 
política adoptada; 

e) Las demás que les señalen la ley y los 
estatutos internos. 

Artículo 91 .  Designación del Gerente o Pre
sidente de las empresas industriales y comer
ciales del Estado. El Gerente o Presidente de las 
empresas industriales y comerciales de!' Estado 
es agente del Presidente de la República, de su 
libre nombramiento y remoción. -

Artículo 92. Calidad y funciones del Gerente 
o Presidente. El Gerente o Presidente será el 
representante legal de la correspondiente enti
dad y cumplirá todas aquellas funciones que se 
relacionen con la organización y funcionamien
to que no se hallen expresamente atribuidas a 
otra autoridad. 

Artículo 93. Régimen de los actos y contra
tos. Los actos que expidan las empresas indus
triales y comerciales del Estado para el desarro
llo de su actividad propia, industrial o comercial 
o de gestión económica se sujetarán a las dispo
siciones del Derecho Privado. Los contratos que 
celebren para el .cumplimiento de su objeto se 
sujetarán a las disposiciones del Estatuto Gene
ral de Contratación de las entidades estatales. 

Artículo 94. fisociación de las empresas 
industriales y comerciales del Estado. Las em
presas y sociedades que se creen con la partici
pación exclusiva de una o varias empresas indus
triales y comerciales del Estado o entre éstas y 
otras entidades descentralizadas y entidades te
rritoriales se rigen por las disposiciones estable
cidas en los actos de creación y las disposiciones 
del Código de Comercio, salvo las reglas si
gu�entes: 

l. Filiales de las Empresas Industriales y 
Comerciales 
- Para los efectos de la presente ley se entiende 

por empresa filial de una empresa industriaL y 
comercial del Estado aquella en que participe 
una empresa industrial y comercial del Estado 
con un porcentaje superior al 51% del capital . 
total. 

2. Características jurídicas 
Cuando en el capital de las empresas fil iales 

participen más de una empresa industrial y 
comercial del Estado, entidad territorial u otra 
entidad descentralizada, la empresa filial se 
organizará como sociedad comercial de con
formidad con las disposiciones del Código de 
Comercio. 

• 

• 

• 
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3. La creaCión de filiales· 
Las empresas industriales y comerciales del 

Estado y las entidades territoriales que concu
rran a la creación de una empresa filial actuarán 
previa autorización de la ley, la ordenanza de
partamental o el acuerdo del respectivo Concejo 
Dis.trital o Municipal, la cual podrá constár en 
norma especial o en el correspondiente acto de 
creación y organización de la entidad o entida
des participantes. 

4. Régimen jurídico 
. . . 

El funcionamiento y en .general el régimen 
jurídico de los actos, contratos, servidores y las 
relaciones con tercer-os se sujetarán a las dispo
siciones del derecho privado, en especial las 
propias de las empresas y sociedades previstas 
en el Código de Comercio y legislación comple
mentaria. 

S. Régimen especial de las filiales creadas 
• con participación de particulares 

Las empresas filiales en las cuales partici
pen particulares se sujetarán a las disposicio
nes previstas en esta ley para las sociedades de 
economía mixta. 

6. Control administrativo sobre las em
presas filiales 

. En el · acto de constitución de una empresa 
filial, cualquiera sea la forma que revista, debe
rán establecerse los instrumentos mediante los 
cu'ales la empresa industrial y comercial del 
Estado que ostente la participación mayoritaria 
asegure la conformidad de lá gestión con los 
planes' y programas y las políticas del sector 
administrativo dentro del cual actúen. 

ArtÍculo 90. A;�ciación entre entidades pú
blicas. Las entidades públicas podrán asociarse 
con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funCiones administrativas o de prestar conjunta
mente.seryicios que se hallen a su cargo, mediante 
la celebración de conve.nios interadministrativos 
o la creáción de personas jurídicas, de acuerdo 
con la iey. 

· · 

. Las personas jurídicas que se creen por la 
asociación exclusiva de entidades públicas, se 
sujetan en cuanto al régimen de actos unilatera
les, de contratación, relaciones con el personal, 
manejo presupuesta1 y régimen fiscal a las dispo
siCiones previstas para los estableCimientos pú
blicos. Sus Juntas o Consejos Directivos estarán 
integrados en la forma que prevean l0s corres
pondientes estatutos internos,- los cuales pro
veerán igualmente sobre la designación de su 
director o presidente. 

Miércoles 30 de dicieínb.re de 1998 

3. Creación de filiales 
Las empresas Industriales y comerciales del 

Estado y las entidades territoriales que concu
rran a la creación de una empresa filial actuarán 
previa autorización de la ley, la ordenanza de
partamental o el acuerdo del respectivo Concejo 
Distrital o Municipal, la cual podrá constar en 
norma especial o en el correspondiente acto de 
creación y organización de la entidad o entida
des participantes . 

. . · .. 4. Régii1J.e9jurídico 
El funcionamieqto y en general el régimen 

jurídico de los actos, contratos, servidor�s y las 
relaciones con ter·ceros se suje"tarán a las dispo
siciones del derecho privado, en especial las · 
propias de lás empresas y sociedades previstas 
en el Código de Comercio y legislación comple- _ 

mentaiia.· · . 

S. Régimen especial de las filiales creadas 
con participación de particulares 

· Las empresas-filiales en lás cuales participen 
. particulares se sujetarán a las disposiciones pre
vistas en esta ley para las sociedades de econo-
mía mixta. 

· 

6. Control admini�trativo sobre las em
presas filiales · 

En el acto" de constitución de una empresa 
filial, cualquiera sea la forma que revista, debe
rán establecerse los instrumentos mediante los 
cuales la empresa industrial y comercial del 
Estado que ostente la participación mayoritaria 
asegure la cOnformidad de la gestión con los 
planes y programas y las políticas del sector 
administrativo dentro del cual actúen. 

Artículo 94. Asociación entre entidades pú
blicas. Las entidades públicas podrán asociarse 
con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjunta
mente servicios que se hallen a su cargo, median
te · la celebración de convenios interadminis- . 
trativos o la conformación de personas jurídicas 
sin ánimo de lucro. 

-

Las personasjurídicas sin á.nimo de lucro que 
se conformen por la asociación exclusiva de 
entidades públicas, se sujetan a las disposiciones· 
previstas en el Código Civil y en las normas para 
las entidades de este género. Sus Juntas o Con
sejos Directivos estarán integá1dos eri la forma 
que prevean los correspondientes estatutos in
ternos, los cuales proveerán igualmente sobre la 
designación de su representante legal. 

Parágrafo. La Conferencia de Gobernado
res, la Federación de Municipios; la Asociación 
de Alcaldes y las asociáciones de municipalida

. des se regirán por sus actos de-conformación y, 
en lo pertinente, por lo dispuesto en el presente 
artículo. 
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3 .  Creación de filiales 
Las empresás industriales y comeréiales del 

Estado y las entidades territoriales ·que concu
min a la creación de una empresa filial actuarán 
previa autoriz�ción de la ley, la ordenanza de
partamental o �1 acuerdo del respectivo Concejo 
Distritál o Municipal, la cual podrá constar en 
norma especial o en el correspondiente acto de 
creación y organización de la entidad o entida
. des participantes. · 

4. Régimen'jurídico 
.El func'ionamierÍtÓ y en general el régimen 

jurídico de los actos, c;ontratos, servidores y la,s 
relaciones con terceros se sujetarán a las dispo
siciones del derecho privado, en especial las 
propias de las empresas y sociedades pre�istas 
en el Código de Comercio y legislación comple
mentaria. 

S. Régimen especial de las filiales creadas 
con participación de particulares 

Las empresas filiales en las cuales participen 
particulares se sujetarán a las disposiciones pre
vistas en esta ley para las sociedades de econo
mía mixta. 

6; Control administrativo sobre las em
presas filiales 
. En el acto. de constitución de una empresa 
filial, cualquiera sea la forma que revista, debe
rán establecerse los instrumentos mediante los 
cuales' la empresa industrial y comercial del 
Estado que ostente la participación mayoritaria 
asegure la conformidad de la gestión con los 
_planes y programas y las políticas del sector 
administrativo dentro del cual actúen. 

- - . . 

-Artículo 95. Asociación entre entidades pú-
blicas. t.as entidades públicas podrán asociarse 
con . el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjunta
mente servicios que se hallen a su cargo, median
te la celebración de convenios interadminis
trativos o la conformación de personas jurídicas 
sin ánimo de lucro. 

Las persopas jurídicas sin ánimo de lucro que 
se conformen por la asociación exclusiva de 
entidades públicas, se sujetan a las disposiciones . 
previstas en el Código Civil y en las normas para 
las entidades de este género. Sus Juntas o Con
sejos Directivos estarán integrados en la forma 
que prevean los correspondientes estatutos in
ternos, los cuales proveerán igualmente sobre la 
designación de su repres�ntante legal. 

Parágrafo. La Conferencia de Gobernado
res, la Federación de Municipios, la Asociación 
de Alcaldes y las asociaciones de muniCipalida
des se regirán por sus actos de conformación y, 
en lo pertinente, por lo dispuesto en el presente 
artículo; · 
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Artículo 91. Constitución de asociaciones y 
fundaciones para el cumplimiento de las activi
dades propias de las entidades públicas con 
participación de particulares. 

Miércoles 30 de diciembre de 1998 

Artículo 95: Constitución de asociaciones y 
fundaciones para el cumplimiento de las activi- , 
dades propias de las entidades públicas con . 
participación de partículares. Las entidades 
estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden 
administrativo podrán, con la observancia de los 
principios señalados en el ·artículo 209 de la 
Constitución, asociarse con personas jurídicas 
particulares, mediante la celebración de conve
nios de asociación o la creación de personas 

, jurídicas, para el desarrollo conjunto de activi
dades en relación con los cometidos y funciones 
qu� les asigna a aquellas la ley. 
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Artículo 96. Constitución de asociaciones y 
fundaciones para el cumplimiento de las activi
dades propias de las entidades públicas con 
participación de particulares. Las entidades 
estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden 
administrativo podrán, con la observancia de los 
principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución, asociarse con personas jurídicas 
particulares, mediante la celebración de conve
nios de asociación o la creación de personas 
jurídicas, para el desc,trrollo conjunto de activi
dades en relación cbn los cometidos y funciones 
que les asigna a aquellas la 1ey. 

Las entidades estatales, cualquiera séa su 
naturaleza y orden administrativo podrán, con la 
observancia de los principios señalados en el 
artículo 209 de la Constitución, asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la ce
lebración. de convenios de asociación o la crea
ción de personas jurídicas, para el desarrollo 
conjunto de actividades en relación con los 
cometidos y funciones que les asigna a aquellas 
la ley. 

• 

Los convenios de asociación a que se refiere 
el presente artículo se celebrarán de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Constitución Política, en ellos se determinará 
con .precisión su objeto, término, obligaciones 
de las partes, aportes, coordinación y todos 
aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

Los convenios de asociación a que se refiere 
el presente artí�ulo se celebrarán de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Constitución Política, en ellos se determinará 
con precisión su objeto, término, obligaciones 
de las part�s, aportes, coordinación y todos 
aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

Cuando por virtud de convenio asociativo 
con personas jurídicas particulares surjan perso
nas jurídicas, éstas se sujetarán a las disposicio
nes previstas en el Código Civil para las asocia
ciones civiles de utilidad común. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en el pre
sente artículo, surjan personas jurídicas sin áni
mo de lucro, éstas se sujetarán a las disposicio
nes previstas en el Código Civil para las asocia
ciones civiles de utilidacj. común. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en el pre
sente artículo, surjan personas jurídicas sin áni
mo de lucro, éstas se sujetarán a las disposicio
nes previstas en el Código Civil para las asocia
ciones civiles de utilidad común. • 

En todo caso, en el correspondiente convenio 
asociativo que dé origen a una persona jurídica se 
dispondrá sobre los siguientes aspectos: 

l. Los objetivos y actividades a cargo, con 
precisión de la conexidad con los objetivos, 
funciones y controles propios de las entidades 
públicas participantes. 

2.Los compromisos o aportes iniciales de las 
entidades asociadas y su naturaleza y forma de 
pago,  con súj eción· a las disposiciones 
presupuestales y fiscales, para el caso de las
públicas. 

3 .  La participación de las entidades asociadas 
en el sostenimiento y funcionamiento de la enti-
dad. 

· 

4. La integración de los órganos de dirección 
y administración, en los cuales deben participar 
representantes de las entidades públicas y de los 
particulares. 

5. La duración de la asociación y las causales 
de disolución. 

CAPITULO XIV 
Sociedades de Economía Mixta 

Artículo 92. Sociedades de Economía Mixta. 

En todo caso, en el correspondiente acto 
constitutivo que dé origen a una persona jurídica 
se dispondrá sobre los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos y actividades a cargo, con 
precisión de la conexidad con los - objetivos, 
funciones y controles propios de las �entidades 

· públicas participantes; 

b) Los compromisos o aportes iniciales de las 
entidades asociadas y su naturaleza y forma de 
pago,  con suj eción a l as disposiciones 
presupuestales y fiscales, para el caso de las 
públicas; 

e) La participación de las entidades asociadas 
en el sostenimiento y funcionamiento de la enti
dad; 

d) La integración de los órganos de.dirección 
y administración, en los cuales deben participar 
representantes de las entidades públicas y de los 
particulares; 

e) La duración de la asociación y las causales 
de disolución. 

CAPITULO XIV 
Sociedades de Economía Mixta 

Artículo 96. Sociedades de EconomüiMixta. 

En todo caso, e(l el correspondiente acto 
constitutivo que dé origen a una persona jurídica 
se dispondrá sobre los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos y actividades a cargo, ,con 
precisión de la conexidad con los objetivos, 
funciones y controles propios de las entidades 
públicas participantes; 

b) Los compromisos o aportes iniciales de las 
entidades asociadas y su naturaleza y forma de 
pago,  con suj eción a l as disposiciones 
presupuestales y fiscales, para e l  caso de las · 

públicas; 

e) La participación de las entidades asociadas 
en el sostenimiento y funcionamiento de la enti-
dad· "' 

' 

d) La integración de los órganos de dirección 
y administración, en los cuales deben participar 
representantes de las entidades públicas y de los 
particulares; 

e) La duración de la asociación y las causales 
· de disolución. 

CAPITULO XIV 
Sociedades de Economía Mixta 

Artículo 97. Sociedades de Economía Mixta. 
Las sociedades de economía mixta son organis- Las sociedades de economía mixta son organis- Las sociedades de economía mixta son organis- -1 

•• 



• 

. -

• 
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mos autorizados por la ley, constituidos bajo la 
forma de sociedades comerciales con aportes 
fiscales y de capital privado, que desarrollan 
actividades de naturaleza industrial o comercial 
conforme a las reglas de Derecho Privado, salvo 
las excepciones que consagra la ley. 

Para que una sociedad comercial pueda ser 
calificada como de economía mixta es necesario 
que el aporte del Estado, a través de la Nación, 
de entidades territoriales, de entidades descen
tralizadas y de empresas industriales y comer
ciales del Estado o sociedades de economía 
mixta no sea inferior al cincuenta por ciento 
(50%) del total del capital social, efectivamente 
suscrito y pagado. 

Parágrafo. Los regímenes de las actividades 
y de los servidores de las sociedades de econo
mía mixta en las cuales el aporte de la Nación; de 
entidades territoriales y de entidades descentra-

- !izadas, sea igual o superior al noventa (90%) del 
capital social es el de las empresas industriales y 
comerciales del Estado. 

Artículo 93 . Condiciones de participación 
de las entidades públicas: En el acto de consti
tución de toda sociedad de economía mixta se 
señalarán las condiciones para la participación 
del Estado que contenga la disposición que 
autorice su creación, el carácter nacional, depar
tamental, distrital o municipal de la sociedad; así 
como su vinculación a los distintos organismos 
para efectos del control que ha de ejercerse 
sobre ella. 

Artículo 94. RepresentaCión de las acciones 
de la Nación y de las - entidades públicas. La 
representación de las acciones que posean las 
entidades públicas o la Nación en una Sociedad 
de Economía Mixta corresponde al Ministro o 
Jefe de Departamento Administrativo a cuyo 
despacho se halle vinculada dicha Sociedad. 

Cuando el accionista sea un estabJecimiento 
público o una Empresa Industrial y Comercial . 
del Estado, su representación corresponderá al 
respectivo representante legal, pero podrá ser 
delegada en los funcionarios que indiquen los 
estatutos internos. 

Artículo 95: Naturaleza de los aportes esta- · 
tales. En las sociedades.de economía mixta los 
aportes estatales podrán consistir, entre otros, 
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mos autorizados por la ley, constituidos bajo la 
forma de sociedades comerciales con aportes 
fiscales y de capital privado, que desarrollan 
actividades de naturaleza industrial o comercial 
conforme a las reglas de Derecho Privado, salvo 
las excepciones que consagra la ley. 

Para que una sociedad comercial pueda ser 
calificada como de economía mixta es necesario 
que el aporte fiscal, a través de la Nación, de 
entidades territoriales, de entidades descentrali
zadas y de empresas industriales y comerciales del 
Estado o sociedades de economía mixta no sea 
inferior al cincuenta por ciento (50%) del total del 
capital social, efectivamente suscrito y pagado. 

Las inversiones temporales de carácter finan
ciero no afectan su naturaleza jurídica ni su 
régimen. . 

Parágrafo. Los regímenes de las actividades 
y de los servidores de las sociedades de econo
mía mixta en las cuales el aporte de la N ación, de 
entidades territoriales y de entidades descentra
lizadas, sea igmil o superior al noventa (90%) del 
capital social es el de las empresas industriales y 
comerciales del Estado . 

Artículo 97. Condiciones de participación 
de las entidadf!s públicas. En el acto de consti
tución de toda sociedad de economía mixta se 
señalarán las condiciones para la participación 
del Estado que contenga la disposición que 
autorice su creación, el carácter nacional, depar
tamental, distrital o municipal de la sociedad; así 

. como su vinculación a los distintos organismos 
para· efectos del control que ha de ejercerse 
sobre ella. 

Artículo 98. Representación de las acciones 
de la N ación y de las entidades públicas. La 
representación de las acciones que posean las 
entidades públicas o la Nación en una Sociedad 
de Economía Mixta corresponde al Ministro o 
Jefe de Departamento Administrativo a cuyo 
despacho se halle vinculada dicha Sociedad. 

Lo anterior no se aplicará cuando se trate de 
inversiones temporales de carácter financiero en 
el mercado bursátil. 

· 

Cuando el accionista sea un establecimiento 
público o una Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, su representación corresponderá al 
respectivo representante legal, pero podrá ser 
delegada en los funcionarios que indiquen los 
estatutos internos. 

Artículo 99. Naturaleza de los aportes esta
tales. En las sociedades de economía mixta los 
aportes estatales ,podrán consistir, entre otros, 
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mos autorizados por la ley, constituidos bajo la 
forma de sociedades comerciales con aportes 
estatales y de capital privado, que desarrollan 
actividades de naturaleza industrial o comercial 
conforme a las reglas de Derecho Privado, salvo 
las excepciones que consagra la ley. · 

Para que una sociedad. comercial pueda ser 
calificada como de economía mixta es necesario 
que el aporte estatales, a través de la Nación, de 
entidades territoriales, de entidades descentrali
zadas y de empresas industriales y comerciales del 
Estado o sociedades de economía mixta no sea 
inferior al cincuenta por ciento (50%) del total del 

· capital social, efectivamente suscrito y pagado. 

Las inversiones temporales de carácterfinan
ciero no afectan su naturaleza jurídica ni su 
régimen. 

Parágrafo. Los regímenes de las actividades 
y de los servidores de las sociedades de econo
mía mixta en las cuales el aporte de la N ación, de 
entidades territoriales y de entidades descentra
lizadas, sea igual o superior al noventa (90%) del 
capital social es el de las empresas industriales y 
comerciales del Estado. 

· 

Artículo 98. Condiciones de participación· 
de las entidades públicas. En el acto de consti
tución de toda sociedad de economía mixta se 
señalarán las condiciones para la participación 
del Estado que contenga la disposición que 
autorice su creación, el carácter nacional, depar
tamental, distrital o municipal de

. 
la sociedad; así 

como su vinculación a los distintos organismos 
para efectos del control que ha de ejercerse 
sobre ella. 

Artículo 99. Representación de las acciones 
de la Nación y de las entidades públicas. La 
representación de las acciones que posean las 
entidades públicas o la Nación en una Sociedad 
de Economía Mixta corresponde al Ministro o 
Jefe de Departamento Administrativo a cuyo 
despacho se.halle vinculada dicha Sociedad. 

Lo anterior no se aplicará cuando se trate de 
inversiones temporales de carácter_financiero en 
el mercado bursátil. 

Cuando el accionista sea un establecimiento 
público o una Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, su representación corresponderá al 
respectivo representante legal, pero podrá ser 
delegada en los funcionarios que indiquen los 
estatutos internos. 

Artículo 1 OO. Naturaleza de los aportes esta
tales. En las sociedades de economía mixta los · 
aportes e�tatales podrán consistir, entre otros, 
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en ventajas financieras o fiscales, garantía de las 
obligaciones de la sociedad o suscripción de 
los bonos que la misma emita. El Estado 
también podrá aport<¡.r títulos mineros y apor
te� para la explotación de recursos naturales 
de propiedad del Estado. 

El aporte correspondiente se computará a 
partir del momento en que se realicen de manera 

� efectiva o se contabilicen en los respectivos 
. balances los ingresos representativos. 
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en ventajas financieras o fiscales, garantía de las 
obligaciones de la sociedad o suscripción de los 
bonos que la misma emita. El Estado también 
podrá aportar títulos minerós y aportes para la 
explotación de recursos naturales de propiedad 
del Estado. 

El aporte correspondiente se computará a 
partir del momento en que se realicen de manera 
efectiva o se contabilicen en los respectivos 
balances los ingresos representativos . 

. Artículo 96. Transformación de las socieda- Artículo 100. Transformación de las sacie-
des en.empresas. Cuando las acciones o cuotas dades en empresas. Cuando las acciones o cuo
sociales en poder de particulares sean transferi- tas sociales en poder de parti9ulares sean trans
das a una o varias entidades públicas, la S ocie-· · · feridas a una o · varias entidades· públicas, la 
dad se convertirá; sin necesidad ddiquidación Sociedad se convertirá, sin necesidad de liquida
previa, en Empresa Industrial y Comercial o en ción -previa, en Empresa Industrial y Comercial 
Sociedad entre entidades públicas. Los corres- o en Sociedad entre entidades públicas. Los 
pon dientes órganos directivos de la entidad pro- correspondientes órganos directivos de la en ti
cederán a modificar los estatutos internos en la dad procederáq a modificar los estatutos ínter-
forma a que hubiere lugar. nos en la forma a que hubiere lugar. 

Artículo 97: Inhabilidades e incompatibili
dades. Los directores, gerentes o presidentes, 
los miembros de las juntas directivas y sus 
representantes legales, de los establecimientos 
públicos, de las empresas industriales y comer
ciales del Estado y de-las sociedades de econo
_mía mixta en las qu·e la Nación o sus entidades 
posean el noventa por ciento (90%) o más de su 
capital social de las empresas de servicios públi-' 
cos domiciliarios, estarán sujetos al régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, y responsabi
lidades previstas en el Decreto 128 de 1976 y . 
demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

CAPITULO XV 
Control Administrativo 

Artículo 98. La titularidad del control. El 
Pre.sidente de la República como suprema auto
ridad administrativa y los ministros y directores 
de Departamento Administrativo, ejercerán con
trol administrativo sobre los organismos o entida
des'que conforman la Admini�tración Pública. 

Artículo 99. De la orientación y la finalidad. 
El control administrativo que de acuerdo con la 

' ley corresponde a losministrosy directores de los 
departamentos administrativos se orientará a cons
tatar y asegurar que las actividades y funciones de 
los organismos y entidades que integran el res
pectivo sector administrativo se cumplan en ar
monía con las políticas gubernamentales, dentro 
de los ·principios de la presente ley y de conformi
dad con los planes y programas adoptados . 

Artículo 100. Del control administrativo. El. 
contn?l administrativo sobre ��� entidades des-

. Artículo 101 . Inhabilidades e incompatibili
dades. Los representantes legales y los miem
bros de los consejos y juntas directivas de los 
establecimi,entos públicos; de las empresas in
dustriales y comerciales del Estado y de las 
sociedades de economía mixta en las que la 
Nación o sus entidades posean el noventa por 
ciento (90%) o más de su capital social y de las 
empresas-oficiales de servicios públicos domici-

. liarios, estarán sujetos al régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, y responsabilidades previs- · 

tas en el Decreto 128 de 1976 y demás normas 
que lo modifiquen o adicionen. 

CAPITULO·XV 
Control Administrativo 

Artículo 102 . . Titularidad ·del control. El 
Presidente de la República como suprema auto
ridad administrativa y los ministros y directores 
de Departamento Administrativo, ejercerán con
trol administrativo sobre los organismos o entida
des que conforman la Administración Pública. 

Artículo 103. Orientación y la finalidad. El 
control administrativo que de acuerdo con la ley 
corresponde a los ministros y directores de los 
departamentos administrativos se orientará a cons
tatar y asegurar que las actividades y funciones de 
los organismos y entidades que integran el -res
pectivo sector administrativo se cumplan en ar
monía "con las políticas gubernamentales, dentro 
de los principios de la presente ley y de conformi
dad con los planes y programas adoptados. 

Artículo 104. Control administrativo. El 
control administrativo sobre las entidades des-
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en ventajas financieras o fiscales, garantía de las 
obligaciones de la sociedad o suscripción de los · 

bonos que la misma emita. El' Estado también 
podrá aportar títulos mineros y aportes para la 
explotación de recursos naturales de propie
dad del Estado.  

El  aporte correspondiente se computará a 
partir del momento en que se realicen de manera 
efectiva o se contabilicen en los respectivos 
balances los ingresos representativos. 

Artículo 101 .  Transformación de las socie
dades en empresas. Cuando las acciones o cuo- . 
tas sociales en poder de particulares sean trans
feridas a una o varias entidades públicas, la 
Sóciedad se convertirá, sin necesidad de liquida" . 
ción previa; en Empresa Industrial y Comercial 
o en Sociedad .entre entidades públicas. Los 
correspondientes órganos directivos de la enti
dad procederán a modificar los estatutos inter
nos en la forma a que hubiere lugar. 

Artículo 102. Inhabilidades e incompatibili
dades. Los representantes legales y los miem
bros de los consejos y jllntas directivas de los 
establecimientos públicos, .de las empresas in
dustriales y comerciales del Estado y de las 
sociedades de economía mixta en las · que la 
Nación o sus entidades posean el noventa por 
ciento (90%) o más de su capital social y de las 
empresas oficiales de servicios públicos domici
liarios, estarán sujetos al régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades y responsabilidades previs
tas �n el Decreto 128 de 1976 y demás normas 
que lo modifiquen o adicionen. 

CAPITULO XV · 
Control Administrativo 

Artículo 103 .  Titularidad del control. El 
Presidente de la República como suprema au
toridad administrativa y los ministros y directores 
de Departamento Administrativo, ejercerán con., . 
trol administrativo sobre los organismos o entida
des ·que conforman la Administración Pública. 

Artículo 104. Orientación y la finalidad. El 
control administrativo·que de acuerdo con la ley 
corresponde a lós ministros y directores de los . 
departamentos administrativos se orientará a cons
tatar y asegurar que las actividades y funciones de 
los organismos y· entidades que integran el res
pectivo sector administrativo se cumplan en ar-' 
manía con las políticas gubernamentales, dentro 
de los principios de la presente ley y de conformi
dad.con los planes y programas adoptados. 

Artículo 105. Control administrativo. El 
control administrativo sobre las entidades des-

• 

• 

• 



• 

• 
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centralizad<!-S no comprenderá la autorización o 
aprobación de los actos específicos que confor-

- me a la ley competa expedir a los órganos · 

internos de esos organismos.y entidades. 

No obstante, se exceptúa de esta regla el 
presupuesto anual, que debe someterse a los 
trámites y aprobaéiories señalados .en la Ley 
Orgánica de Presupuesto. 
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centralizadas no comprenderá la autorización o 
aprobación de los actos específicos que confor
me a la ley competa expedir a · Jos órganos 
internos de esos organismos y entidades.· 

No obstante, se exceptúa de esta regla- el 
presupuesto an,ual, que debe someterse a · lo�: 
trámit�s y aproba'ciones señalados en la Ley 
Orgánica de Presupuesto. 

Artículo 101 .  Control delas empresas indus- - Artículo 105 .  Control de las empr�sas indus-
triales y comerciales delEsta,ao y de las sacie- triales y comerciales del Estado y de las_ socie
dades de economía mixta.,-El control adminis- - dades de economía mixta. _ El control adminis
trativp deJas empresas industriales Y comercia- trativo de las empresas- industriales y comercia-

. les <;iel Estado con excepción de lo dispuesto .en . · _ les del Estado y las sociedades de economía 
_este artículo, . y de las sociedades de economía mixta se cumplirá en los términos de los corres
mixta se cumplirá en los ténrtiÍlos de los corres- pendientes coirvenios; planes' o programas que . 

· pe>ndientes convenios, planes o programas que deberán celebrarse periódicamente con la Na
deberán .celebrarse periódicamente con la Na- . ción, a través del respectivo Ministerio o Depar-
ción, a través del respectivo Ministerio o De par� tamento Administrativo. 

· · · · 
tamento Administrativo. 

Artículo 102. Convenios pára la ejecución 
de planes y programas. Con la periodicidad que 
determinen las qormas reglamentarias, la Na
ción y las entidades territoriales. podrán celebrar 

_ 
convenios con las entidades descentralizadas del 

· correspondiente · ·nivel administrativo, para la 
eJecuCión de los planes y programas que se 
adopten conforme á las normas sobre planeación. 

Eri dichos convenios se determinarán · ios 
compromisos y obligaciones de- las entidades 
encargadas de la ejecución, los plazos, �eberes 
de información e instrumentos de control para 

· garantizar la eficiencia y la eficacia de la gestión� 

. . . . 

Artículo)06. Convenios para la ejecución 
de planes y programas. Con la periodicidad que 
determinen las normas reglamentarias, la Na
ción y las entidades teriitpriales podrán celebrar 
.convenios con ras entidades descentralizadas del 
correspondiente nivel administrativo, para la 
ejecución de los planes y programas que se 
adopten conforme a las normas sobre planeación. 

En dichos convenios se determinarán los. 
compromisos. y obligaciones de las -�t;ltidades 
encargadas de la ejecUción, los plazos, deberes 
de información e instrumentos de control para 
garantizar la eficiencia y la eficacia-de la gestión. , 

' ' 

Estos convenios se entenderán perfecciona- _Estos convenios se entenderan perfecciona-
dos con la firma �del representante legal de la dos con la firma del- representante legal de la 
Nación, o de la entidad territorial y de la respec- Nación, o de la entidad territorial y de la respec
tiva entidad a ·empresa y podrán ejecutarse una · tiva entidad o empresa y podrán ejecutarse una· 
vez acreditada, si a elfo hubiere lugar, la certifi- vez acreditada, si a ello hubiere lugar, la certifi
cación de registro de disponibilidad presupuesta!. cación de registro de disponibilidad presupu-esta!. 
Además dé las cláusulas usuales segúri su nátu- Además de las-cláusulas usuales según su natu- · 

raleza, podrá pactarse _cláusula de caducidad _raleza, podrá pactárse cláusula de caducidad 
. 

para lds supuestos de incumpÍimiento por parte · _ para los supuestos de incumplimiento por p_árte 
de la entidad descentralizada o empresa índus- _ de la entidad descentralizada o empresa indus-
trial y éomercial del Estado .. 

· trial y comerCial del Estado. · · · 
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centralizadas no comprenderá l a  autorización o 
aprobación de los actos específicos que confor
me a la ley competa expedir a los órganos 

• internos de esos organismos y entidades_; -_ · - _ 

No obstante, .se exceptúa de esta regla er 
_ presupuesto anual, que debe someterse a los · 
trámites y aprobaciones señalados . en la Ley 
Orgánica de Presupuesto. 

· 

· - Artículo 106 . Control de las empresas indus
triales y comerciales del Estado y de las socie
dades de econom(a mixta. El control adminis
tni.tivo de las empresas industriales y comerCia
les - del Estado . y las sociedades ·de-_ economía 
mixta se cumplirá en los términos de los corres� 
pendientes convenios, planes o programas que 
deberán celebrarse periódicamente con la- Na
ción, a través del respectivo Ministerio oDepar- . 
tamento Administrativo. · · 

. . . . 

Artículo 107. Convenios para la ejecución 
·de planes y programas. Con la periodicidad que 
determinen las normas reglamentárias, la Na
ción y las entidades territoriales podrán celebrar 
convenios con las.entidades descentralizadas del 
correspondiente nh::el administrativo, para la 
ejecución de los planes y programas que se 
adopten conforme a las normas sobre planeación. 

En dichos convenios se determinarán los 
compromisos y obllgacion�s de las entidades 
encargadas de la ejecución, los plazos, deberes
de información e instrumentos de control para 

· g!lrantizar la eficienciay la eficacia de la gestión. 
- ,- ,. -

.. 1 .  

_ Estos convenios se entenderán perfecciona
dos con la firmá del repr�sentante legal de la 
N ación, o de la entidad territoria_l y de Ja respéc
tiva entidad o empresa y podrán' ejecutarse una 
vez acreditada, si a ello hubiere lugar,la certifi
cación de registro de disponibilidad presupuesta!. 
Además·de las cláustlla.s usuales-según su na  tú
raleza, podrá pactarse -ecláusula de caducidad 
para los slipuestós de incumplimiento por parte -
de la entidad descentraliz_adcf""ooi eÍnpresa indus-
trial y comercia:! del Estado. '_ 

. 

· < '  

. . . 

Artículo 103. Convenios de-desempeño. La 
Nación y las entidades territoria_les podrán con.:. . 
dicioriar la utilización y ejecución dé recursos de 
sus respeCtivos presupuestos por parte · de · lás · 

entidades descentralizadas y sociedades' de eco� 
nomía mixta, cuya situación finapciera, de con� 
formidad con .la correspondiente evaluación por · 

parte de los órganos de control ' interno, no 
permita cumplir de manera eficiente y eficazsu 
_objeto propio. 

· Artículo 107. Convenios de desempeño. La Artículo 1Ó8. Convenios-de desempeño. La 

Tales condicionamientos se plasmarán en un 
convenio de desempeño en el cual' se determina� 
rán objetivos, programas de acción en los aspec-

N ación y las entidades territoriales podrán con- • N ación y las entidades territoriales podtári con
dicionar la utilización y ejecución de recursos de . diéionar la utilización y ejecución derecursüs a e 
sus respectivos presupuestos por parté · de las · · · sus· respectivos presupuestos · por parte de las · 

entidades descentralizadas y sociedad�s de eco- entidades descentralizadas y sociedades de eco- -
nomía mixta, cuya: situación financi_era, de con.:. nomía mixta, cúya situación financieiá; dé con.:: 
forinidad con la correspondiente eva:luacióq por ' formidad cori la correspondiente evaluación por . 
parte de los órganos de control interno, no · · parte de lo� órganos dé control-- interno ,e no 
permita curriplir de manera eficiente y eficaz su permita cumplir de m�mera etlélerite,'yefj¿az s:u : e  
objeto propio. objeto propio. ·  · · ' , ; . : - ·¡ iJ: i ;¡e� Dr. • · 

Tales condicionamientos se plasmarán en un 
convenio de desempeño en el cual se determina
rán objetivos, programas de acción en los aspec-

Tales condicionamientos se plasmarán eri un 
convenio de desempeño en el cuafse determina:. 
rán objetivos, prógramas de acción en los aspec-' -. 
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tos de organjzación y funcionamiento y técnicos
para asegurar el restablecimiento de las condi
ciones para el buen desempeño de la entidad, en 
función de 'los objetivos y funciones señalados 
por el acto de creación. 

Artículo 104. Control de las entidades indi
rectas y de las fili"ales de las empresas indus( ria
les y comerCiales.del Estado y de las sociedades 

· de eeoñomía mixta. El control administrativo 
sobre las activi'dades y programas de las eñtida� 
des descentralizadas indirectas se ejercerá me
diante la intervención de los representantes lega-

. les de los organismos y entidades participantes o 
sus delegados, en los órganos internos de de libe

, ·. ración y dirección de la entidad. 

Igual - regla Se aplicará en relación con las 
filiales de las empresas industriales y comercia
les del Estado y las sociedades de economía 
mixtá. 

· · 

: . · , CAPITULO XVI 
Ejercicio de funciones administrativas · 

por particulares . 

· Artículo 105. Condiciones para el ejercicio 
. de funciones administrp-tivas por partiCulares. 
Las personas naturales y las personas jurídicas 
privadas podrán ejercer funciones administrati
vas, salvo dispo�jción legal en contrario, bajo las 

. siguientes condiciones: 

Miércoles 30 de diciembre de 1998 

tos de organización y funci<;mamiento y técnicos 
· para asegurar el restablecimiento de hts con di-' 
cienes para el buen desempeño de la entidad, en 
función de los objetivos y �unciones señalados 
por el acto de creación. 

Artículo 108. Control de las entidades des- _ 
centralizadas indirectas y de ·zas filiales de las 
empresas industriales y comerciales del Esta.
do. -El control administrativo sobre las activida
des y programas de las entidades descentraliza
das indirectas se ejercerá mediante la interven
ción de los-representantes legales de los organis-. 
mos y entidades participantes o sus delegados, 
en Ios·órganos internos de deliberación y direc
ción de la entidad. 

lgl!al regla se aplicará en relación con las 
filiales de las empresas. industriales y comercia
les del Estado_ y las sociedades de economía 
inixta. 

- - 1 

CAPITULO XVI 
Ejercicio de funciones administrativas 

por particulares 

Artículo 109. Condiciones para el ejercicio 
de funciones administrativas por particulares. 
Las-personas naturales y jurídicas privadas po
drán ejercer funciones á'dministrativas, salvo 
disposición legal en contrario, bajo las siguien-
tes condiciones: -

l .  La regulación, el control, la :vigilancia y l a  La regulación, el control, la vigilancia y la 
orientación de la función.administrativa corres- - orientación de la función administrativa corres
ponderá en todo momerito, · dentro del marcd ponderá en todo momento, dentro del marco 
legal a la autoridad o entidad pública titular de la legal a la autoridad o entidad pública titular de la 
función la que, en consecuencia, deberáimpartir función la que, en consecue.ncia,deberá impartir 
las instrucciones y directrices necesarias para su _ las instrucCiones y dir��tri�és necesarias para su 

· ejercicio. · ejercicio. 

2. Sin perjuicio de los controles pertinentes 
por razón de la naturaleza de la actividad, la 
e11tidad pública que confiera la atribución de las 
funciones ejercerá directamente un control so
bree! cumplimiento de las finalidades, objetivos, 
políticas y programas que deban ser observados 
por el particular. 

Sin perjuicio de los controles pertinentes por 
razón de la naturaleza de la actividad, la entidad 
pública que confiera la atribución de las funcio
nes ejercerá directamente- un control sobre ei 
cumplimiento de las finalidades, objetivos, polí
ticas y programas que deban sér observados por 
el particular. 

·� ' 

3. Por motivos de interés público o social y en Por motivos de interés público o social y en 
cuálquier tiempo, la entidad o autori¡jad que ha cualquier ti�mpo, la entidad o autoridad que ha. 
atribuido a los particulares el . ejercicio _de las ' atribuido a lo's particulares el ejercicio de las 
funciones administrativas puede dar por termi- - funciones administrativas puede dar por termi-
nada la autorización. nada la .autorización. 

4. La atribución de las funciones administrati
vas deberá estar precedida de acto administnttivo 
y aéoril:pañada, de 'convenio, si fuere el caso: 

.... .  ..> ' .  ' • .  , - : _,__ ' 

' , ,  -

. Artículo 106. Requisitos y procedimienws 
de los actos administrativos y convenios para 
conferir funciones administrativas a particula
res. Las entidades o autoridades administrativas 

La atdbución de las funciones administrati
vas deberá estar_precedida de acto administra ti� 
vo y acompañada de convenio, si fuere el caso. 

Artículo 110 . Requisitos y procedimientos 
de los·actos administrativos y conveniospara 
conferir funciones administrativas a-particula
res. Las entidades o autoridades administrativas 

� - - . . 
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tos de organización y funcionamiento y técnicos 
para asegurar elTestablecimiento de las con di
ciones para el -buen desempeño de la entidad, en 
función de los objetivos y funciones señalados 
por el acto de creación. 

Artículo 109. Control de las entidades des
centralizadas indirectas y de las filiales de las 
empresas industriales y comerciales del Esta
do. El control administrativo sobre las activida
des y programas de las entidades descentraliza
das indirectas se ejercerá mediante la interven-

. cióri de los representantes legales de los organis
mos y entidades participantes o sus delegados, 
en los órganos internos de deliberación y direc-_ 
ción de la entidad. 

Iguál regla se aplicará en relación con· las 
filiales de las empresas industriales y comercia
les del Estado y las sociedades de economía 
mixta. 

· 

CAPITULO XVI · 

Ejercicio de funciones .administrativas . 
por particulares 

Artículo 1 10. Condiciones para elejercicio · 

de funciónes administrativas por particulares . 
Las personas naturales y jurídicas privadas po
drán ejercer funciones administrativas, salvo . 
disposición legal en contrario, bajo las siguien-
tes condiciones: · 

La regulación, el ·control, la vigilancia y la .: -. 
orientación de la función administrativa corres.:. 
ponderá en todo .momento,. dentro del marco 
legal ala autoridad o entidad publica titular de la 
función la que, en consecuencia, deb,erá impartir, 
las instrucciones y directrices necesarias para su 
�jercicio . .  

. Sin perjuicio de  los controles pertinentes por · 

razón de la naturaleza de la actividad, la entidad 
pública qué confiera la atribuCión de las funcio
nes ejercerá directamente un control sobre el 
cumplimientq de las finalidades, objetivos, polí
ticas y programas que deban ser observados por 
el particular. 

Por motivos de interés público o social y en 
cualquier tiempo, la entidad o autoridad que ha 
atribuido . a los particulares el ejercicio de las 
funciones administrativas puede dar por termi
nada la autorización. 

La atribución de las funciones administrati
vas deberá estar precedida de acto administri:tti
vo y acompañadá de convenio, si fuere el caso . 

Artículo 1 1 1 .  Requisitos y procedimientós . 
de los acios administrativos y convenios para 
conferirfunciones administrativas a párticula
res. Las entidades o· autqridades administrativas -

• 

• 



•• 

• 

- J.  
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podrán conferir el ejercicio de funciones admi� 
nistrativas a particulares, bajo las condiciones de 
que trata el artículo anterior, cumpliendo los 

· requisitos y observando el procedimiento que se 
describe a continuación: 

l. Expedición de acto administrativo, decre
to ejecutivo, en el caso de ministerios o departa
mentos administrativos o de acto de la junta o 
consejo directivo, en el caso de las entidades 
descentralizadas, que será sometido a la aproba
ción del Presidente de la República, o pm dele
gación del mismo·, de los ministros o directores 
de departamento administrativo, de los gober
nadores y de los alcaldes, según el orden a que 
pertenezca la entidad u organismo, mediante el 
cual determine: · 

a) Las funciones específicas que encomenda� 
rá a los particulares; 

b) Las calidades y requisitos que deben reunir 
las entidades o personas privadas; 

e) Las condiciones del ejercicio de las funcio
nes; 

d) La forma de remuneración, si fuera el caso; 

e) La duración del encargo y las garantías que 
deben prestar los particulares con el fin de 
asegurar la observancia y la aplicación de los 
principios que conforme a la Constitución Polí
tica y a la ley g-obiernan el ejercicio de las 
funciones· administrativas. 

Miércoles 30 de diciembre de 1998 

podrán conferir el ejercicio de funciones admi
nistrativas a particulares, bajo las condiciones de 
que trata el artículo anterior, cumpliendo los 
requisitos y observando el procedimiento que se 
describe a continuación: 

l. Expedición de acto administrativo, decre-
. to ejecutivo, en el caso de ministerios o departa
mentos administrativos o de acto de la junta o 
GOIÍ.sejo . directivo, en el caso de las .entidades 
descentralizadas, que será sometido a la aproba
ción del Presidente de la República, o por dele
gación del mismo, de los ministros o directores 
de departamento administrativo, de los gober
nadores y de los alcaldes, según el orden a que 
pertenezca la entidad u organismo, mediante el 
cual determine: 

a) Las funciones específicas que·encomenda-
rá a los particulares; 

· 

b) Las calidades y requisitos que deben reunir 
las entidades o personas privadas; 

e) Las condiciones del ejercicio de las funcio
nes; 

d) La forma de remuneración, si fuera el caso; 
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podrán conferir el ejercicio de funciones admi
nistrativas a particulares, bajo las condiciones de 
que trata el artículo anterior, cumpliendo los 
requisitos y observando el procedimiento que se 
describe a continuación: 

l. Expedición de acto administrativo, decre
to eje.cutivo, en el caso de ministerios o departa
mentos administrativos o de acto de la junta o 
consejo  directivo, en el caso de las entidades 
descentralizadas, que será sometido a la aproba
ción del Presidente de la República, o por dele
gación del mismo, de los ministros o directores 
de departamento administrativo, de los gober
nadores y de los alcaldes, según el o.rden a que 
pertenezca la entidad u organismo, mediante el 
cual determine: · 

a) Las funciones específicas que encomenda
rá a los particulares; 

b) Las calidades y requisitos que deben reunir 
las entidades o personas privadas·; 

e) Las condiciones del ejercicio deJas funcio
nes; 

· d) La forma de remuneración, si fuera el caso; 

e) La duración del encargo y las garantías que e) La duración del encargo y las garantías que 
deben prestar los particulares con el fin de · deben prestar los particula'tés con el fin de 
asegurar la observancia y la aplicación de los . asegurar la observancia y la aplicación de los 
principios que cpnforme a lit Constitución Polí- principios que conforme a la CóristituciónPolí- 
tica y a la ley gobienian el ejercicio de las tica y a la ley gobiernan el ejercicio de las 
funciones administrativas. · funciones administrativas. 

2. La ·celebración de convenio� si fuere el 
caso, cuyo plazo de ejecución será de cinco (5) 
años ·prorrogables y para cuya celebración la · 
entidad o autoridad deberá: 

2. La celebración de convenio, si fuere el 
caso, cuyo plazo de ejecución será de cinco (5) 
años prorrogables y. para cuya celebración la 
entidad o autoridad deberá: 

2. La celebración de convenio, si fuere el 
caso, cuyo plazo de·ejecución será de cinco (5) 
años prorrogables y para cuya celebración la 
entidad o autoridad deberá: 

a) Elaborar un pliego o términos de referen
cia, con fundamento· en el acto administrativo 
expedido y formular convocatoria públic;a para · 
el efecto teniendo en cuenta los principios esta- · 

blecidos en la Ley 80 de 1993 para la contrata
ción por parte de entidades estatales; 

-

b) Pactar en el convenio las cláusulas excep-
cionales previstas en la Ley 80 de 1993 y normas 
complementarias, una vez seleccionado el partí
cular al cual se conferirá el ejercicio de las 
funciones administrativas. 

Artículo 107. Régimen jurídico de los actos 
y contratos. La celebración del convenio y el 
consiguiente ejercicio de funciones administra
tivas no modifica la naturaleza ni el régimen 
aplicable a la entidad o persona privada · que 
recibe el encargo de ejercer funciones adminis- . 
trativas. No-obstante, los actos unilaterales es
tán sujetos en cuanto a su expedición, y requisi
tos externos e internos, a los procedimientos de 
comunicación e impugnación a las disposiciones 

Elaborar un pliego o términos de referencia, 
con fundamento en el acto administrativo expe
dido y formular sonvocatoria púbiica para el 
efecto teniendo en cuerita los principios estable
cidos en la Ley 80 de 1993 para la contratación 
por parte de entidades estatales; 

Pactar en el convenio las cláusulas excepcio,. 
nales previstas en la Ley 80 de" 1993 y normas 
complementarias, una vez seleccionado el parti
cular al cual se conferirá el ejercicio de las 
funciones administrativás. · · 

Artículo lÚ. Régimen jurídico de los actos 
· y contratos. La celebración del convenio y el 

consiguiente ejercido de funcione� administra
tivas no modifica la naturaleza ni el régimen 
aplicable a la eritidad o persona piivada que 
recibe el encargo de ejercer funciones adminis
trativas. No obstante, los actos unilaterales es
tán sujetos en cuan te a su expedición, y requisi
tos externos e internos, a los procedimientos de 
comunicación e impugnacióna las disposiciones 

Elaborar un pliego o términos de referenCia, 
con fundamento en el acto administrativo expe
dido y formular con.vocatoriá pública para el 
efecto teniendo en cuenta los principios estable
cidos en la Ley 80 de 1993 para la contratación 
por parte de entidades estatales; 

Pactar en el convenio las cláusulas excepcio
nales previstas en la Ley 80 de 1993 y normas 
complementarias; una vez seleccionado el partí-: 
cular .al cual se conferirá el ejercicio de las 
funciones administrativas. 

Artículo 112. Régimen jurídico de los actos 
y contratos. La celebración del convenio y el 
consiguiente ejercicio de fúnciones administra
tivas no modifica la naturaleza ni ei- régimen · 
aplicable . a la entidad o persop.a privada que 
recibe el encargo de ejercer funciones adminis
trativas. No obstante, los actos unilaterales es
tán sujetos en cuanto a su expedición, y requisi
tos externos e internos, a los procedimientos de 
comunicación e impugnación a las disposiciones , 

\. 
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propias de los actos administrativos. Igualmen
te si se celebran contratos por cuenta de las 
entidades privadas, los mismos se sujetarán a 
las normas de · contratación de las entidades 
'est�tales. 

ArtíCulo 108. Inhabilidades e incompatibili
dades. Los representantes legales de las entida- . 

· des privadas o de quienes hagan sus veces, 
encargadas del ejercicio de funciones adminis
trativas están sometidos a las prohibiciones e 
incompatibilidades aplicables a los servidores 
públicos, en relación con la función conferida. 

Losrepres,entantes legales y los miembros_de 
las juntas directivas u órganos de decisión de l::ls 
personas jurídicas privadas que hayan ejercido 
funciones administrativas, no podrán ser contra-

. tistas ejecutores de las decisiones en cuya regu
lación y adopción hayan participado. 

Artículo 109. Responsabilidad de los parti- · 

culares. El particular o el-representante legal de 
la entidad privada o quien haga sus veces, encar
gado de la expedición de los actos de ejercicio de 
la función administrativa y la entidad ·misma 
responderán directamente por los perjuicios que 
se causen a terceros por virtud del ejercicio de 
las funciones administrativas. No obstante, po
drán repetir contra la entidad titular de la función 

· en la medida en que taie·s perjuicios sean impu-
tables a ésta. 

-

En todosJos procesos judiciales donde se deba-
- ta la responsabilidad con ocasión del ejercicio de 
funciones administrativas en los términos de la -
presente ley deberá citarse a la entidad públícá. 

Artículo 1 10. Control sobre las funciones. 
Sin perjuicio de los ·controles pertinentes por 
razón de la naturaleza de la actividad, la entidad 
pública que confiera la atribución de las funcio
nes ejercerá directamente un control sobre. el 
cumplimiento de las finalidades, objetivos, polí
ticas y programas que deban ser.observados QQI 
el particular. 

· · 

CAPITULO XVII -

·-="', , Disposiciones Finales 

ArtícÜI� 1 1 1. Planta Global y itúpos inter
nos de trabajo. El Gobierno Nad6n'al aprobará 
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propias de los actos administrativos. Igual
mente, si se celebran contratos pór cuenta de 
las entidades privadas, los mism-os se sujeta
rán a las normas de contratación de las entida
des estatales. 

Artículo 112. Inhabilidades e incompatibili
dades. Los representantes legales de las entida
des privadas o de quienes hagan sus veces, . 
encargadas del ejercicio de funciones adminis
trativas, están sometidos a las prohibiciones e 
incompatibilidades aplicables a los servidores 
públicos, en relación con Iá función conferida. 

Los representantes legales y los miembros de 
las juntas directivas u órganos de decisión de las 
personas jurídicas_ privadas que hayan ejercido 
funciones administrativas, no podrán ser contra
tistas ejecutores de las decisiones en cuya regu
lación y adopción hayan participado. 

Artículo 113 .  Control sobre las funciones. 
Sin perjuicio de los controles pertinentes por 
razón de la naturaleza de la actividad, la entidad 
pública que confiera la atribución de las funcio
nes ejercerá directamente un control sobre el 
cumplimiento de las finalidades, objetivos, polí
ticas y programas que deban ser observados por 
el particular. 

CAPITULO XVII 
_ _  · :  , _ Disposiciones Finales 

- Artículo 1 14. Planta Global.y grupos inter
nos de trabajo. El Gobierno Nacional aprobará 
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propias de los actos administrativos. Igual m en
te, si se celebran contratos por cuenta de las 
entidades privadas, los mismos se sujetarán á 
las normas de contratación de las entidades 
estatales. 

Artículo 1 13 .  Inhabilidades e incompatibili
.dades. Los representantes legales de las entida
des privadas o de quienes hagan sus veces, 
encargadas del ejercicio de funciones adminis
trativas están sometidos a las prohibiciones e 
incompatibilidades aplicables a los servidores 
públicos, en relación con la función conferida. 

Los representantes legales y los miembros de 
las juntas directivas u órganos de decisión de las 

· personas jurídicas privadas que l)ayan ejercido 
funciones administrativas, no podrán ser contra
tistas ejecutores de las decisiones en cuya regu
lación y adopción hayan participado. 

Artículo 1 14. Control sobre las funciones. 
Sin perjuicio de los controles pertinentes por 
razón de la naturaleza de la actividad, la entidad 
pública que confiera la atribución de las funcio
nes ejercerá directamente un control sobre el 
cumplimiento de las finalidades, objetivos, polí
ticas y programas que deban ser observados por 
el particular. · 

CAPITULO XVII 
Disposiciones Finales 

Artículo 115 .  Planta Global y grupos inter
nos de trabajo. El Gobierno Nacional aprobará 

-· 

• 

• 
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las plantas de personal de los organismos y 
entidades de que tr-ata la presente ley de manera 
global. En todo caso el director del organismo' 
distribuirá los cargos de acuerdo con la configu
ración orgánica, las necesidades de la organiza-_ 
ción 'y a sus planes y programas. -

Con el fin de atender las necesidades del setvicio 
y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, 
políticas y programas del organismo o entidad, su 
jefe superior, director, presidente o gerente podrá 
crear y organizar, con carácter permanente o tran
sitorio, grupos inte.nos de trabajo. 

En .el acto de creación de tales grupos se 
determinarán .las tareas que deberán cumplir y 
las consigúi�ntes responsabilidades y las demás 
normas necesarias para su funcionamiento. 

· Artículo 1 12. Responsabilidad_de los miem
bros de las comisiones,. comités o consejos. 

: Quienes participen a cualquier título, de manera 
permanente o transitoria, en comisiones, comi
tés o consejos a que se refiere Ia presente ley, sin 
·perjuicio de lo dispuesto sobre los miembros de 
las juntas o consejos de las entidades descentra
lizadas y de las empresas industriales y comer
ciales del Estado,' responderán respecto de su 

. actuación en dichos comités, consejo o comisio
nes en los mismos términos que la ley señala para 
los servidores públicos. 

Artículo . 1 13.  Investigación. Para mejorar 
procesos y resultados y para producir factores 
de desarrollo, las entidades públicas dispondrán 
lo necesario al impulso de su perfecéionamiento 
mediante investigaciones sociales, económicas 

. y/o culturaJes según sus áreas de competencia, 
teniendo en cuenta tendencias internacionales y . 
de futuro. 

Artículo 1 14. Reorganización. Sin perjuicio· 
de sus facultades permanentes, de-ntro de los 

· doce meses siguientes a la vigencia de la presen
te ley, las entidades a las que se les aplica la 
presente ley efectuarán y promoverán las refor
mas necesarias para adecuar la organización y 

· funcionamiento de los mismos a los principios y 
reglas contenidos en la presente ley. 

Parágrafo. Las entidades a las cuales se 
refiere la presente ley continuarán organizadas y 
funcionando con base en las normas aplicables a 
ellas hasta cuando se aprueben las reformas a 
que se refiere el presente artículo. 

�} ' . ·· 
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las plantas de personal de los organismos y 
entidades de-que trata la presente ley de manera 
global . En todo caso-el director del organismo 
distribuirá los cargos de acuerdo con la estruc-

. tura, las necesidades de la organización y sus 
planes y programas. 

Con el fin de atender las necesidades del 
setvicio y cumplir con eficacia y eficiencia los 
objetivo�, políticas y programas del organismo o 
entidad, su representante legal podrá crear y 
organizar, con carácter permanente o transito-
rio, grupos internos de trabajo. 

· 

En el acto de creación de tales grupos se 
determinarán las tareas que deberán cumplir y 
las consiguientes responsabilidades y las demás 
normas necesarias para su funcionamiento. 

Artículo 115 .  Responsabilidad de -los nilem
bros de las comisiones, comités o consejos. · 

Quienes participen a cualquier título, de manera
permanente · o transitoria, en las comisiones, 
comités o consejos a que se refiere la presente 
ley, sin perjuicio de lo dispuesto sobre los miem
bros· de las juntas o consejos de las entidades 
descentralizadas, responderán por su actuación 
en los mismos términos que la ley señala para los 
seryidores públicos. -

Artículo 1 16. Investigación. Para mejorar · 
procesos y resultados y para producir factores 
de desarrollo, las entidades públicas dispondrán 
lo necesario al impulso de su perfeccionamiento 
mediante investigaciones soCiales, económicas 
y /o culturales según _sus áreas de competencia, 
tyniendo en cuenta tendencias internacionales y 

· de futuro. 
· 

Artículo 1 17. Reorganización. Sin perjuicio 
de sus facultades permanentes; dentro de los 
doce meses siguientes a la vigencia de la presen-

. te ley, las entidades a las que ella se aplica 
efectuarán y promoverán las reformas necesa
rias para adecuar la organización y funciona
mi�nto a sus principios y reglas. 

Parágrafo. Las entidades continuarán orga
nízadas y funcionando de acuerd_o con las nor
mas vigentes a la fecha de promulgación de la 
presente ley hasta cuando se aprueben las refor
mas a que se refiere 'el presénte artí<;;ulo. 
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las plantas de personal de los organismos y 
entidades de que trata la presente ley de manera 
global. En todo caso el director del organismo 
distribuirá los cargos de acuerdo con la estruc
tura, las necesidades de la organización y sus 

· planes y programas. 

. Con el fin de atender las necesidades del 
servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los · 

objetivos, políticas y programas del organismo o 
entidad, su representante · legal podrá crear y 
organizar, con carácter permanente o transito
rio, �rupos· internos de trabajo .  

En el acto de creación de tales grupos se 
determinarán las tareas que deberán cumplir y 
las consiguientes responsabilidades y las demás 
normas necesarias para su funcionamiento. 

Artículo 1 16. Responsabilidad de los miem..: 
bros de las comisiones, comités o consejos. 
Quienes participen a cualquier título, de manera 
permanente o transitoria, en las comisiones, · 

comités o consejos a que se refiere la presente 
ley, sinperjJ.Iicio de l o dispuesto sobre los miem
bros de las juntas o consejos de las entidades 
descentralizadas, responderán por su actuación 
en los mismos términos que la ley señala para los 

. servidores públicos. 

Artículo 117. Investigación. Para mejorar 
procesos y resultados y para producir factores 
de desarrollo, las entidades públicas dispondrán 
lo necesario al impulso de su perfeccionamiento 
mediante investigaciones sociales, �conómicas 
y/o culturales según sus áreas de competencia, . 
teniendo en cuenta tendencias internacionales y 
de futuro. 

· 

Artículo 1 18. Reorganización. Sin perjuicio 
de sus facultades permanentes,·· dentro de los 
docemeses siguientes a la vigencia de la presen
te ley, las . entidades a las que ella se aplica 
efectuarán y promoverán las reformas necesa
rias para adecuar la organización y funciona
miento a sus principios y reglas . . 

Parágrafo. Las enÍidades continuarán orga:-· 
nizadas y funCionando de acuerdo con las nor- : 
mas vigentes a hi fecha de promulgación de la 
presente ley hasta cuando se· aprueben las refor- · 

. mas a que se refiere el presente artículó. : 

Artículo l18 .. PublicaciÓn en el Diario Ofi- . 

. . Artículo 1 19, �ubli�ación en elDi!ltw Ofi-. 
cial. A partir ere la vigencia de la presente ley, cial. A partir 4e la vigencia 'de la  presente ley, 
todos los siguientes actos deberán publicarse en todos los s1gui,entes actos deberán publicarse en· 
el Diario Oficial: el Diario Oficial: 

' 
. � 

. · . l 
-:: 
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a) Los actos legislativos y proyectos de refor
ma constitucional aprobados en primera vuelta; 

· b) Las leyes y los proyectos de ley objetados 
por el Gobierno; 

e) Los decretos con fuerza de ley, los decre
tos y resoluciones ejecutivas expedidas' por el 
Gobierno Nacional y los demás actos adminis-

. trativos de carácter generaL expedidos por to
dos los órganos, dependencias. entidades u or
. ganisrilos del orden nacional de las distintas 
Ramas del Poder Público y de lós demás órganos 
de carácter nacional que integran la estructura 
del Estado. · 

Parágrafo. A partir de la vigencia de la pre,. 
sen te ley, la publicación de los actos administra
tivos de carácter general que se hagan en los 

· boletines de las diferentes entidades públicas, 
sólo tendrán carácter informativo. 

Unicamente con la publicación que se haga 
en el Diario Oficial. se cumple con el requisito 
de publicidad para efectos de su vigencia y 
oponibilidad . . 

Artículo 1 19. Facultades Extraordinarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
10 del artículo 150 de la Constitución Política, 
revístese al Presidente de la República de preci
sas facultades extraordinarias para que en el 
término de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de la presente ley, expida 
normas con fuerza de ley para: 

l. Suprimir, fusionar, reestructurar o trans
formar entidades. organismos y- dependencias 
de la Rama Ejecutiva del poder Público del 
orden nacional, esto es. consejos superiores, 
comisiones de regulación. juntas y comités; mi
nisterios y departamentos administrativos; 
superintendencias; establecimientos públicos; 
empresas industriales y comerciales del Estado; 
unidades administrativas especiales; empresas 
sociales del Estado;  empresas estata les 
prestadoras de servicios públicos; institutos cien
tíficos y tecnológicos; entidades de naturaleza 
única y las demás entidades y organismos admi
nistrativos del orden nacional que hayan sido 
creados o autorizados por la ley. 

2. Disponer la disolución y consiguiente 
l iquidación de sociedades públicas. de socie
dades de economía mixta, de sociedades des
centralizadas indirectas y de asociaciones de 
entidades públicas. en las cuales exista parti
cipación de entidades públicas del orden na
cional. 

3. Dictar el régimen para la liquidación y 
disolución de entidades públicas del orden na
cional. 
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a) Los actos legislativos y proyectos de refor
ma constitucional aprobados en primera vuelta; 

b) Las leyes y .Jos proyectos de ley objetados 
por el Gobierno; 

e) Los decretos con fuerza de ley, los decre
tos y resoluciones ejecutivas expedidas por el 
Gobierno Nacional y los demás actos adminis
trativos de carácter general, expedidos por to
dos los órganos, dependencias, entidades u or
ganismos del orden nacional de las distintas 
Ramas delPoder Público y de los demás órganos 
de carácter nacional que integran la estructura · 
del Estado. 

Parágrafo. Unicamente con la publicación 
que de los actos administrativos de carácter 
general se haga en el Diario Oficial se cumple 
con el requisito de publicidad para efecto de su 
vigencia y oponibilidad. · 

Artículo 120 . Facultades Extraordinarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

_ 10 del artículo 150 de l a  Constitución Política, 
revístese al Presidente de la República de preci
sas facultades extraordinarias para que en el 
término de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de la presente ley, expida 
normas con fuerza-de ley para: -

l .  Suprimir, fusionar, reestructurar o trans
formar entidades, organismos y dependencias 
de la Rama Ejecutiva del poder Público del 
orden nacional, esto es, consejos superiores, 
comisiones de regulación, juntas y comités; mi
nisterios y departamentos administrativos; 
superil}tendencias; establecimientos públicos; 
empresas industriales y comerciales del Estado; 
unidades administrativas especiales; empresas 
sociales de l  Estado ;  empresas estatales 
prestadoras de servicios públicos; institutos cien
tíficos y tecnológicos; entidades de natural�za 
única y las demás entidades y organismos admi
nistrativos del orden nacional que hayan sido 
creados o autorizados por la ley. 

2. Disponer la fusión, escisión o disolución y 
consiguiente liquidación de sociedades entre 
entidades públicas, de sociedades de economía 
mixta, de sociedades descentralizadas indirectas 
y de asociaciones de entidades públicas, en las 
cuales exista participación de entidades públicas 
del orden nacional. 

3. Dictar el régimen para la liquidación y 
disolución de entidades públicas del orden na
cional. 

• 

• 
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4. Suprimir o reformar regulaciones, proce
dimientos y trámites innecesarios existentes en 
la administración pública. 

5. Revisar y ajustar las normas del servicio 
exterior y la carrera diplomática. 

6. Modificar la estructura-de la Contraloría 
Gerieral de la República, determinar la organiza
ción y funcionamiento de su auditoría- externa; 
suprimir, fusionar, reestructurar, transformar o 
liquidar el Fondo de- Bienestar Social de · que 
trata la Ley 106 de 1993, determinar el sistema 
de nomenclatura, clasificación y remuneración 
de los empleados de la Contraloría General de la 
República, pudiendo crear, suprimir o fusionar 
empleos y prever las normas que deben obser
varse para el efecto; y dictar las normas sobre la 
Carrera Administrativa Especial de que trata el 
ordinal 10 del artículo 268 de la Constitución 
Política y establecer todas las características que · 

sean competencia de la ley referentes a su régi
men de personal. 

7. Modificar la estructura de la Fiscalía Gene
ral de la N ación y de la Procuraduría General de 
la N ación; determinar el sistema de nomenclatu
ra, clasificación y remuneración de sus servido
res públicos, crear, suprimir y fusionar empleos 
en la entidad; modificar el régimen de competen
cias interno y modificar el régimen de Carrera 
Administrativa. 

Parágrafo 1 o .  Las facultades extraordinarias 
conferidas por el presente artículo, se ejercitarán 
por el Gobierno con el propósito de racionalizar 
el aparato estatal, garantizar la eficiencia y la 
eficacia de la función administrativa y reducir el 
gasto público. 

Parágrafo 2°. El acto que ordene la fusión, 
supresión o disolución y liquidación, dispondrá 
sobre la subrogación de obligaciones y derechos 
de los organismos o entidades fusionados, supri
midos o disueltos, la titularidad y destinación de 
bienes o rentas, y la forma en que se continuarán 
ejerciendo los derechos, los ajustes presupuestales 
necesarios, el régimen aplicable a la liquidación y, 
de conformidad con las normas que rigen la 
materia contenidas en la Ley 443 de 1998, la 
situación de los servidores públicos vinculados 
a ellas. 

Parágrafo 3°. En ejercició de las facultades 
conferidas-por el presente artículo, el Presidente 
de la República no podrá modificar códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas y aquellas de que 
trate el numeral 19 del artículo 150 de la Cons
titución Política. 

Igualmente, en ejercicio de estas facultades, 
el Presidente de la República no podrá fusionar 
o suprimir entidades u organismos creados o 
previstos por la Constitución Política. 
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4. Suprimir o reformar regulaCiones, proce
dimientos y trámites innecesarios existentes en 
la administración pública. 

5. Revisar y ajustar las normas del servicio 
exterior y la carrera diplomática. 

6; Modificar la estructura de la Contraloría 
Gener_al de la República, determinar la organiza
ción y funcionamiento d� su auditoría externa; 
suprimir, fusionar, reestructurar, transformar o 
liquidar el Fondo de Bienestar Social de que 
trata la Ley 106 de 1993, determinar el sistema 

· de nomenclatura, clasificación y remuneración 
de los empleados de la Contraloría General de la 
República, pudiendo crear,- suprimir o fusionar 
empleos y prever las normas que deben obser
varse para el efecto; y dictar las normas sobre la 
Carrera Administrativa Especial de que trata el 
ordinal 10 del artículo 268 de la Constitución 
Política y establecer todas las características que 
sean competencia de la ley referentes a su régi
men personal. 

7. Modificar la estructura dela Fiscalía Gene
ral de la Nación y de la Procuraduría General de 
la N ación; determinar el sistema de nomenclatu
ra, clasificación y remuneración de sus servido
res públicos, crear, suprimir y fusionar empleos 
en dichas entidades; modificar el régimen de 
competencias interno y modifiear el régimen de 
Carrera Administrativa previsto para los servi
dores de tales entidades. 

Parágrafo 1 o. Las facultades extraordinarias 
conferidas por el presente artículo, se ejercitarán 
por el Gobierno con el propósito de racionalizar 
el aparato estatal, garantizar la eficiencia y la 
eficacia de la función administrativa y reducir el 
gasto público. -

Parágrafo 2°. El acto que ordene la fusión, 
supresión o disolución y liquidación, dispondrá 
sobre la subrogación de obligaciones y derechos 
de los organismos o entidades fusionados, supri
midos o disueltos, la titulariqad y destinación de 
bienes o rentas, y la forma en que se continuarán 
ejerciendo los derechos, los ajustes presupuestales 
necesarios, el régimen aplicable a la  liquidación 
y, de conformidad con las normas que rigen la 
materia contenidas en la Ley 443 de 1998, la 
situación de los servidores públicos vinculados 
a ellas. 

Parágrafo 3°. En ejercicio de las facultades 
conferidas por el presente artículo, el Presidente 
de la República no podrá modificar códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas y aquellas de que 
trata el numeral 19 del artículo 150 de la Cons
titución Política. 

Igualmente, en ejercicio de estas facultades, 
el Presidente de la República no podrá fusionar · 
o suprimir entidades u organismos creados o · 
previstos por la Constitución Política. 
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Artículo 1 15 .  Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, 
en especial los Decretos-leyes 1050 de 1968, 

, 3130-de 1968 y 130 de 1976. 
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Parágrafo 4 o .  Comisión de Seguimiento. El 
Presidente de la República dictará los decretos a 

· que se refieren los artículos 51, 52 y 53 y 54 
previo concepto de Una Comisión integrada por 
Cinco (5) Senadores y cinco (5) Representantes, 
desigriados por las respeCtivas Mesas Directivas 
para períodos de un año, no reelegibles. 

Parágrafo 5º. Las facultades de que tratan los 
numerales 6º y 7º del presente artículo serán 

_ ejercidas una vez oído el concepto del Contralor 
General de la República, del Fiscal General de la 
Nación y del Procurador General de la Nación, 

. en lo relativo a sus respectivas entidades. 

Parágrafo 6º. Por virtud de las facultades 
contenidas en el presente artículo el Gobierno 
no podrá crear ninguna nueva entidad u organis
mo público del orden nacional. En tal sentido se · 
considera que se crea una entidad nueva cuando 
quiera que la resultante del ejercicio de las 
facultades persiga objetivos esencialmente dis
tintos de aquellos originalmente determinados 
por el legislador para la entidad o entidades 
respectivas. 

Artículo 120. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, 
en espeCial los Decretos-leyes 1050 de 1968, 
3130 de 1968 y 130 de 1976. 

. . . (sic). Parágrafo 1 º. En ejercicio de las facultades a 
Miembros en cada cámara legislativa, así que se refiere el presente artículo el Gobierno 

como en las demás corporaciones públicas de Nacional no podrá crear o modificar impuestos 
elección popular, para lo cual podrá no tener en o contribuciones, ni interrumpir el normal fun
cuenta el régimen de inhabilidades y el requisito cionamiento de las Ramas del Poder Público, ni 
para ser miembro de tales corporaciones. El reformar la Constitución Política. 
Gobierno N ac,::ional adicionará el número de Parágrafo 2º-. .Las facultades de que trata el 
curules a proveer en cada Corporación según . presente artículo sólo podrán ejercerse dentro 
valoración que haga de las circunstancias. de los cinco (5) años siguientes a la vigencia del 
, Cuando las curules se provean mediante nom- presente acto legislativo. Los decretos que expi

bramiento, los nombres de los miembros de las da el Gobierno tendrán carácter de legislativos,
con excepción de aquellos de que trata el literal Corporaciones Públicas a que se refiere este 

· · b) y el inciso segundo del literal d) y serán de artículo serán convenidos_entre el Gobierno y las -vigencia indefinida, salvo qu� dentro de ellos se organizaciones y su designación corresponderá establezca el término de la misma. El Congreso al Presidente de la República; 
. 

podrá en cualquier época, r�formarlos o dero-
e) Dictar las normas especiales qu·e sean garlas con el voto favorable de la mayoría 

necesarias en materia presupuesta}, de planeaciÓn absoluta de los miembros de una y otra Cámara. 
y contratación públicas, con el objeto de garan- El Gobierno enviará al Congreso los decretos 
tizar 111 celeridad, economía y oportunidad en la legislativos, al día siguiente de su expedición, 
financiación y la ejecución de los programas para efecto de su control político. Dentro del 
estatales relacionados con el proceso de paz, lo mismo término los remitirá a la Corte Constitu
mismo que el cumplimiento de los acuerdos que cional, para que aquella decida definitivamente 
se celebran. sobre su constitucionalidad dentro de los quince 
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Así mismo, salvo lo previsto en los numerales 
6 y 7, el ejercicio de las facultades que se 
confieren en el presente artículo, no incluyen los 
órganos, dependencias o entidades a las cuales 
la Constitución les reconoce un régimen de 
autonomía. 

Parágrafo 4 �. Las facultades de que tratan los 
numerales 6 y 7 del presente artículo serán 
ejercidas una vez oído el concepto del Contralor 
General de la República, del Fiscal General de la 
Nación y del Procurador General de la Nación, 
en lo relativo a sus respectivas entidades. 

Parágrafo 5º. Por virtud de las facultades 
contenidas en el presente artículo, el Gobierno 
no podrá crear ninguna nueva entidad u organis
mo público del orden nacional. En tal sentido se 
considera que se crea una entidad nueva cuando 
quiera que la resultante del ejercicio de las 
facultades persiga objetivos esencialmente dis
tintos de aquellos originalmente determinados 
por el legislador para la entidad o entidades 
respectivas. 

· 

Artículo 121 .  Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a ·partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, 
en especial los Decretos-leyes 1050 de 1968, 
3 130 de 1968 y 130 de 1976 . 

(15) días siguientes. Si el Gobierno no cumpliere 
con el deber de enviarlos, tanto el Congreso 
como la Corte Constitucional aprehenderán de 
oficio para lo de su competencia. 

Parágrafo 3º. Al inicio de cada período de 
sesiones ordinarias el Gobierno Nacional infor
mará al Congreso de la República sobre el 
ejercicio de todas las facultades a que se refiere 
este artículo y sobre el avance del proceso de 
paz, para efecto del control político · que le 
corresponde. Del mismo modo dicho informe se 
presentará cuando sea requerido por cualquiera 
de las cámaras mediante decisión adoptada por 
mayoría simple. 

Parágrafo 4º. Cuando la negociación com
prometa territorios indígenas y tengan autorida
des tradicionales éstas serán consultadas en el 
proceso de negociación. 

CAPITULO 11 
Partidos políticos, sistema 

electoral y votantes 
Artículo 2º. El artículo 108 de la Constitu

ción Política, quedará así: 

• 
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·Artículo 108� Partidos políticos, · sistema 
éleCtoral y votantes. Sóló la Constitución deter� 
minará el' régimen jurídico de los partidos y 
movimientos políticos; -la ·orgahización de:-las 

- autoridades eleCtorales; asíconio los requisitos 
para · la inscripción de candidatos y para su 

_ escogencia. Así mismo establecerá las reglas 
bajo las cuales s.e regulen las campañas políticas, 
el voto, la forma de asignación de curules en Jas 
Corpo.raciones Públicas_, _ la composición del 
Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes '/. la otganización de las banca-
das de partidos. . · 

Artículo 3º. De la financiación de los partj-
.f- dos y movimientos políticos y de las campañas 

electorales. El artículo 109 de la Constitución 
Política, quedará así: 

• 

Ártícúlo 109. :El · Estado contribuirá a la 
financiación del funcionamiento de los partidos 
y movimientos políticos, siri perjuicio de los . 
aportes que para talfin y de manera periódica o 
por una sola vez, efectúen los ciudadanos a sus 
respectivas tesorerías, con sujeción a los límites 
que señale el Consejo  Nacional Electoral. · 

La financiación de las· campañas electorales 
se sujetará a las siguientes reglas: 

l. El Estado financiará, sin perjuicio de la 
existencia de aportes privados, las campañas 
electorales. 

2. El Estado anticipará, de conformidad con 
la ley, �1 pago de los gastos de campaña .a los 
partidos, movimientos o coaliciones. Los fon
dos que se establezcan para el efecto se distribuí. rán de manera equitativa, conforme a los crite
rios que establezca la ley. El dinero estatal se 
entregará a las tesorerías de los partidos, movi-

. mientas o coaliciones. · · 

En todo caso, todos los beneficiarios deberán 
presentar fianza o garantía sobre los dinerqs que 

· se les anticipen. · · 

3. La publicidad en radio y televisión durante 
- los dos meses anteriores a cada elección, será de 
cargo del Estado. La ley reglamentarfi la materia 
y fijará la duración de las campañas·. Que�a 
prohibida la publicidad política pagada en radio . 
y televisión. También lo está toqa forma de 
publicidad política electoral en un período.dife
rente al señalado en el presente numera.l. La ley 
garantizará el acceso en condiciones de equidad 
a las listas de candidatos en todas las emisiones 
de los programas de radio y televisión. 

4. El transporte de-electores el día de eleccio
nes será de cargo del Estado con sujeción a la 
ley, sin perjuicio del transporte que los movi
mientos o partidos políticos puedan contratar 
direCtamente. 

5. El Consejo NaciOnal El�ctoral limitará 
para cada elección el monto de los gastos que los 
partidos, movimientos o candidatos puedan rea
lizar en las campañas electorales, así como la 
máxima cuantía de las contribuciones individua
les. En cualquier caso los aportes privados } no . 
podrán exceder del treinta por ciento (30%) del 
monto total de gastos permitidos: Ni los part i 
dos políticos, ni ninguna otra pefsona natural o 
jurídica o grupo empresarial, según se trate, 
podrá aportar directa o indirectamente, indivi-

, � dual o acumulativamente, más del cinco por 

Miércoles 30 de dici_embre de i998 

ciento (5%) de los gastos autorizados para cada 
campaña. 

6. Las contribuciones privadas a las campa
ñas electorales no podrán consistir en aportes en 
especie, salvo cuando se trate del trabajo persa- · 
nal d� sus afiliados o el uso y goce de bienes 
muebles o inmuebles. El dinero que se done sólo 
podrá entregarse a las tesorerías de los partidos 
y movimientos. Los _partidos, movimientos . y 
candidatos deberán r.endir públic;:tmep.te cuentas 
sobre ei volumen,· origen y destino de sus ingre
sos, sin perjuicio de las facultádes de inspecció� 
que sobre sus libros y papeles tienenJas autori-
dades. · · · 

7. El Consejo Nacional Electoral, la Fiscalía 
General de la Nación, la Procuraduría General 
de la Nación y la · Cé.mtraloría General de · la 

· República, constituirán una comisión de control 
electoral que ejercerá lainspección y vigilancia 
del Estado sobre el financiamiento de las campa
ñas electorales: La comisión tendrá además la 
funciÓn de impedir de oficio o a petición de 
cualquier persona, la utilización de recursos 
originalmente provenientes del tesoro público o 
del exterior en las campañas electorales. Para tal 
efecto, tomará las medidas necesarias que pre
vengan la indebida utilización de recursos públi
cos y privados con fines electorales. 

La comisión de control electoral solicitará la · 
colaqoració� de las entidades plíblicas que ten
gan funciones de policía judicial para el cabal 
cumplimiento de las funciones de la comisión. 

Toda queja que se eleve a la Comisión de 
Control Electoral deberá ser resuelta dentro de 
los diez (10) días siguientes a SlJ formulación y 
la decisión que se adopte será de inmediato 
cumplimiento. · 

La composición y funciones serán determina
das por la ley. 

8. -Queda prohibido todo tipo de donación a 
los votantes o a sus familias efectuado ·ditecta
mente o por interpuesta persona podas candi
datos, partidos o mov-imientos políticos durante 
la época electoral y-hasta seis meses después de 
las elecciones. La ley penalizará tanto la entrega 
como la récepción de estas �onaciones. Se ex
cluye de la presente prohibición la entrega de 
material editorial relativo a la difusión de los 
programas electorales. 

Artículo 4º. Del derecho y del deber de vótar. 
Efecto del voto en blanco. El artículo 258 de la 
Constitución Política, quedará así: , 

Artículo 258. E( voto es un derecho y un 
· deber ciudadano. La ley establecerá estímulos 
· para-quienes voten. 

En todas las elecciones populares -se votará 
secretamente en cubículos individuales instala
dos .en cada mesa de votación, con tarjetas 
electorales numeradas e impresas en papel que 
ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas 
oficialmente. La organización electoral suminis
trará igualitariamente a los votantes instrl!men
tos en los cuales deben aparecer identificados 
cori claridad y en iguales condiciones las listas de 
todos los partidos con sus respectivos candida� 
tos. No obstante la ley podrá establecer el vóto . electrónico. · 

Una mayoría absoluta de votos emitidos en 
blanco en cualquier elección exige la convocato-
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ria de una nueva por una sola vez. Si se tratare 
de una elección uninominal, los candidatos de
berán ser diferentes;. en los demás casos, se 
permitirá la conformación de nuevas listas. 

Artículo 5º. El numeral 3 del artículo 40 de la 
Constitución Política, quedará así: 

3. Constituir partidos, movimientos y agru
paciones políticas; formar parte de ellos libre
mente; elegir sus candidatos, directivos y repre
sentantes; participar en la definición de sus esta
tutos; y difundir sus ideas y program¡ls. 

CAPITULO 111 
Integración de las cámaras legislativas 
Artículo 6º. Integración del Senado y repre

sentación de las minorías políticas. El artículo ·. 
171, quedará así: 

Artículo 171. El Senado de ía República 
estará integrado por: 

l. Cien (100) miembros elegidos en circuns
cripción nacional. 

2. Dos (2) Senadores elegidos en circunscrip
ción nacional especial por Comunidades Indíge
nas. Los representantes de las Comunidades 
Indígenas que aspiren a integrar el Senado de la 
República, deberán haber ejercido un cargo d_e 
autoridad tradicional en su respectiva comum
dad o haber sido líder de una Organización 
Indígena, calidad que se acreditará mediante 
certificado de la respectiva organización, re
frendado por el Ministro del Interior. 
. 3. Dos (2) Senadores el�gidos en circunscrip

Ción territorial integrada por los departamentos 
a que se refiere el artículo 309, sin que se afecte . 
la circunscripción nacional. . 

Los ciudadanos colombianos que se encuen
tren o residan en ,el exterior podrán sufragar en 
las elecciones para Senado de la República. 

Artículo 7º.Jntegración de la Cámara y . representación de las minorías políticas. El 
artículo 176 de la Constitución Política, quedará 
así: 

Artículo 176. La Cámara de Representantes 
· se elegirá en circunscripciones territoriales y 
circunscripciones especiales. 

Habrá dos (2) representantes por cada cir
cunscripción territorial y uno (1) más por cada 
quinientos mil (500.000) habitantes o fracción, 
mayor de doscientos cincuenta mi! (250.00�) 
ql!-e tengan en exceso sobre los pnmeros qm
nientos mil (500.000). 

Para la elección de Representantes a la Cá
mara cada departamento y el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá conformarán una circuns� 
cripción territorial. 

Habrá un número adicional de dos (2) Repre
sentantes elegidos en circunscripción especial 
por las comunidades negras. 

Parágrafo. En todo caso, ninguna circuns
cripción reducirá la representación que tenga en 
la Cámara de Representantes a la vigencia del 

· presente acto legislativo. 
. CAPITULO IV 

Período de los diputados, . gobe-rnadores; 
alcaldes y concejales 

Artículo 8º. Período de los diputados. El 
inciso segundo del artículo 299 de la Constitu
ción Política, quedará así: 
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El período de los diputados será de cuatro 
( 4) años y estarán sometidos en lo pertinente al 
mismo régimen de inhabilidades e incompatibi
l idades que la Constitución establece para los 
congresistas y a las demás que señale la ley .  -

Artículo 9º. Período dél Gobernador. El 
artículo 303 deJa Constitución Política, queda
rá así: 

Artículo 303. En cada uno de los departa
mentos hahrá un Gobernador que será el jefe de 
la administración secciona! y representante legal . 
del departamento. El Gobernador será agente 
del Presidente de Ja República para el manteni-:
miento del orden público y para la éjecución de 
la política económica gen�ral, - así como para 
aquellos asuntos que le delegue previa autoriza
ción legal. Los Gobernadores serán elegidos por 
votaCión popular para períodos institucionales 
de cuatro ( 4) años y no serán reelegidos para el 
período siguiente. En caso de vacancia absoluta 
el nuevo gobernador actuará por el tiempo res
tante del período respectivo. Si la vacancia se 
produce dentro de los últimos · diecioch·o (18) 
meses del mandato, el mismo será nombrado por -
el Presidente de la República, de terna presenta
da por la Dirección del partido, movimiento o 
coalición al que pertenecía el funcionario reem
plazado. En los demás casos se convocará a 
nuevas elecciones. 

La ley reglamentará su elección; fijárá las 
calidades y requisitos; determinará sus faltas 
absolutas y temporales-y la forma de llenarlas; y 
dictará las demás disposiciones necesarias para 
el normal desempeño de sus cargos. _ 

El Presidente de la República, en los éasos 
taxativamente señalados por la ley, suspenderá u 
destituirá a los Gobernadores. 

Artículo 10. Período de los concejales. El 
inciso primero del artículo 312 de la Constitu
ción Política, quedará así: 

Artículo 312. En cada munjcipio habrá una 
corporación administrativa elegida popularmente 
pa:r:a períodos de cuatro ( 4) años que se denomi
. nará concejo municipal, integrada por no menos 
de siete (7), ni más de veintiún. (21) miembros 
según lo determine la ley, de. acuerdo con la 
población respectiva. -

· · 
.Artículo 11 .  Período delalcalde. El artículo 

314 de la Constituc
-
ión Política, quedará a�í: 
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la ley, suspenderán o destituirán a los alcaldes. 
La ley establecerá las sanciones a que hubiere 
lugar por el ejercicio indebido de esta atribución. 

No podrá ser elegido alcalde: 
l. Quien.en cualquier época haya sido conde� 

. nado por sentencia judicial a pena privativa d� la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos, 
o haya perdido la investidura de Congresista, 
Diputado o Concejal. 

2. Quieri dentro del año anterior a la  elección 
húbiere ejercido como servidor público, juris
dicción o autoridad política, civil, administrativa 
o militar a· nivel nacional o en el respectivo 
departamento, distrito o municipio, o se hubiese 
desempeñado como concejal o diputado en la 

- correspondiente circunscripción dentro del  año 
anterior. . · 

. 3. Quien tenga vínculos por matrimonio, o 
unión permanente, o de parentesco en tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
único civil, con quienes sean miembros de la 
Cámara de Representantes o de la asamblea 
departamental elegidos en la circunscripción _ 

territorial a la que pertenezca el distrito o muni
cipio, o del concejo del distrito o municipio al 
que aspire el candidato o con funcionarios que 
ejerzan autoridad civil o política en el mismo. 

4. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios ante 
entidades públicas, o en la celebración de con
tratos con ellas, en interés propio o en el de 
terceros, o haya sido representante legal de 
entidades que administren tributos, tasas o con
tribuciones, o de las entidades que presten ser
vicios públicos. 

Parágrafo. Período de los miembros de las 
juntas administradoras locales. El período .de 
los miembros de las juntas administradoras loca
les será igual al de los concejales y al de los 
alcaldes. 

Artículo 12. Vigencia de las disposiciones 
drd presente capítulo. Agrégase el siguiente 
artículo transitorio a la Constitución Política: 

Artículo transitorio 62. La elección pará 
. gobernadores, diputadós, alcaldes, concej ales-y 

ediles paraelperíodo constitucional comprendi
do entre e1 1 º de enero del año 2001 y el 31 de 
diciemb_re dél -2004 se hará- el último domingo 
del mes de octubre del año2000. En consecuen
cia, el período de los servidores públicos que Artículo 314. En .cada municipio habrá un 

A!calde,jefe de la administración y representan
te legal del municipio, que será elegido por . 
votación popular para períodos .institucionales . 
de cuatro ( 4) años, no reelegible para el período 
siguiente. En caso de vacancia absoluta el reem
plazo actuará :por ,el tiempo restante del pe�íodo 
respectivo. Si la vacancia se produce dentro de 
los últimos diec-iocho (18) meses dél mandato, el 
reemplazo será nombrado por el Gobernador 
del departamento de_ terna presentada por las 
directivas del partido, movimiento o coalición al 
que pertenecía el elegido. En los demás casos se 
convocará a nuevas elecciones. 

- ocupen . esos cargos con anterioridad a! 31 de 
diciembre del-año 2000 expirará en esta última 

El Presidente de la República y los Goberna
dores, en los casos taxativamente señalados por 

fecha. -

CAPITULO IV 
De la reforma ai Congreso 

· 
_ Artículo 13. Requisitos para la presentación 

de un proyecto de ley ·a de acto legislativo. 
Unidad de materia. El artículo f58 de la Consti
tución Política, quedará así: 

Artículo 158. Todo proyecto de ley o de acto 
legislativo debe referirse a una misma materia. 
Serán inadmisibles las <;lisposiciones y modifica
ciones que no se relacionen con ella. El proyecto 
deberá presentarse junto con la exposición de 
motivos, acompañado de un estudio jurídico y 
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técnico sobre su constitucionalidad, las normas 
que modifique y derogue, su conveniencia para 
el país y los costos que demande su vigencia. Los 
·proyectos de · ley de iniciativa gubernamental 
deberán ser aprobados por el Consejo de Minis
tros antes de su presentación. 

Durante el trámite del proyecto, el Presidente 
de la respectiva _comisión o Cámara, rechazarán 
las iniciativas que no se relacionen con él o las 
que no hayan sido debidamente sustent;¡das 
siquiera sumariamente, pero sus decisiones se
rán apelables ante la misma comisión o ante la 
plenaria de la respectiva cámara. 

Parágrafo. Cada Cámara contará con . una . 
Comisión Asesora encargada de asistirla en el 
ejercicio de sus funciones y de elaborados infor
mes que se le requieran sobre la constitucionalidad, 

. impacto legal, conveniencia y costos que deman
de la vigencia de los proyectos de ley, de ser 
aprobados. Su -composiciÓn. será determinada 
en el reglamento del Congreso y sus integrantes 
deberán reunir las calidades que se exigen para 
ser magistrados de la Corte Constitucional o 
miembros de la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

Artículo 14. Publicidad en materia legislati
va. El artículo 160 de la Constitución, quedará 
así: 

Artículo 160. Entre el priinero y el segundo 
debate deberá me<;liar un lapso no inferior a ocho 
(8) días. Así mismo, entre la aprobación de un 
proyecto en una de las cámaras y la iniciación del 

· debate en la otra deberán transcurrir por lo 
menos quince (15) días, salvó que el proyecto 
haya sido debatido en sesión conjunta de las 
comisiones constitucionales, péro sin que se_ 
presente la  simultaneidad del segundo d�bate en 
cada· una de las cámaras. En tal caso, el segundo 
debate se surtirá primero en la cámara en la ·cual 
tuvo origen el proy�cto. 

Durante el segundo d,ebate cada: cámara po
drá introdHcir al proyecto las adiciones, modifi
caciones o supresiones que juzgue necesarias. 

Ningún proy�cto será sometido a votaciórí en 
sesión diferénte a aquella que previamente se 
haya anunciado. El aviso de que un proyecto 
será sometido a votación lo dará la presidenCia 
de cada cámara o co)llisión con antelación no 
inferior a cuarenta y ocho ( 48) horas. Siempre 
deberá dej arse constancia del número de votos 

· emitidos en favor o en contra de todo' proyecto� 
En el informe a la cámara plena para segundo 

debáte, el ponente deberá consignar la totalidad 
de las propuestas quefueron consideradas poila 
comisión y las razones que determinaron su 
rechazo. 

· 

Todo proyecto de _ ley o de acto legislativo 
deberá · tener informe de ponencia tanto en la 
respectiva comisión encargada de tramitarlo, 
como para la plenaria de cada corporación, y 
deberá dársele el curso correspondiente. 

· Artículo 15. Comisión de conciliación. El 
artículo 161 de la ConstituciónPolíticaJ quedará así: 

Artículo 161. Cuando surjan discrepancias 
en las cámaras respecto de uno o varios artículos 

1 
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. de un proyecto, ambas integrarán comisjones 
accidentales conformadas por un mismo núme
ro de Senador.es y repr�sentantes, quienes reuni-

. dos conjuntamente, definirán por mayoría cuál 
de los dos textos aprobados será nuevamente 
sometido á segundo debate en la plenaria de 
cada cám.ara. 

Si los integrantes de las comisiones accidenta
les no se pusieren de acuerdo, podrán ordenar el 

e regreso de los textos a las respectivas c'omisiones, 
para que en sesión conjunta éstas propongan uno 

· que recoja en lo esencial la. materia objeto de 
conciliación, sin que sea posible introducir temas 
nuevos. El texto así definido se pondrá a conside
.ración de las re�pectivas plenarias. 

-Si después d� la repetición del segundo deba
te pérsiste la diferencia, se considerará negado el 
artículo. 

· 

Artículo 16. SanciÓn parcial ·de leyes. El 
artículo 165 de la Constitución Política, quedará 
así: 

Artículo 165. Aprobado un proyecto de ley 
por ambas cámaras, pasará al Gobierno para su 
sanción. Si éste no lo objetare, dispondrá que 
se promulgue como ley ; si lo objetare en su 
_totalidad, lo devolverá a la cámara en que tuvo 
'origen. Si la objeción es parcial, podrá disponer 
que se promulgue como ley la parte no objetada 

· y devolverá a . la · cámara · de origen el texto 
objetado. 

ArtículO 17. Trámite de las objeciones inte
grales o parciales. El artículo 167 de la Consti 
tución PolítiCa, quedará así: 

Artículo 167. El proyecto de ley o la parte del 
mismo.que haya sido objetado por el Gobierno 
vol�erá a las cámarás � segundo debate. · 

El Presidente:sancionará sin poder presentar 
nuevas objeciones el proyecto o la-parte de él 
que, reconsiderado, fuere aprobado pór una y 
otra cámara. 

· 

. 
E����tÓ��e el ��s� 

,
en que el proyecto fuese 

objetado total o parcialmente por incpnstitucio
nal. En tal evento, si lás cámaras insistieren, el 
proyecto en su integridad o la parte objetada del 
mismo, pasará a la' Corte Constitucional para 
que ella1 dentro de los veinte (20)días siguientes 
decida sobre su · exequibilidad·. El fallo de la 
Corte obliga al Presidente a sancionarlo . . Si lo 

. declara in.exéquible', se'archivará. 
. 

Si la Corte considera . que el proyecto es 
parcialmente inexequible, ásÍ . lo indicará a la . 
cámara én que tuvo su origen para que, _.oído �1 

. Ministro del ramo, rehaga.e integre 'las disposi-
. ciones af�ctadas en términos concordantes con 
el dictamen de la Coi-te. Una vez cumplido e·ste 
trámite, reni.itii-á a la Corte el proyecto para fallo. 
definitivo. ·, 

· · 
Cóntrol político 

_ A'rtfculo 18 .  Derechos de -la oposici6n. 
· Ádicióriase el artículo' 1 12 de la Constitución 
Política con el siguiente inciso: · · 

El candidato derrotado en la segunda vuelta 
de las elecciones presidenciales y aquellos can
didatos que hubieren obtenido cuando menos el 
veinte por ciento (20%) de la v.otación en la 
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primera vuelta, tendrán derecho a participar con 
VO?: en todos los debates que se adelanten en el 
Congreso. de la República durante el período 
constitucional i.nmediatamente siguiente al de 
las elecciones y, podrán promover debates y 

. proponer las citaciones de los ministros del 
despacho y dem-ás funcionarios en los términos 
que defina la ley. · 

Artículo 19. Citacipnes y requerimientos a 
los Mini�tro$. Informe de éstos. El numeral 8 del 
artículo 135 d� la Constitución Política, quedará-
así: 

· .  Artículo 13S . . Son facultades �� cada cámarq: 
8. Citar. y r�querit a los Ministros, para que 

concurran a la:s sesiones. Las Citaciones deberán 
hacerse con una anticipación no menor de cinco 
(5) días y formularse en cuestionario escrito. En 
caso de que los Ministros no concurran, sin 
excusa aceptada por la respectiva cámara, ésta 
podrá proponer moción de censura. 

Cor todo, los Ministros no podrán ser cita
dos para uri mismo día a más de una comisión o 
sesión plenaria. Una vez aprobadas, las citacio
nes deben informarse al presidente de cada cá
mara a través de las respectivas secretarías, las 
cuales abrirán un registro cpn orden numérico y 
cronológico de aprobación. En caso de coinci
dencia, los presidentes de las comisiones y/o de 
las cámaras donde se hubieren aprobado las 
citaciones, acordarán la definición de los temas 
_a los qu� deba darse prelación, o la acumulación 
de ros mismos. 

. Los Ministros deberán ser oÍdos en la sesión 
_que corresponda, �in perjuicio de que el debate 
�ontinúe en sesiones posteriores por decisión de 
la respectiva cámara. En ningún caso el debate 
puede extenderse a asuntos ajenos al cuestiona.: 
rio y deberá encabezar el _ orden del día de la 
sesión. Luego de evaluar los infórmes y respues
tas que en el deba fe se hayan rendido, éste podrá 
terminar con moción de observaciones o de 
·censura; 

· Régimel! del Congresista .· 
Artículo 20. Pérdida de investidura. El artí-

culo 183, quedará ásí: · 
_ 

· Artículo· l�3. Los Congresistas perdyrán su· 
in·vestiqura: 

· . 

l .  Por violación del régimen de inhabilidades 
.e incompatibilidades, o del régimen de conflicto 
de intereses. · . 

2. Por la inasistenc�a, en un miS!J10 período de 
sesiones, a seis reuniones plenarias o de comi
sión, para las que se hayan convocado con el 
objeto de votar¡) róyectos de acto legislativo o 
de ley. 

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de 
los ocho días siguientes a la fecha de -instala<;ión 
de las cámani:s, o a la fecba · en que . fueren 
llamados o posesionarse. 
. . 4. Por indebida destinación de dineros públi
cos. 

5. Por tráfico de influenCias debidamente 
comprobado. 

6. Por violación a las normas sobre financia
ción de campañas políticas consagradas en los · 
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numerales- 2, 3, 5, 6 y 8 del artículo 109 de la 
Constitución Política. 

7. Por negociación de votos y trasteo de 
electores en los términos que establezca la ley. 

Parágrafo':' -Uis causales 2 y 3 no tendrán 
aplicación cuando medie fuerza mayor. 

Artículo 21 .  El artículo 184 de la Constitu
. ción Política, qued�ará así: 

Artículo 184. La pérdida de investidura será 
decretada por el Consejo de Estado,· de acuerdo · 
con la ley y en un término no mayor de sesenta 
(60) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
la solicitud forrritilada: por la mesa directiva de la 
cámara correspondiente o por cualquier ciuda
dano. 

Artícuio 22. Inhabilidades e incompatibili
dades para ser candidato o miembro d�l Con
greso. El artículo 179 de la Constitucion Políti
ca, quedará así: 

Artículo 179. No p'odrán ser candidatos al 
Congreso ni elegidos miembros .de éste: 

l. .Quienes hayan sido condenados en cual
quier época por sentencia judicial a pena priva
tiva de la libertad, excepto por delitos políticos 
o -culposos. · · · 

2. Quienes hubieren ejercido, como emplea-
. dos públicos, jurisdicción o autoridad política, 
civil, administrativa o militar, dentro de los 
dieciocho (18) meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

3. Quienes hayan intervenido en gestión de 
negoc_ios ante entidades públicas, o en la cele
bración de contrat<)s con ellas en interés propio, 
o en el de terceros; o hayan s!do representantes 
legales de entidades que adminiStren tributos o 
contribuciones parafiscales, dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de la elección. 

4. Quienes hayan perdido la investidura de 
congresista, diputado o concejal. 

5.  Quienes tengan vínculos por matrimonio 
vigente, o unión permanente, o de parentesco 
hasta el tercer grado de consanguinidad, prime:.. 
ro de afinidad, o único civil, con funcionarios 
que ejerzan autoridad civil o política. · 

6:Quienes estén v'in:culados entre sí por ma
trimonio vigente; o unión ·perriümente, o paren� 
tesco dentro· deh�tcer grado' de consangu1ni� 
dad, segundo de ·afinidad; o primero 'civil, y se 
inscriban· como candidatos para elección de car
gos, o de miembros de corporaciones ptlblicas 
que deban realizarse en la misma fecha. . . 

7. Quienes te'ngan doble naéionalidad, ex<;::ep:.. 
tuando los colombianos por nacimiento: · 

8. Nadie podrá ser candidato pi eiegido para· 
más de· una corporación, si los respectivos perío
dos coindden:en el tiempo . 

. 9. Quienes hayan sido sancionados por nego
ciación de votos y trasteo . de electores. · 

10. Por violación a las normas sobre financia
ción de campañas políticas consagradas en los 
numerales 2, 3, 5, 6 y 8 del artículo 109. 
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Parágrafo 1 º· Las inhabilidades previstas en· 
los numerales 2, 3; 5 y 6 se refieren a situaciones 

· que tengan lugar en la Circunscripción en la cual 
deba efectuarse· la respectiva elección. La ley 
regl&mentará los demás casos de inhabilidades 
por parentesco con las autoridades no contem
pladas en,estas disposiciones� · 

Para los . fin·es de este artículo se considera 
. que la circunscripción nacional coincide con 
cada una de las territoriales. 

Parágrafo 2º. Sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 183; éuandoun candidato no elegido 
sea llamado a posesion·arse para suplir una 
vacancia absoluta, será posible demandar su 
elección dentro de los veinte (20) días siguientes 
contado� a partir de su posesión por violación al 
régimen: de inhabilidades. 

Artículo 23: Incómpatibilidades de los con
gresistas. El inciso 1 del artículo ün, quedará 

· · así: 
· Las incompatibilidades de los congresistas . 

tendrán vigencia durante el período constitucio
nal respectivo. En caso de renuncia se manten
drán durante el año siguiente a su aceptación, 

· salvo en lo relativo al desempeño de cargos 
prjvados, si el lápso que faltare para el venci
miento del período fuere superior. 

Artículo 24. Vacancias de los miembros del 
Congreso de la República. El artículo 134 de la 
Co*titución Política, quedará así: 

Artículo 134. Las vacancias producidas por 
faltas absolutas de los miembros del Congreso 
de la República, serán suplidas por los candida
tos que, en forma sucesiva y descendente, co
rrespondan a la misma lista ordenada conforme 
al'resultado electoral. 

Este artículo se hace extensivo para todos los 
miembros de corporaciones públicas·. 

· 

Artículo 25. · Límites a las comisiones ál 
exterior. El numeral 6 . del artículo 136 de 1� 
Constitución. Pqlítka, qued�rá· así:· . 

. ·. 6. AutÓrizar �iajes al e�terior con dineros del 
erario, salvo en cumplimiento de misiones espe
cíficas, aprobados por las tres cuartas partes de 
los miembros de la respectiva cámara, mediante 
voto nominal . 

Artículo 26. Prohibiciones para. el manejo 
de cupos presupuesta les. Ad!ciónase el artículo 
180 de la Constitución Política con· el siguiente 
numeral y el siguiente parágrafo: 

' 

5 .  Intervenir en lé! asignación de cupós 
presupuesta! es person.alizadbs o participar én el · 

manejó, dirección o utilización de recursos del· 
presupuesto. 

Parágrafo 3º. Las incompatibilidades· y prohi
biciones previstas en este artículo para los con- -
gresistas, se aplicarán para los concejales, dipu
tados y ediles sin perjuicio de las demás causales 
que para éstos consagre la ley. 

· 

Artíeulo 27. Atribución de la Cámara de 
Representantes. El numeral 1 del artículo 178 de · 

la Constitución Política, quedará así: 
l. Elegir al Contralor General de la República 

y al Defensor del Pueblo. 
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. Artículo 28·. Servicios administrativos y téc
nicos de lás Cámaras. 'El numeral 20 del artículo · 
150 de la Constitución Política, quedará así: 

20. Tendrá, como dependencia de la Rama 
Legislativa, la entidad que, con personería jurí
dica y autonomía, tendrá a su cargo el suministro 
y manejo de los servicios administrativos y téc
nicos de las Cámaras, determinar sus funciones 
y estructura orgánica y aprobar su-presupuesto . 
En ningún caso, los miembros del Congreso 
participarán en el ejercicio de tales- funciones 
administrativas; en l a  ejecución de su presupues
to ni ep la postulación de candidatos para ocupar 
cargos o celebrar contratos con tal entidad. · 
Salvo en lo que corresponda a la conformación 
de la unidad de trabajo legislativo de cada uno de 
los congresistas. El citado organismo rendirá 
informes de su gestión al Congreso en pleno, al 
inicio de cada período de sesiones y presentará 
sus estados financieros certificados tanto por el 
Contador General de la Nación como por el 
Ccintralor General de la República. 

Parágrafo- transitorio. Hasta tanto se expida 
la ley de que trata el· numeral 20 del presente 
· artículo, elPresidente de la República designará 
el director de la dependencia allí mencionada, y 
. fijará su régimen de funcionamiento. 

CAPITULO V 
Postulación y elección del Contralor 

Gene.ral de la República, del Procurador 
General de la Nación 

y del Registrador Nacional 
Artículo 29. Postulación y elección del 

Contra lar Ge,neral de la' República. El inciso 5 
del artículo 267 de la Constitución Políticaf 
quedará así: 

El Contralor General de la República será 
elegido por la Cámara de Representantes en el 
primer mes de sus sesiones, para un período 
institucional igual al del Presidente de la Repú
blica, con el voto favorable de la mayoría abso
luta de sus mienibros,.de terna elaborada por las 
organiza.ciones de la sociedad civil que determi
ne la ley. No pertenecerá aL mismo partido o 
movimiento político del Presidente de la Repú
blica y no podrá ser reelegido. Quien haya 
ej�rcido e-n propiedad este cargo no podrá des
empeñar empleo público alguno d�l orden na:-: 
cional o departamental, salvo la docencia, ni 
aspirar a cargos de elección 'popular sino un año 
después d'e haber cesado en sus funciones. No 

· podrá ser elegido Contralor General de la Repú-: 
blica, quien dentro del año anterior a su elección 
haya contratado por sí o por interpuesta persona · 

con entidades del orden naCional o territorial, 
quien sea 6 haya sido miembro del Congreso u 
ocupado cargo público algum1 del orden nacio
nal, �alvo la-docencia. Tampoco podrá ser elegi
do q'uien haya sido condenado a pena de prisión 
por delitos comunes. 

Parágrafo. Los contralores departamentales, 
municipales y/o distdtales ser�n elegidos por las 
respectivas asambleas departamentales y conce
jos municipales o distritales dentro de los prime
. ros sesenta (60) días de iniciado el período, y 
para un período institucional igual al del go-
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bernador o al del alcalde municipal odistrital, de 
terna que escoja la respectiva.asamblea departa
mental o concejo municipal () distrital de lista 
enviada por el departamento Administrativo de 

- la Función Pública, previo concúrso de.méritos 
establecido por la ley. 

Artículo 30. Postulacióny elección del Pro
curador General de la Nación. El inciso 1 del 
artículo 276 de la Constitución Política, queda
rá así: 

Artículo 276. El Procurador General de la 
Nación será elegido por el Senado de la.Repúbli
ca para un período institucional de cuatro ( 4) 
años, con_ el voto favorable dela mayoría abso

-luta de sus miembros, de terna elaboráda por las 
organizaciones de la socÚ�dad civil que determi
ne la ley. No pertenecerá al mismo partidó o 
movimiento político del Presidente de la Repú
blica y no podrá ser reelegido'. Quien haya 
ejercido en propiedad este cargo no podrá des
empeñar empleo público alguno del orden na
cional o departamental, salvo la docencia, ni 
aspirar a cargos de elección popular sino un año 
después de haber cesado en sus funciones. 

Artículo 31 .  Postulación y elección del Re
gistrador Nacional del Estado Civil. El artículo · 
266 de-la Constitución Política, quedará así: 

Artículo 266. El Registrador N aciónal será 
elegido por el Consejo Nacional Electoral para 
un período institucional igual al del Presidente 
de la República y deberá reunir · las· mismas 
calidades que exige la Constitución para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia: No 
pertenecerá al mismo partido o - movimiento 
político del Presidente de la República ni á la 
coalición de paítidos o movimientos políticos 
que haya participado en su elección, y no podrá 
ser reelegido ni podrá ser escogido de entre los 
miembros del Consejo Naciémál Electoral. ; 

El Registrador Nacional ejerc�rá ias funcio
nes que establezca la ley, incluida la dirección;y 
organizaCión de las elecciones, así ·como' 1a; de 
télebrar cóntratos eh nombre de la NaCión� en 
los casos que aquella disponga. 

Parágrafo transitorio. Lo dispuestó · en el 
presente artículo se aplicará a partir de la próxi
ma elección del Registrador una vez venza el 
período del actual. · 

· Artículo 32. El artículo 281 dé la Constitu
ción Política, quedará así: 

Artículo 281. El Defensor del Pueblo forma
rá parte del Ministerio Público y ejercerá sus 
funciones bajo la sup,rema dirección del Procu
rador General de la Nación. Será elegido por la 
Cámara de Representantes para un período 
institu�ional de 4 años de terna elaborada por el 
Presidente de la República. 

Parágrafo transitorio. Lo dispuesto en el 
presente artículo se aplicará a partir de la próxi
ma elección del Defensor del Pueblo una vez 
venza el período del actual. 

CAPITULO VI 
Disposiciones varias 

Artículo 33. Inhabilüf.ades para los gober
nadores. El artículo 304 de la Constitución 
Política, quedará así: 
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Artículo 304. No podrá_ ser - inscrito como 
candidato ní elegido como Gobernador: 

l. Quien en cualquier época-haya sido conde
nado por sentencia judiCial a pena privativ·a de la 
libertad, excepto por delitos polítiCos o culposos, 
o haya perdido la investidura de congresista, 
dipútacto· o concejal.; . 

- -

. . . 2; Quien dentro del año ariterióra;la elección 
hubiere ejercido, como diputado a la asamblea 

_ departamental, servidor público, jurisdicción o 
autoridad política, civil, administrativa o militar 
a nivélriacional o en el respectivo departamento. 

3. Qúiert ten'ga vínculos por matrimonio, o 
unión- permanente, b de 'parentesco en tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
único dvil, con quienes sean miembros del Sena
do de la República o de la Cámara de Represen� 
tantes en la misma circunscripción, de la asam
bH�a'depaitamental o de los concejos municipa
les de ciudades del respectivo departanrento con 
más de 100.000 habitantes o con funcionarios 
que ejerzan autoridad civil o política en el mis
mo. 

4. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de asuntos o en la 
celebraCión de contratos, con entidades públi
cas, en interés propio o en el de terceros, o haya 
sido representante legal de entidades que admi
nistren tributos, tasas o contribuciones o de las 
entidades que presten servicios públicos. 

La ley establecerá el procedimiento y el fun
. cionario competente para conocer de la impug- . 

nación de las inscripciones de que trata este 
artículo. 

Artículo 34. Pérdida de investidura de Coh
cejalesy Diputados. Adiciónese el artículo 293 
d� la Constitución Política con las siguientes 
disposiciones: · , 

Los concejales y diputados perderán su in
vestidura: 

: l. Por violación del régim-en de inhabilidades 
e incompatibilidades o del régimen de conflicto 
de intereses. · 

· 

2. Por la inasistencia en un mis in o período de 
sesiones a cinco reuniones plenarias o de comí- · 
sión en hts que se voten proyectos de ordenanza 
o acuerqo, según el caso. 

3. Por no. tomar posesüSn del cargo dentro de 
los tres días siguientes a la fe'cha de instalación 
de las asambleas o concejos, según el caso, o a 
la fecha en que fueren llamados a �osesionarse. 

. 4. Por-indebida destinación de dineros públi
cos. 

5. Por tráfico de influencias debidamente 
comprobado. 

6. Por violación de las normas sobre financia
ción de campañas políticas. _· 

7. Por negociación - de votos y trasteo de 
' electores, según lo establezca la ley . . 

8. Por las demás causales expresamente previs
tas en la Constitución o las que determine la ley. 

Parágrafo. Las caúsales 2 y · 3 no tendrán 
aplicación cuando medie fuerza mayor. 

Artículo 35. El inciso 3 del artículo 323 de la 
Constitución Política, quedará así: 
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La elección de Alcalde Mayor, de concejales 
distritales y de ediles se hará en un mismo día 
para períodos de cuatro { 4) años. Los alcaldes 
locales serán designados -por el Alcalqe Mayor 
de terna enviada por 1� correspondiente junta 
administradora. En caso de vacancia absoluta 
del Alcalde Mayor, el reemplazo actu�rá por el 
tiempo restante -del p�ríodo respectivo. Si la 
vacancia se prod,uce dentro de los últimos die
ciocho (18) meses. del mandato, el reemplazo 
será nombrado por el Presidente de la República 
de terna presentada por la Dirección del partido, 
movimiento o coalición al que pertenecía d 
funcionario reemplazado. En los demás casos se 
convocará a nuevas elecciones. 

Artículo 36. Extensión de· inhabilidades a 
empleados públicos. El artículo 123 de la Cons
titución Política tendrá un inciso final del si
guiente tenor: 

Parágrafo. Los. empleados públicos que ha
yan sido elegidos para cargos de período indivi
dual o institucional y renuncien antes _ de la 
terminación del mismo, .les será aplicable el 
régimen de inhabilidades a que estarían sujetos · 
de haberlo cumplido. 

Artículo 37. Adiciónase el artículo 272 de la 
Constitución Política con el siguiente inciso: · 

El control fiscal de los departamentos de 
Amazonas, Gua vi are, Guainía, Vaupés y Vichada · 

será asumido por la Contraloría General de la 
República a partir de la vigencia, del presente 
acto legislativo. ·· 

Artículo 38. Adiciónase al artículo 309 de la 
Constitución Política con el siguiente inciso: 

La ley, a iniciativa del gobierno, establecerá 
un régimen especial en lo administrativo, fiscal, 
de fomento económico, · social, cultural y 
ecológico par_a la Amazonia colombiana. 

Artículo 39. El artículo 346 de la Constitu'
ción Política, quedará así: 

· Artículo 346. El Gobierno formulará anual
mente elpr'estipue'stó de rentas y ley de apropia-' 
ciones que deberá corresponder al Plan Nacional 
de Desarrollo y lo presentará al Congresó; dentro 
de los 10 primeros días de cada legislatura. 

En la ley de apropiaciones no podrá incluirse 
partida alguna que no corresponda a un crédito 
judicialmeriú� reconocido, o a un gasto decreta
do conforme a ley' anterior, o a uno propuesto 
por · el Góbierno para atender debidamente el 
funcionamiento de las ramas del Poder Público, 
o al servicio de la deuda, o destinado a dar 
cumplimiento al plan de desarrollo. 

Las Comisiones de Asuntos Económicos de 
las dos Cámaras deliberarán en forma conjunta 
para dar primer debate · al proyecto de presu
puesto de rentas y ley de apropiacionés. 

Previamente a la discusión en comisiones 
conjuntas de asuntos económicos¡ de las dos 
cámaras, y durante el primer mes después de su 
presentación, se reunirán conjuntamente las co
misiones constitucionales perm!}nentes de las 
dos cámaras por cada especialidad, con el objeto 
de producir sendos conceptos o pliegos refor
matorios respecto del proyecto de ley de presu
puesto y en relación con los temas de su compe-
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tencia, efectuando dicho estudio de · manera 
desagregada. Los informes así producidos serán 
distribuidos a todos los miembros del Congreso 
y serán .considerados durante el primer debate. 

Duránte el mismo período, los congresistas 
, se reunirán por bancadas departamentales y de 

Santa Fe de Bogotá; para exainiriar las partidas 
que se asignen al respectivo departamento o al 
Distrito Capital, y produCirán un informe con · 
las mismas características del mencionado en el 
inciso anterior, el cual tendrá el mismo trámite. 
La ley reglárnentará la forma de p�rti�ipación 
de los senadores en la conformación de las 
bancadas. 

El proyecto de presupuesto de rentas y ley 
de apropiaciones deberá ser radicado para se
gundo debate en las plenarias a más tardar ocho 
(8) días antes del vencimiento del término para 
la expedición del presupuesto de que trata el 
artículo 340. 

· 

Parágrafo. Las modificaciones que se pro
pongan en los informes de que tratan los incisos 
cuarto y quinto d�l presente artículo deberá� 
corresponder al plan de inversiones del Plan 
Nacional de Desarrollo y a los planes de inver
sión d.e los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales. · · 

Artículo 40. El primer inciso del artículo 349, 
quedará así: 

Durante los cuatro primeros meses de cada 
legislatura, y estrictamente de acuerdo con las 
reglas de la ley orgánica, el Congreso discutirá y 
expedirá el presupuesto general de rentas y ley 
de apropiaciones. 

Artículo 41 . La Constitución Política de Co
lombia tendrá un artículo nuevo con el siguiente 
texto: 

Artículo nuevo. La Ciudad de Buenaventura 
se organiza como Distrito EspeCial, Industrial y 
Portuario. Su régimen político, fiscal y adminis
trativo será el que determine la Constitución y 
las leyes especiales que para el efecto se dicten, 
y en lo no· dispuesto en ellas, las disposiciones 
dispuestas para los municipios. · 

Artículo 42. El artículo 328 de la Constitu
ción Política, quedará así: -

Artículo328. Son distritos turísticos y cultu
rales el de Cartagena de Indias y el de Santa 
Marta. Son Distritos Especiales, Industriales y 
Portuarios los de BaiÚnq,uilla y B�enaventuia. 

: Artículo 43 . El inciso 2º y el inciso 6º del 
artículo 356, quedarán así: 

Inciso 2º. "Determinará así mismo el situa
. do fiscal, esto es, el porcentaje de los ingresos 
corrientes de la Nación que será cedido a los 
departamentos, el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá y los D istritos Especiales · de 
Cartagena, Santa Marta, Barranquilla y Buena
ventura, para la atención directa, o � través de 
los municipios, de los servicios que se

. 
le as,ig

nen". 
Inciso 6º. "Un quince por ciento del 'situado 

fiscal se distribuirá por partes iguales entre los 
departamentos, el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogntá y los Distritos Especülles de · 

-



-
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Cartagena, Santa Marta, Barranquilla y Buena
ventura". 

Artículo 44. El artículo 229 de la Constitu
ción Política, quedará así: 

ArtíCulo 229. El Estado garantiza pronta y 
cumplida justicia, así como el derecho de toda 
persona para acceder a la administración de la 
misma, de acuerdo con la ley. Los órganos de la 

_ Rama Judicial se organizarán para velar por el 
estricto cumplimiento de estos derecho§. La 
administración del poder judicial será autónoma 
y eficiente, a través del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Las Cortes y los j ueces no podrán adoptar 
providencias con alcance legislativo u ordenar 
actos de carácter administrativo. 

-

Artículo 45. La Constitución Política tendrá 
un artículo nuevo del siguiente tenor: 

La política económica general velará por la 
equidad social, el aumento de la productividad, 

- el pleno empleo y el mantenimiento de la capa
cidad adquisitiva de la moneda. 

Para cumplir los fines sociales del Estado, la 
ley promoverá el acceso equitativo a la propie
dad � impedirá que se obstruya o que se restrinja 
la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan 
de su posición dominante en el mercado nacio
nal. La política agraria constituye Una prioridad 
de !a política económica. 
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Artículo 46. El artículo 137 de la Constitu
ción Política, quedará así: 

Artículo 137. Cualquier comisión perma
nente podrá citar a toda persona natural o jurí
dica, para que en sesión especial brinde sus 
opiniones o rinda declaraciones orales o escri
tas, que .podrán exigirse bajo juramento, sobre 
asuntos de interés público o hechos relaciona
dos directamente con las indagaciones que la 
comisión adelante. 

Si quienes hayan sido citados se excusaren de 
asistir y la comisión insistiere en llamarlos, la 
Corte Constitucional, después de oírlos, resol
verá sobre el particular en un plazo de diez días, 
bajo estricta reserva. 

La renuencia de los citados a comparecer o a 
rendir las declaraciones requeridas, será sancio
nada por la comisión con la pena que señalen las 
normas vigentes para los casos de desacato para 
las autoridades. 

Si en el desarrollo de la investigación se 
. requiere, para sil perfeccionamiento, o para la 

persecución de posibles infractores penales, la 
intervención de otras autoridades, se les exhor
tará para lo pertinente. 

- Artículo 4 7. La Constitución Política tendrá 
u_n artículo transitorio del siguiente tenor: . 

ArtículoTransitorio. Las funciones de que 
"tratan los artículos 76 y 77 de la Constitución 
Política serán asumidas por el Gobierno Nacional. 
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Artículo 48. Vigencia. El presente acto legis
lativo rige a partir de la fecha de su promulgación. 
Deróganse los artículos 76 y 77 de la Constitu
ción Política. 

Vuestras Comisiones Accidentales: 
Del honorable Senado de la República, 
Claudia Blum de Barberi, Germán Vargas 

Lleras, Fabio Valencia Cossio, CarlosHolguín 
Sardi, Jimmy Chamarra. 

De la honorable Cámara de Representantes, 
Nancy Patricia Gutiérrez, MaríaisabelRue

da S., William Vélez Mesa, Roberto Camacho 
W, Antonio Navarro Wolff. 

Informada la Presidencia que se ha agota
do el Orden del Día, el señor Presidente 
manifiesta: 

Siendo las 4:45 p.m., se levanta la sesión y se 
cita para el día martes 16 de marzo de 1999. 

El Presidente, 
EMILIO MARTINEZ ROSALES 

El Primer Vicepresidente, 
JORGE GERLEIN ECHEVERRIA 

El Segundo Vicepresidente, 
SERGIO CABRERA CARDENAS 

El Secretario General, 
GUSTA VO BUSTAMANTE M. 
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